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INTRODUCCIÓN 

En la primera reforma al articulo 107 de la Constitución en vigor (1' de noviembre de 

1950), se agregó la fracción XIII, en la que se hizo referencia a la jurisprudencia y a las 

contradicciones de tesis de los Tribunales Federales. 

La jurisprudencia, entendida como la interpretación de los tribunales judiciales (o 

jurisdiccionales) sobre un tema jurldico en particular, tiene como presupuesto 

Indefectible la solución de un determinado asunto de derecho. 

Los criterios emitidos por un órgano legalmente facultado para ello, presentan un 

problema de origen, pues en ocasiones pueden ser distintos a los que otro tribunal 

sostie~e sobre un planteamiento jurldico similar. 

Es por lo anterior, que el legislador reservó un procedimiento especial para substanciar 

lo que conocemos como "Contradicción de Tesis", con la finalidad de unificar los 

criterios emitidos por Jos tribunales federales dentro de nuestro sistema jurldico. 

La justificación del proyecto de investigación que se presenta, radica fundamentalmente 

en el análisis del sistema que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, utiliza para 

resolver los asuntos que como contradicción de criterios le son planteados. 

Sobre estos aspectos, el trabajo de Investigación se desarrollará ofreciendo una 

panorámica general sobre las contradicciones de tesis, enfocada particularmente a 

desentrañar el sentido que, con base en las normas jurldlcas y sociales, el legislador 

pretendió lograr con su implementación, desde los origenes de las tesis, hasta su 

finalidad histórica, pero sobre todo práctica. 

En desarrollo paralelo, se Intentará sostener el hecho de que la resolución de las 

contradicciones de criterios, obedece a un fin práctico más que a un dogma sostenido 

sobre la base de que "no existe criterio sin precedente", o "no existe tesis sin 



ejecutoria", pues a priori se estima que el criterio mismo es una expresión sobre la 

Interpretación jurldlca de los órganos encargados de emitir tesis, que merece cierta 

valoración Independiente, pues está estrechamente vinculado con la razón que le da 

vida a la denuncia de contradicción de tesis y a su finalidad. 

En suma, el planteamiento del problema es el siguiente: 

1.- La denuncia de contradicción, se realiza cuando se advierte que el texto de 

una tesis (el cual es denominado 'criterio") es discordante o divergente con relación al 

sostenido por otro tribunal. 

2.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encarga de resolver qué 

criterio debe prevalecer, emitir uno nuevo, determinar si la denuncia es improcedente o 

en su caso establecer que no existe contradicción de tesis. 

3.- Para declarar que existe contradicción de tesis, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación debe determinar si concurren los siguientes requisitos: 

a). Que al resolver los negocios jurldicos se examinen cuestiones esencialmente 

iguales y se adopten posiciones o criterios dlscrepantes; 

b). Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 

razonamientos o Interpretaciones jurldicas de las sentencias respectivas; y 

c). Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos. 

4.· Ni la Constitución ni la legislación aplicable, establecen la manera en que debe 

abordarse el estudio de las denuncias de contradicción de tesis (como si ocurre, por • 

ejemplo, en las sentencias de amparo), por lo que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ha estimado que deben analizarse las ejecutorias que sustentan los criterios 

que se denunciaron como contradictorios, aun en el caso de que no se haya emitido 

una tesis formalmente, pues "no existe tesis sin ejecutoria" 

5.· En ocasiones, las ejecutorias que sustentan los criterios controvertidos, no 

reflejan el contenido de la tesis, y en esta hipótesis se atiende exclusivamente a la 

ejecutoria, pues son las consideraciones de ésta las que sustentan, en todo caso, el 

criterio discordante. En esta temática, la Inexactitud de las tesis con relación a la 

ejecutoria a la que se refiere, lleva además, y con Independencia de la existencia o 



Inexistencia de la contradicción que se hubiere denunciado, a la corrección de la tesis 

relativa, por razones de seguridad jurldlca. 

6.- Ahora bien, si la finalidad de las contradicciones de tesis es clarificar, definir y 

precisar la interpretación de las situaciones de derecho, superando la confusión 

causada por criterios discrepantes y, de esta manera preservar la unidad de 

Interpretación de las normas que conforman el orden jurldlco nacional, decidiendo los 

criterios que deben prevalecer cuando existe oposición, debe entenderse que los 

criterios de los Tribunales Federales, son expresiones sobre su punto de vista en torno 

a la resolución de un punto de derecho. 

En esta tesitura, cuando se advierte que un criterio no es coincidente con la ejecutoria 

que deberla sustentarlo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que 

debe atenderse exclusivamente a la ejecutoria para resolver la contradicción de tesis y 

publicar en el Semanario Judicial de la Federación la aclaración sobre la Inconsistencia 

del texto de la tesis con relación a los precedentes. 

Esta solución parece viable para alcanzar la certeza jurldlca que se busca, sin 

embargo, puede ocurrir, en el supuesto anterior, que las ejecutorias comparadas entre 

si no denoten oposición alguna, y el contenido de los criterios muestren una notoria 

contraposición, lo que traerla como consecuencia que se declarara que no existe 

contradicción de tesis, y con la publicación de la aclaración en el Semanario Judicial de 

la Federación, no se superarla el hecho de que el contenido de las tesis se dejó 

Incólume, mas aún si el más alto tribunal ha determinado que no existió la contradicción 

de criterios denunciada, lo que hace evidente el problema de Incertidumbre jurldica que 

se intentaba solucionar. 

Por esta razón, nuestro Máximo Tribunal ha cambiado su criterio permitiendo el examen 

de los criterios y no de las ejecutorias, sin embargo, no es una interpretación 

consistente para todos los casos, y asl no se logra seguridad jurldica. 



Aunado a lo anterior, observaremos la problemática de la jurisprudencia, de su 

Interrupción y modificación, asl como la Inaplicación de las normas existentes a la 

jurisprudencia lograda en las Controversias Constitucionales y las Acciones de 

lnconstituclonalldad, con motivo de las reformas constitucionales de 1995. 

Para todo ello, Iniciaremos nuestro estudio con la interpretación jurldlca, que es sin 

duda pilar fundamental de la tesis y la jurisprudencia. 

Continuaremos con una referencia histórico-legislativa de la contradicción de tesis, para 

lo que examinaremos lógicamente, el nacimiento de la jurisprudencia de los tribunales 

federales y del Semanario Judicial de la Federación. 

En un capitulo ulterior, analizaremos la jurisprudencia, la tesis y la problemática de su 

conceptualización, modificación e interrupción. 

Por último, abordaremos concretamente el estudio de las contradicciones de tesis y sus 

particularidades. 



EXÉGESIS DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS 

CAPÍTULO l. INTERPRETACIÓN JURÍDICA. 

Conviene advertir al lector que el tema de Interpretación jurldica es tan extenso, que 

podrla comprender obras completas por si mismo. No obstante, y dada la Intima 

relación que guarda con la tesis y la jurisprudencia y éstas a su vez con las 

contradicciones de tesis, consideramos necesario plantear algunos conceptos 

generales al respecto. 

Para comenzar nos referiremos al concepto de "interpretación" y posteriormente al de 

"interpretación jurldica". 

Debemos tener presente que el término "interpretación", dista mucho de ser un 

concepto claro, ya que puede designar tanto al proceso interpretativo como al resultado 

de ese proceso, es decir, el proceso Interpretativo como la actividad de interpretar o 

como el resultado de esa interpretación. 

La etimologia de la palabra "interpretar" se compone del sustantivo ''praest" o 

''praestatio'; que significa de oscuro significado y va precedido de la preposición "lnter", 

que nos da idea de una actividad intermedia o de mediador, que se sitúa, en nuestro 

caso, en la linea de tensión que vincula la realidad con el derecho. Acerca de la 

interpretación como una actividad, el diccionario de la Real Academia de Espaiía, 

señala que Interpretar es "explicar o declarar el sentido de una cosa y principalmente el 

de los textos faltos de claridad"; con esta definición, bien podemos concebir la actividad 

de los que Interpretan el contenido de una norma, pero delimitarlamos en mucho sus 

alcances. Según la concepción práctica del derecho, la Interpretación jurldlca es la 

búsqueda de la norma adecuada tanto al caso como al ordenamiento, con la precisión 

de que el intérprete no está al servicio exclusivo ni de una ni de otra, sino, en todo caso, 



de las dos a la vez, manifestando asl cierta autonomla frente a cada una de ellas que 

deriva del vinculo que hace que una dependa de la otra.1 

En un concepto amplio, podemos encuadrar a la Interpretación jurldica como una 

operación consistente en atribuir significado a cualquier formulación normativa, 

independientemente de si existen o no dudas o controversias en torno a su 

Interpretación. 2 En esta concepción, la operación de atribuir significado a un texto, 

resulta ser siempre una operación valorativa entre el significado propio de las palabras 

y el contexto que envuelve al precepto normativo. 

Una acepción aún más amplia, nos permite Incluir dentro de la actividad Interpretativa a 

otras labores que desarrolla el jurista, como la identificación de las fuentes del derecho 

válido, la sistematización del derecho, la integración de lagunas, la exposición y 

delimitación de una rama del derecho y la solución de antonimias, como ocurre por 

ejemplo en las contradicciones de criterios. 

Para referirnos al producto de la Interpretación, bastarle acotarlo como un concepto 

estricto que hace referencia a la atribución de significado a una formulación normativa 

en presencia de duda o controversia sobre su ámbito de aplicaclón.3 No obstante, la 

parte trascendente de esta concepción, se refiere al resultado que produce convicción 

en el ánimo de Intérprete, pues la respuesta que se origina por un método de 

Interpretación normativa, por si misma no representa solución absoluta sobre una 

Incongruencia legal, sino que se encuentra a expensas de un mejor método 

Interpretativo o al cambio de las condiciones jurldicas. 

Vinculando los anteriores conceptos al tema que desarrollaremos en la presente 

Investigación, podemos concluir que la jurisprudencia, en el fondo, consiste en la 

Interpretación correcta y válida de un aspecto de derecho planteado en un caso 

concreto o bien en una disposición normativa, y al ser un criterio subjetivo el que 

1 ZAGREDELSKY, Gustavo, "El Jcrrcho Dúctil", Madrid, Espa/111, 1995, p. 78. 
J LIFANTE VIDAL, Isabel "la lntrrprttacfón Jurldica en la T~rla del Derecho Conttmpordnro" Centro de Estudios Polllicos y 
~ons1i1~ciom1lcs, M~xico, 1999, p. 90. 

Loc.c1t. 



envuelve a la actividad Interpretativa, Igualmente subjetiva se convierte la resulta de tal 

actividad, en el caso de su contradicción ocasional. 

; ' : ~~-~ste aspecto focal, parece sin sentido que se solucione una cuestión opuesta, 

.. ' ~~dlante el mismo método que llevó al intérprete a emitirla, es decir que la solución de 

~-' ·[;~~ dlv~rgencla entre jurisprudencias subjetivas sea la Interpretación, también subjetiva 

_;);';;:d~ ~tici tribunal. 
., .. -,,,:'----;--

''-'::C: '~ipor ello que los órganos encargados de la interpretación jurldlca y el propio 

legislador, han tratado de diferenciar entre los métodos de Interpretación, para discernir 

en tomo a lo apropiado o no de una interpretación, que si bien, en principio proviene de 

una apreciación subjetiva, debe acotarse a diversos criterios para su emisión, tales 

cómo la historia, las condiciones pollticas y sociales, el ánimo del legislador, la doctrina, 

otras disposiciones normativas, y los demás conceptos que serán motivo de análisis a 

lo largo del cap Jtuio que a continuación se desarrolla. 

A.· LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS JURIDICAS. 

Como Jo señalamos en el preámbulo del presente capitulo, la interpretación jurldlca 

abarca dos aspectos fundamentales, las situaciones jurldlcas concretas y la 

Interpretación de las normas. Estas últimas merecen especial atención pues si no 

existieran, tampoco tendrla lugar la Interpretación jurldlca. 

En esta virtud, queremos reencausar nuestro enfoque sobre la interpretación juridlca 

como especie de la Interpretación y enfocarnos particularmente a la Interpretación de 

preceptos legales como subespecie de la primera. 

La interpretación jurldlca pertenece, en principio, al género de la interpretación textual, 

es decir de la interpretación de un texto, que significa atribuir sentido o significado a un 

determinado fragmento del lenguaje (vocablos, locuciones, enunciados, etc.). Conviene 



advertir, sin embargo, que a veces no se distingue entre la Interpretación del texto en 

cuanto tal y la Interpretación del comportamiento humano que produce ese texto.4 

Esta distinción provoca que el Intérprete de la norma jurldlca se sumerja con mayor 

facilidad en Interpretaciones sobre el ánimo del legislador, no obstante que la distinción 

conceptual parece clara: una cosa es preguntarse por el significado de las palabras y 

otra, por el de las supuestas intenciones del creador de la norma jurldlca.5 

Al Interpretar un texto legal debemos atender primeramente a si se trata de 

disposiciones generales o especiales que sólo son aplicables al caso de excepciónª 

pues en caso afirmativo, no existe en realidad contradicción entre ellas ya que pueden 

aplicarse a los casos que respectivamente prevén, de acuerdo con lo establecido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente tesis de la quinta época: 

Quinta ~poca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CVI 
Página: 1355 

"INTERPRETACIÓN DE LA LEY. Es principio de hermenéutica jurldica el de 
que cuando exista contradicción entre dos disposiciones legales, debe 
investigarse si una de ellas no contiene un principio general y la segunda un 
caso de excepción, pues en caso afirmativo, no existe en realidad contradicción 
entre ellas ya que pueden aplicarse a los casos que respectivamente prevén. 
Amparo penal. Revisión del auto que desechó la demanda 3393150. Rojas 
Guadalupe. 13 de noviembre de 1950. Mayor/a de tres votos. Disidentes: 
Fernando de la Fuente y Teófi/o Olea y Leyva. Relator: Luis G. Corona 
Redondo." 

También en esa época, la Corte delimitó ciertas reglas en cuanto al orden en que 

deblan ser Interpretadas las normas jurldlcas, como puede apreciarse del texto de la 

siguiente tesis: 

'GUASTINI, Rlcc1mlo, "Es1uJl01 .robre la /11/crprttaciónJurlJlca", UNAM, M~xico 1999, p. 2. 
1 Loe. cit. 



Quinta E:poca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:CXI 
Página: 2244 

"LEY INTERPRETACIÓN DE LA. De acuerdo con Baudry Lacantinerle, la 
primera de las reglas de la interpretación de la ley crea la exigencia de que 
aquélla esta regida, en primer lugar, por la interpretación gramatical del texto, 
ya que sólo cuando la redacción del precepto que el operador del derecho se 
ve constreñido a verificar, es obscuro o dudoso, atenderá para su Interpretación 
a los principios de la lógica y en último extremo, a /os principios generales del 
derecho. De ah/ que el mejor medio es el de atenerse a la Idea que el texto 
expresa claramente; pues sólo por excepción, el Interprete tiene el derecho y el 
deber de apartarse del sentido literal de la ley; y es cuando se demuestra 
claramente que el legislador ha dicho una cosa distinta de la que quiere decir, 
ya que como consecuencia del carácter Imperativo de la ley debe interpretarse 
según la voluntad que ha precedido a su origen." 

De los criterios transcritos, salta a la vista que la interpretación gramatical del texto de 

una norma, puede en ocasiones ser lo suficientemente claro para dilucidar el sentido de 

la misma, excluyendo por ende cualquier otro método de interpretación. Esta postura, 

puede deteriorarse notablemente si el texto de Ja norma debe Interpretarse en conjunto 

con el resto de las disposiciones legales (como sucede en la mayoria de los casos), por 

lo cual, aisladamente, nos brinda una definición errónea de lo que el legislador pretende 

decir. Por ejemplo, si el texto de una norma penal dijera "son delitos culposos los 

siguientes", analizando aisladamente su texto, nos darla tal vez una idea equivocada de 

su sentido, ya que la culpa es por definición una falta cometida a sabiendas y 

voluntariamente; pero en el contexto penal, la culpa no contiene el elemento de 

voluntariedad. Por tanto, parece errónea la concepción de que la claridad del texto de 

una norma, excluye otros métodos de Interpretación, ya que si no se estudia dentro de 

un contexto normativo (interpretación sistemática por ejemplo), puede conducirnos 

falsamente en torno a los conceptos jurldicos. En este sentido se expresa el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en la tesis 

conducente. 

'GARCfA Zl!RTUCllE, füctor, "lajuri.rprucfencfa en el Sis temo JuriJlco Malcano", Mblco, 1990, p. 13. 



Octava Época 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VII, Abril de 1991 
Página: 192 

"INTERPRETACIÓN DE LA LEY, INSTRUMENTOS AL ALCANCE DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA LA. La labor de interpretación de una 
norma no puede realizarse atendiendo únicamente e la letra riel precepto 
(método gramatical) o significado estrictamente técnico calificado de la 
expresión (como el proporcionado por los pen·tos al desahogar un cuestionarlo}, 
pues no es Inusual que el legislador emplee términos o palabras con el mismo 
sentido, alcance o significado por /os cuales éstas se emplean en otras 
cilsposiclones legales atinentes a la misma materia, o a otras materias pero riel 
mismo ordenamiento jurlciico. Por lo tanto, cuando se plantea un conllicto sobre 
la significación que deba asignarse a un término o palabra empleada en alguna 
disposición legal, de la que no exista una interpretación auténtica, es decir, 
elaborada por el propio legislador, es deber riel tribunal servirse de tocios /os 
métodos gramatical, lógico, sistemático o histórico reconocidos por nuestro 
sistema jurlciico, en cuanto le puedan servir en su tarea. As/ debe procederse 
Incluso tratándose de una norma de carácter fiscal, pues en tocio caso para su 
aplicación es indispensable desentrañar el alcance o significado de las 
expresiones que componen su texto, con la única limitación de no introducir 
elementos normativos novedosos (interpretación extensiva), ni aplicar la norma 
a casos distintos de los previstos en ella (analogla), según lo prohibe 
categóricamente el artlculo 5o. del Código Fiscal de la Federación." 

10 

Esta loglstica, que en principio parecla resolver la problemática que trae aparejada la 

i~terpretación de las normas jurldicas, pronto se vio mermada por la circunstancia de 

que el ordenamiento legal en su conjunto tampoco prevala una solución lógica para el 

problema que se Intentaba resolver, por lo cual el intérprete tuvo que acudir a métodos 

menos ortodoxos para comprender el sentido y alcance de las normas jurldicas, como 

la finalidad de la norma (interpretación teleológica), su evolución en el contexto histórico 

(Interpretación progresiva e histórica), las causas que le dieron origen a la norma 

(interpretación ontológica) y muchas otras maneras, que en conjunto fueron una 

solución temporal al problema sobre la interpretación de las normas. 

Sin embargo, no siempre fueron suficientes estos esfuerzos, pues en muchas 

ocasiones el intérprete se encontró en la encrucijada de resolver un caso en el que no 
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exlstla ley aplicable o la que regulaba en general era defectuosa con relación al caso 

concreto. 

Cuando la ley omite señalar la solución a un caso planteado, se dice que tiene una 

laguna, pero si bien esto puede ocurrir en la ley, no puede ser asl en el derecho, por lo 

que también se ha acudido a una Interpretación correctora e Integradora de las normas, 

con argumentos a contrario, que pueden colmar las lagunas legales o crearlas; en el 

primer aspecto siendo restrictiva o dellmitatlva y en el segundo, previendo la falta de 

normatlvldad para los elementos enumerados restrictivamente en el precepto legal. 

Concluyendo, la Interpretación de las normas es sin duda, la fuente más clara del 

derecho y casi puede afirmarse que sin normas no exlstlrlan criterios de los tribunales 

(por lo menos en nuestro sistema legal) y en consecuencia tampoco habrla divergencia 

entre ellos, aunque esta aseveración sólo cabe dentro de una concepción amplia del 

derecho, donde se ponderan las cuestiones normativas y los casos que afectan 

Intereses de personas que viven en un Estado de Derecho, para los cuales resulta 

indispensable la existencia de una disposición jurldlca que resuelva su contienda. 

B.· ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS. 

En este punto destacaremos la actividad de los Intérpretes de las normas en el ámbito 

judicial, pues es lógico concebir que para efectos de las Contradicciones de Tesis, son 

Jos tribunales federales de nuestro sistema jurldico los que los emiten; sin soslayar el 

hecho de que no son los únicos encargados de interpretar el contenido de las normas y 

desde luego de resolver casos concretos, pues también los tribunales locales lo hacen, 

aunque tales criterios y sus divergencias no son parte de las contradicciones a que nos 

referimos en este trabajo. 

Para comenzar daremos un panorama general del sistema judicial de nuestro pals, 

comparándolo con el del Distrito Federal (debemos aclarar que mencionamos el de esta 

entidad federativa, como mera referencia). 
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Posteriormente, nos enfocaremos al Poder Judicial Federal, en cuanto a su estructura, 

organización y atribuciones, pues es éste el encargado de Interpretar las normas y las 

cuestiones jurldlcas concretas, que dan origen a los criterios aislados y a los que 

forman jurisprudencia, lo cual constituye la materia sobre la que puede versar una 

contradicción de tesis de la que Interesa en nuestro análisis. 

1.· El Poder Judlclal en México. 

México es una República Federal, es decir un sistema polltlco que abarca a todas las 

entidades federativas como un ente jurldico-polltico de control y autoridad. En nuestro 

sistema polltico existen, por tanto, poderes federales y poderes locales, de los cuales 

emanan leyes de los mismos ámbitos y existen para su aplicación y control órganos 

judiciales locales y en asuntos de incumbencia nacional, órganos judiciales federales. 

El Poder Judicial Federal, se compone por órganos que son considerados de diversa 

jerarqula, pero que examinados en su competencia, en ocasiones pueden verse 

Impedidos para conocer determinadas cuestiones que son exclusivas de entes de 

menor rango. Sin embargo, resulta conveniente señalar la distribución de tales órganos, 

según su escala aparente: 

En la cúspide del organigrama del Poder Judicial de la Federación Mexicana, tenemos, 

desde luego, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, desde 1994, integrada por 11 

ministros, en dos salas: civil-penal y laboral-administrativa respectivamente, cuyas 

facultades se han Ido restringiendo paulatinamente a cuestiones exclusivamente 

constitucionales, asumiendo matices similares a los máximos tribunales de Espafla e 

ltalia.7 

En el rango inmediato Inferior, encontramos a los Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito, los primeros Integrados por 3 magistrados y los segundos por 1. Sus 

1 Vid. FIX ZAMUNIO, H!c.:tory COSS(O DIAZ, Jos6 Ramón, "El PodtrJwdlclal en el Orrlenomfcnto Mcxlamo, M6xlco 1994, p.p. 20.25. 
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competencias son diversas, pero por regla general los colegiados conocen de amparo y 

los unitarios de juicios federales en segunda Instancia. 

De los órganos que poseen facultades jurisdiccionales, encontramos en último lugar a 

los juzgados de distrito, que están encargados de resolver los juicios federales y los 

amparos Indirectos o biinstanclales. 

También son parte del Poder Judicial Federal el Jurado Federal de ciudadanos (con 

' competencia para conocer delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden 

público o la seguridad exterior o Interior de la Nación, y demás que determinen las 

leyes); y los Tribunales de los Estados y del Distrito Federal en los casos previstos por 

el articulo 107, fracción XII, de la Constitución y en los que por disposición de la ley 

deban actuar en auxlllo de la justicia federal. 

Igualmente, forman parte del Poder Judicial Federal el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal, éste último sin 

facultades jurisdiccionales. 

Por otro lado encontramos al Poder Judicial Local (del Distrito Federal en este caso), 

que tiene actualmente una organización jerárquica similar (Tribunal Superior de Justicia, 

Juzgados del Fuero Común, Juzgados de Paz y el Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal). 

Bajo este marco referencial, tenemos que los órganos pertenecientes al Poder Judicial, 

son los encargados por antonomasia, de desentrañar el sentido de la norma para 

resolver los casos que son sometidos a su potestad. Sin embargo, esta función 

interpretativa no sólo se ramifica en el ámbito de competencia de tales órganos, sino 

que en nuestro sistema jurldico, es permitido, en determinados casos, resolver tales 

cuestiones por órganos que no pertenecen a dicho poder, pero que desarrollan 

funciones jurisdiccionales, como es el caso de los tribunales de lo contencioso 

administrativo, que también se encuentran facultados para resolver conflictos legales 



dentro de sus respectivas competencias y por ende también interpretan las normas 8 o 

Incluso por otros sujetos de derecho público como se explicará más adelante. 

2.· El Poder Judlclal de la Federación, encargado de la Interpretación y 

salvaguarda de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos 

Si Ja organización que Instituye Ja ley suprema pudiera ser violada impunemente, Jos 

preceptos constitucionales no pasarlan de ser principios teóricos o mandamientos 

étlcos.9 Es por ello que Ja tarea de velar por la Constitución se ha encomendado al 

Poder Judicial Federal, el cual tiene, aparte de su misión ordinaria de decidir el derecho 

en contiendas que Involucren Jos Intereses de Ja nación, el cometido de declarar si Jos 

actos de Jos poderes constituidos están de acuerdo con nuestra Carta Magna. 

El sistema vigente de defensa de Ja Constitución, no fue un hallazgo repentino e 

Imprevisto, sino obra de gestación larga y lenta, en Ja que han colaborado durante más 

de un siglo las generaciones mexicanas, para fijarla en Ja ley, para moldearla en la 

jurisprudencia y para hacerla vivir en las costumbres.10 

En estas condiciones, la Constitución y las leyes reguladoras de Ja función jurisdiccional 

federal, han establecido diversos mecanismos tendientes a establecer bases sobre las 

cuales puedan propagarse los postulados constitucionales y sean respetados por las· 

autoridades. Al procedimiento judicial en el que un particular demanda la protección de 

la Justicia de la Unión, por violaciones a sus garantlas individuales, se Je llama juicio de 

amparo. Existen otros procedimientos como las controversias constitucionales, en las 

que intervienen entes, órganos, poderes (federales o locales) o entidades que se 

consideran vulnerados en su esfera atributiva por violación a la parte orgánica de la 

Constitución Federal por otros entes de las categorlas seiialadas. También se da Ja 

posibilidad de que el Poder Judicial Federal Invalide una ley, con efectos erga omnes 

1 Este tipo de tribunales (como el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminislnil\vn, instaurado en nuestro pmls en 1936), cstAn basados en 
modelo írancb, es decir, pcr1cncccn al poder ejecutivo y no judicial, como ocurrla por ejemplo en el modelo anglosajón. 
'TENA RAMIREZ. Felipe, "Dtmho Cotut/tuclonol Mexicano", Mb.ico, 1995, p. 491. 
1º1dcm.p.494. 
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(Acciones de lnconstitucionalidad), a petición del 33% de la legislatura, del Procurador 

General de la República o de los partidos polltlcos, si se trata de materia electoral.11 

Estos mecanismos de protección constitucional, se sustentan al Igual que cualquier otro 

problema legal, en la Interpretación de las normas aplicables, por lo que la 

Interpretación de las disposiciones fundamentales, también forma parte del género de la 

Interpretación jurldlca al que nos hemos referido anteriormente, pero que presenta 

ciertas caracterlstlcas que la distinguen del resto de las normas, como la jerarqula, de 

la que nos habla Kelsen, que convierte a la norma constitucional en una disposición 

hipotética y fundamental, cúspide de la validez del derecho.12 

Asl, la ley, en un tiempo medida exclusiva de todas las cosas en el campo del derecho, 

cede el paso a la Constitución y se convierte ella misma en objeto de medición. En esta 

nueva situación, el principio de constitucionalidad debe asegurar la consecución del 

objetivo de unidad. 

C. PRINCIPALES TENDENCIAS EN LA INTERPRETACIÓN JURIDICA 

Como lo anunciamos anteriormente, la Interpretación de la ley, no sólo tiene la 

problemática del texto de las fuentes normativas, sino más comúnmente, del contexto 

normativo y sustento del precepto legal. Para resolver esta problemática, la doctrina y 

los Intérpretes del derecho, han concebido diversos métodos, que por su Importancia 

serán abordados someramente como subtemas de este capitulo, para obtener un 

panorama general de ellos. 

11Las Contro\'crtl!lS Constitucionales y las Acciones de lm:ons!Ílucionalidad, son compclcncla citt:luslva de la Suprema Corte de Justicia. vid. 
Comentario de CRUZ QUIROZ, Osmar "Cuadra Estadístico JlhtOrlco di! tuu1110.s relatfros a Controi'trslas Constlt11clonala tramltado.r entre 
/911·1994", Mblc:o,2000; en Igual sentido ARTEAGA NAVA, Elisur "Ttalado de Derecho Corutltuc/onal"Vol. 4, M~xko, 1999, pp.1367 y 
u., en el mismo scnlldo cír, Publicac16n de Ju Suprcm:i Corte de Jus1icl11 de la Nación "¿Que .son lm contro\'tn/as constltuclonata" y "¿Qud son 
fas an:loncs de lncons1/1uclonalidad", Coordim1clón General de Compiloción y Sistcmalit.aclón de les is, primera edlcl6n,jullo 2001. 
u Vid. KELSEN, ll11ns, "Trorla Puro del Derecho", Mbic:o, 1986. 
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1.· Interpretación auténtica 

En el lenguaje jurldlco se llama 'auténtica•, tlpicamente, a la Interpretación realizada por 

el órgano legislativo mediante una ley suceslva.13 En el lenguaje común, la 

Interpretación de cualquier texto se considera auténtica si se realiza por el mismo 

sujeto, que es el autor del texto lnterpretado.14 

Tradicionalmente se ha considerado en el Sistema Jurldico Mexicano, que los jueces 

para la decisión de los asuntos sometidos a su conocimiento están sujetos a un orden 

jerárquico en la Interpretación de las normas para resolver un caso concreto, además 

de la observancia no sólo del derecho positivo-legal, sino también de los dogmas 

generales que conforman y dan coherencia a todo el ordenamiento jurldlco, que se 

conocen como principios generales del derecho según la expresión recogida por el 

constituyente en el articulo 14 de la Carta Fundamental. 

La operancia de estos principios en toda su extensión -para algunos como fuente de la 

cual abrevan todas las prescripciones legales, para otros como su orientación afln- no 

se ha entendido restringida a los asuntos de orden civil, tal y como podrla desprenderse 

de una Interpretación estricta del articulo constitucional Invocado, sino que aun sin 

posltlvlzaclón para otros órdenes de negocios, es frecuentemente admitida en la 

medida en que se les estima como la formulación más general de los valores lnsltos en 

la concepción actual del derecho.- Su función desde luego no se agota en la tarea de 

Integración de los vaclos legales; alcanza sobre todo a la labor de interpretación de la 

ley y aplicación del derecho, de alll que los tribunales estén facultados y, en muchos 

casos, obligados a dictar sus determinaciones teniendo presente, además de la 

expresión de la ley, siempre limitada por su propia generalidad y abstracción, la 

expresión del legislador en la misma y posteriormente los postulados de los principios 

generales del derecho, pues éstos, son la manifestación auténtica, prlstlna, de las 

aspiraciones de la justicia de una comunidad. 

11 Guastinl Riccardo, "E.rtudlos sobre la lnterprttaclón Jurldica", UNAM, Mhlco 1999, p. 82 
"Loe.Ch. 
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Sobre el orden al que ha~e'lllos referencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

emitió el siguiente criterio: •. 

Quinte Época · 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XCVIII 
Página: 2038 

"INTERPRETACIÓN DE LA LEY, REGLAS DE LA. Ante la Ineludible 
necesidad de Interpretar contenidos y alcances da leyes en pugna, hay que 
ocurrir. por exclusión y en su orden rigurosamente jerárquico, a las cuatro 
grandes fuentes de la interpretación legal: a) a la fuente "auténtica•, que es 
aquélla en donde el legislador expresa de manera concreta su pensamiento y 
su voluntad; b) a falta de ella, a la fuente "coordinadora", buscando una tesis 
que haga posible la vigencia concomitante y sin contradicciones de los 
preceptos en posible antltesis; c) a falta de /as dos; a la fuente 'Jerárquica", en 
donde, al definirse el rango superior, ético, social y jerárquico, de una ley sobre 
la otra, se estructura, de acuerdo con aquélla, la solución integral del problema; 
d) y a falta de /as tres, a la fuente simplemente "doctrina/" que define cual de 
/as disposiciones a debate ha de conservar la vigencia, por su adecuación a /os 
principios generales del derecho, a la fi/osof/a y a /as corrientes del 
pensamiento contemporáneo jurldlco-penal." 

De lo expuesto podemos concluir, que el Intérprete debe tomar en consideración, como 

cuestión primigenia y medular, la Interpretación que de la propia norma haya hecho el 

i 1.:.glslador, en el mismo texto legal o en otro precepto complementario y después 

..... aíender a Jos principios generales de derecho donde, desde luego, se encuentran otras 
: .. ·.·, 

formas de Interpretación. Asl, Ja interpretación auténtica, es la expresión que plasma el 

legislador, en el texto legal, acerca de un precepto normativo que él mismo elabora. 

Para Kelsen, la interpretación auténtica es concebida como el procedimiento espiritual 

que acompaña al proceso de aplicación del derecho, en su tránsito de una grada 

superior a otra lnferlor.15 Esta concepción a diferencia de Ja aceptada doctrinariamente, 

centra su atención en la interpretación judicial y se Interesa preponderantemente en el 

momento volitivo, sin preocuparse por el proceso que conduce a dicha decisión. 

1' LIFANTE \'IDAL, Isabel, op.ci1. p. 9S. 
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Definido lo anterior, surge la siguiente Interrogante ¿se trata realmente de una 

Interpretación normativa?. SI tomamos en consideración que Interpretación es 

desentrañar el sentido y alcance de las normas, tal vez podrlamos encuadrar a la 

Interpretación auténtica dentro de este último aspecto, es decir, determina el alcance de 

la norma. 

Sin embargo, para que exista una interpretación normativa se requiere de la existencia 

previa de una norma legal, lo cual, en la especie, aún no se verifica, pues es el 

legislador el que emite la norma a Interpretar. 

En todo caso, la Interpretación auténtica, concebida como una extensión sobre el 

·alcance de la norma jurldlca, es parte del precepto legal y no una interpretación de éste, 

·.·pues a lo que se refiere es a una descripción hecha en ley, de los alcances y valores de 

la normatlvldad. 

Posiblemente, la Interpretación auténtica tenga otro origen, que bien podrla ser la 

adecuación que el legislador hace para que la norma jurldica, encaje armónicamente en 

el sistema legal, entonces si, interpretando otras leyes que la rodean, pero en este 

caso, la Interpretación adquiere matices de sistemática, en lugar de auténtica, pues las 

diversas normas a estudiar, no fueron creadas por el mismo legislador y es muy 

probable que esa circunstancia dé lugar a que no sean Interpretadas de la manera en 

que aquél pretendió originariamente. 

Concluyendo, doctrinariamente la Interpretación auténtica se refiere a aquélla que el 

legislador plasma en la norma juridica, marcando los alcances o limites de ella, aunque 

propiamente no se trate de una Interpretación de la norma, sino de una extensión de la 

misma señalada en el propio contexto legal. 
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2.· Interpretación literal o gramatical. 

Este método de interpretación jurldlca, conocida como gramatical o literal, se basa 

fundamentalmente en el significado de las palabras (literalidad), aplicando las reglas de 

la gramática, en la circunstancia de que la redacción del texto lo haga necesario o 

conveniente. 

La Interpretación literal surge en Francia con la llamada escuela de la exégesis, sobre 

ella la maestra Robles Sotomayor comenta: 

"Al promulgarse el Código Civil Francés se advierte una transformación en el 

programa moderno de la interpretación. La Escuela de la Exégesis se 

constituye en dos pilares: 1º El monopolio otorgado a la ley como fuente del 

Derecho, 2º La valoración de la voluntad del legislador como contenido de la 

ley."16 

La exégesis de un texto, consiste en explicar su sentido, esclareciéndolo, 

desentrañando su significado o interpretándolo, recurriendo para ello a procedimientos 

gramaticales que consisten en el análisis etimológico de las palabras que le componen 

y lo que ellas dicen, contempladas en si mismas, aisladamente, en su tenor vulgar o 

técnico y en relación con las demás a que en la oración se vinculan. 17 

Para Guastinl la Interpretación literal es llamada también declarativa, y es aquélla que 

atribuye a una disposición su significado literal, es decir, el más Inmediato -el significado 

prima facie· que se desprende del uso común de las palabras y de las reglas 

slntáctlcas.16 

1' RODLES SOTOMAYOR, M11rf11. Elodh1, "los Sis lemas de /nlcrprt•tac:itfo de ta lry .. , revista de la f'acullad de Dcrt"tho, Tomo XXVIII, nUmcro 
110, Mhico UNAM, Mayo-Agosto, 1978, p. 496. En Igual scnlido OARCIA ZERTUCllE, ll~tor, op. cit. p. 17, 
11 BARROSO ORTIZ, José, "lntcrpretacl6n Je la Norma JurlJlca ",Tesis para obtener la Llccnchuura en Derecho, UNAM, M6:dco 1968, p. 1, 
11 GUASTINJ, Ric:cardo, op. cil. pp. 25 y 26. En el mismo scnlhlo ~Case, JJMÉNl!Z DI! AZÚA, Luis, "Tratado Je Derttlio Penol", Tomo 11, 
cu1u111cJición, Buenos Aires, Argcntinn, 1997, p.444, 
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Debemos tener en cuenta también, el criterio que ha sostenido la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, durante el transcurso del tiempo y para ello transcribimos algunos 

criterios sobre esta temática: 

Quinta /!:poca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XVII/ 
Página: 116 

"INTERPRETACIÓN DE LA LEY. Dos elementos debe tener presentes el 
juzgador al Interpretar la ley: el texto o sentido gramatical de las palabras y la 
intención o propósitos que llevaron al legislador a dictarla. Claro es que 
cuando el sentido gramatical va enteramente de acuerdo con el fin que se 
persigue, no habrá duda sobre la aplicación de la ley; pero si, examinados los 
propósitos del legislador, se encuentra una palpable contradicción entre estos 
propósitos, y el aparente significado de las palabras empleadas, todo hace 
suponer que esta significación no es la real, y debe procurarse, 
preferentemente, descubrir cuál fue fa voluntad manifestada en el precepto 
legal, ya que, de acuerdo ella, es como debe decidirse la controversia." 

Quinta /!:poca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XL 
Página: 1392 

"LEYES, INTERPRETACIÓN DE LAS. Basado nuestro sistema judicial en al 
ley escrita, exige más que cualquier otro un especial cuidado en la 
interpretación de los textos legales y entre /os diversos y principales 
elementos de interpretación de una ley que la ciencia jurldica establece, se 
cuenta: I, el análisis gramatical del articulo que se trata de Interpretar, 11, el 
estudio de las circunstancias de organización social existentes en la fecha en 
que fue expedida la ley y 111, el estudio de los antecedentes históricos." 

Más adelante, estos criterios se enriquecerlan por el resto del Poder Judicial Federal, 

dejando a un lado el culto por la Interpretación literal y poniendo de manifiesto la 

necesidad de Interpretar la norma jurldlca, con apoyo en todo el sistema jurldlco, como 

puede advertirse de la siguiente tesis: 



Octava Época 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:///, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1989 
Página: 420 
•JNTERPRETAC/ÓN GRAMATICAL DE LAS LEYES. DEBE REALIZARSE EN 
RELACIÓN CON EL MÉTODO SISTEMATICO. La interpretación gramatical o 
/etrlste de las leyes es un método que si bien no debe proscribirse por el 
Intérprete, sólo ha de aplicarse en relación con el método sistemático, según 
el cual el entendimiento y sentido de las normas debe determinarse en 
concordancia con el contexto al cual pertenecen, pues fraccionar el contexto 
(Cap/lulo, Titulo, Libro), de un ordenamiento jurldico para interpretar los 
artlculos que lo configuran en forma aislada y literal, sólo trae como resultado, 
en muchos casos, la inap/icabi/idad de unos en relación con otros, porque el 
legislador al elaborar las leyes puede emplear la técnica de la llamada regla 
general y de los casos especiales y en estas condiciones al interpretar un 
articulo que contenga un caso especial en relación con la regla general, 
podrfa traer como consecuencia la inoperancia de la misma o viceversa." 
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Concluyendo, la interpretación literal, gramatical o declarativa, busca desentrañar el 

significado de la norma, descifrando, el alcance de las palabras que el legislador utilizó, 

lo que en la mayorla de las ocasiones, no es suficiente para interpretar adecuadamente 

una norma y por ello este tipo de interpretación (que se originó con la escuela de la 

exégesis) ha sido complementada por otros métodos, pues si bien, el significado literal 

es una variable que depende de la competencia y de la Intuición lingülstica de cada 

. uno, ello es un criterio bastante subjetivo que no revela seguridad suficiente para 

alcanzar los fines de la interpretación jurldica. 

3.- Interpretación histórica. 

A veces no es posible quedarse con la sola interpretación gramatical del precepto, sino 

que factores de diversa lndole cambian el significado y alcance correcto de la norma 

legal.19 Se llama Interpretación 'histórica" a la interpretación que adscribe a una 

disposición uno de los significados que se le atribuyeron en la época en que fue. 

creada.20 

"FIX ZAMUDIO, llt!clor, "lnlerpre/ac/ón ConJl/luclonal", M~xko 1975, p. 51 
111 GUSTINI, Rice ardo, op. cit. p. SO. 
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Para Guastlnl, a una disposición normativa pueden apllcársele dos tipos de significado: 

uno de los significados que se le atribuyeron en la época en que se creó, o bien, uno de 

los significados que puede adquirir en el momento en que se Interpreta. Esta doble 

distinción, adscribe un significado nuevo a una norma legal conforme se da su 

transcurso en el tiempo y se toma como base el significado (aunque sea literal), que la 

disposición normativa tenla al momento en que fue creada. Sobre el primer aspecto al 

que Guastlni denomina interpretación "evolutiva", nos referiremos más adelante en el 

subtema dedicado a la Interpretación progresiva. 

Para Francisco Javier Ezqulaga, el objeto de la Interpretación histórica, es atribuir a un 

enunciado un significado que sea acorde con la forma en que los distintos legisladores 

a lo largo de la historia han regulado la Institución jurldlca que el enunciado actual 

regula.21 

Este breve argumento nos hace presumir la intención del Intérprete de no apartarse del 

esplritu que Informa la naturaleza de la Institución jurldlca, cuestión estrechamente 

vinculada a la normatlvlzaclón de cuestiones sociales. 

Como un aspecto a futuro, la Interpretación histórica toma las Instituciones jurldlcas 

como un proceso de cambio continuo o irregular, con rupturas y cambios en las 

circunstancias que impiden entender las reglas actuales con los criterios 

proporcionados por regulaciones ya derogadas . 

. . Estas consideraciones nos llevan a pensar que la génesis del argumento histórico como 

fuente de una Interpretación ficticia (como la interpretación histórica), es el fruto del 

razonamiento del Intérprete, acerca de que el legislador no cambia sus criterios, sino 

que los varia únicamente, lo cual aisladamente, nos da un derecho originarlo con 

Instituciones básicas, que no da oportunidad a la creación de nuevos horizontes para el 

JI VÁZQUE?., Roc.lolío /nl~rprctació11 JurFJfm >' Dt-cblón Judlclal", Mhico 1998, p. 184, vid EZQUIAOA, Francisco Javier, .. La 
argumrntaciñn en lajwlfda consliluclonol r1pañola ", Espai'la 1987, 
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orden jurldico, pero que en un concepto amplio nos ayuda a comprender el por qué del 

uso de ciertas Instituciones jurldlcas. 

4.- Interpretación progresiva. 

Como se dijo en subcapltulo precedente, a una disposición relativamente antigua, 

•· pueden apllcársele dos tipos de significado: uno de los que se le atribuyeron en la 

é~~ca en que se creó, o bien, uno de los que puede adquirir en el momento en que se 

Interpreta. 

El primero de ellos es llamado argumento histórico, y el segundo progresivo o evolutivo, 

que es aquél que adscribe a una disposición normativa un significado nuevo y diferente 

de su significado histórico, es decir, le brinda nuevas vertientes por el devenir del 

tiempo. 

En general, este tipo de Interpretación se basa en la idea de que, al cambiar las 

circunstancias históricas (sociales, culturales, etc.) en las que una ley debe ser 

aplicada, debe cambiar asimismo el modo de Interpretarla. En suma, la Interpretación 

e~olutiva tiende a adaptar viejas leyes a situaciones nuevas no previstas por el 

legislador hlstórlco.22 

Es por esta razón que la Interpretación histórica difiere de la progresiva o evolutiva, 

pues mientras ésta se refiere a la adecuación de la institución en el tiempo, la histórica 

está encaminada a descifrar, la causa por la que el legislador creó la norma. 

5.· Interpretación analógica. 

En el lenguaje común, analogla es sinónimo de semejanza. En el lenguaje jurldico 

suele llamarse aplicación analógica a la aplicación de una norma a un supuesto de 

hecho no contemplado en ella, pero semejante al previsto por la misma. 

11 GUASTINI, Rkcanlo,op. cit., p. SI 
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Como se ve el argumento analógico es productor de derecho que se usa para 

fundamentar no ya una decisión interpretativa o el significado 9e una disposición 

normativa, sino más bien la creación de una nueva norma.23 

Este método por el que una regla de ley o de derecho se extiende, por semejanza a 

situaciones no comprendidas en ella, tiene como presupuesto necesario que la 

disposición se refiera a situaciones no previstas, pero semejantes a las previstas en la 

norma (eadem ratio ibi eadem est iuris d/sposilio). 

El fundamento de la analogla se hace descansar en el propio procedimiento de 

abstracción, por cuya virtud, de las normas previstas para un caso particular, se llega al 

principio que justifica las normas mismas, y, alcanzando el principio, se aprende la regla 

que contempla, tanto para el caso legislado en concreto, como para aquel otro no 

hipotetizado en la previsión normativa.24 

No es menester que la analogla la haya autorizado el legislador, sino que, por ser un 

Instrumento lógico, basta con que no lo haya prohibido expresamente.25 

Sin embargo, el método analógico debe utilizarse con cautela y prudencia, por estar 

rodeado de todos los riesgos del procedimiento lógico inductivo, y colmado por la 

subjetividad de la apreciación de los problemas jurldicos. 

6.· Interpretación sistemática. 

La interpretación sistemática o lógica sistemática, atiende al sentido racional de la ley y, 

como se dijo anteriormente, surge como una reacción en contra de la Interpretación 

literal, en donde la intención normativa del precepto, no siempre es la expresión 

gramatical, sino su posición dentro del contexto de la totalidad del ordenamiento, que 

uldcm,p.58. 
u Fundación TomAs Moro, "Dlccfonur{o Juridfco Espalo", Madrid, Espa~a. 1999, p. 56, 
JJLoc,ciL 
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por si, es un sistema armónico que no debe contradecirse y que establece sus propios 

. aícances. 

El sentido y alcance de un precepto legal, debe determinarse estudiándolo con relación 

a las disposiciones de que forma parte. Esta función Interpretativa no se limita a la 

aplicación servil e lnconsulta de la letra del dispositivo legal, sino que ha de desentrañar 

la Intención normativa del precepto, del cual la letra no es siempre la expresión cabal 

del propósito del legislador, de ahl que sea obligatorio para el juzgador que Interprete 

en forma sistemática la totalidad del ordenamiento y que no fraccione éste en forma que 

por la aplicación inocua de un precepto, se violara el sistema normativo estatuido en el 

ordenamiento legal.26 

A este tipo de Interpretación debemos agregarle el elemento armenia, pues los 

preceptos de un ordenamiento legal deben analizarse principalmente en el sentido de 

que no se contradigan, y, para lograrlo a fin de establecer su verdadero sentido y 

alcance, deben ser Interpretados con relación a los demás elementos de la misma ley 

armónicamente. 

7 .- Interpretación exegética. 

Exegético es el método expositivo, explicativo, que sigue el orden de las leyes positivas 

a cuya interpretación atiende principalmente. Resulta asl que la interpretación es una 

sencilla labor de exégesis del texto legal, dirigida a precisar la voluntad del legislador, 

quedando limitada a la disparidad de criterios a determinar si su aprehensión ha de 

realizarse bajo un enfoque deductivo, que toma como punto de partida la verdad del 

texto legal, o inductiva, analizando ese texto y luego tratando del captar el Intérprete los 

principios generales que sirvieron de base al legislador, para entonces referirlos a 

nuevas situaciones. Este enfoque conocido como tradicional de la exégesis, concibe la 

Interpretación como un método emplrico donde la ley debe ser Interpretada según la 

voluntad de la mi•~ma que ha presidido su origen. 

:•Vid, GARcfA ZERTUCllE, füctor, op. cit. rp. 24°28 
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8.- Interpretación teleológlca. 

Esta clase de Interpretación toma como punto de partida la finalidad a que responde 

toda norma y toda Constitución jurldlca o, en una de sus variantes el fin del derecho. 

Este sistema aparentemente adecuado, deja la puerta abierta a grandes dudas en lo 

Incierto, al sopesar la variedad de elementos que pueden entrar en juego para fijar el fin 

correcto. 

Los principios filosóficos del Derecho aconsejan que para descubrir el pensamiento del 

legislador, es necesario armonizar o concordar todos los articules relativos a la cuestión 

que se trate de resolver, para en esa forma, conocer su naturaleza, sea para decidir 

entre los diferentes sentidos que la letra de la ley pueda ofrecer, sea para limitar la 

disposición o bien, al contrario, para extenderla a los casos que el legislador parece 

haber olvidado, pero que se hallan evidenciados, de modo general, mediante las leyes 

que expide el órgano legislativo, delegando en el juzgador la facultad de encajar los 

casos imprevistos dentro de las convicciones sociales que integran y orientan el orden 

jurldlco vigente. 

En suma la lntepretaclón teleológica o finalista busca enriquecer la ley junto con otros 

factores pollticos, económicos o sociales, que la conforman al momento de su 

aplicación. Tiene su origen en los sistemas pertenecientes a la familia jurldica del 

common /aw y, ha dado lugar al llamado realismo americano o soclologismo jurldlco, 

que fundamentalmente pretende encontrar los fines para los cuales sirve la ley, 

adaptando sus reglas a la labor del servicio, es decir, no Interesa el origen, sino la meta 

la cual se encuentra subordinada.27 

21 Vid, OAPC(A ZERTUCHE, lh!ctor, op. cit. 11· 30. 



27 

D. LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL. 

No es gratuito que dejáramos al final el tema de la interpretación constitucional y 

además que le hayamos dedicado un subcaplluio lndependlenle; primeramente por la 

exigencia inevilabie de precisar lo que enlendemos por Interpretación juridica y por 

Constitución; y, adicionalmente, a los asiduos deseos de los autores por dislingulr este 

tip~ de interpretación . 

.. . Co~secuentemente, la noción de Interpretación constitucional, presupone dos nociones 

· \.; pr~vias! la noción de interpretación y la de Constitución. 28 Comencemos por la noción 

;::\({i,ci~'c~rÍ~titución, pues la de interpretación, ha sido estudiada en lineas precedentes: 

.:.:··:('' párá Rolando Tamayo y Salmarán, la Constitución no es una cosa sino una función. 

:>:'.~;>Esl~· función constitucional es esencial al orden juridlco puesto que es la que permite 

~} : (~\e~r y ~ela~ionar los diferentes elementos que forman un orden juridlco. 29 

Paia '. ' Ignacio · Burgoa Orihuela, la Conslituclón es prima facle, el ordenamiento 

}'/ }~~d~~~ntal 'o. s'upremo ·en que se proclaman los fines primordiales del Estado y se 

·,:;\;'e~i~bl~ben·'1~s,'norm~s básicas a las que debe ajustarse su poder público de Imperio 

': ·., /~~\~~~;:1~~:~~:.30 ' 
:; j •{H'c~;\~t[tJ~iJn'~n ~entldo material -ha dicho Keisen- está constituida por los preceptos 

''ciu~,r~lfÚl.~n Í~ ~·r~aclón de normas juridlcas generales y especialmente, la creación de 

·>'·::; le~es.''p~r'~inás-~del~níe el autor cilado reconoce que el concepto de Conslituclón, tal 

·' 2oinci:1ri'e:ntÍ~~de.la'te.oria del derecho, no es enteramente Igual al concepto de teoria 

)'. ~~¡i¡j~~:')','f''•:> ':-· 
·t'. :J, :< ,(. ::, .: i' 

' ·> D~~pué~ de ~~ta;.n'ir~da rápida, corresponde abordar el tema de interpretación 

: j; ~6~st1tSdó~~tpY~~l~_~e,nte, del cual en principio, advertimos un doble objeto posible: o 
··<'.:· , __ ·_:.·:~_-._·"_'_;·1_ . . _ ... '_· ---

<: ._:':·'. > .. JI FÍX ZÁMUOIO, l léc"ior, ·op. ~¡¡;· 11: ús. 
~. TAMAYO V SALMORÁN, ~'Alguñas conslJcracfo11c.r sobre la /111erprrtacló11 JuriJira", LiLlnlnp~~, Mbiro 1975, p. 

-.. ,.139,'. ·- ',·'····)''·' ... 
~ BU~GOA O~!.llU.~LA;li&n~~.i?~:;·o~~ho Constlt11rional AIC" . .dcana", M~:dco 1991, p. 280. 



28 

bien se pro.cura con ellá fija; el sentlcló de una norma ~onstltÚcional; o bien Interesa 

para fijar el· sentido de una norma o de un comportaml~nto en relación a la 

.·. ccinstitUciÓn.31 

··.Desde la primera perspectiva, la Constitución es el material jurldico que funciona como 

la condición primera del acomodamiento sucesivo de los materiales jurldlcos, entonces 

la Constitución contiene las determinaciones más generales de la creación progresiva o 

escalonada del orden jurldico.32 En esta forma, podemos definir a la interpretación 

constitucional a partir del objeto Interpretado, o sea el texto constitucional, y asl se 

amplia el campo subjetivo, dado que se abarca a aquellos que tienen por misión 

especifica ser los guardianes o Intérpretes supremos de la ley fundamental, y también a 

Jos que incluso carecen de toda autoridad para Imponer u oficializar el resultado de su 

esfuerzo interpretativo.33 

SI partimos de la segunda premisa, es decir, fijar el sentido de una norma o de un 

comportamiento con relación a Ja Constitución, debemos precisar las hipótesis a las que 

puede concluir la confrontación entre la juridicidad "con~tl_tucionai con· la Jnfra-

constitucional: 

1) · Cuando la regla constitucional prohibe hacer alg~ y '¡~ oti~. ~~;ITIª Ío ína~da o_ un 

comportamiento Impone efectuarlo. 

2) Cuando aquélla manda hacer algo y la otra norma Jnfra-con~titucicin·~yiéí prohibe o 

Impide ~u realización. ·•\e : :• · · · 
3) Cuando la regla constitucional permite hacer algo y otra norma I~ 'pfohib¿ o el 

comportamiento de un tercero impide efectuarlo. , .. :·:)>((;:. 

4) Cuando la regla constitucional prohibe hacer algo y la otra nor~a·ik'~~r,T;lte o un 
·: ,.,;/(.¡ .. ,· , 

comportamiento impone su realización. : .. : ·; .. :.:.~~t .. :::·:·. ,. 
5) Cuando la regla constitucional manda hacer algo y la otra norma' perm,ite no hac~rlo 

o un comportamiento Impide efectuarlo. 

11 VIGO, Luis Rodolfo, "lnlt'rptWacfdn ConJtil/lcfonal", Ducnos Aires Argcnlinii, 1991, J'I. 83 
u TA MAYO Y SALMOltÁN, Rol:mdo, op.cit. p. 144. 
n VIGO, Luis Rodolfo, op. cit., p. 82 
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6) Cuando la regla constitucional permite no hacer algo y la otra norma lo ma.nda o un 

• co~porÍanílent~ Ímpefn~ s~ ejecución. 34 . 

La ÍnterprétácÍÓn coristlÍuclonal del último grado en nuestro pals se ha confiado a la 

. • ~~pr~Oi~·;c~rt~'-de Justicia de la Nación. De esta guisa, podemos concluir que a través 

; de I~ lnterpretaClóll constitucional se puede incluso llegar a cambiar el significado 

';t9¡~;;J~iicaÍ cle'la ley suprema. Esta interpretación puede modificar, anular o vivificar la 

' ~. P''iri?l~'canstituclón. En una palabra, puede hacer que todo el orden jurldlco agonice o 

.· ~es.plandez~a de acuerdo a si está realmente protegiendo los derechos del ser humano 

y gárantlzándolos con efectlvidad.35 

La interpretación constitucional implica, de ordinario, exclusiva comprensión de normas, 

pues también habitualmente se realiza como operación previa al examen de la validez 

constitucional de la ley, de modo que la Constitución a interpretar opera como 

parámetro de referencia de otra norma que es objeto de la evaluación.36 

E. EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY. 

De todos es conocido, el principio constitucional que opera en materia penal, sobre la 

exacta aplicación de la ley, aunque contrariamente a lo que antiguamente se opinaba, 

hoy la doctrina encausa su gnosls, en considerar que la Interpretación de la ley penal 

está sujeta a las reglas que valen para las demás leyes salvo la limitación en la 

aplicación del procedimiento analógico.37 

Si colocáramos, siempre, a la interpretación jurldica, como la extractora del sentido de 

una norma de oscuro significado, sin duda, también la exclulrlamos del principio 

constitucional de la exacta aplicación de la ley, pues una norma que es lo 

"Crr. VIGO, Luis Rodolfü, op. cit., pp. 88 y 89 
n CARMONA TINOCO, Jorge Ullscs, "IA /11tC'rprl'larid11 Jmlicial Con.tlil11clonul'', Instituto de ln\·e~tlgaciom:s Jurltlicus, México 1996, \·iJ. 
PrólogodcCARl'IZO,Jorgc, p. 10. 
"'SOLOZAOAL ECllAVARRIA, Junn Jase, "Notas sobre lo iillerpretaclón oj1uifpn11/e11cl11 ro1u/1111clo11ul", Rcvislu Je l!stuJio~ Polllicos, 
nümcro 69, nUC\'11 época,julio-scpticmbrc-1990, Centro Je l!s1udios Constitucionnles Madrid, p. 181. 
n ANTOLISEI, Franccsco, "Mam1a/dl! Dcrrrlin Pt•nu/",,füliloriol Tcmls, OogolA Colombia, 1988, p. 51. 
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suficlen~emenfo l~mlnlscente para lograr de ella su puntual aplicación, no admite esta. 

clase de lntérpretación, ' 

Veamos lo que esÍablece el articulo 14 de nuestra Carta Magna en lo conducente: 

"Articulo 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna... . 
En los juicios del orden crimina/ queda prohibido imponer, por simple analogía, y 
aún por mayor/a de razón, pena alguna que no esté decretada por una /§}'. 
exactamente aplicable al delito de que se trata. 
En /os juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a ta letra o 
a la Interpretación jurldica de la ley, y a falla de ésta se fundará en /os principios 
generales del derecho." 

Del contexto del numeral transcrito se desprende que en el derecho mexicano, nd es 

posible crear figuras penales, como tampoco Imponer penas, por analogla, es decir por 

similitud jurldlca, o aún por mayorla de razón, pues Impera el aforismo nul/um crimen, 

nul/a poena, nulla mensura sine lega esricta38 que pretende salvaguardar mediante la 

rigidez en la administración de justicia, valores de tal alta estima, como la libertad . 

. ::,~·,,·,·.~~Í}pódrlam6s~o.nclulrsenclllamente, que por lo menos en materia penal, no se admite 
~:;;'.;:' ;·;,.-~;_,~:·:,. ·.<'.: :.,::;: '.;é( .. r···:~· :::..::.:: .· 

·,•,'.:'.; la~lnterpretaclón j~rldlc~, cuando se trata de la exacta aplicación de la ley penal, pues 

: .. ·;<~u'é,·Íi~~1'1cii~:· te~drlan los métodos de interpretación cuando la norma es lo 

. .ii suftcl~~t~ITl§nt~' ~~pllclla para de ella Inferir su adecuación y más aún cuando la ley 

·• . >, fu~dan{'e~tal,~rohlb~ efectuar una aplicación analógica o por mayorla de razón. 

':.c';~l~:··embargo,:· consideramos que la interpretación no es ineludiblemente un proceso 

sobrado de propósitos o de coacción para imprimirle a la norma jurldica, un sentido 

·acorde con la disposición del intérprete; por el contrario, a lo largo de esta exposición, 

nos hemos percatado, de que la interpretación jurldica es una labor mucho más sutil, en 

la que se confrontan las leerlas, las reglas, los principios, las Ideas, etc., con las 

operaciones mentales en las que se indaga y expone el significado de la ley, 

11 Cír. VELASQUEZ Vl!LASQUEZ, Fcmnndo, º'Denxho Penal", PJJrlcGcncral, Edil. Tcmis, Santa Fe, Dogotii, Colombia. 1997, p 288. 
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Con esto queremos puntualizar, que el principio de exacta aplicación de la ley penal, no 

necesariamente tiene que excluir a la Interpretación jurldica, pues el hecho de que se 

efectúe por el Intérprete, un proceso mental para comprender el origen -por ejemplo- de 

una ley exactamente aplicable al caso penal, no significa lneluctablemente, que la ley 

sea comprendida en un sentido diverso al que se encuentra redactada; menos aún que 

con dicha Interpretación, se descarte su aplicación. Pongamos un ejemplo. 

El tipo penal de homicidio establece que lo comete e/ que priva de la vida a otro. Este 

texto es lo suficientemente claro para de él Inferir una aplicación que no admita slmllltud 

alguna, es decir, no serla valido "Interpretar" que también se encuadra en este tipo 

crirnlnal, por ejemplo el quitarle la vida a un animal. 

~- ~s~o~·estarazÓn, que si consideramos a la Interpretación ]urldlca como la atribución de 

.. :/un·~¡ÓnÍilcado dive;so a la norma a Interpretar, esta quedarla excluida, con el principio 

< i'.;¡0·¿~¡~ta~plicaé:1óri de la ley penal. 
:·:;_:~·!·::r:~ .. 

. ' iErrtpe
0

r~: éorn~·:10 ~xpu.slmos anteriormente, la Interpretación ]urldlca es un concepto 

·. ¡, much6 más' eÍé~~?• que puede no variar en modo alguno la aplicación de la ley. En el 

:; ,e]en;~I~ ~Ú¿ ll~ri°;ris puS.~to, el Intérprete puede efectuar un reconocimiento Interno de la 

;,Íl~rlTI~;·paf~~'v~;i~u~rdedónde proviene una disposición de esta naturaleza. 
- -.-\·.--:'-:;·-:·_;:>:·'.,·.·:.::-..c.·,''':~.:/,,,,._ 
• ,'-;.·;~~;';'.·:: ",'. .. :~·" ~<e"\'<•/ :~·-'" 

'Entonhés,·; el¡ intérwete realizará el siguiente silogismo: toda norma ]urldica debe 

,>ciéi.cian~~~ ~ob~~ 1uria norma social (premisa mayor); en materia penal, las conductas 

:Y'Ioc:ialrr1ehte lh~c~~tadas (normas sociales) se han tipificado como delitos (premisa 

·•· . ITI~n~r);;\ciriri~1~uentémente el tipo de homicidio está tipificado como delito, porque es 

~· --~~:~;~-~~~-Jo~d~'Cl~:·~cicfa'1·m_e-nte.1riadmÍsible.39 

; ;'~~¡¡t~:·rlL~~~ie~i~. évid~ntemente no afectará la fiel aplicación de la ley penal, y sin 

.•• •. :~ÍiilÍar!l~'.-~e~~··e~~~t~ad~un. proceso interpretativo. 

. ,. ' .-.. . . 
'" Es1c proceso: ~1eÍl.1ial, i:s lo· que conoccmos:·.c_omo i~tcrpr1:111Í:ió_n· untológlca, pues busc11 el origen y !11 razón por 111 que fueron crcudas las 
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En.esta tesJÍura, no podemos afirmar;~ ultranza, que no existe. norma legal alguna que 
~ .- ' ·~r 1 

no puecl¿ ser J~terpretada pbrtal p cual método, pero tan1poco podemos concluir que Ja 

.· .•.••.• ~;~~t:,d1.4:~:~~·~~~i:·t~~;~1~~a~;~i~r:B~u;~n~1tgr!~1lJ;:jr:re:~:~~~r:t:ti~~: 
.•·norma legal, siempre tendrá cabida en Ja rríente del juzgador.·•<·· .,; ·· 

' '··'' "·:··· >.,· ·,;<.:~::, '..::_,,''.;._;;_L·:.~·~ ... }j~3_:::.~.~-~L\"~ ¡\;·_:·.· .. ,., '• '•.·. ·.· • .·. 
i-~----r:.:.~:;:'.-_·¡ :.:· ~:-·. ... - "">~:;;:.:--- ,:~.~:::-~\ ·.·; ;:/_::,··:-~:~;:. · - ~ 

·· '· :, ;. En est~-~l~~~.·~~~'¡~·,,~~i;~~~ón propia de toda afirmación general, estimamos que aún 
' : : ) Ja~ riifm~~ cfé':6~ié~t~~ p~ÍÍal, merecen cierta Interpretación, aunque ésta no sea, por 

:, fr~~~ ·e~~r~5';; d~ \a' Constitución, una Interpretación tan amplla que admita cambiar el . . . ... ' . ,, -~ "· 

;· senildci _de la J~y ya se analógicamente o por cualquier otro medio de Interpretación. 



CAPÍTULO 11.· BREVE REFERENCIA LEGISLATIVA SOBRE LAS 
CONTRADICCIONES DE TESIS 

)) 

La evolución de las Contradicciones de Tesis, en nuestro sistema jurldlco, debe 

analizarse conjuntamente con el origen de los Tribunales Federales, de la 

jurisprudencia y del Semanario Judicial de la Federación, pues no puede desvincularse 

el estudio de dicha figura jurldlca, de los elementos fundamentales que la envuelven y 

le dan sustento. 

Partiendo de la base de que estas tres cuestiones se encuentran lntlmamente ligadas 

con:'. las ',Circunstancias que convirtieron a las Contradicciones de Tesis en un 

}~¡;;;~~dl~lento tendiente' a producir seguridad jurldica sobre las resoluciones que emiten 

los Tribunales de la Federación, podemos concluir que la unificación de estos criterios 

encuentra a su vez sustento en cuestiones eminentemente prácticas, como a 

continuación se expondrá. 

De los Tribunales Federales: Comenzaremos hablando brevemente sobre la 

evolución de los Tribunales Federales en nuestro pals, examinando algunos aspectos 

que son medulares para comprender la función interpretadora que les ha sido 

encomendada. 

Desde el. proyecto de Constitución de 1823, se advierte la diferencia entre los 

TribunalesFederales y los de los estados. Asl lo señala Ramos Arizpe, en el Congreso 

, de aquel entonces, lnsp)rado en el sistema federal, pues habla empezado a estudiar la 

Constitución norteamericana, en una especie de proyecto constitucional para México 

que hizo Esteban Austln, en donde dacia que todo juicio debe ser fenecido hasta su 

última Instancia dentro del estado en que haya principiado, exceptuando los casos que 

la Constitución reservara a la Suprema Corte o a otros Tribunales.40 

'41 CADRURA, Lucio, "la Suprema Carte de Jwtlcla sus arlgc11e.1 J' primeros añm (/808·1847)", Suprema Corte de Jusllci:i de h1 Nación, 
M~xko, 19116, p.41 
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.sin embargo, .1ª creación d~ l~~.Trib~nal~s Í!e Ckculto y Juzgados de Distrito, no se 

... •·•::;~~º1~lª~~~~~;;;:.~~~·~t:r~~t~~:i;:~:r:Jr·~~¿&:;~:~.~~;~~¿~tJ1.c=;~tr;~l~1:t~:i:··· 
.. · '· .. federal; D~spués r aprobó que la Corte, Suprema de J~stlcl~' se compusiera de on.ce 

~~~t~;~J~~1l~i~1tittfü~ifri.}~é;''s~1~~'. ~¡~: ~~rfo¡¿¡¿ici~'é¡u~ 6b'~; 'ei •. uempó . · 

-. ~t} - '.:-'. __ ,;>>'"'" \~t:~.··._,,;·.: ·. , . 
. -.;;.:.: -._ -- -- . - - ,-:~ -

n:. Més ádela~te en'el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana, de 31 de eneiÓ'de • 

,·. ~:;(1'a24C~~· ~~i:~a el inicio de la vida jurldico-polltlca del México independiente, da~do 
··.• i:'.(orÍgeii"~ ia'cC>nstltuclón Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 4 de octubre de ./ 

· ~%jf1824, documento en el que ya se dispone la división de los Poderes en los que ~e :::; 

; .. ;,;:~(~sienta y justifica el nuevo gobierno, esto es, el Poder Ejecutivo, denominado;~n ~u /Y 
. : '/ ;rtlcuio 74 el Supremo Poder Ejecutivo; el Poder Legislativo, integrado por una Cá;na~a· 

de Diputados y una de Senadores (Art. 7), y el Poder Judicial (Art. 123). Transcrlbim6i(: 

el articulo 123, por ser de Importancia en nuestro estudio: 
.. , 1;· :<•i\:'' 

"Articulo 123.· El Poder Judicial de la Federación residirá en una Corte Suprema 

de Justicia, en los Tribunales de Circuito y en los Juzgados de Distrito.• 

Ei'23 de mayo de 1855, el Gobierno General, a través de Ignacio Comonfort, entonces 

Presidente sustituto de la República Mexicana, decretó, en uso de las facultades que le 

concedla el Plan de Ayutla, reformado en Acapulco, el llamado Estatuto Orgánico 

Provisional de la República Mexicana. En el articulo 97 de este Estatuto Orgánico, se 

establece el desempeño del Poder Judicial General por conducto tanto de la Suprema 

Corte de Justicia, como de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; 

acatándose en lo conducente a lo que disponla la ley de 23 de noviembre de 1855. Lo 

anterior tiene importancia, en virtud de que se vuelve a reconocer la necesidad de 

existencia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. Es importante 

destacar que en este estatuto se limitó a la Suprema Corte de Justicia en ámbitos 
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i1T1POrtantes, como e.1, de;r~gla~entar materias propias de la administración de justicia. 

También las· facultades d.e los Tritíunales de Circuito en esta época, estaban limitadas a 

cÜ~stlo~es ;¡~ rn~r~ l~g~lidad y de~de luego la jurisprudencia no exlstla formalmente. 
:-.-,·_;_~·-.. ~:.:-.:'. 
-'(' 

·· • La COn~tiÍudórí' de 1857, jurada el 5 de febrero del mismo año, fue el producto de 

· · · prÓfÚndás "disertabiones históricas, jurldlcas y filosóficas, destacando Intervenciones 

, ,,,·.-§~~6'..1~s de, '1~s insignes diputados Don Francisco Zarco, Ponclano Arriaga y, por 

·' '~upue~to~ la ponencia de Don Mariano Otero quién pretendla restaurar la Constitución 

de 1824. considerándose para ello reformas a la misma, tales como, la prohibición para 

que corporaciones religiosas adquirieren bienes Inmuebles; abolición de fueros militares 

· y eclesiásticos. 

Posteriormente, la dictadura de Porfirio Dlaz, semilla de la no reelección, propicia la 

regeneración de la Nación Mexicana. Don Francisco l. Madero, se coloca como figura 

centrai de este movimiento y la convención nacional Independiente de los partidos 

aliados, naclonal-antireelecclonlsta y nacional-democrático empieza a dar sus frutos 

con la lucha de los hermanos Flores Magón. Ya nadie aspiraba a dominar para si, sino 
'. . .. - . 

. ·'.fundamentalmente para la libertad Interna deseada por el contexto nacional. La pasión 

.< ~~i1Í1ca se tiabla e~acerbado y el 5 de febrero de 1917 surge el estandarte jurldlco 

politice más trascendente. del siglo XX en nuestro pals, esto es, la Constitución Polltica 

de 1917. precedida por el Plan de San Luis. . . 

Sobrepuesta al movimiento revolucionarlo y al desconocimiento de los poderes por el 

Plan de Guadalupe en 1914, se reinstala la Suprema Corte de Justicia el 1º de junio de 

1917, acontecimiento que marca, entre otros eventos, el inicio de la Quinta Época del 

'semanario JudiCial de la Federación y el segundo periodo de la jurisprudencia en 

México, denominado "jurisprudencia aplicable", en contraposición al de "jurisprudencia 

'. histórica· que abarca las primeras cuatro épocas de ese órgano de difuslón.42 

~1 BARRAGA .. '\, Jos~ "l111rod:.:.·ión alft'dt·rallm10" UNAM, México 1978, p, 41 
~:SILVA M:ZA. Junn N., i:i::OOucciOn del ",-lptndlrc al Semanario Jmliclrd Je la Ftdcracfó11 1917-1000'', Supn:mit Conc de Jusllcia de la 
Nadón, Mk::-. :moo, p. XI. 
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·. c.oncluyendo, la Importancia de los tribunales federales en nuestro terna radica en su 

furicÍÓn interpretadora, corno lo apunto el maestro Raúl Placencla Villanueva al decir 

tju'e ·~la mejor ma~era de analizar la función jurisdiccional de los tribunales es a través 

de sús resoluciones". 

De la jurisprudencia: Corno lo anunciarnos al Inicio del presente capitulo, 

abordaremos el estudio de la transición evolutiva de la jurisprudencia en nuestro pals, 

comenzando con su establecimiento formal, dentro de nuestro sistema jurldico. 

La jurisprudencia fue formalmente creada en la Ley de Amparo de 1882, suprimida 

después por el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1898, por razones que no 

aparecen en el texto legal y más tarde se consolidó en el Código de 1908.43 

En realidad, la primera vez que encontrarnos un Intento de establecer jurisprudencia 

.. obligatoria, se .encuentra en la parte relativa a la exposición de motivos del proyecto de 
··." ·._. ·, .,, 1 

Ley_;de Amparo, presentado al Congreso de la Unión por el Secretario de Justicia e 

· · .·l~sÍrücCIÓn Pública, Ezequiel Montes, el 4 de octubre de 1881, y cuyo anteproyecto fue 

redactado por Ignacio L. Vallarta en los siguientes términos: 

"Los publicistas han proclamado y la Constitución impllcitamente previene de la 

Suprema Corte de Justicia es el supremo intérprete constitucional. Levar esa 

verdad del campo de la teor/a al terreno de la realidad se nos consulta en el 

proyecto al fijar en él como criterio de decisión la jurisprudencia establee/da por 

cinco ejecutorias conformes en los principios que consagren ... '44 

Debémos señalar que fue · también en la Ley de Amparo de 1882, cuando se 

determinaron con exactitud los requisitos que deblan cubrir las resoluciones emitidas ---por la Suprema C::orte de Justicia de la Nación para poder conformarse corno fuente del 

derecho~pues las)leyes de 1861y1869 nada contemplaban al respecto.45 

41CADRERA, Lucio, "la S11pn•ma Corte JrJ1U1fr:la y el l'ensa111k11to Juri1tlco ", Mé:dco, Suprc:ma Cor1c de Justicia de fa Nnción, 1985, p. 22S . 
.,. FlX ZAMUDIO, llklor, "Bren:s r,')1'•.tfont•.1 tlt'Crca Jd or/ge11 ydt la emf11c:ió11 de la}11rlspr11Jencia obligatoria de los Trib1males 
Ft'tlerali•s ".L~lurns Jurldkas, 41, Uni\•crsidad de Chihuahua, Escuela de Derecho, octubtNlicicmbrc 1969, p. 89. 
"l'LASCENCIA VILLA:-.IUEVA, Raid, ''Jm#prmle11ila" Mbko, 1998, pp. 30 y JI. 
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El éstableclmlento de la jurisprudencia obligatoria se debió al pensamiento de Ignacio 

Luis Vallarta, Inmerso en el proyecto de la Ley de Amparo aprobado en 1662, con 

relación al criterio expresado por la Corte sobre la base de que cinco resoluciones en el 

mismo sentido, fuesen obligatorios para los Tribunales Federales, tal y como lo 

consagró posteriormente el Código de Procedimientos Federales de 1697 y el de 

Procedimientos Civiles de 1908.46 

Cabe agregar que las Ideas de Ignacio Mariscal, Influyeron decisivamente en Vallarta, 

en su opúsculo denominado "Algunas ranaxiones sobre el juicio de amparo", escrito en 

1878, Marlsca·I, ,éón un estilo muy particular, sentó las bases de la jurisprudencia. 47 

) .. :: -.-; -.. :.} -.: ¡:::f ;~~~~:, .. _' :. - .. 
::; Durante ·el. siglo pasado y una vez que el ilustre Vallarta abandonó la Suprema Corte de 

'? JJstÍc1~;i1~:jJ~isprudencla abrió ampliamente las puertas del amparo por inexacta 

· · • :.t·~~il~~ci·Ó~ 'el~·¡~ ley civil, cuya procedencia terminante vino a ser legalmente admitida en 

:·:iAg,Ódlg'~ F·a,deral de Procedimientos Civiles de 1897. Ulteriormente propugnan algunos 

: ' 'i)urlstas'· l,a' restauración de la casación federal y en el año de 1922 el Presidente 

•. :' ·. Obregón Inicia" reformas constitucionales para limitar extraordinariamente el amparo por 

... :./ Íleg~lid~d en ·materia judicial; más la Iniciativa no progresa y el dictamen que formula la 

cci!n'1siÓn d_el Congreso Federal, le es contrario.48 

,·, .. -,. 
· "· E~' el CÓdl~o de Procedimientos Federales de 1897, que abrogó la Ley de Amparo de 

' i B62, s'e retomó el principio relativo a la jurisprudencia con la exigencia del voto 

. ~riénime, sin contemplar el relativo a la obligatoriedad; además, se requerla la· 

presencia en el pleno de nueve ministros como mlnlmo para la votación de la 

sentencia.49 

El Código de Procedimientos Federales de 1897, se abrogó después por el Código 

Federal de Procedimientos Civiles de 1906, que entró en vigor el 5 de febrero de 1909; 

,¡¡,Loe. cit. 
'~CADRí:RA, Lucio, op cit. p. 241. 
0 Vid. lh(K>sición de motivos del Presitlcntc ~ligucl AlcmAñ, en los rcfürm11s conslitucionalcs al artlculo 107, de 195 l. 
'~ l'LASCí:NCIA VlLLANUl!VA, Raiil, op. cit. 
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en su conienido,se iétomó el tema··~·~ ia jurisprudencia y se establecieron regias más 

claras resp.~do ·~ su o;ige~, ~onfÓrmación, pubiÍéidad y obilgatoriedad.5º 
-,,'. ,.·· 

< : Dei inf~r~e de Carra~za de 1 • de mayo de 1 S19, se advierte la apremiante necesidad 

de aprobar I~ ~¿y:d~ Amparo; para consolidar los fallos de la Suprema Corte de Justicia 

ile 18 Nacióh/ pof medio.de una jurisprudencia formal.51 

<~··. ¡:·~la L~y d~'Ah,p~ro de 1919, con arreglo a la nueva Constitución, se dispuso en los 

• ~rtíC:u1os 4 7 a 160, las caracterlstlcas y principios en materia de jurisprudencia; en dicho 

sentido, se ·precisó que la Interpretación ahf contendida sólo podrla referirse a la 

Constitución y demás leyes federales. 52 

En la Ley de Amparo de 1936 (actualmente en vigor), se retomaron algunos principios 

ya contemplados en la Ley de Amparo de 1919, con la salvedad de limitar con mayor 

claridad que la jurisprudencia sólo podrla referirse a la Interpretación de la Constitución 

y demás leyes federales. 53 La jurisprudencia fue elevada por el articulo 107 

constitucional según las reformas de 1950, al rango de fuente de derecho, 

equiparándose las tesis relativas, por ende a verdaderas normas legales. 54 Debemos 

agregar que el único órgano capacitado para sentar jurisprudencia ha sido la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. Sin embargo, las reformas de 1967 y de 1987 a la Ley 

de Amparo, atribuyen también esta facultad a los Tribunales Colegiados de Circuito.55 

Del Semanario Judicial de la Federación: Ahora analizaremos lo relativo al origen del 

Semanario Judicial de la Federación, remontándonos al primer intento plasmado en ley, 

de introducir el principio de publicidad de las resoluciones de los Tribunales de la 

Federación 

~ PLASCENCIA VILLANUEVA, Rinil Ofl. cil. 
" CABRERA, Lucio, "/.a S11prtma Cor/t Je J1111icln J11m111e lo.r mios mn11i111clm1al11t11s (1911·1910)" Suprema Corte lle Justicia tic la Saclón, 
~lhii:u, 1998, p. 8~. 
i: PLASCENCIA VILLANUEVA, RaUl,up.cit. p. 32. 
11 Loe. cit. 
~ DURGOA ORlllUELA, Ignacio, "Ju(cioJeAmparo. El'~ Mhico, 1989, p. 823 
"Loe, cit. 
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La Ley de Amparo de 1861, establecla en sus artlculos 12 y 32, respectivamente, que: 

"La sentencia se publicará en los periódicos y se comunicará oficialmente al gobierno 

del estado", y "Las sentencias que se pronuncien en todas /as Instancias se publicarán 

en todos /os periódicos". 56 Éste constituye sin duda, el primer antecedente en nuestro 

orden jurldlco, de la Intención del legislador por hacer públicos los criterios de nuestros 

Tribunales. Debemos tener presente que dicha ley fue la primera que reguló el juicio de 

amparo, pero tuvo poca eficacia debido a los trastornos en la vida de la nación que se 

siguieron con motivo de la intervención francesa y el Imperio de Maximillano, y no fue 

sino hasta el regreso de Benito Juárez a la Presidencia de la República, en 1867, 

cuando empezó a resurgir y cobrar vida. 57 

Más tarde, en 1869, se limitaron las publicaciones, a las sentencias de los Tribunales 

Federales,56 estableciendo en el articulo 50 de dicha ley que "las sentencias de /os 

Jueces de Distrito, /as ejecutorias da la Suprema Corte y los votos de la minoría de que 

habla el artlculo 44, se publicarán en el periódico oficial del Poder Judicial Federal ... " 

Esta disposición se repitió en el articulo 47 de la Ley Orgánica de los artlculos 101 y 

102 de la Constitución Federal de 5 de febrero de 1857, expedida el 14 de diciembre de 

1882. 

Por decreto de 8 de diciembre de 1870, se creó el Semanario Judicial de la Federación, 

para publicar las sentencias definitivas de los Tribunales Federales, que surgieron con 

el restablecimiento de la República en 1867; esta publicación se inicia en enero de 1871 

y se interrumpe en diciembre de 1875, para mas tarde reanudarse en enero de 1881, 

de donde se han dividido sus publicaciones en nueve épocas, de las cuales sólo son 

aplicables actualmente las publicaciones que van de la quinta época a la actual novena 

época, pues las primeras no reflejaron el sentido de practlcldad, estilo y estructuración 

que se pretendió con su difusión. 

~CABRERA, Lucio, "La Suprtmo Corte de Justlcíaytl Pc1uamlen1aJurlJico", Suprema Corte de Justicia de la Nación, M~xico, 1985, p. 22S 
n SuprtmaCortcdcJustlc:ia de la Nación, "EIJ11/clodeAmparoytl l'oderJudicloldela Ftderaclón .. , Mblco 1999, p.189. 
"Loe. cit. 
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Desde la creación del Semanario Judicial de la Federación, siendo presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos el licenciado Benito Juárez, las tesis de jurisprudencia y 

precedentes han sido publicados por épocas, todas ellas de diversa duración, de las 

cuales se han concluido ocho y actualmente se Integra la novena. 

Las épocas pueden dividirse en dos grandes periodos constitucionales: antes y 

después de 1917; dicha división obedece a que un gran número de tesis de 

jurisprudencia que fueron publicadas en las épocas Primera a la Cuarta, antes de 1917, 

hoy son Inaplicables (no vigentes), y por ello se agrupan dentro de lo que se ha dado en 

llamar "jurisprudencia histórica". Las épocas Quinta a la Novena, de 1917 a la fecha, 

comprenden lo que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable" o vlgente.59 

Después de la Constitución de 1917, se publicó la Ley de Amparo Reglamentarla de los 

artlculos 103 y 104 constitucionales (1919) y más tarde la Ley Reglamentarla de los 

artlculos 103 y 107 constitucionales, publicada el 30 de diciembre de 1935, en vigor a 

partir del 1 O de enero de 1936.60 Esta Ley de Amparo se encuentra aún vigente y ha 

sufrido casi una veintena de modificaciones, entre reformas, adiciones y derogaciones. 

La Insuficiencia en los sistemas de publicidad, difusión, sistematización y congruencia 

de los criterios de los tribunales federales, dieron origen a diversas criticas desde antes 

de la consolidación de la Ley de Amparo como consecuencia Irremediable de controlar 

al poder, algunos aspectos de estos comentarlos, resultan relevantes para demostrar 

que la problemática apuntada se revierte en la época actual. 

Desde 1908, en un fragmento del informe del Ministro Presidente Félix Romero, se 

advirtió la falta de eficacia de las publicaciones de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; al referirse al Semanario Judicial de la Federación, señaló: "cada dla se hace 

más notoria la Insuficiencia del periódico para atender al aumento del material 

H NotlciB Histórica publicada en el IUS 2000. 
60 Colegio de Secretarios de 11 Suprema Corte de Justicia de la Nación "ley Je Amparo", presentación del Ministro Ullscs Schmill Ordoftcz. 
c:\Presldcnlc de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, M~xico 1991, p. S 
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alcanzado en treinta y ocho años, as/ como la inutilidad de mantener/o en la forma 

desproporcionada e Inadecuada a las necesidades actua/es'81 

En el mismo sentido tenemos al comentario del Ministro Demetrlo Sodi, sobre las 

reformas al Código de Procedimientos Civiles de 1909, en el que manifestó: "entre las 

mismas ejecutorias de la Corte, hallaremos algunas que bruscamente rompen lo 

establecido en las otras sentencias, y por este motivo reina gran Incertidumbre, 

prevención y desconfianza para los fallos de la Corte", agregó que serla deseable que 

el Alto Cuerpo, encargado de la interpretación de los preceptos constitucionales, se 

preocupara algo más de sus fallos y que fuera consecuente con sus propias 

resoluclones.62 

El 11 de abril de 1919, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aprobó el 

Reglamento para el Departamento de Jurisprudencia, Semanario Judicial y Compilación 

de Leyes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en su articulo noveno 

dlsponla que se formara el Indice general de jurisprudencia, siguiendo un orden 

alfabético, de acuerdo con la materia jurldica a que se refieran las ejecutorias y el plan 

de formación del Indice podla ser modificado por el ciudadano magistrado Inspector "en 

la forma que considere más conveniente" .63 

Estos últimos antecedentes, nos muestran que antes y después de la Constitución de 

1917, los juristas de la época, se percataron de la falibilidad y en ocasiones oposición, 

entre los criterios que sustentaban los Tribunales Federales. 

Loables esfuerzos se han realizado en el periodo que comprende la instalación de 

nuestro actual régimen jurldico, con la Constitución de 1917 a la fecha, para hacer más 

accesibles los criterios de los órganos judiciales federales a los gobernados; sin 

embargo estos esfuerzos no fueron suficientes para colmar tales requerimientos, debido 

al gran número de asuntos y a la rudimentaria manera de publicarlos. • 

"CABRERA, Lucio, ''la Suprema Cortt a principien del siglo XX 1901·19/.I", Suprema Cor1c de Justicia de 111 Noción, Mhico, 1993, 
ír:agmentodcl informe de F~liK Romero, p. 109 
.:ldcm.p.174. 
' 1 CABRERA, Lucio, "La S11prtma Corte Je Jwtlcla )'el Pe11:ramíe111a J11rldlco", Suprema Conc de Justicia de la Nación, México, 1985, p. 253 
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Para 1921, ya era patente la falta de sistematización y orden de las ejecutorias y las 

jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En el informe relativo al 

periodo conslltucional, comprendido entre el 1º de junio de 1920 y el 31 de mayo de 

1921, el Ministro Presidente del más Alto Tribunal, Enrique Moreno64
, expresó la 

Intención de dar a conocer más eficientemente los criterios sustentados por la Corte, 

manifestando: 

"El Departamento de Jurisprudencia y Semanario Judicial, prepara la formación 

de un Indice general de todas las ejecutorias pronunciadas por la Corte, desde 

el restablecimiento del periodo constitucional, a la fecha, Indice en el que 

quedarán comprendidas no sólo las doctrinas jurldicas que han sentado 

jurisprudencia, sino también aquéllas que sólo establecen precedente. Este 

Indice permitirá tanto a los funcionarios judiciales, como a los litigantes, 

conocer sin dificultad la orientación de las opiniones de la Corte, que no estará, 

por tanto sujeta a variaciones injustificadas" 

Al crecer el número de amparos interpuestos, aparecieron los apéndices, hechos por el 

Semanario Judicial de la Federación, para dar a conocer en forma compilada las 

ejecutorias que sientan jurisprudencia. Además se publicaron los suplementos, para dar 

mayor divulgación a algunas sentencias de interés y los informes anuales, con datos 

estadisllcos y administrativos de las labores del poder judicial federal, ejecutorias y tesis 

jurisprudenciales.65 

Durante los años cuarentas del siglo pasado, los integrantes del Poder Judicial Federal 

realizaban un resumen de las consideraciones de las sentencias, donde se expresaba 

la afirmación del punto juridico de que se trataba, citando en seguida los datos, el tipo 

de asunto, el número, la ponencia, el secretario, el dla que se falló y la votación, en una 

publicación aislada del marco legal, financiada por la Asociación de Funcionarios 

64. MORENO, Enrique, lnronne rendido en la sesión de primero de Junio de 1921, CABRERA, Lucio, "la S11prtma Cortt de Justicia dllra"lt ti 
Gobierno del Prtsldtnte Obrf.'gdn, (/920·1924)" SuprcmaCor1c de Juslicla de la Nitdón, MCxko, 1996, pp. 475 y ss. 
"lbld.p.256 
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Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, denominada "Boletln de 

Información Judicial", el cual constaba de 10 números anuales, que eran distribuidos en 

los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, las Procuradurlas Judiciales de 

los Estados y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje de estados, durante varias 

décadas. 

Con las reformas de 1987, se estableció un organismo encargado de compilar la 

jurisprudencia y, más tarde, con la aparición de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y la Inclusión del articulo 11, fracción XIX, surgió la inquietud de darle 

expeditez, practlcldad y prontitud a la imparticlón de justicia, haciendo más sencilla la 

labor de los consultantes de los criterios de los Tribunales Federales, mediante el uso 

de técnicas e Instrumentos más modernos. Sobre este aspecto, el Ministro Azuela 

Güitron formuló algunas propuestas, de entre las que destacan: 1.- Determinar el rubro 

o subrubro conforme a reglas que faciliten su localización; 2.- Publicar Inmediatamente 

las tesis; 5.- Clasificar y dar seguimiento a las tesis; 6.- Formular la jurisprudencia; 7 .

Publicar las tesis en el Diario Oficial y en el Semanario Judicial de la Federación; y, B.

EI empleo de la computadora.66 

Actualmente se emplean Instrumentos electrónicos y métodos computacionales para 

compilar, ordenar y sistematizar las publicaciones de las tesis que emiten nuestros 

Tribunales Federales, independientemente de tas publicaciones que realiza el 

Semanario Judicial de la Federación. 

Sobre estas cuestiones, es Importante destacar que la aparición de dichas técnicas, 

obedece fundamentalmente a la necesidad de colmar los reclamos de prontitud y 

eficacia en la lmparticlón de la justicia, que han Ido creciendo conforme evoluciona la 

sociedad mexicana. 

En resumen, la contradicción de tesis como una figura legal dentro de nuestro sistema 

jurldico, aparece como resulta de la evolución de nuestros Tribunales Federales y como 

.. AZUELA GOITRÓN, M1triano, "/lacta una mt'jarj1utlcla. Algunos Asptctos", Procumdurln Gcm:ral de 111 Rcpliblka, Mbico, 1984, pp.124 u. 



consecuencia coetánea de la necesidad de hacer más eficientes y prácticos los medios 

de publicación de los criterios de nuestros órganos jurisdiccionales, provocando 

seguridad jurldica en los gobernados que los consultan. 

A.· EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS EN LA 

CONSTITUCIÓN MEXICANA DE 1917. 

Nos referiremos concretamente a la aparición de las Contradicciones de Tesis y su 

evolución en nuestra Constitución actual. 

La primera reforma al articulo 107 de la Constitución de 1917 (decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 1951 ), es quizás las más 

trascendental, pues no sólo consistió en reformar su texto original, sino que constituyó 

. . el .florecimiento del juicio de amparo, adaptándose a las necesidades y exigencias del 

Mé~lco de la época.67 
. -. . .,.'; . 

. ·; ::. :_\· .. ~f. 

'". •:~~'·e~tas reformas fue incluida la fracción XIII, del citado numeral, en la que se elevó a 

· · rángo constitucional la obligatoriedad de la aplicación de la jurisprudencia, y se 

Introdujo, desde luego, la figura de la "Contradicción de Tesis", como un procedimiento 

que deblan seguir los Tribunales Colegiados de Circuito y las Salas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en el ámbito de sus respectivas esferas competenclales, 

en el caso de que sustentaran tesis contradictorias en los juicios de amparo de su 

conocimiento. 

El 19 de noviembre de 1965, el articulo 107 constitucional sufrió la tercera reforma a su 

fracción XIII, trasladándose su primer párrafo (sobre la obligatoriedad de la 

. Jurisprudencia) al articulo 94 de nuestra Carta Magna. Asimismo, se agregó a dicha 

,, );:; fr,!'l~clón, la legitimación de las partes que Intervinieron en los juicios de amparo en que 

·\ i ; . ·' fu~rém sustentados los criterios divergentes, para denunciar la contradicción de tesis 

(sesión de 15 noviembre de 1966, Cámara de Senadores) 

•'Suprema Corte Je Justicia de la Nación "llistorfa Cons1iwcional Jet Amparo Mex/ccmo", Mblco 2000, p.10. 
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En la duodécima reforma al articulo 107 conslltuclonal (31 de diciembre de 1994), se 

delimita en definitiva quiénes están facultados para denunciar la contradicción de tesis, 

estableciendo en lo conducente que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 

Procurador General de la República, los Tribunales Colegiados de Circuito que 

sustenten tesis contradictorias, o las partes que Intervinieron en los juicios en que 

dichas tesis fueron sostenidas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 

Corte de Justicia, a fin de que el Pleno o la Sala respectiva, según corresponda, 

decidan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

El texto en vigor del articulo 107, fracción XIII, de la Constitución Polltlca de los Estados 

Unidos Mexicanos señala: 

"Articulo 107.- Todas las controversias de que habla el Articulo 103 se sujetarán a los 
procedimientos y formas del orden jurldlco que determine la ley, de acuerdo a las bases 
siguientes: 
XIII.- Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los 
juicios de amparo de su competencia, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
Procurador General de la República, los mencionados Tribunales o las partes que 
Intervinieron en los juicios en que dichas tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la 
contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, a fin de que el Pleno o la Sala respectiva, 
según corresponda, decidan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias en los 
juicios de amparo materia de su competencia, cualquiera de esas Salas, el Procurador 
General de la República o las partes que Intervinieron en los juicios en que tales tesis 
hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 
Justicia, que funcionando en plena decidirá cuál tesis debe prevalecer. 

La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de la Suprema Corte en los casas a que 
se refieren los dos párrafos anteriores, sólo tendrá el electo de fijar la jurisprudencia y no 
afectará las situaciones jurldicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiese ocurrido la contradicción, y" 

Los párrafos segundo y tercero de la fracción XIII, del articulo transcrito, en realidad no 

variaron substancialmente en su contenido, respecto del texto original del articulo 107 

de la Constitución reformada en 1951, únicamente cambió su ubicación en la tercera 

reforma a dicho articulo en 1967. 



Finalmente, con las reformas al articulo 99 constitucional, de 22 de agosto de mil 

novecientos noventa y seis, y con las nuevas atribuciones conferidas al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación sobre materia constitucional, se co~templó 

la posibilidad de que los criterios emitidos por dicho tribunal resultaran contradictorios 

con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y se determinó que 

serla el Pleno del Alto Tribunal el que resolverla qué criterio debe prevalecer. 

B.· EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS EN LA LEY 

DE AMPARO EN VIGOR. 

La Ley de Amparo de 1936, fue modificada para adecuarla a las reformas 

constitucionales de 19 de febrero de 1951, donde ya se hablaba de las contradicciones 

de tesis, estableciendo en su articulo 195, que en los casos de que los Tribunales 

Colegiados de Circuito sustentaran tesis contradictorias, los Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, el Procurador General de la República y aquéllos 

Tribunales, podlan denunciar la contradicción, a fin de que la Sala del Alto Tribunal 

determinara qué tesis debla prevalecer. 66 

El 30 de abril de 1966, dicho numeral fue nuevamente modificado, previendo que las 

Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podlan sustentar tesis que fueren 

contradictorias, en cuyo caso, serla el Pleno el que determinara qué tesis debla 

prevalecer. 

En esta reforma, se agregó también, la consigna de que siempre deberla escucharse la 

opinión del Procurador General de la República y que la resolución de la contradicción, 

no afectarla situaciones ]urldicas concretas. 

Posteriormente el 7 de enero de 1960, se especificó que el Procurador General podla, 

si lo estimaba pertinente, emitir o no su opinión, dentro de un plazo de 1 O dlas. 
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En las reformas de 15 de enero de 1966 (texto en vigor}, se modificó totalmente el 

numeral en comento y se establecieron en él, las bases para la emisión y orden de las 

tesis de los Tribunales Federales, dicho articulo a la letra dispone: 

"ARTICULO 195.· En los casos previstos por los articulas 192 y 193, el Pleno, la Sala o el 
Tribunal Colegiado respectivo deberán: 

l. Aprobar el texto y rubro de la tesis jurisprudencia! y numerarla de manera progresiva, por 
cada uno de los citados órganos jurisdlcclonales: 

11. Remitir la tesis jurlsprudenclal, dentro del término de quince dlas hábiles siguientes a la 
fecha de su Integración, al Semanario Judicial de la Federación, para su publlcaclón 
Inmediata; 

111. Remitir la tesis jurisprudencia!, dentro del mismo término a que se refiere la fracción 
Inmediata anterior, al Pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia y a los Tribunales 
Colegiados de Circuito, que no hubiesen Intervenido en su Integración; y 

IV. Conservar un archivo, para consulta ptíbllca, que contenga todas las tesis 
jurlsprudenciales Integradas por cada uno de los citados órganos jurisdiccionales y las que 
hubiesen recibido de los demás. 

El Semanario Judicial de la Federación deberá publicar mensualmente, en una gaceta 
especial, las tesis jurlsprudenclales que reciba del Pleno y Salas de ta Suprema Corte de 
Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito, publicación que será editada y distribuida 
en forma eficiente para facilitar el conocimiento de su contenido. 

Las publlcaclones a que este articulo se refiere, se harán sin perjuicio de que se realicen las 
publicaciones mencionadas en el articulo 197-B." 

El contenido del articulo 195, antes de las reformas de 1988, se traslado al articulo 1g7. 

A de la Ley de Amparo actualmente en vigor, que dispone: 

"ARTICULO 197.· Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, cualquiera de dichas Salas o los 
ministros que las Integren, et Procurador General de la República o las partes que 
Intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la 
contradicción ante la misma Suprema Corte de Justicia, la que decidirá funcionando en Pleno 
cuál es la tesis que debe observarse. El Procurador General de la Reptíbllca, por si o por 
conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer 
dentro del plazo de treinta dlas. 

La resolución que se dicte no afectará las situaciones jurldicas concretas derivadas de los 
juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias que sustentaron las tesis 
contradictorias. 

El Pleno de ta Suprema Corte deberá dictar la resolución correspondiente dentro del término 
de tres meses, y deberá ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por el 
articulo 195. 

Las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las Integren y los Tribunales 
Colegiados de Circuito y los magistrados que los Integren, con motivo de un caso concreto 
podrán pedir al Pleno de la Suprema Corte o a la Sala correspondiente que modifique la 
jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando las razones que justifiquen la 
modificación; el Procurador General de la República, por si o por conducto del agente que al 

.a Esta rcíomla Inició su vigencia el 20 de mayo de 1951, y ruc la cuarta reforma a la ley de amp:uo, aclualmcntc en vigor. Vid. Colegio de 
Smelarlos de la Supremo Corte de Justicia de la Nación "lcydt Amparo", Mhlto 1991, p. 11. 



efecto designe, podrá, si lo esllma pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta 
dlas. El Pleno o la Sala correspondiente resolverán st modifican la jurisprudencia, sin que su 
resolución afecte tas situaciones jurldlcas concretas derivadas de los juicios en las cuales se 
hubiesen dictado las sentencias que Integraron la tesis jurisprudencia! modificada. Esta 
resolución deberá ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por el articulo 
195." 

E.n las reformas de 19 de febrero de 1951, se creó el articulo 195 bis (actualmente 

dérogado), en el que se estableclan los supuestos de contradicción de tesis entre las 

Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Dicho numeral fue modificado en 

1968 y 1980, previendo la contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados, cuyo 

contenido también fue glosado al del articulo 197-A en vigor que a la letra dispone: 

"ARTICULO 197-A.- Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte 
de Jusllcla, el Procurador General de la República, los mencionados Tribunales o los 
magistrados que los Integren, o las partes que Intervinieron en los juicios en que tales tesis 
hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 
Jusllcla, la que decidirá cual tesis debe prevalecer. El Procurador General de la República, por 
si o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su 
parecer dentro del plazo de treinta dlas. 
La resolución que se dicte no afectará las situaciones jurldlcas concretas derivadas de los 
juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias. 
La Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de tres meses y ordenar su 
publicación y remisión en los ténmlnos previstos por el articulo 195." 

Las contradicciones de tesis entre las Salas de la Corte, quedaron plasmadas en el 

articulo 197, reformado en 1988, ya que su texto original (1936), se referla a la 

publlcaclón de los votos particulares de los Ministros y más tarde (1968), a la 

publlcaclón de los votos particulares de los magistrados integrantes de los Tribunales 

de Circuito. 

Bajo estas condiciones se fijaron los mecanismos legales, para resolver las tesis 

contradictorias entre los Tribunales Colegiados y entre las Salas de la Corte. 

Un mecanismo Interesante que se estableció con las reformas de 1988, fue la 

posibilidad de que las Salas de la Suprema Corte de Justicia los Tribunales Colegiados 

de Circuito, con motivo de un caso concreto, pudieran pedir al Pleno de la Suprema 

Corte o a la Sala correspondiente que modifique la jurisprudencia que tuviesen 
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establecida, expresando las razones que justifiquen tal modificación. El Pleno o la Sala 

correspondiente resolverán si modifican la jurisprudencia, sin que su resolución afecte 

las situaciones jurldlcas concretas. 

En dichas reformas se agregó en el articulo sexto transitorio la jurisprudencia 

establecida por la Suprema Corte de Justicia hasta la fecha en que entren en vigor las 

reformas y adiciones del decreto, en las materias cuyo conocimiento corresponde a los 

Tribunales Colegiados de Circuito de acuerdo a las propias reformas, podrá ser 

Interrumpida y modificada por los propios Tribunales Colegiados de Circuito. Estas 

facultades y sus particularidades serán examinadas con mayor detenimiento en un 

capitulo ulterior. 
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CAPÍTULO 111. TESIS Y JURISPRUDENCIA. 

Al momento de estudiar las contradicciones de tesis, debemos conocer el significado y 

alcance de los términos 'tesis" y 'jurisprudencia", requisito que aún mereciendo un 

análisis Individual, sólo nos orientará, por el momento, para discernir algunos 

presupuestos de la contradicción de criterios. 

Para efectos de la contradicción de tesis, es suficiente que se presente un criterio 

discrepante con relación a otro, llámese tesis, jurisprudencia, tesis aislada, tesis de 

jurisprudencia, criterio, precedente o Incluso el criterio establecido en una ejecutoria que 

no dio lugar a una tesis formalmente emitida. 

De esta guisa, es fácil concluir que las nociones que se expondrán en el presente 

capitulo, no representan factores exclusivos para Intervenir en las contradicciones de 

tesis, sin embargo si son elementos incipientes para su resolución. 

Es por ello que hemos dedicado un capitulo especial para hablar, modestamente, de la 

riqueza que encierran estos conceptos en la realidad jurldica, limitando la amplia gama 

de poslbllldades que pueden presentarse, a dos denominaciones: la de jurisprudencia, 

que será aquél criterio que cumpla con los requisitos de ley para conformar una; y la de 

tesis, que será para efectos meramente prácticos, el criterio que incumpla con estas 

condiciones. 

A.· TESIS EN EL SISTEMA JURIDICO MEXICANO. 

Como se dijo, Ja ley no atribuye una denominación especifica a los criterios de los 

tribunales que no cumplen con los requisitos para conformar jurisprudencia, criterios, 

éstos, que constituyen una Interpretación digna de consideración, pues aunque no 

revisten ciertas formalidades legales para adquirir obligatoriedad, si componen Ja 

opinión de uno o varios órganos jurisdiccionales sobre un determinado caso. 
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. Aunque su Importancia si está reconocida por la ley, el camino por recorrer es aún 

arduo, pues desde la óptica personal, al analizarse una contradicción de tesis, el criterio 

deberla estudiarse con independencia de las ejecutorias que le dieron origen, como se 

esbozará más adelante. 

En la ley de amparo, encontramos en los articules 195, 196, 197 y 197-A, los términos 

"tesis", "tesis jurisprudencia!" y 'tesis contradictorias" y la denominación 'tesis" en el 

artlcuio 107 constitucional, de lo que podemos Inferir que tesis no es un concepto 

totalmente desconocido en nuestro sistema jurldlco. Es por ello que se le ha 

denominado tesis al criterio aislado que no conforma jurisprudencia y que para efectos 

didácticos, no amerita distinción alguna con respecto a si es aislado, coincidente o 

discrepante con relación a otro u otros de similares caracterlstlcas. 

Sin embargo, resulta útil mencionar que en Interpretación de algunos autores, la 

llamada 'tesis de jurisprudencia" es la que reúne los requisitos de votación para 

conformar jurisprudencia posteriormente; y la 'tesis aislada" es aquélla que no reúne 

estos requisitos de votación y que por tanto no formará parte de una jurisprudencia 

integrada por reiteración de criterios, aunque, como ya se dijo, para efectos meramente 

prácticos, solamente utilizaremos dos conceptos: el de 'tesis" y el de 'jurisprudencia". 

Bajo este contexto, conviene ahora traer a la luz lo que se entiende por tesis en su 

acepción más coloquial. 

De acuerdo con el diccionario de la Real Academia de España, tesis es una proposición 

que se mantiene con razonamientos. Esta definición, que en principio podrla parecer 

escueta, nos brinda una serle de elementos conexos que nos ayudarán para 

desentrañar el significado de la tesis. 

Proposición es una formulación, que en la vida jurldica, generalmente, nace de una 

interpretación normativa. Esta interpretación debe ser efectuada, dentro de nuestro 

sistema legal, por un tribunal con facultades para hacerlo, es decir con las atribuciones, 
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también legales; para aplicar la norma legal y en caso de ser ambigua, para emitir una 

· proposición sobre su intelección. 

La proposi~iÓn ·.o formulación interpretativa, se sostiene sobre los razonamientos que el 

éÍrgáno competente considera son los pertinentes, para resolver una cuestión de 

,: .~"· cÍ~r~c.iio o u~ caso concreto sometido a su jurisdicción. 
;" ~; :· V • 

f:.··; ·: A~.1..··senclllamente, podrlamos encuadrar una concepción de "tesis" enmarcada por el 

método deductivo, pero esta acepción, dista de ser lo suficientemente luminiscente, 

: ·d~·ra~omprender lo que es una tesis en el mundo jurldico. 
: ·'~ 

-.• · './).~nocablo tesis debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión de un 

c;iterio que se sustenta con relación a un tema determinado por los órganos 

jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se someten a su 

consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de manera formal, mediante 

una redacción especial, en la que se distinga un rubro, un texto, los datos de 

Identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos aún que constituya 

jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por los artlculos 192 y 193 de la Ley 

de Amparo, porque ni la Ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requlsltos.69 

Para Raúl Plascencla Villanueva, independientemente de la omisión de la ley sobre la 

calidad de la "tesis", por ella debe entenderse la resolución que cuente con los 

requisitos de v9tación que establece la ley de amparo, aún cuando no constituyan 

jurisprudencia, siendo el claro distintivo de una tesis y una jurisprudencia el grado de 

evolución de la resolución, es decir, si es sólo una tesis aislada, o bien, si existen cinco 

precedentes que puedan conformar una jurisprudencia, o también si es resultante de 

una contradicción de tesis y por ende puede conformar una jurisprudencla.70 

"crr. Scmanaño Judicial de la Fedcmi:ión y su Gaceta, Novena ~poal. Instancia: Pleno, Tomo: XIII, Abril de 2001, Tesis: PJJ, 2712001, PAglna: 
77, debemos pm:lsar que el hccho_dc que no se requiera de rubro, texto o datos de Identificación del asunto, no slgnlnc1 que no puedan 

J:.~~t;~~~~~~11~~~N,UEV ~. ~111il, op. ciL p. 8. 
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Con estos razonamientos podemos corroborar, que la "tesis" tiene un origen similar al 

de la jurisprudencia, en tanto una y otra provienen de órganos encargados de la 

Interpretación y aplicación de las normas, aunque pudiéramos agregar a este concepto, 

que la jurisprudencia en nuestro pals no sólo proviene de la reiteración de criterios o de 

la contradicción de tesis, sino, más recientemente, de la resolución de las controversias 

constitucionales y de las acciones de inconstitucionalidad. 

Para Burgoa Orihuela no parece haber distinción relevante entre el concepto de tesis o 

de jurisprudencia, sin embargo, parte de la Idea de ésta última nos servirá para formular 

nuestro concepto, en tanto se refiere al limite ontológico de una y de otra: /a 

jurisprudencia se traduce en /as Interpretaciones y consideraciones jurld/cas 

integral/vas uniformes que hace una autoridad judicial designada para tal efecto por la 

ley, respecto de uno o varios puntos de derecho especiales y determinados. 71 

Para el actual Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juventlno V. 

Castro y Castro, el hecho de que un criterio sea o no jurisprudencia, si tiene relevancia, 

en tanto una Interpretación contradictoria sobre un mismo punto de derecho se 

convierte en jurisprudencia al resolverse la contradicción de tesis, sobre lo cual 

abundaremos más adelante; pero lo que tomaremos de su obra, se refiere a la función 

de las tesis, como la de: estabilizar un orden jurldico mediante normas de derecho 

objetivo claramente interpretadas. 72 

Una noción más concreta de lo que es una tesis bien puede ser la forma habitual o 

uniforme como la justicia aplica o interpreta el derecho, 73 Interpretación que hacen los 

tribunales al aplicar la ley a los supuestos de conflicto que se someten a su 

conocimiento como condición Ineludible del ejercicio de su función. 74 

11 BURGOA ORlllUELA, Ignacio, "Jufrlo de Amparo, El", Mdxico, 1989, p. 821. 
11 CASTRO Y CASTRO,Juvcntino, "GarantlasyAmparo", Mbko 1999, p.567, 
u ORGAZ. Arturo, ND/rclonorlo tlcmtnlol de derecho y ciencias soda/es", Córdoba Assandri, p. 313. 
14 GUERRERO LARA, Ezequiel y SANTAMARIA, Luis Felipe, "La Jurúpn1Jcncla Obligatoria en Mldco" DIAlogos sobre la lnronn61ica 
Jurltlica, UNAM, Mhko 1991, pp. 145 y 146. 



Concluyendo, tesis es la interpretación de los tribunales, respecto de uno o varios 

puntos de derecho especiales y determinados, que sin cumplir con los requisitos legales 

necesarios para Integrar jurisprudencia, estabilizan el orden jurldico mediante normas 

de derecho objetivo claramente interpretadas o simplemente resuelven un caso 

concreto sometido a su jurisdicción. 

B. NATURALEZA JURIDICA DE LAS TESIS Y LA JURISPRUDENCIA. 

Como se adelantó en el punto precedente, las tesis participan del mismo génesis de la 

de la jurisprudencia, pues una y otra derivan medularmente de la Interpretación judicial. 

Consecuentemente, su naturaleza jurldica es muy similar también, en tanto ambas 

sirven para denominar la opinión de un ente jurisdiccional, sobre un determinado 

aspecto de derecho. 

Sin embargo, en lo particular, la temática es un tanto diversa, pues la tesis no reviste 

obligatoriedad legal para nadie, ni siquiera para el órgano que la emite, mientras que la 

jurisprudencia se caracteriza por esta peculiaridad. 

Además, la jurisprudencia se distingue de la tesis por sus formalidades legales, como 

son su Integración, votación, etc. mientras que la tesis puede o no, consignar algunos 

de estos elementos. 

A pesar de lo antedicho, su naturaleza jurldica (de la tesis y la jurisprudencia), se 

identifica en aspectos más relevantes, como el hecho insoslayable en la práctica, de 

que el criterio que contienen, regirá en los fallos posteriores del tribunal del que 

provienen, lo cual, es un aspecto que evidentemente preocupa a las partes dentro de 

un litigio, pues sobre la base fincada en una interpretación plasmada en una tesis, aún 

cuando no conforme jurisprudencia, se resuelven los casos que a la postre son 

sometidos a la jurisdicción de la magistratura. 
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La naturaleza jurldlca de las tesis, como fruto de la actividad de los ·juristas 

interpretadores del derecho, se va formando de la experiencia jurldica que comprende 

no sólo las decisiones, sino también las motivaciones. 

Una tarea fundamental para conocer la naturaleza de las tesis, es el análisis de los 

modos de motivación de las decisiones judiciales, pues tales motivaciones, emanadas 

de la interpretación jurldica (que ha sido esbozada brevemente en un capitulo anterior), 

son de lndole formal y material, primeramente porque la actividad de los juzgadores se 

ve reflejada en un criterio o conclusión razonada, plasmada en una tesis, y en segundo 

· , ' , lugar, porque lo que preside la actividad de los juristas es el logro de la justicia material. 
\'.:\J/'.·:·": ;,;/' 
.'.::i·{·7j~mbién hay que considerar, la redacción de nuevos formularios electrónicos sobre la 

:~ ~;\·:interpretación jurldica de los juzgadores, que han fortalecido el reencuentro, entre los 

•\'\.'·.~rÍterios de los tribunales y las opiniones de los estudiosos del derecho. 

'<::;:;;·É1'r~sultado de todas estas circunstancias conjuntas, es el hecho de que la tesis surja 
-·-, ····' , . 

. _,_, ''camci. un instrumento hibrido, para la solución de los problemas de la realidad 

' :plan.teada, y al mismo tiempo posea inmanente la labor fecunda de los interpretes del 

derecho, en colaboración intangible con los jurisconsultos; lo que ocasiona que la tesis, 

Igual que la jurisprudencia, tengan una naturaleza jurldica binaria, donde la primicia de 

la ley, como fuente, recae sobre los intérpretes del derecho; y, el sentido material del 

caso concreto, recae sobre los particulares y se expone por los teóricos del derecho. 

La jurisprudencia en cambio, es considerada por muchos autores como fuente del 

derecho, e Incluso le atribuyen las caracterlstlcas de generalidad, impersonalidad, 

obligatoriedad y abstracción de la ley.75 

Aunque no se comparte esta postura, pues desde nuestro punto de vista, la 

jurisprudencia no es general, ya que no es aplicable a todos los que se sitúen en la 

hipótesis jurldlca, habida cuenta que no deroga ni modifica la ley; además de que 
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tampoco es obligatoria del todo, pues no obliga a los órganos administrativos que no 

son tribunales a acatarla (salvo el caso del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federadón); sin embargo podemos referir en términos generales, que la jurisprudencia 

·es fuente formal del derecho,76 con caracterlsticas obligatorias para ciertos órganos y 

que participa de algunos elementos de la ley, como la impersonalidad y la abstracción. 

C. PARTES INTEGRANTES DE LA TESIS 

No será necesario hacer referencia a las opiniones de los teóricos del derecho para 

explorar este tema, baste saber la división práctica que reconocen los juzgadores, para 

identificar los elementos que materialmente construyen una tesis. 

Podemos dividir la tesis en las siguientes partes: 

a) Los datos de Identificación; 

b) El rubro; 

c) El criterio; 

d) La ejecutoria o precedente; 

e) Los votos particulares (en algunos casos articulo 186 Ley de Amparo, 7, último 

párrafo, 187, párrafo cuarto, 193, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación) 

f) Notas aclaratorias; y, 

g) Las claves de publicación. 

1.- Los datos de Identificación.- Es Importante, si no Indispensable ubicar 

correctamente Ja cita de una tesis. 

u Cfr. GUERRERO LARA, Ezequiel, "Jurisprudencia dt los Tribunalu del Poder Judicial Je la Federación", Gacela lnfonnaliva, ano 7, 
vo!Ümen 7, lnstltulo de lnvesllgocloncs Juridicas, UNAM, Mbico, 1978, p.36S. 
,. En oposición a este trilcrio se soslicnc que la jurisprudencia no es íucntc, pues no crea nonnos crr. ALBALAOl!JO, Manuel, "Lo 
Jurlspn1Jencla ", Rcvisla de derecho rriv1ulo, Unh·crsidnd de Madrid, Espana, Junio de 1970, p. S-49, 
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' Est,~ obllgaciÓn se manifiesta fundamentalmente para los tribunales, lo cuales tienen la 

con~lgn.a legal de cerciorarse de la aplicabilidad de un tesis al caso en estudio (articulo 

196 dé la Ley de Amparo), aunque pudieran disentirse de su contenido, para lo cual la 

ley·. también establece procedimientos especificas para Interrumpir, modificar o 

apartarse de un criterio, de lo cual se hablará más tarde (articulo 194 de la Ley de 

Amparo). 

Para la cita de una tesis, deben plasmarse los siguientes datos: 

a).- Época.- Son ocho las épocas que se han concluido desde la creación del 

Semanario Judicial de la Federación, por decreto de B de diciembre de 1870, y 

actualmente se gesta la novena. 

Las jurisprudencias históricas o no aplicables (de la primera a la cuarta época), se 

ubican con anterioridad a 1917. Consecuentemente, de la quinta a la novena época se 

consideran jurisprudencias aplicables o vigentes (a partir de 1917). 

De acuerdo con la "Noticia Histórica" que puede consultarse en el disco óptico llamado 

IUS 2001, las épocas se agrupan de la siguiente manera: 

Cubre el lustro de 1871 a 1875; durante este periodo fueron publicados siete tomos 

PRIMERA ÉPOCA que contienen las resoluciones sostenidas por los Tribunales Federales del 3 de 
octubre de 1870 al mes de seotlembre de 1875. 
Da Inicio en enero de 1881 con la reaparición del Semanario y tenmlna en diciembre 

SEGUNDA ÉPOCA de 1889, por la crisis que se presentó cuando los fallos de la Corte sufrlan una 
explosión debido al crecimiento poblacional de México, a su desarrollo económico y 
al exceso de amoaros contra resoluciones iudiclales de carácter civil v criminal. 
Doce tomos son los que ta conforman, y comprenden los fallos del Poder Judicial de 

TERCERA ÉPOCA 
la Federación de enero de 1890 a diciembre de 1897, en virtud de que las reformas 
del 6 de octubre de 1897 al Código Federal de Procedimientos Civiles derogaron los 
articulas 47 y 70 de la Ley de Amparo de 1882, y suprimieron la Institución de la 
jurisprudencia, aun cuando el articulo 827 de dicho código mantuvo la norma que 
ordenaba la publicación en el Semanario Judicial de la Federación de tas 
sentencias de los Jueces de Distrito, las ejecutorias de la Corte y los votos 
minoritarios. 
La más amplia de las prerrevoluclonarias, se Integra por cincuenta y dos tomos; 

CUARTA ÉPOCA principia en 1898 y finaliza en 1914, toda vez que el Plan de Guadalupe, que hizo 
triunfar a Venustlano Carranza, desconoció los tres poderes y clausuró la Corte. 
Esta es la secunda lnterruoción editorial del Semanario. 
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NOVENA ÉPOCA 
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Establecido el nuevo orden constitucional, se Instaló la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el 1o. de junio de 1917, y el 15 de abril de 1918 apareció el primer 
número de la Quinta Época, la cual estuvo regida, con excepción del primer ano, 
por el Reglamento para el Departamento de Jurisprudencia, Semanario Judicial y 
Com Ilación de Le es de la Su rema Corte de Justicia de la Nación de 1919. 
Está Integrada por ciento treinta y ocho volúmenes numerados con cifras romanas, 
va de julio de 1957 a diciembre de 1968. Los volúmenes aglutinan tas tesis y 
ejecutorias correspondientes a un mes. Asimismo, los volúmenes se componen de 
cinco partes editadas en cuadernos por separado. La primera parte comprende las 
tesis del tribunal Pleno y, las cuatro restantes, las tesis de las Salas numerarlas. Al 
calce de las tesis se precisan los elementos de identificación de los precedentes 
que las sostienen. Además, se consignan los datos de los asuntos que sustentan 
tesis Iguales por el término de un mismo mes, asl como los precedentes relativos. A 
continuación de la tesis se Insertan las ejecutorias, ya sea Integra o parcialmente, 
por acuerdo expreso del Pleno o de las Salas. 

Las reformas y adiciones a la Constitución Federal y a la Ley de Amparo, 
efectuadas en 1968, y que dieron competencia a los Tribunales Colegiados de 
Circuito para Integrar jurisprudencia, asl como para conocer de amparos directos, 
marcaron la terminación de la Sexta É oca el inicio de la Sé tima. 
Las reformas constitucionales y legales de 1988 haclan urgente un nuevo estatuto 
para la jurisprudencia. La Octava Época principió el 15 de enero de 1988, y fue 
regulada por Acuerdos del Pleno de 4 de febrero y 11 de agosto de 1988. El cambio 
radical habrla de Iniciarse con el Acuerdo del Pleno de 13 de diciembre de 1988 
modificado ar los de 8 de unlo de 1989 21 de febrero de 1990 . 

Las reformas a la Constitución Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1994 y que se 
reflejaron en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el 
cllado diario el 26 de mayo de 1995, que abrogó a la anterior de 5 de enero de 1988 
y sus reformas, marcaron la terminación de la Octava Época y el Inicio de la 
Novena. Por acuerdo 5/1995 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del 13 de marzo de 1995, se estableció como fecha de Inicio de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación el 4 de febrero de 1995, la 
cual se rige por el acuerdo 9/1995, del Tribunal en Pleno, que determina sus bases. 
Asimismo, se establecieron reglas para la elaboración, envio y publicación de las 
tesis que emiten los órganos del Poder Judicial de la Federación, en el Acuerdo 
5/1996, y se publicó el Reglamento de la Coordinación General de Compilación y 
Sistematización de Tesis, órgano encargado de la difusión de la producción 
jurisprudencia!. 
En la Novena Época se conjuntan las publicaciones del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, creada con la reforma a la Ley de Amparo del 5 de enero 
de 1988, de tal manera que en una publicación se comprenden las tesis de 
jurisprudencia del Pleno, de las Salas y de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
las tesis aisladas de los citados órganos, el texto de las ejecutorias o de su parte 
conslderativa cuando se ordene su publicación, asl como el texto de una de las 
ejecutorias que dieron lugar a una jurisprudencia por reiteración, las que motivaron 
una jurisprudencia por contradicción y aquellas respecto de las cuales se formuló 
voto particular, Incluyéndose éste. Asimismo, se Incluyen los acuerdos generales 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal. 
La publicación del Semanario Judicial de la Federación es mensual y se compone 
de tres partes. La primera contiene las tesis y ejecutorias del Pleno y de las Salas 
de la Suprema Corte, la segunda las tesis y ejecutorias correspondientes a los 
Tribunales Colegiados de Circuito y la tercera los acuerdos del Tribunal Pleno y del 
Consejo de la Judicatura Federal. Al final se Incluyen los Indices de la publicación 

ue com renden las secciones necesarias ara facilitar la localización de las tesis 
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ejecutorias respectivas. 
Las publicaciones mensuales Integran un volumen cada semeslre, el cual contiene, 
además, un Indice general por orden alfabético y por malaria de las tesis que 
comprende dicho periodo y una sección especial en donde se lisian todos los 
acuerdos emilidos por el Pleno de la Suprema Corte y por el Consejo de la 
Judicatura, en orden onoméstlco.71 

b).- Instancia.- Se refiere al órgano jurisdiccional del cual emana. 

En el caso del Poder Judicial de la Federación se Indica "Pleno", si se refiere a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, actuando con todos sus ministros o "Primera y 

Segunda Sala", si actúa con la mitad de los ministros, es decir con cinco, pues el 

Presidente del Alto Tribunal no Integra Sala. 

SI se trata de un Tribunal Colegiado de Circuito, se antepone el número que le 

corresponde, y el clrcut,tci al que pertenece. 

Para el caso dél Tribunal Electoral. del Poder Judicial de la Federación, también se 

·indica si e; la .;~~;~:·'súperlor" la:C\Ue ~inite ~I érlterl~ o si se trata de una "Sala 

••· Reg' ic)n~r<3:c' 
1

;
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" '. . . -- :·~;.·:(''. '\:.· _,_ ,"'./: · \~'/-_:·,~ ;r~i:·:;' ;:~;', ;~.:'-·· -".---

. ;\ '. ~~ el. casc{éí,e 'tas t~~ls,de los tribunales administrativos, con capacidad para emitir 

• · · · criterios jurisprudenclales, como el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y 

.• l~~ T;ibun.alesContenciosos Administrativos de los Estados, también se señala si el 

criterio lo emite la "Sala Superior" o las "Salas Regionales" para el caso del citado 

primeramente. 

c).- Fuente.- Desde luego, la fuente primordial de publicación de los criterios de 

los tribunales de la federación, es el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

aunque también encontremos criterios en algunas publicaciones complementarlas como 

son los apéndices, suplementos, Indices, Informes, boletln y precedentes. 

"Vid. Nolkia llislOrico publkodo en el IUS 2001 



'"' 
La Gaceta según eí articulo ÚÍ5 dé/la Ley de Amparo es una publicación especl~I de las 

iesls de jurlspr~dencia •. '. i 
,;, ' ... ...,_,_' 

,···:· 

i El. apéndice es el tomo ºqué recoge, la jurisprudencia obligatoria que se establece y 
•.. , ' ' -,. . ., ~ ·,· l •.• ' ,• ,. ''. -. . • . ' 

< acumula en. un det~rmlnado periodo. En rigor, se trata de una obra que recoge de 

;;; ; ~a~~ia .sl~ter¡;éÍtlci!':10~ .~rlterl0os de Interpretación de la ley que han constituido 

jurls~rüde~cla:< ' ; · 

Reclenteme~t~ tía saild~ a la venta el apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1g17.~ooo, aunque no se trata de la primera publicación. Por mencionar algunas 

podemos citar los apéndices a los tomos de la quinta época L, de 1917-1936, LXIV, de 

1917-1940, LXXVI de 1917-1943, XCVII de 1917-1948 y el de 1917-1954. En la sexta 

época se publicó el apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1965, en la 

séptima se editaron los de 1917-1975y1917-1985. 

Los suplementos fueron publicaciones complementarias, sobre los fallos que los 

Ministros consideraban Importantes, pero que no encontraron cabida en el Semanario 

Judicial, aunque su publicación no tuvo un resultado satisfactorio, apareciendo 

solamente en los años de 1933 y 1934, puesto que la que se efectuó en 1956, se 

encontraba ordenada como el Semanario. 

De 1974 a 1976, se publicaron 31 números de un documento mensual que agrupaba 

. ·jurisprudencia y criterios de Interpretación, a dicho instrumento se le denominó boletln. 

Los Indices reúnen alfabéticamente los rubros de los criterios de los tribunales, del 

Pleno de las Salas. 

Finalmente los precedentes son las ejecutorias, sentencias, negocios, asuntos o casos 

que dan sustento y origen a los criterios, o incluso son asuntos que constituyen un 

criterio por si, sobre la Interpretación de un punto de derecho, por ejemplo en el caso de 
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la ejecutoria que no ameritó la formación de una tesis Independiente, o por lo vetusto 

_del asunto, cuando no era sencillo conformar formalmente una tesis. 

d).- Tomo.- Se refiere, desde luego, al tomo del Semanario Judicial de la 

Federación del cual se extrae la Información y al año y mes del que se compiló la 

_ Información. 

e).: Tesis.- Las claves de identificación de las tesis se explicarán en el punto 

relativo a las claves de publicación . 

. f).- Página.- Es el número de la hoja, una vez que está Identificado el tomo del 

2.-._EI rubro es el enunciado gramatical que Identifica al criterio Interpretativo 

plasmado en tesis. Tiene por objeto reflejar con toda concisión, congruencia y claridad 

esencia de dicho criterio y facilitar su localización, proporcionando una Idea cierta del 
78 

duda, no siempre se logra la claridad y concisión que se supone debe tener el 

rutiro de una tesis para facilitar la comprensión sobre el tema medular que envuelve el 

criterio y no en pocas ocasiones es exiguo el esfuerzo del redactor por hacer sencillo 

para el consultante, el conocimiento del punto de derecho desde el rubro. 

3.- El criterio es Indudablemente, la parte más Importante de una tesis, pues es la 

expresión escrita de la opinión del tribunal sobre un punto juridico, presentado ante su 

consideración. 

11 Acuerdo511996, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de dieciocho de novlcmbtc de mil novcclcnlos noventa y 1els,. relativo 
a lu reglas ¡ma la cl11boraclón1 envio y publicación de las tesis que cmilcn 101 órganos del Poder Judicial de la Fedcmclón, ."Copílufa Primero. ' ' 
Rubro': 
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SI dividimos una tesis, encontramos que el texto que engloba la opinión jurldlca del 

órgano jurisdiccional sobre el asunto que es sometido a su conocimiento, es llamado 

"ériterlo". 

El criterio es pues, un juicio o discernimiento, plasmado en una tesis, que emite un 

tribunal al resolver un caso concreto. En la práctica encontramos una amplia gama de 

criterios de Interpretación de la ley, que resulta muy dificil de enumerar, pues cada autor 

trata de hacer prevalecer los que adopta o elabora y los de las escuelas a los que por 

convicción se ha afiliado; es decir, cada quien lleva la interpretación de la ley a las 

conclusiones adecuadas a los criterios y escuelas jurldicas o filosóficas que defiende y, 

en ocasiones, aún ante situaciones de hecho o doctrinales que no guardan relación 

directa con el derecho. 

El nacimiento del criterio como principio o ideario de carácter jurldico filosófico, puede 

bifurcarse dentro de dos sentidos, que en la jerga jurldica de la justicia federal, son 

conocidos como "cuestiones de legalidad" y "cuestiones de constitucionalidad". Esta 

clasificación aunque no tiene un brote doctrinal, si guarda relación con nuestro análisis. 

Las "cuestiones de legalidad", son aspectos que se refieren a la actuación de las 

autoridades, ceñidas por su marco legal común, pero acotadas a los principios que 

consagran los articules 14 y 16 constitucionales; es decir, son actos que yiolan leyes 

secundarias, y por consiguiente la garantla de legalidad que consagran los articules 14 

y 16 mencionados. Por tanto, estas cuestiones son autónomas e independientes de las 

constitucionales, y se analizan por separado, a fin de evitar el abuso del juicio de 

amparo, ya que para proteger a los gobernados contra violaciones a la legalidad, los 

recursos ordinarios son los adecuados.79 

Las "cuestiones de constitucionalidad" son de dos clases: las violaciones directas de 

una ley a la constitución y la interpretación de un precepto constitucional. 
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Las .violaciones directas de la constitución, pueden concebirse como la trasgresión de 

los principios que guarda la Carta Magna, por el texto de la ley ordinaria; es decir, se 

refieren a la afectación directa de la Constitución, por las leyes. 

La Interpretación de un precepto constitucional, como su nombre lo dice, es el estudio 

de los alcances y limitaciones que consagra un numeral de la Constitución. 

En este cariz, el criterio se esboza como una cuestión positivamente abstracta, pero 

tales colijas como todo dentro del derecho, no son absolutas, baste decir que el criterio 

materialmente no es sino un texto enmarcado en una tesis. 

Consecuentemente debemos tomar en consideración los lineamientos establecidos 

para redactar el texto de una tesis: 

En la elaboración del texto de la tesis se observarán las siguientes reglas: 

a).· Deberá derivarse en su integridad de la resolución correspondiente y no 

contener aspectos que, aún cuando se hayan tenido en cuenta en la discusión del 

asunto, no formen parte de aquélla. 

b).· Tratándose de jurisprudencia por reiteración, el criterio de Interpretación 

debe contenerse en las cinco ejecutorias que la constituyan. 

c).· Se redactará con claridad, de modo que pueda ser entendido cabalmente sin 

recurrir a la resolución correspondiente y no deberá formularse con la sola transcripción 

de una parte de ésta o de un precepto legal. 

'"crr. Semanario Judicial de 11 Federación, Slptima Epota Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO, Tomo: 90,Sc11.ta Paf1c, p. 173. 



d): Deberá contener un solo criterio de Interpretación. Cuando en una misma 

resolución .se· contengan varias Interpretaciones, deberá elaborarse una tesis para cada 

·criterio. 

e).- Deberá reflejar un criterio novedoso; por ejemplo, su contenido no debe ser 

obvio, ni reiterativo. 

f).- No deberá contener criterios contradictorios en la misma tesis. 

g).- No contendrá datos (nombre de personas cantidades, objetos, etc.) de 

carácter eventual, particular o contingente, sino exclusivamente los de naturaleza 

general y abstracta. SI se considera necesario ejemplificar con aspectos particulares del 

caso concreto, deberá expresarse, en primer término, la formula genérica y en segundo 

lugar, la ejemplificación. 80 

4.- La ejecutoria o precedente: Cuando se tratan cuestiones como tesis o 

jurisprudencia, los términos "sentencia" o "ejecutoria", no deben entenderse en su 

sentido comúnmente aceptado, es decir como un conjunto de decisiones de los 

tribunales tomadas en su redacción completa. 

En efecto, dichas sentencias están siempre elaboradas de acuerdo a un patrón bien 

establecido. En todas ellas y en todos los casos figuran, por lo menos dos partes, ta 

decisión en si, y los razonamientos jurldicos de los jueces o la doctrina de la que 

proviene la solución. 81 

1111 Acuerdo S/1996. del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de dieciocho de noviembre de mil novecientos novcnia y seis, relativo 
a las rcgW para la clabomción, cn\·lo y publicación de las lcsls que emiten los órganos del Poder Judicial de la Federación, "Capitulo Sqplnda. 
TesiJ" 
" En el sistema rranch la dccisión del órgano jurisdiccional se llama .. dispositivo .. (por cu mor1fft), y el razonamiento jurfdico de los jueces es 
conocido como "motivo" (attendu que o consldcrant que) crr. BELAIR MOUCllE~ Claude. "ComentarlOJ de la jurlspn1dtncla Francesa", 
Gaceta Informativa, a~o 7, volumen 7, Instituto de tnvcstigiiclom:sJurfdkas, UNAM, Méxko, 1978, p.337. 



., 
Ejecutoria, es un término que se le da a un fallo, que adquiere la calidad de sentencia 

· ejeéutorl~da,62 p~r no haber sido Impugnada dentro de los plazos legales, es decir, es 

··. un~ d~termlnacÍón que constituye la verdad legal sobre el asunto que resuelve. 

'Sentencia, es una determinación que resuelve un asunto en lo principal o una cuestión 

Íncict'ental que surja en el procedimiento, de ahl que la ley distinga entre sentencias 

definitivas e Interlocutorias. 

Precedente, es aquel asunto respecto del cual se emitió una ejecutoria que dio lugar a 

que la Interpretación jurldica se matizara en un criterio, sobre un aspecto de derecho 

surgido del caso concreto. 

La ejecutoria es el origen de una tesis o de una jurisprudencia, pues es de ella de 

donde proviene el criterio en abstracto sobre un caso concreto, plasmado en la 

Interpretación que hace el tribunal sobre un determinado aspecto de derecho. 

Es por esta razón que en la doctrina y en la práctica se sostiene que "no existe tesis sin 

ejecutoria", aseveración que en principio es cierta, pero que de un análisis más justo, 

puede no serlo tanto, puesto que el criterio en abstracto, aunque Indefectiblemente 

proviene de una ejecutoria, implica una interpretación que hace el tribunal sobre un 

punto de derecho, argumento este, que lleva inmanente la sospecha de que se trata de 

una opinión jurldica del tribunal emisor, sobre un aspecto de derecho, que no 

necesariamente es concluyente con el caso concreto sometido a su consideración, y 

que sin embargo, si aborda aspectos jurldicos relacionados con éste. 

Pongamos un ejemplo: El asunto concreto que es sometido a la jurisdicción de un 

juzgado de arrendamiento Inmobiliario, es una controversia sobre el Incumplimiento del 

contrato relativo y la consecuente rescisión del mismo. 

•: Tombifn se le llama cauer es lado o adquirir la calidad de cosa juzgada, 
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La sentencia del juzgado de mérito, versará sobre las cuestiones que le son sometidas 

a su conocimiento, para hacer un análisis sobre lo que dispone la legislación común 

para estos casos y comprobar las pretensiones de las partes, con base en los principios 

generales de derecho y los de la lógica. Este tipo de Interpretación, en nuestro sistema 

jurldlco no amerita la emisión de un criterio, tesis o jurisprudencia. 

La determinación a que hacemos referencia, puede ser combatida, por ejemplo, 

mediante el recurso de apelación, o el recurso ordinario procedente según la legislación 

aplicable, recurso que generalmente, por no ser horizontal, es resuelto por el superior 

del juzgado natural. Al resolver el superior jerárquico (como puede ser una Sala del 

Tribunal Superior de Justicia de un estado), efectúa también, una interpretación sobre 

los motivos de agravio que le son propuestos, de la sentencia que le es sometida a su 

revisión y desde luego, de la ley. Esta resolución tampoco conlleva la emisión de un 

criterio plasmado en una tesis. 

La resolución antedicha, puede combatirse por medio del juicio de amparo, si la parte 

perdldosa estima que es transgresora de sus garantlas individuales, generalmente 

porque considera que la Sala que es señalada como autoridad responsable, no aplicó 

adecuadamente la ley ordinaria, lo cual, como se ha expuesto anteriormente es 

conculcatorio de la garantla de legalidad. SI se trata del fallo que resuelve el juicio en lo 

principal o que le pone fin, es procedente el amparo directo, del cual conoce un Tribunal 

Colegiado de Circuito, que al emitir la ejecutoria respectiva (salvo que verse sobre la 

interpretación directa de un precepto de la Constitución o sobre la constitucionalidad de 

leyes, en cuyo caso, aún procede el recurso de revisión ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación), puede emitir un criterio plasmado en una tesis sobre la cuestión 

jurldica derivada del asunto sometido a su conocimiento. 

Frente a estos conceptos, conviene hacer las siguientes precisiones: 
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- La ejecutoria aborda el estudio de la sentencia emitida, de la legislación ordinaria 

aplicable, de los conceptos de violación planteados, de las circunstancias del 

caso y la enmarca dentro del contexto constitucional. 

- - El criterio, sin embargo, no versará sobre la manera en que se falló el asunto, por 

el contrario, tales cuestiones no se mencionan en la tesis. 

Es por ello que existe una vinculación causa efecto entre la ejecutoria y la tesis, aunque 

una y otra, abordan temas distintos. 

Retornando el ejemplo que propusimos, la resolución del Colegiado puede conceder o 

negar la protección constitucional (o sobreseer si es improcedente el amparo), 

determinando que fue correcta o incorrecta la interpretación y aplicación que hizo la 

autoridad responsable de la ley, desde el punto de vista constitucional, lo que tendrá 

como consecuencia lógica que se rescinda el contrato y se condene al incumplido o que 

se absuelva al demandado. 

En cambio, el criterio podria expresar, la interpretación que el tribunal considera 

adecuada sobre la aplicación de un articulo regulador del procedimiento contencioso de 

arrendamiento, cuestión que aunque guarda una vinculación sobre el asunto resuelto 

en la ejecutoria, no es concluyente sobre las pretensiones de las partes en el asunto 

que le dio origen, sino que se trata de una expresión abstracta del tribunal sobre un 

punto de derecho. 

5.- Notas aclaratorias: Son apuntamientos marginales, que efectúan los 

encargados de publicar las tesis y las jurisprudencias respecto de aquellos criterios que 

se encuentren repetidos, que hayan sido superados, que no reúnan los requisitos de 

votación para integrar jurisprudencia, que guarden relación con otros o que hayan 

perdido su vigencia. 

6.- Los votos particulares: Se trata de opiniones autorizadas, porque emanan de 

los magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito o de los Ministros de la 
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Suprema. serte de Justicia de la Nación, cuando disienten en todo o en parte del criterio 

adoptado pOr Órgano colegiado al que pertenecen . 

. ,:-,;:: .. :-.-

~ SegÚn el artiduio 186 de la Ley de Amparo, estos criterios particulares deben publicarse 

j~ e(i:>e~~~~~lo Judicial de la Federación. Actualmente también se Incluyen en la 

··· ' p'uii112~é:iC:m ~l~~trónlca de tesis y jurisprudencia . 
. ··0-:-./ :\·:·'" 

· 7 .- Claves de publicación: Tratándose de tesis de jurisprudencia y aisladas la 

numeración progresiva se relaciona con el año en que son emitidas. 

Las tesis aisladas se identifican con la letra de la Instancia, los números romanos que 

corresponden al asignado a la tesis y las dos últlmas cifras del año en que fueron 

aprobadas (P.XV/96, 1 ª.XV/96, etc.)63 

Las tesis de jurisprudencia se Identifican con a letra de la instancia, seguida de la letra 

J, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que corresponden al signado a la 

tesis y las dos últimas cifras del año en que fueron aprobadas, divididas estas cifras por 

una diagonal (P./J. 1/96, 1ª./J. 1/96, etc.)64 

Tratándose de tesis jurlsprudenclales y aisladas la numeración progresiva se relaciona 

por la época en que son emitidas. 

La. clave de la publicación utilizada en el Semanario Judicial de la Federación, 

·aparecerá a renglón seguido, posteriormente a la denominación del tribunal y antes del 

o de los precedentes, se obtiene convirtiendo la clave de control, de la siguiente 

manera: 

a) El circuito se expresa con número romano seguido de un punto; 

b) El número del tribunal, se señala con un arábigo ordinal seguido de un punto; 

11 Cít. Acuerdo .S/1996, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, de dieciocho de noviembre de mil novecientos novcn\a y seis, 
rclali\•o a las rtglas pam la elaboración, envio y publicación de las tesis que emiten los órganos lle! Poder Judicial de la federación, 
'-'Loc.Cil. 
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c) La sigla o siglas que expresen la materia del tribunal, en caso de que éste sea 

especializado en una o en dos materias respectivamente, seguidas de un punto 

cada una de ellas; 

d) El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado en 

arábigo cardinal, utilizando uno, dos o tres dlgitos, según sea el caso, sin chocar 

ceros a la Izquierda; 

e) La sigla que exprese la materia a la que corresponde la tesis, según sea penal 

(P), administrativa (A), civil (C), laboral (L) o común (K).85 

Las tesis de jurisprudencia de los tribunales se inician con un número romano que 

Indica el circuito, seguido de un punto, continúa con un número arábigo ordinal que 

señala el tribunal de dicho circuito (cuando sea un tribunal único no se hará 

señalamiento alguno); después puede aparecer la letra Inicial de la materia del tribunal 

con un punto (sólo aplica a tribunales especializados por materia); luego se indica la 

letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis 

correspondlente.86 

D.- LA JURISPRUDENCIA EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 

Nos vamos a referir a la jurisprudencia enmarcada dentro del ámbito general de 

normativldad aplicable en nuestro orden jurldico. 

Podemos concebir a la jurisprudencia desde dos visiones distintas: La jurisprudencia 

como consecuencia última y superior del ejercicio de la función judicial, es una 

expresión abstracta de la opinión del juzgador; y, la jurisprudencia como efecto y 

consecuencia material, es la declaración del juzgador del derecho respecto del 

supuesto litigioso controvertido, ejerciendo una actividad de conocimiento teórico, 

partida de los principios elaborados sobre la Institución social dlscutlda.87 

"Loc.Cil, 
.. Loe.Ch, 
11 Vid. AGUNDEZ FERNÁNDEZ, Antonio, "la jurisprudencia: Ciencia, Tknlra y Arte dtl Derecho", El Poder Judicial, Vol. 1, IEF, Madrid, 
1983, p.p. 358 'I s.s. 
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La primera óptica de la jurisprudencia será la que estudiaremos en el actual titulo, 

puesto que la segunda visión se refiere más bien, a la ejecutoria que le da origen. Se irá 

subrayando el Influjo de la realidad polltica, social, ética e incluso económica sobre la 

formación de criterios que integran jurisprudencia, afinando el estudio de la Influencia 

de corrientes filosóficas y técnicas retóricas sobre el pensamiento de la jurisprudencia. 

No está por demás señalar al amable lector que se tuvieron a la vista algunos textos de 

jurisprudencia romana y de otros paises para desarrollar el presente apartado, aunque 

nuestro análisis se enfoque al estudio de la jurisprudencia de nuestro orden jurldico, 

pues no deseamos limitar la concepción a las posiciones legales y doctrinales de los 

autores mexicanos. 

1.· Concepto de Jurisprudencia 

Como lo apunta Raúl Plascencia Villanueva, la palabra jurisprudencia se deriva de las 

ralees latinas ius y prudentia, que significan derecho y sabldurla.88 Estos conceptos 

Indican que la jurisprudencia en una acepción ampllsima es toda aquélla Interpretación 

que del derecho hacen los juristas. Sin embargo, conforme vayamos avanzando en la 

dura tarea de conceptuar a la jurisprudencia, nos daremos cuenta que posee muchas 

p~rticuiaridades que delimitan su definición. 

Atendiendo a la enunciación romana clasica elaborada por Ulplano, jurisprudencia es la 

noticia o conocimiento de las cosas humanas y divinas, asl como la ciencia de lo justo y 

de lo Injusto (divlnarum atque humanarum rerum notitia, justi et injusti scientia).89 

Para M. Planiol, jurisprudencia es "/a manera según la cual las leyes son interpretadas 

por los tribuna/es'ºº 

u PLASCENCIA VILLANUEVA, Raúl, op. di., p. I; en el mismo sentido, cfr. Revista del Tribunal Electoral del Hsladu de Mhito1 Nilm. 3, 

{~~~r~c8~~ci';Ad~~~U~i.¡, Ignacio, op. cil. p. 817, en el mismo scntidoA. LUDER, lla\o, .. LaJurlspn1rle11cla"1 Argentina, 2000. 
"° PLANIOL, M. "Trolt' Elémcn1alre Je Drofl CM/", LGOJ, t. 1, Paris, 1928, cit. por DELAIR MOUCllEL, Claudc, "Comtnlarlm rlt la 
j1irbpruclcncla FranwrJ'~ Gaceta Informativa, ai'lo 7, \·otumcn 7, lnstitulo de ln\'Cstigacion« Juridu:as, UNAM, Mbico, 1978, p. 335. 
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Para Ezequiel Guerrero, jurisprudencia es el conjunto de criterios jurldicos y doctrinales 

'·~obre, la Interpretación de la Constitución, las leyes y reglamentos federales o locales y 

de los tratados Internacionales celebrados por el Estado Mexicano, contenidas en las 

ejecuto(las pronunciadas por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y por las Salas que la integran o por los Tribunales Colegiados de Circuito en 

materia de su competencia exclusiva, siempre y cuando esos criterios sean sustentados 

en cinco ejecutorias no Interrumpidas por otra en contrario, que llenen los requisitos que 

sobre votación fija la Ley de Amparo, mismos criterios que tienen el carácter de 

obligatorios y sólo pueden interrumpirse en la forma y términos exigidos por este 

ordenamiento legal.91 Esta definición que en principio parece muy completa, deja a un 

lado algunos aspectos de cierto trascendentes en nuestro sistema jurldico, como la 

jurisprudencia que se emite por contradicción de tesis, la de las acciones de 

inconstitucionalldad, la de las controversias constitucionales y la que emiten algunos 

órganos formalmente administrativos, pero materialmente jurisdiccionales. 

Carlos de Silva, extralimita los alcances de la jurisprudencia y le atribuye a la 

jurisprudencia la calidad de norma juridica general,92 lo que desde luego, no puede 

concebirse en nuestro orden juridico, pues los criterios de los tribunales no son de 

observancia general ni son emitidos por un órgano formal y materialmente legislativo. 

Un punto de vista ecléctico sitúa a la jurisprudencia como un conjunto de soluciones 

dictadas por los tribunales al resolver las cuestiones de derecho que les son sometidas 

en la forma habitual o uniforme como la justicia aplica o interpreta el derecho.93 

José Manuel Lastra Lastra, apunta que no debe entenderse a la jurisprudencia como 

cualquier aplicación aislada del derecho, sino la repetida, constante, uniforme y 

" GUERRERO LARA, Ezequiel, op. cit. p.p. 359 y 360. 
'2 DE SILVA, Carlos, .. La Jurlsprudtncfa, /nlerpretacldn y Creación de Derecho'', Revista de Tcurfa y Filosofia del Ocrteho, Vol. S, oclubn:, 
1996, ITAM, p.7. 
tl Cír. OROAZ A11uro, "Diccionario tltmental Je dtrteho y cltncfas .ioclatu", Córdoba Amndri, p. J 13 y AUDRY y RAU, "Cour1 de Droit 
CMI Franca& .. , Parls 18691 p. 128, cit por A. LUDER, ltalo, op. ciL p. 74. 
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coherente, de tái forma que revele un criterio o pauta general en la apllca~lón de las 

~ormas jurldlcas.94 · 

.. '···. 
· :; ~anllel Albaladejo, reitera el concepto de jurisprudencia como un conjunto de fallos 

'" . que un Tribunal ha dictado en la resolución de los casos que juzgó, pero agrega el 

.·::, ,··~1~·~enta· habltualldad en la declslón,95 componente que representa un andar cotidiano 

del juzgador, pero no una proposición invariable, pues los criterios pueden variar tanto o 

más que las condiciones polltlcas, económicas, jurldicas y sociales que envuelven a las 

normas. 

Desde nuestro punto de vista, la jurisprudencia en el sistema jurldlco mexicano es el 

criterio o conjunto de criterios de los tribunales, a los que la ley les reconoce tal carácter 

y obligatoriedad en su propio ámbito y extensión, ya sea por cumplir con los requisitos 

de votación y reiteración, por dirimir una contradicción de criterios, o por el ejercicio de 

facultades exclusivas otorgadas a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 

acciones de inconstitucionalidad y las controversias constitucionales, donde las 

resoluciones que Integran tesis jurisprudenciales, las convierten en obligatorias por los 

efectos erga omnes que las caracterizan o por reunir los requisitos de votación. 

2.· Reglas para la Integración de jurisprudencia. 

Ya hemos planteado ciertos aspectos sobre las formas en que puede hacerse una 

jurisprudencia. En el presente apartado examinaremos cada uno de ellos y algunas de 

.. , .. ·>,:sus particularidades, para hacer más comprensible al lector su estudio. 
I'·::- .. ·.;. 

;,., .. ·::;' 
• .<. 

; 'fo~lnamos que su formulación exige amplitud y objetividad, en la intención del juzgador, 

. . : >: J ~ára evitar el defecto capital radicado en el método, primero racionalista y después 

_:<~'- ;.'.:.'189al ·para Integrar lo que conocemos como jurisprudencia. 

'.4 Cír. LASTRA LASTRA, Jos~ Manuel, "Fu11cló11 Judicial y J11risprur!cncfa", Revista Concordanclt111 ano 2, número 2, enero-abril 1997, 
lnstiluto de Investigaciones luridicas, UNAM, p. 86 . 

. " Cfr. ALBALADl!JO, Manuel, "la J11risprodcncla ", Re\· isla de Derecho PriH1do, ~to.drid, Espalla,junio 1970, pp. 544 y 545. 
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. Por el contrario, las barreras· legales cierran el horizonte de posibilidades dentro del cual 

· · se mueve la libre decisión del juez que por su voluntad creadora convierte en derecho 

unaoplnlón jurldlca, que al margen de ser o no fuente del derecho, es un supuesto 

lógico de un fenómeno cuyas ralees alcanzan no solo el terreno de la ciencia jurldica, 

sino a todo el complejo cultural de una época. 

La aplicación en el ámbito normativo de la jurisprudencia no solo atiende a reglas 

especificas sobre su integración, antes bien lo encontramos en todas las relaciones de 

convivencia históricas y concretamente determinadas. Pero ello no es suficiente de tal 

modo que pueda afirmarse que la antigua posición de la jurisprudencia estricta, esté 

aún vigente, pues la flexibilidad de la interpretación y análisis del derecho, en fecundo 

rejuvenecimiento de nuestras instituciones jurldicas, ha dado ple a que los rigores en la 

emisión de jurisprudencia se hayan disminuido en cantidad importante. 

Bajo este marco conceptual abordaremos el análisis de los supuestos de conformación 

de jurisprudencia en una somera indagación. 

a) Jurisprudencia por reiteración. 

Este tipo de conformación es la más común y conocida, aunque debemos apuntar no es 

la primera, si tomamos en consideración que la senda de la jurisprudencia romana, se 

fincó sobre Interpretaciones aisladas. 

Sin embargo esta clase de jurisprudencia es ampliamente recurrida en el mundo del 

derecho, baste decir que para incursionar en el conocimiento de la ciencia jurldica, se 

nos presenta a la jurisprudencia como la concurrencia de criterios en el mismo sentido. 

Asl podemos clasificar al criterio de reiteración como un conjunto de decisiones 

judiciales, haciendo hincapié en que puede tratarse de ejecutorias, tesis, precedentes o 

simplemente sentencias que no han adquirido la calidad de las primeramente 

nombradas. 



Un tamiz más adecuado sobre la reiteración en el sistema jurldico mexicano puede ser 

'el de. la concurrencia de cinco criterios en el mismo sentido y ninguno en contrario para 

los tribunales del Poder Judicial de la Federación y/o algunos tribunales de lo 

contencioso administrativo de los Estados; y, tres criterios en el mismo sentido con la 

misma condición apuntada para el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Nuevamente precisamos que en el caso de los primeros, los precedentes que 

conforman jurisprudencia son ejecutorias, mientras que tratándose del antes Tribunal 

Fiscal de la Federación pueden ser simplemente sentencias, si atendemos al rigor del 

texto legal contenido en el Código Fiscal de la Federación. 

Concluyendo, reiteración es la continuidad en el criterio emitido por un tribunal sobre un 

mismo aspecto de derecho, pudiendo presentarse (dentro del sistema jurldico 

mexicano), por tres o cinco de éstos criterios y ninguna en contrario, porque en este 

caso podrla surgir a la vida la figura de la interrupción. 

b) Jurisprudencia por contradicción de tesis. 

Llamará la atención al lector que planteemos un tema especifico sobre la jurisprudencia 

emitida en contradicción de tesis, cuando el supuesto angular que sustenta nuestra 

tesis recepcional es precisamente la contradicción de tesis. Esto es debido a que el 

punto focal a desarrollar se refiere solamente a la jurisprudencia, sin tocar otros 

conceptos relevantes sobre el estudio del tema principal, pues tales aspectos serán 

motivo de un análisis particular en un capitulo posterior. 

En la reforma de 1983, ratificada en 1987, se adicionó un tercer párrafo al articulo 192 

en el que se estableció que las resoluciones que dilucidaran contradicciones de tesis 

entre las Salas o los Tribunales Colegiados de Circuito, también constituirian 

jurisprudencia. 
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Una critica, bastante acertada creemos nosotros, es la que hace el Ministro Juventlno 

V. Castro y Castro, cuando argumenta que fue incorrecto que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación Interpretara que la solución de cualquier clase de criterio, llámese 

jurisprudencia, tesis aislada, o incluso una ejecutoria que no dio lugar a la formación de 

una tesis, diera lugar a la conformación de una jurisprudencia, puesto que el origen de 

la necesidad de unificar criterios surgió propiamente de la jurisprudencia y no de los 

criterios aislados. 

Consideramos acertada esta critica en la medida que atiende al limite ontológico de la 

reforma, sin que signifique nuestra Inclinación por esta postura a ultranza, pues 

atendiendo al principio de seguridad jurldica que persiguen, es más conveniente, por 

razones meramente convencionales, resolver cualquier tipo de contraposición entre 

criterios de los tribunales de la Federación. 

Otra critica con pros y contras es la relativa a que no se establecen mlnlmos de 

votación para que en contradicción de tesis se emita jurisprudencia; cuestión que 

parece atender a la necesidad de que exista seguridad jurldica. Sin embargo, de 

aceptarse esta postura muchos asuntos planteados como contradicción de tesis, 

permanecerlan estancados por esta barrera legal.96 

En otros términos, si no se alcanzara una votación mlnima impuesta para resolver una 

contradicción de tesis, se paralizarlan los procedimientos sobre divergencia de criterios 

planteados, puestó que, de resolverse una contradicción de tesis con un nuevo criterio 

que no alcanzara la calificación de jurisprudencia, en lugar de existir dos posiciones 

discrepantes, habrlan tres y la finalidad de seguridad jurldica que persiguen las 

contradicciones de tesis no se cumplirla. 

" Entrcvislll con el Doctor Miguel de Jesús Alvnrudo Esquh·cl, nctuntmcnlc Juez Sexto de Distrito en Malcria Civil en el Distrito Federal, 
anlcrionncntc Dim:tor de Compilación y Sis1cm11tizaci6n de Tesis de la Suprema Corte de Juslicia de 111 N11clón; febrero 1lc1c de dos mil dos. 
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c).· Jurisprudencia en las controversias constitucionales y acciones de 

lnconstltuclonalldad. 

Con las reformas constitucionales de 1995, se creó la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Carta Magna, regulándose las controversias 

constltuclonales y las acciones de lnconstltucionalldad, como facultad exclusiva de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación . 

.. Aunque es cierto que no fue en esta fecha cuando surgieron tales procedimientos (a 

excepción de la acción de lnconstituclonalidad), también los es que su materia 

jurisprudenclal (distinta a la reiteración de criterios), si manó de esta data. 

Por tratarse de un tema reciente desde el punto de vista jurldico, daremos una breve 

explicación de la finalidad que persiguen tales medios de control constitucional. 

A diferencia del juicio de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de 

lnconstltuclonalldad salvaguardan la parte orgánica de la Constitución, y no la parte 

dogmática, por tratarse de medios de control de la constitucionalidad tendentes a 

proteger a los órganos, entes o poderes en el ámbito de sus esferas atributivas. 

En tal virtud, estos medios de control, están dirigidos a los poderes, entidades y 

órganos de la Federación, Estados y Municipios, para regular su actuación y proteger 

su esfera de competencia atributiva. 

De acuerdo con .el articulo 105 Constitucional, las controversias constitucionales, son la 

facultad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocer de los conflictos 

surgidos entre los diversos niveles de gobierno y que en general atañen el orden 

federal, ya contra actos concretos de autoridad, ya contra disposiciones generales 

provenientes de otro órgano; en otros términos, son aquellos medios de control de la 

constitucionalidad, entabladas entre la Federación, Estados, Municipios o el Distrito 
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Federal, cuando se consideren transgredidas sus esferas atributivas, en virtud de actos 

concretos de aplicación, o por normas generales. 

Las acciones de lnconstituclonalldad, tienen por objeto plantear una posible 

contradicción entre una norma de carácter general y la Constitución, con excepción de 

la materia electoral, y solamente tiene legitimidad para denunciarlas, el 33% de Jos 

legisladores federales, estatales o del Distrito Federal o el procurador general de la 

República y estaduales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación es la encargada de 

declarar la Invalidez de la norma Impugnada con el voto de ocho Ministros, caso en el 

cual sus efectos serán erga omnes, esto es generales, no siendo retroactivos salvo los 

casos de materia penal. 

La jurisprudencia emitida en esta clase de procedimientos, no sigue las reglas de 

reiteración o las establecidas para las contradicciones de tesis, por el contrario, en las 

controversias constitucionales, no se requiere la continuidad de criterios en el mismo 

sentido y tampoco que el criterio verse sobre el fondo del litigio para que pueda 

constituir jurisprudencia. 

Refiriéndonos concretamente a las controversias constitucionales, los criterios que de 

ellas dimanen, son jurisprudencia obligatoria si cumplen con el requisito de votación de 

ocho ministros, sin que sea necesario que aborden el conflicto planteado ante el Alto 

Tribunal. En esta virtud, los criterios surgidos durante el curso y solución de las 

controversias constitucionales que cumplan con los requisitos de votación señalados 

serán jurisprudencia, aunque provengan de los recursos de reclamación y queja que en 

tal via se Interpongan. 

También son una especie de jurisprudencia obligatoria las consideraciones que en tales 

procedimientos se esbocen, siempre y cuando reúnen el requisito de votación. 

Además, cuando se trate de conflictos suscitados entre la Federación contra Jos 

Estados y Municipios; el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera 
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·de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos 

fecie;~les o' del Distrito Federal; dos Poderes de un mismo Estado, sobre la 

: constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; y dos órganos de gobierno 

del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, 

sus efectos serán erga omnes y no sólo para las partes en conflicto. 

Finalizando, la acción de lnconstitucionalidad, aunque participa de las disposiciones 

establecidas para la controversia constitucional, posee una naturaleza distinta. 

Como ya se dijo, las acciones de lnconstitucionalidad confrontan disposiciones 

generales con la Constitución, y en este caso, la declaratoria de Invalidez lógicamente 

tiene efectos generales (cuando reúnan el voto de ocho de los ministros). 

Por virtud del artfculo 59 de fa Ley Reglamentaria de los fracciones 1 y 11 del articulo 105 

.. c¿rist1t~clonai, las consideraciones de las sentencias emitidas en las controversias 

, (;;¿;ri~tlt~clo~a·les sobre la validez o Invalidez de la norma, también serán jurisprudencia 

cf:\;;'"obi19'atcir1a .. '.· 

.-_,:,;:_:,,;~/\U·':·. 
Cabe hacer. el comentarlo de que en la acción de inconstitucionalidad en que no se 

·:,'.i~. ¡9¿¡,a · 1a ~otación mfnlma de ocho ministros, la ley establece su desestimación y 

·~ ·:·;v ;~/ctiivó;.'por. lo que en estos casos no se emite sentencia alguna, sino un simple 

.·:.n '. á6~e'rcio de trámite; cuestión que parece poco adecuada, pues los temas que se 

' ·'/e~'.afninan en las acciones de lnconstitucionalidad, son de suyo trascendentes en la vida 

;. ;;> n~.cional. 
'-:-': 

3.- La Obllgatorledad de la Jurisprudencia. 

Al hablar de la jurisprudencia, se hace obligado hablar de su importancia, trascendencia 

y valor en la vida jurfdica. El sistema continental parte, por asf decirlo de que el Ideal de 

la justicia se manifiesta siempre en reglas de carácter general y abstracto (leyes), de 
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·modo que la labor de jueces y tribunales se traduce y resuelve en la aplicación al caso 

concreto de esas reglas ordenadas y perfiladas en términos generales. 97 

Es por ello que la tendencia doctrinal no se arriesga a afirmar que el juzgador pueda 

realizar una labor propiamente creadora, ya que parte de normas preexistentes a cuya 

· vigencia y valor se encuentra sometido. 

En México, la jurisprudencia de los tribunales de la federación subyace en un marco de 

obligatoriedad Inherente a la función jurisdiccional, previsto en la Constitución y 

regulado por la Ley de Amparo y por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

· ... '.:,,· 
,··< ~.Ei,;arUcuio 94, párrafo séptimo de la Constitución Pollllca de los Estados Unidos 

\.·Mexicanos determina que: "La lay fijará /os términos en que sea obligatoria la 

. jurisprudencia que establezcan /os tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre 

Interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos federales o /ocales y tratados 

Internacionales celebrados por el Estado Mexicano, as/ como los requisitos para su 

interrupción y modificación." 

De la anterior trascripción, surge la siguiente duda ¿existe jurisprudencia no 

obligatoria?. La respuesta a este cuestionamiento de una sencillez inusitada, es más 

complicada de lo que deberla ser. 

Para responder, debemos recordar que en nuestra perspectiva, existen dos clases de 

criterios formalmente establecidos: la tesis y la jurisprudencia. Sin embargo, como se ha 

venido mencionando, algunos autores distinguen otro tipo de denominación, la de "tesis 

jurisprudenclai", distinción que cobra un valor descollante para resolver la Incógnita que 

nos hemos planteado. 

" LÓPEZ VILA, Ramón, "la Jurlsprode11cfa y su actual tflcacla normatfra", Ccnlenario del Código Civil Espal!ol, Tomo 1, 1999. 

D t: L4. BH"1J~í.OTEC/, 
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Pues bien, si la ley establece que el conjunto de criterios (para el caso de la 

·jurisprudencia por reiteración) que cumplan con los requisitos de votación, conformarán 

··una jurisprudencia obligatoria, entonces, si alguno criterios incumple con tales requisitos 

de. votación, no podrá conformar jurisprudencia, a esta tesis se le conoce como 

· "aislada" y por regla general no podrá formar parte de una jurisprudencia, aunque en el 

caso de las controversias constitucionales ha ocurrido lo contrario. 

Por tanto, si un criterio que cumple con los requisitos de votación, no se encuentra 

aliado con otros cuatro en el mismo sentido, la hipótesis anterior no se configurarla, 

puesto que este criterio si podrla llegar a formar parte de una jurisprudencia, a este tipo 

de tesis se le llama "jurisprudencia!". 

E~· eÍ sistema de reiteración, la 'tesis jurisprudencia!", por si misma no será obligatoria, 

/. ' ?. p·~ro cuando se trata de las controversias constitucionales y las acciones de 

· :·¡J··1~6onstituclonalidad, esta clase de tesis si conforman jurisprudencia obligatoria. 
··;·><·.; 

Ahora bien, en el caso de que la jurisprudencia se interrumpa, pierde su obligatoriedad, 

lo que también es una hipótesis de jurisprudencia no obligatoria. 

Consecuentemente, si puede existir jurisprudencia que no sea obligatoria, en los casos 

de la tesis jurisprudencia! que no esté en conjunto con otras cuatro (para conformar 

jurisprudencia por reiteración) y en el de la interrupción de la jurisprudencia. 

Retomando nuestro estudio sobre la obligatoriedad de la jurisprudencia, toca el turno 

ver lo que disponen los articules 192 y 193 de la Ley de Amparo: "Articulo 192.- La 

jurisprudencia que establezca la Suprema Corle de Justicia, funcionando en Pleno o en 

Salas, es obligatoria para éstas en tratándose de la que decrete el Pleno, y además 

para los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los juzgados de Distrito, los 

tribunales militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y 

tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales. Las resoluciones 

constituirán jurisprudencia, siempre que fo resuelto en ellas se sustenten en cinco 
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sentencias ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario, que hayan sido aprobadas 

por lo menos por ocho ministros si se tratara de jurisprudencia del pleno, o por cuatro 

ministros, en los casos de jurisprudencia de las salas. También constituyen 

jurisprudencia las resoluciones que diluciden las contradicciones de tesis de Salas y de 

Tribunales Colegiados." 

"Articulo 193.- La jurisprudencia que establezca cada uno de los Tribunales Colegiados 

de Circuito es obligatoria para los tribunales unitarios, los juzgados de Distrito, los 

tribunales militares y judiciales del fuero común de los Estados y del Distrito Federal, y 

los tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales. Las resoluciones de los 

Tribunales Colegiados de Circuito constituyen jurisprudencia siempre que lo resuelto en 

ellas se sustente en cinco sentencias no Interrumpidas por otra en contrario, y que 

hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de los magistrados que integran cada 

tribunal colegiado." 

Finalmente, los artlculos 232, 233 y 235 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, disponen: "Articulo 232.- La jurisprudencia del Tribunal Electora/ será 

establee/da en los casos y de conformidad con las reglas siguientes: /.- Cuando la Sala 

Superior, en tres sentencias no interrumpidas por otra en contrario, sostenga el mismo 

criterio de aplicación, interpretación o integración de una norma; //.- Cuando las Salas 

Regionales, en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, sostengan el 

mismo criterio de aplicación, interpretación o integración de una norma y la Sala 

Superior lo ratifique, y ///.- Cuando la Sala Superior resuelva en contradicción de 

criterios sostenidos entre dos o más Salas Regionales o entre éstas y la propia Sala 

Superior. En el supuesto de la fracción //, la Sala Regional respectiva a través del área 

que sea competente en la materia, comunicará a la Sala Superior las cinco sentencias 

que contengan el criterio que se pretende sea declarado obligatorio, as/ como el rubro y 

el texto de la tesis correspondiente, a fin de que la Sala Superior determine si procede 

fijar jurisprudencia. En el supuesto de la fracción 111, la contradicción de criterios podrá 

ser planteada en cualquier momento par una Sala, par un magistrado electoral de 

cualquier Sala o por las partes, y el criterio que prevalezca será obligatorio a partir de 

que se haga la declaración respectiva, sin que puedan modificarse /os efectos de le 
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· sentencias dictadas con anterioridad. En todos los supuestos a que se refiere el 

presente articulo, para que e/ criterio de jurisprudencia resulte obligatorio, se requerirá 

de 113° declaración formal de la Sala Superior. Hecha la declaración, la jurisprudencia se 

notificará de inmediato a las Salas Regionales, al Instituto Federal Electoral y, en su 

caso, a las autoridades electorales locales y /as publicará en el órgano de difusión del 

Tribunal." 

"Articulo 233. - Le jurisprudencia del Tribunal Electora/ será obligatoria en todos los 

casos para las Salas y el Instituto Federal Electoral. Asimismo, lo será para las 

autoridades electorales locales, cuando se declare jurisprudencia en asuntos relativos a 

derechos pol/tico-e/ectora/es de los ciudadanos o en aquéllos en que se hayan 

impugnado actos o resoluciones de estas autoridades, en los términos previstos por la 

Constitución Po/ltica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes respectivas." 

''Articulo 235.- La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

será obligatoria para el Tribunal Electora/, cuando se refiera a la Interpretación directa 

de un precepto de la Constitución Po/lt/ca de los Estados Unidos Mexicanos, y en /os 

casos en que resulte exactamente aplicable." 

Del contexto de los numerales transcritos, se colige que la jurisprudencia emitida por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es obligatoria para sus Salas, para 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación98
, Tribunales Unitarios y 

Colegiados de Circuito, juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 

común de los Estados y del Distrito Federal, tribunales administrativos del trabajo, 

locales o federales. 

" A qui debemos hacer notar que el articulo 192, úhimo párrafo de la Ley de Amparo, establece que conslituyc jurisprudencia, la moluc:lón de 
contradh:ción de tesis cnlre las Salas y los Tribunales Colegiados de Circuito, pero ni ese prt'Ccpto ni algún otro de la Ley Orginic1 del Poder 
Judicial de la Federación o de la Constitución, le olorgan el c1micter de jurisprudencia a la contradicción de tesis entre la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Elccloral del Poder Judicial de la Federación, por tanto, podrfa pensarse que ante la Inexistencia de precepto 
legal que le atribuya la calidad de jurisprudencia, tal dctcnninac:ión no adquiere obligatoriedad, sino simplcmcnlc es un criterio que dirime qu~ 
lcsis debe prevalecer. soslayando su propia obligatoriedad. Se licnc conocimiento que cslos supucslos no se han presentado, pues actualmente, se 
cncucnun pendiente de resolución la conlrndicción de tesis c.-.btcnte ente la Suprema Cor1e de Justicia de la Nación y el Tribun1I Elccloril del 
rodcr Judicial de lo Federación, que 111 parecer es la Unica que se ha dcnuncfodo. 
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La jurisprudencia emitida por las Salas es obligatoria para todos los anteriores, con 

excepción del Pleno y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, pues 

resulta lógico que aún siendo parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 

Salas tienen competencia especifica, distinta a la electoral (civil-penal y laboral

administrativa). 

Los Tribunales Colegiados, también emiten jurisprudencia, y ella es obligatoria para los 

tribunales nombrados, con excepción del Pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y del Tribunal Elector del Poder Judicial de la Federación. 

En contraste, la jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, sólo resulta obligatoria para sus Salas y para las autoridades electorales 

como el Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales locales, cuando se 

declare jurisprudencia en asuntos relativos a derechos polltico-electorales de los 

ciudadanos o en aquéllos en que se hayan Impugnado actos o resoluciones de estas 

autoridades, lo cual es muy peculiar, pues a pesar de tener una obligatoriedad 

ciertamente limitada con relación a los otros tribunales de la federación, la 

jurisprudencia del Tribunal Electoral, resulta obligatoria para instituciones y organismos 

no jurisdiccionales, como los institutos electorales, lo cual no ocurre con la 

jurisprudencia que fijan los tribunales primeramente citados. 

Luego tenemos los requisitos de votación para formar jurisprudencia por reiteración 

(cinco ejecutorias en el mismo sentido y ninguna en contrario), de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación por lo menos ocho Ministros si funciona en Pleno y cuatro si 

funciona en Sala; de los Tribunales Colegiados de Circuito, por unanimidad de los 

Magistrados, y; para que la jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación sea obligatoria (tres sentencias ejecutorias en el mismo sentido y ninguna 

en contrario, para la Sala Superior y cinco si se trata de las Salas Regionales), se 

requiere de la declaración formal de la Sala Superior. 



Llama la atención que la ley no precisa requisitos de votación para la jurisprudencia del 

Tribunal Electoral aunque si le Impone la declaración formal de la Sala Superior para 

que tenga obligatoriedad, pero es aún más Insólito, que no se Indiquen requisitos de 

votación para la jurisprudencia que se emita al resolverse una contradicción de tesis, ya 

entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados de Circuito y/o las Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya entre las emitidas por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y/o sus Salas Regionales, pues 

en este caso, se entiende tácitamente que resulta obligatoria en los términos antes 

Indicados, con la excepción salvada de la declaración formal de la Sala Superior antes 

referida. 

La obligatoriedad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en uso de las facultades exclusivas que le confieren las fracciones 1 y li del 

articulo 105 Constitucional, se vislumbra en una tónica muy diversa. 

Las determinaciones emitidas en las controversias constitucionales, por ejemplo, no 

precisan de los mecanismos de reiteración, para revestir obligatoriedad, aunque si 

requieran de una votación mlnlma de ochos votos de los Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. Sobre estos aspectos el articulo 42 de la Ley Reglamentaria 

de las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que la declaración de invalidez sobre disposiciones generales en 

las controversias constitucionales que se susciten entre la Federación contra los 

Estados y Municipios; el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera 

de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos 

federales o del Distrito Federal; dos Poderes de un mismo Estado, sobre la 

constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; y dos órganos de gobierno 

del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, 

tendrán efectos generales, caso en el cual, más que obligatoriedad de la jurisprudencia, 

podrlamos hablar de Invalidación de leyes. 
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· Continuado con esta temática, el articulo 43 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 

yU d~la.rtlculo 105 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, señala 

que los ·considerandos de las resoluciones emitidas en controversia constitucional, con 

una· votación de ocho Ministros como mlnimo serán obligatorias para las Salas, 

tribunales unitarios y colegiados de circuito, juzgados de distrito, tribunales militares, 

agrarios y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y 

administrativos y del trabajo, sean éstos federales o locales, lo cual nos muestra que en 

el sistema jurldlco mexicano actual, una jurisprudencia obligatoria, no necesariamente 

debe estar plasmada en una opinión Independiente sobre un aspecto jurldico, es decir, 

no toda jurisprudencia descansa sobre la forma de una tesis (con datos de 

Identificación, rubro, criterios, precedentes, etc.). 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha dado una Interpretación aún 

más amplia de los que establece el articulo 43 en comento; en el único punto del 

acuerdo 4/1996, de veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y seis, se 

determinó que los considerandos de los fallos relativos a los recursos de reclamación y 

de queja promovidos con relación a las controversias constitucionales y las acciones de 

lnconstitucionalidad, aprobadas por cuando menos ocho votos, constituyen 

jurisprudencia. 

Contrario a los que algunos estudiosos de las controversias constitucionales creen, la 

obligatorie_dad de las determinaciones que de tal medio de control constitucional 

emanan, no depende del fondo del litigio, sino de que cumplan, en términos generales, 

con los requisitos de votación que establece la ley reglamentaria respectiva. En otros 

términos, si un criterio dlmante de una controversia constitucional, se refiere 

concretamente a la validez de la norma general impugnada o a la Invasión de la esfera 

atributiva del ente promovente, no necesariamente será jurisprudencia. En cambio, un 

criterio surgido al resolver una controversia constitucional, que no guarda relación con 

el fondo del asunto (como puede ser la "Improcedencia"), puede ser jurisprudencia, si 

reúne los requisitos de votación. 



86 - . .,. - . ·-

' ·. Este fenómeno no o6urré 'as! en la contradicción de tesis, pues en este cas'o la ley no 

~st~blece réqulslt~~ de votación, consecuentemente, si la cuestión surgida en la 

. ·.· c~ntraciicciÓn de Íesls no guarda relación con el fondo del ~sunto (es decir, con la 

';.,'.; <:11\/ergenciá ele criterios), la tesis que se emite será una tesis aislada. 
'-··' ., 

: .\g¡j, e,;,bargo; debemos apuntar, que si existen cinco de esos criterios, con requisitos de 
._,,·r. ,;-.'·,,---:•, .. -

·· ·.·. Er(el caso de las controversias constitucionales, la jurisprudencia por reiteración es un 

·¡~-::;~ ;'.3·9;~:~-:Polémlco, pues las determinaciones que incumplen con los requisitos de votación, 

.:• ~~i'ian los .criterios aislados (excepto cuando trate de normas generales, en cuyo caso . ·. ;~., -
, ;';/'lá·:.,' Corte simplemente las desestima), por lo que tampoco podrlan constituir 

<';tJ~rispruelencla por reiteración, pues la ley establece el requisito de votación, para que se 

\;:,::;bri~ior~e'este tipo de jurisprudencia. Ello al margen de que serla dificil que pudiera 
-·. -~>~: >~.{:: ·; '-· .:,\::'-:: •• ' . . ! (.. ' .. - . ·: ·-

, ,,~ presentarse una hipótesis donde existieran cinco criterios ~lslados sobre un mismo 

' .<:i ;u~\~ ;el~ d~re~ho, surgidos de una controversia constltuci~nal; ' ' 
'-'.,!-«•;._,. ,j~;.;_.( •:'.:_f ;_o.':~.:: -~ - !' 

<~."'~ .. ii~ ~l:~as~;;~ l~s ac~lones de lnconstilucionalldad, la reglamentación es un poco más 

. : :::.~:.;,simple:; habida. cuenta que se trata exclusivamente de Impugnación de normas 

.' · · g~~~rales, por lo cual, en la declaratoria de invalidez, no cabe distingo alguno. 

De esta suerte, encontramos que los criterios que se emiten en este tipo de asuntos 

serán obligatorios, siempre que cuenten con la votación mlnlma de ocho ministros, y 

siendo que el articulo 59 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11, del articulo 

105 Constitucional, autorizan a emplear las disposiciones del titulo relativo a las 

controversias constitucionales, entonces, también los considerandos de los fallos 

emitidos en las acciones de lnconstiluclonalidad son obligatorios. 

Ex,iste identidad con las controversias, en el supuesto en que no se alcancen los 

requisitos de votación de ley, pero en este caso, todas las acciones serán 
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desestimadas, pues como ya se dijo, la materia de las acciones de lnconstituclonalidad, 

siempre radica en las normas generales. 

a).· Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

· La razón primordial, que motivó la aparición de la jurisprudencia en México, está 

:\ :: lntirTiamente relacionada con la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

'.;.;: ... ·.•·.·.··.·: frr~ 'interpretar y custodiar la Constitución, pues según nos dice la historia, esta 
tendencia exlstla incluso con anterioridad a la Constitución Yucateca de 1841 o al Acta 

deiReiom1as de 1847, esto es, exlstla desde 1824, o sea, antes de darse los primeros 

··Intentos leglslatlvos para. crear· él amparo mexicano, por el cual la jurisprudencia se 

Es po;:01.loque la Jurisprudencia emitida por el Alto Tribunal, es por antonomasia, la 

)(~é~ rel~~~nté/a~nqJ~ debemos hacer la distinción obligada Inherente a su propia 

:;'f '~§:~J~i~1~~}¡:~~ea p~r · reiteración, contradicción o en acciones y controversias 

(¡;~·-J ;::<·.:::.:;: ·,'!, __ : (:'~ ·-,;.:· 
-.:.<;, -.... 

c'Jl•cd~ci ~~ d~;tiid~; cbnocldo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funciona en 

)''l~i~A~'b'~~ ~~¡~~:~El 'Pleno puede emitir jurisprudencia: por reiteración, en cuyo caso, 

:, :'i/:".s~,r~ ~~~e~~rio '1·á.·,vrita~ión de por lo menos ocho ministros, y cinco ejecutorias en el 

( >;' 'mÍsmi'tse'nildcry ninguna en contrario; en controversias constitucionales, cuando se 

'"; 1{,'.\i,'6'J·r\í¡)'11'do~ 1á' misma condición de votación, sin ser necesario la reiteración de criterios; 
>. ·::<--"' ,,,.'-::-· -,,-: _ .. ,, -· 

''•º•:> ~ri aéclones de lnconstltucionalldad con el requisito de votación antes Indicado sobre 

'.'·:; i/• ~o;nÍ~s generales, y; en contradicción de tesis, sobre materia común (por ejemplo la 

' :.·;.·',·:2ófist1tuclonal), sin que se precisen requisitos de votación, cuando se resuelva sobre el 

;, , " '. f o~c:tri ele la divergencia de criterios. 

La Sala, puede emitir jurisprudencia cuando sostenga cinco ejecutorias en el mismo 

sentido y ninguna en contrario, con votación mlnlma de cuatro Ministros, sin que 



necesariamente se requiera, que la jurisprudencia emitida verse sobre la competencia 

especifica de la Sala (civil-penal para la Primera Sala y laboral-administrativa para la 

Segunda Sala). También pueden emitir jurisprudencia por contradicción de tesis, 

Incluso por mayoria simple, siempre y cuando se trate de la materia de su competencia. 

En controversias constitucionales, también pueden emitir jurisprudencia, cuando no 

proceda el examen de las cuestiones de constitucionalidad propuestas. 

b).- Jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

La ley también autoriza a los Tribunales Colegiado de Circuito a emitir jurisprudencia, 

por el deber inexcusable de interpretar la ley que llenen todos los tribunales, o sea, de 

extraer su sentido mediante la utilización de una metodologla determinada a proyectar 

el sentido que se establezca al caso concreto. 

Este tipo de tribunales únicamente pueden emitir jurisprudencia por reiteración, cuando 

se reúnan cinco ejecutorias en el mismo sentido sobre la materia de su competencia 

(con excepción salvada de los tribunales mixtos), y ninguna en contrario, con 

unanimidad de votos de los magistrados integrantes. 

Empero, la función más prominente y que mayor proyección ha dado al Poder Judicial 

de la Federación, ha sido la tutela de la Constitución mediante el Juicio de Amparo 

contra leyes, cuya decisión en última instancia ha quedado a cargo de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. Pese a lo antedicho, tampoco hay duda que la justicia 

federal, en un piano más social ha descansado y armonizado su ámbito de acción en la 

actividad de los tribunales y juzgados federales, sin soslayar el hecho de que estos 

últimos no emiten criterios. 

En este sentido, la competencia de los Tribunales Colegiados abarca dos aspectos 

fundamentales, el amparo directo o uni·instancial y la revisión del amparo indirecto, al 

margen de las quejas y recursos de reclamación que también conocen. Sobre est~s 

"PEREZ FONSECA, Alfonso, "E.tcrJru y dtftctoJ dt lajurlspruJenclafedtral tn el morco Je la.J lt)·es atatalcs", li:sis rti:epcional, UNAM, 
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aspectos pueden versar las jurisprudencias que emitan pero no tienen facultad para 

establecer jurisprudencia sobre la Interpretación de la Constitución, o la 

constitucionalidad de leyes federales y locales, sus reglamentos y tratados 

Internacionales, virtud a lo cual, el recurso de revisión que se interponga en contra de 

una sentencia de un juez de distrito, donde se planteen estas cuestiones será 

examinado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.100 

Ha sido sumamente criticado por los estudiosos del juicio de amparo, el hecho de que 

los Tribunales Colegiados emitan jurisprudencia, sobre cuestiones que la Corte no 

puede conocer101
, como los aspectos de legalidad, en cuyo caso el tribunal colegiado 

es la máxima autoridad. 

Esta critica ampulosa hace boato, cuando se presentan las siguientes condiciones: En 

un juicio de amparo directo, se plantea la interpretación directa de un precepto 

constitucional o la lnconstitucionalidad de una ley (hipótesis en la cual si es procedente 

el recurso de revisión), argumentándose también cuestiones de legalidad sobre el acto 

reclamado. En materia administrativa es sencillo encuadrar esta hipótesis, por ejemplo, 

cuando la resolución definitiva del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

resuelve sobre un embargo precautorio a bienes del actor, éste promueve juicio de 

amparo directo en contra de tal determinación, argumentando la inconstitucionalidad del 

articulo del Código Fiscal que establece el embargo precautorio, pero además, impugna 

la resolución por vicios propios. De esta guisa, el tribunal colegiado, incorrectamente 

estima que se actualiza una causal de improcedencia, digamos respecto de la 

resolución del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y como no puede 

desvincularse su estudio del que concierne a la ley, 102 también sobresee respecto de la 

ley. Al llegar el recurso de revisión a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ésta 

fcii3~~ la attualidad este tipo de asuntos se ha reducido en una medida importante, pues han sido rcmilitlos a los Tribunali:s Colegiados de Circuito 
cuando no planteen un criterio de importancia y lmctndcncia. como puede ser por ejemplo, cuando sobre el lema debatido exista jurisprudencia 
del Alto Tribunal, vid. Acuerdo 611999 del Pleno de la Suprema Corte Je Justicia de la Nación, de \'Cintidós de junio de mil novecicnlos noventa y 
nueve, 
101 Vid. Por todos LOPEZ CONTRBRAS, Felipe. "Jurisprudencia Je la Suprema Corte, su lntern1pcldn por los Tribuna/a Caleg/ad01 de 
Circuito", Memoria de la Primera Reunión Nacional de Magistrados de Cin:uito, Mbko 1979. 
IOJ Vid, Semanario Judicial de la federación y su Oaceta, Novena Epoca, lns1ancl1: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO 
PRIMCR CIRCUITO, Tomo: IV, Cktubre de 1996, Tesis: XXI.lo.JO K, Página: 566, y Oclava Epoca, lnslancia: Tercera Sala, Tomo: IV, 
Primera Parle, Julio a Diciembre de 1989, Tesis: CXJV/89, PAgina: 268, 
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advierte que el sobreseimiento fue Incorrecto y lci revoca, sin embargo al estudiar el 

articulo tildado de Inconstitucional, advierte que no es vlolatorlo de garantlas y niega la 

protección constitucional, sin embargo, respecto de las cuestiones de legalidad que 

dejó de estudiar el tribunal colegiado, no puede hacer pronunciamiento alguno, pues 

está vedado para resolver tales aspectos, aún en el caso de que advierta que la 

sentencia reclamada si conculcó las garantlas del quejoso, y como no está permitido el 

reenvlo, por las mismas razones que en amparo Indirecto en revislón,103 tampoco 

puede regresar los autos al tribunal colegiado para que se avoque al conocimiento de 

los aspectos que Indebidamente dejó de analizar. 

Asl las cosas, y con la larga historia de interpretación de la normatividad en el 

procedimiento de amparo que ha efectuado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

mediante sus acuerdos generales, bien podrla incluir esta posibilidad, abordando el 

~studlo de estas situaciones excepcionales, para no dejar inauditos los conceptos de 

violación del quejoso, en aras de la impartición de justicia de la que habla el articulo 17 

constitucional. 

c).· Jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

La jurisprudencia del Tribunal Electoral, no sigue las mismas reglas de reiteración y 

votación que el resto del Poder Judicial de la Federación, primeramente porque se 

Incorporó a este último hasta mil novecientos noventa y seis y también porque sus 

determinaciones tienen una naturaleza jurldica diversa, pues en tratándose de 

elecciones, la temática descansa sobre cuestiones polftico-sociales, más que sobre 

rigorismos legales a ultranza. 

En este caso, para que el Tribunal Electoral conforme jurisprudencia, en lugar de cinco 

ejecutorias en el mismo sentido, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

1º1 Vid. Semanario Judicial de In Fcllcroclón y su Oaccla, No\·cna l!poca, Instancia: Segunda Sala, Tomo: IX, Junio de 1999, Tesis: 2aJJ, 58199, 
Pógin11: JS: Octava Epoca, Instancia: Plc:no, Tomo: 86-2, Fcbrcro de 1995, Tesis: PJJ, 3195, Pdgina: 10; Octava Epoca, lnslancla: PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, Tomo: XIII, Febrero de 1994, Página: 258; y, 
Octava Epoca, lnslancfo: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, Tomo: VII, Junio de 1991, Página: 412. 
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(articulo 232) establece que deberán ser tres sentencias no Interrumpidas por otra en 

contrario, cuando se trate de la Sala Superior. La diferencia que subyace en este 

planteamiento, es trascendente no sólo en cuanto al número de criterios para emitir 

jurisprudencia, sino respecto a la votación requerida. 

Como la ley no determina un mlnlmo de votación en este caso, resulta aplicable el 

diverso numeral 187 de la ley orgánica en comento, que establece que la Sala Superior 

podrá actuar con cuatro de los siete magistrados que la Integran, y la votación, para el 

caso de que la ley no señale otra cosa, podrá ser, incluso de mayorla simple, de lo que 

se colige que para emitir una jurisprudencia, la Sala Superior, puede votar con una 

mayorla simple de tres magistrados. 

El problema no termina ahl, pues la ley se refiere a sentencias, no ejecutorias, 

distinción que quizás se deba a que las determinaciones del Tribunal Electoral son 

Inatacables, incluso mediante juicio de amparo, siempre y cuando se refieran a 

cuestiones electorales, pero la linea que divide al terreno electoral de otras violaciones 

constitucionales, es tan fina, que en ocasiones puede confundirse, y en esos casos, 

baste ser una simple sentencia la que forme parte de la jurisprudencia, aunque 

posteriormente pueda ser motivo de una impugnación. 

La Sala Superior, también puede emitir jurisprudencia en las contradicciones de tesis de 

las Salas Regionales o entre éstas y la propia Sala Superior, procedimiento que 

también difiere de la contradicción de tesis que resuelve la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, pues para el Tribunal Electoral necesariamente, requiere de una 

declaración formal de la propia Sala Superior. 

Sin embargo, se coincide en que la jurisprudencia que prevalezca después de hecha la 

declaración respectiva, no modifica los efectos de la sentencias dictadas con 

anterioridad. 
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Para ,que las Salas Regionales Integren jurisprudencia, se requieren cinco sentencias 

no Interrumpidas por otra en contrario, sobre un mismo criterio de aplicación, 

Interpretación o Integración de una norma, con la votación unánime o por la mayorla de 

los tres magistrados que las Integran, pero además se necesita de la ratificación de la 

Sala Superior para que sea obligatoria. 

Para que la jurisprudencia del Tribunal Electoral se interrumpa y deje de tener carácter 

obligatorio, la ley precisa que exista un pronunciamiento en contrario emitido con 

mayorla de cinco votos de los miembros de la Sala Superior, lo que nos hace pensar 

que la ley está más Interesada en establecer condicionantes para que se Interrumpa 

una jurisprudencia, que para que se conforme. 

d).· Jurisprudencia de otros tribunales. 

En el sistema jurldlco mexicano, algunos tribunales estatales y administrativos por 

razón de la materia, están facultados para emitir jurisprudencia, sin embargo no reviste 

obligatoriedad para los órganos del Poder Judicial de la Federación. 

Es por ello que hemos dejado de lado el análisis de estas cuestiones en nuestro 

estudio, aunque, dicho sea de paso, este tipo de tribunales también resuelven las 

contradicciones de criterios por ellos emitidos. 

Nos referiremos concretamente a dos tribunales administrativos, que consideramos 

guardan un vinculo más Intimo con algunos aspectos que hemos esbozado en el 

presente proyecto: el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

La jurisprudencia de este último se encuentra regulada por el Código Fiscal de la 

Federación, pues a la fecha no se han encausado sus facultades a una Ley Orgánica 

reguladora de los procedimientos administrativos a nivel federal, salvo lo dispuesto por 

la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, que por si sobrecoge a los juzgadores, 
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'acostumbrados al uso y supletoriedad del Código Federal de Procedimientos Civiles, en 

.. ~I CÓdÍg~ Fiscal de la Federación. 
' ' ·-,. 
'-,·,:- . 

. Ell' ei: Código Fiscal en comento, encontramos una formula diversa a la que hemos 

: '::estuCíÍado aqul, como la fuerza vinculante de sus precedentes. 

·•··Para el caso de la Sala Superior, las tesis sustentadas en las sentencias pronunciadas 

por ella, aprobadas por lo menos por siete magistrados, constituirán precedente una 

vez publicados en la Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

De lo anterior se deduce que pueden formularse tesis al resolver, la Sala Superior, un 

solo caso sometido a su jurisdicción, cuestión que podrla Identificarse con las tesis 

aisladas que emiten las Salas y el Pleno de la Suprema Corte y los Tribunales 

Colegiados de Circulto.104 

Para conformar jurisprudencia por reiteración, el Pleno de la Sala Superior, examinará 

tres precedentes en el mismo sentido, no interrumpidos por otro en contrario, requisito 

que se Identifica, con el del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

La Sala Superior, también emite jurisprudencia por contradicción entre las tesis 

sustentadas en las sentencias emitidas por las Secciones o por las Salas Regionales 

del Tribunal aprobadas por lo menos por siete magistrados, lo cual es curioso, porque 

veda la posibilidad de dirimir una contradicción de jurisprudencias, al referirse 

exclusivamente a las tesis emitidas en las sentencias que conforman precedente. 

Las Secciones de la Sala Superior, también jurisprudencia, pero sólo por reiteración, 

con cinco precedentes no Interrumpidos por otro en contrario. 

1"' Tombi~n conslilufnln pn'C~ente los tcsú swtcntadaJ en las senltnclas de las Stctlone.1 de la Solo Superior, siempre que sean aprobadcu 
c11ando mentn pur cuatro de las magislradOJ lntq:rantes de la Stceidn de que se Ira ti! y sean pub/fcad01 en la Rtvista del Tribunal Federal de 
J1ulfcla Fiscal y Admlnlstroti1u., Articulo .259 del Códi¡:o Fiscal lle In Federación. 



Las denuncias de con_trádlcclón de sentencias, pueden ser denunciadas por cualquiera 

de los Magistrados del Tribunal o las partes en los juicios en las que tales tesis se 

sustentaron. 

Para resolver dichas contradicciones, la ley establece un quórum minlmo de diez 

Magistrados, lo cual también es criticable, pues establecer un número par, puede dar 

lugar a un empate. 

La ley coincide con la Ley de Amparo y con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en el sentido de que la resolución que pronuncie el Pleno del Tribunal, en 

los casos de contradicción de sentencias, sólo tiene efectos para fijar jurisprudencia y 

no afecta las resoluciones dictadas en los juicios correspondientes. 

El articulo 262 del citado ordenamiento legal, también establece algunos aspectos 

Interesantes. En primer lugar porque se refiere a la "suspensión" de la jurisprudencia, 

sin precisar si se refiere a su obligatoriedad o a su sentido. En segundo término porque 

establece que de manera optativa se podrá dar la mencionada suspensión de la 

jurisprudencia (creemos que se refiere a la formada por reiteración) cuando se emita 

una simple sentencia en contrario o mediante la resolución de la contradicción de tesis; 

resoluciones éstas que guardan una diferencia abismal, pues una es una sentencia 

aislada y la otra necesita para su creación por lo menos de otra resolución que disienta 

del criterio y un quórum legal. Por lo demás, estimamos que esta figura se identifica en 

los puntos esenciales con la interrupción de jurisprudencia. 

Continuando con el análisis de este precepto legal, en su párrafo segundo, crea otra 

figura inherente a la jurisprudencia, el cambio de criterio. 

Este numeral sólo faculta a las Secciones de la Sala Superior para apartarse de su 

jurisprudencia, siempre que la sentencia se apruebe por lo menos por cuatro 

Magistrados integrantes de la Sección, expresando en ella las razones por las que se 

apartan del criterio y enviando al Presidente del Tribunal copia de la misma, para que la 
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haga del conocimiento del Pleno y éste determine si procede que se suspenda su 

aplicación, debiendo en este caso publicarse en la revista del Tribunal, lo que 

estrictamente, también deja fuera la jurisprudencia de la Sala Superior. 

El articulo 263 del código en comento, constriñe a las Salas del Tribunal a aplicar su 

jurisprudencia, salvo que ésta contravenga la del Poder Judicial Federal, por tanto, 

consideramos que las tesis aisladas no son vinculatorias para el Tribunal de Justicia 

Fiscal y Administrativa. 

Abordaremos, brevemente el estudio de la jurisprudencia que emite el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, que a diferencia del anterior, si tiene 

una ley especial que lo regula. 

La Sala Superior puede emitir jurisprudencia con la reiteración de cinco ejecutorias no 

Interrumpidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por el voto de cinco 

Magistrados en el mismo sentido la cual será obligatoria para ella y las demás Salas del 

Tribunal. 

En esta ley, como en la que regula la jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación, 

encontramos la figura de la Interrupción y la modificación de la jurisprudencia, explicada 

en términos muy similares. 

Para interrumpir su obligatoriedad se requiere el voto en el mismo sentido de cinco 

Magistrados por lo menos. 

Para modificarla, se necesita el mismo número y condiciones señaladas para su 

fijación, es decir cuando se emite una nueva jurisprudencia. 

El articulo 91, plantea una condición muy particular que no encontraremos en ninguna 

de las leyes reseñadas con anterioridad, la pérdida del carácter de la Jurisprudencia. 



Como ya hemos visto, la jurisprudencia en la ley de Amparo, en la Ley Orgánica del 

Poder. Judicial ·de la Federación y en el Código Fiscal de la Federación, puede 
1 •• _ 

Interrumpirse o suspenderse -es decir, perder su obligatoriedad-; modificarse -es decir, 

· crear una nueva jurisprudencia-; o bien, el órgano emisor puede apartarse del criterio; 

pero. nunca se establece qué situación guardará la jurisprudencia que se modificó, 

Interrumpió, suspendió, etc. 

Tal vez, Intentando salvar esta "laguna", se Incluyó este numeral, que por mucho, 

participa de una genealogla extranjera. El precepto en comentarlo dispone que la 

jurisprudencia perderá tal carácter cuando se pronuncie una resolución en contrario, 

debiendo expresarse en ella las razones que funden el cambio de criterio, las cuales 

deberán referirse a las que se tuvieron en consideración para establecerla, requisitos 

que coinciden en mucho, con los establecidos para la suspensión o interrupción de la 

jurisprudencia. 

Sin embargo, este articulo parece ocioso, si ya existe otro que establece la interrupción 

de la jurisprudencia, pues quitarle tal carácter sólo puede implicar que el criterio 

contenido en ella, ya no es obligatorio, lo que hace vanos los intentos del legislador por 

subsanar la pretendida laguna. 

E.· INTERRUPCIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA. 

Del absolutismo de la jurisprudencia, que proclama las corrientes extremas de 

Interpretación del derecho libre, al absolutismo legal, omnisciente que reclama para si, 

exclusivamente, las facultades de observancia general, hay un largo proceso cuyas 

consecuencias se reflejan en la alterabilidad de la jurisprudencia. 

El hecho de que la jurisprudencia sea obligatoria para la misma Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, no Indica que ésta no pueda variarla, ya que corresponde a la 
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naturalez~ misma de la actividad jurisprudencia! el atributo de su constante evolución, 

pára adoptar las normas jurldlcas, de suyo rlgldas en el campo esencial del derecho.105 

Debemos distinguir los supuestos de alterabilidad de la jurisprudencia, tratándose de 

· · interrÍ.lpclón o modificación, y tratándose de contradicción de tesis, pues en este caso, 

la jurisprudencia emitida por el tribunal contendiente, también puede cambiarse al 

resolverse la materia de la discrepancia de criterios, sin embargo, la interrupción y 

modificación, están dirigidas, concretamente a la jurisprudencia emanada de nuestro 

Máximo Tribunal (y algunas Salas Superiores) o de los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 

De esta manera, resulta Innecesario abordar desde este momento, el análisis de las 

contradicciones de tesis como un temática Independiente, y conviene, mejor, estudiar 

los supuestos de Interrupción y modificación de la jurisprudencia. 

El articulo 194 de la Ley de Amparo, reformado el nueve de junio de dos mil, establece 

que la jurisprudencia pierde su obligatoriedad, cuando se pronuncie criterio en contrario, 

, con el voto de ocho ministros si se trata de jurisprudencia del Pleno, cuatro si es de la 

Sala o por unanimidad si es del Tribunal Colegiado de Circuito; la ley denomina a esta 

figura interrupción de la jurisprudencia. 

'
.'":,' ' .::,(/--, .··. 

< ·,,¡·\-· ., -~:-

Interrupción es pues, la cesación de la observancia jurldica de la jurisprudencia por una 

ejecutoria o ejecutorias interruptoras, que no constituyen jurisprudencia. En esta tesitura 

podemos aseverar que la Interrupción no surge en el curso de la continuidad que se 

exige para la conformación de la jurisprudencia reiteratoria, sino cuando ésta se 

encuentra integrada, porque sólo en ese caso podria perder obligatoriedad. 

Por otra parte el articulo 194 en comento establece en su párrafo tercero que la 

modificación de la jurisprudencia observará las mismas reglas establecidas para su 

m BURGOA ORlllUELA, Ignacio, op. cit. p.827. 
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formación. De este precepto observamos otra manera de anular la obligatoriedad de la 

, jurisprudencia, mediante su modificación. 

El articulo 197, párrafo tercero complementa esta manera de cambiar la jurisprudencia 

estableciendo que /as Salas de la Suprema Corte de Justicia y /os ministros que /as 

,Integren y /os Tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados que /os integren, con 

motivo de un caso concreto podrán pedir al Pleno de la Suprema Corte o a la sala 

correspondiente que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando 

/as razones que justifiquen la modificación; el Procurador General de la República, por 

, si () por conducto del agente que al efecto designe, podrá, s/ /o estima pertinente, 

- exponer su parecer dentro del plazo de treinta dlas. El Pleno o la Sala correspondiente 

resolverán si modifican la jurisprudencia, sin que su resolución afecte las situaciones 

'jurldicas concretas derivadas de los juicios en /as cuales se hubiesen dictado /as 

, , sentencies que integraron la tesis jurisprudencia/ modificada. 

,'Y;,}:.~te, mecanismo debe entenderse como 1a creación de una nueva Jurisprudencia, y 

'. ·:':: -~~i~.~f·caso de la jurisprudencia por reiteración no reviste contrariedad alguna, pues 

<::,:(,: ti~~tará que con motivo de un caso concreto los Ministros o Magistrados, soliciten a las 

,<¿ ,'Salas' o al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación modifique la 

<'(,: .'ju,rl~prudencla que haya emitido, reservando la resolución de dicho caso concreto hasta 

','.}, ,''eR' t~nio la Corte resuelva si modifica o no su jurisprudencia, siendo para tal efecto, 

,,L/ ,:ne'cesario que se emitan nuevamente cinco resoluciones en el nuevo sentido, pues el 

'>.'.'; /~~Íin~r articulo en comento precisa que se sigan las mismas reglas que se persiguieron 

'i· · ' ,, para su formación. 

Ahora bien, siendo que la ley se refiere a jurisprudencia en términos generales y no 

exclusivamente a la emitida por reiteración ¿podrla interrumpirse o modificarse una 

jurisprudencia emitida en contradicción de tesis, en controversias constitucionales y en 

acciones de lnconstitucionalidad? 

Consideramos que la jurisprudencia emitida en contradicción de tesis, en controversias 

constitucionales con efectos erga omnes, y en las acciones de inconstitucionalidad, no 
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puede Interrumpirse ni modificarse, aunque nuestro punto de vista no es porfiado, 

atendiendo a la dinámica y elasticidad de la jurisprudencia que debe recoger el sentido 

evolutivo y progresista de la vida social y del derecho. En cambio, creemos que la 

jurisprudencia emanada en controversias constitucionales cuyos efectos no sean 

generales, sino sólo respecto de las partes en conflicto, '°6 si podrla Interrumpirse y 

ubicarse en la hipótesis del articulo 197, párrafo cuarto de la Ley de Amparo, que se 

refiere a la modificación de la jurisprudencia. 

La jurisprudencia sobre un tema dirimido en contradicción de tesis, Implica que las 

Salas o el. Pleno, no volverán a conocer de las mismas cuestiones puesto que al existir 

jurisprudencia al respecto ya no se tratarla de un criterio de Importancia y 

· · trascen~encla, y en tal virtud será resuelto por los Tribunales Colegiados acatando la 

· · j~ri~prud~ncla del Pleno o de las Salas.107 

·Esto es, en el caso de la contradicción de tesis, porque la única manera en que podrla 

la Sála o el Pleno, emitir una ejecutoria en contrario, serla mediante la denuncia de otra 

contradicción de criterios, lo cual serla materialmente imposible, pues si la 

jurisprudencia por contraposición de criterios, es obligatoria para los Tribunales 

Colegiados, ellos deben acatarla, y no podrlan emitir nuevo criterio sobre la cuestión 

jurldlca que ya fue resuelta. 

Es decir, la jurisprudencia emitida en contradicción de tesis por el Pleno, únicamente 

puede versar sobre materia común y es obligatoria para todos los inferiores, por lo que 

la única forma en que podrla emitirse un criterio en contrario, serla que el Pleno 

disintiera de su propio criterio sobre la cuestión debatida, sin embargo no podrla 

Interrumpirse al resolver un simple caso concreto, pues tales cuestiones ya fueron 

dilucidadas en la discrepancia de criterios precedente y los asuntos posteriores serán 

resueltos por los Tribunales Colegiados, al no Implicar la fijación de un criterio de 

Importancia y trascendencia. 

lt6 Vid, Artlculo42 de la Ley RcgfamenlllriD de las fmctioncs 1y11del11r1kulo IOS conslitucional. 
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En elcaso de las Salas, sobre la materia de su propia competencla,106 los Tribunales 

Colegiados; no pueden disentir de la jurisprudencia emitida por la Sala y éstas no 

volverán a conocer del mismo aspecto de derecho pues ya no se trata de un criterio 

novedoso. 

Por cuanto a la modificación, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y los Magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito, si podrlan solicitar, con 

motivo de un caso concreto, la modificación de una jurisprudencia fijada en 

contradicción de tesis, sin embargo no podrla modificarse, ya que el articulo 194 de la 

Ley de Amparo, exige para su modificación que se observen las mismas reglas para su 

formación, lo cual serla imposible, a menos que se considerara como criterio 

contendiente a la jurisprudencia emanada en contradicción de tesis, lo cual no resulta 

factible, pues en estos casos no existe una ejecutoria o un criterio con el cual confrontar 

dicha jurisprudencia, ya que el caso concreto que da lugar a que los Ministros o 

Magistrados pidan la modificación de una jurisprudencia, no se resuelve hasta en tanto 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide si modifica la jurisprudencia.109 

Para el caso de las controversias constitucionales, debemos distinguir dos supuestos: 

Cuando se emite jurisprudencia sobre hipótesis cuyos efectos son erga 

omnes. 110 

Cuando se emite jurisprudencia con efectos sólo sobre las partes.111 

1º' Vid, Acuerdo Ocnernl Plenario de la Suprema Conc de Justicia de la Nación S/1999. 
1" Aunque en el caso de los juicios de o.mparo en rcvisi6n, sob1c materia administrativa, ambas SalllS conocen de los nsun1os e incluso cmilcn 
criterios al respc1:to y si estos resultan cont111dktorios, corresponde 11 Pleno dilucidar la contradicción de tesis. 
lf1I Vid. REYES TAYAOAS, Jorge, "/ntcrprclacldtt del texto qucfaClllla a /aJ Salas Je fa Suprema Corte, a los tribunales colcgiadruy a lru 
Ministros o /.lagiJ/radtn quc tos integren, para .soUcitar, con moti ro de un ctuo concreta, moJ{/lcaclón de la jur/Jprudcncla del Pleno o Je las 
Satos", Memoria, quinta reunión Nacional de Maglslrados de Circuito del Poder Judicial de 11 Federación, M~.dco, 1991 
11º La ley establa:e que lu resoluciones en conlrovmlu constitucionales que versen sobre la Federación contra los Esl11dos y Municipios; el 
Poder Ejecutivo y el Congreso de 11 Unión; aqu~I y cualquiera de lu C6maras de ~ile o, en su caso, la Comisión Permnncnie, sean como órganos 
federales o del Dislrito Federal; dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; y dos 
órganos de gobierno del Distrilo Federal, sobre la cons1i1ucionalidad de sus aelos o disposiciones generales, tendrlm erectos generales cuando se 
cumpla con la votación mlnima de ocho vol os de los ministros. 
111 En esta hipótesis se cumple el requisito de votación de ocho ministros, pero no se encuadran las hipótesi~ de la cita anterior, verbigracia, la 
Federación contra el Distrito Federal, un municipio contra airo municipio, o cuando no e11.isle conflicto por disposiciones de ci:ulicter general, sino 
sólo por ne los de poderes de un mismo estado o del Distrito Federal, 
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En el primer caso, no podria presentarse una interrupción en el criterio, pues no habrla 

lugar a la emisión de una ejecutoria encontrada, habida cuenta que de declararse la 

contravención constitucional en virtud de una norma o un acto de aplicación, impugnado 

en este tipo de controversias, los efectos generales beneficiarian a los demás entes que 

pudieran resentir la trasgresión, y ya no podrian promover la controversia constitucional, 

no surtiéndose como consecuencia el supuesto necesario de una ejecutoria en 

contrario para interrumpir la jurisprudencia. 

Por el contrario, si se declara que la norma o acto son válidos, los efectos de la 

controversia, sólo afectarán a las partes, en términos del articulo 42, párrafo tercero de 

la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articulo 105 constitucional, y en este 

supuesto si podrla presentarse una interrupción en la jurisprudencia emanada de las 

controversias constitucionales. 

Para ejemplificar nuestra hipótesis, supongamos que un municipio, promueve 

controversia constitucional, en contra de una entidad federativa, ya por la aplicación de 

una disposición de carácter general, ya por virtud de un acto vulneratorio de la parte 

orgánica de la Constitución. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con votación 

minlma de ocho ministros resuelve que no se transgredió la Carta Magna y emite 

jurisprudencia al respecto. Consecuentemente, los demás municipios de dicho Estado, 

estarán en posibilidad de entablar sus propias controversias constitucionales, lo que 

puede dar lugar a que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga una nueva 

reflexión al respecto y emita una ejecutoria en contrario aunque no reúna los requisitos 

de votación, interrumpiendo la jurisprudencia emitida en la controversia constitucional. 

En el caso de la modificación, el sendero seria muy similar, sólo que en este caso, la 

solicitud podria venir de la Sala de la Corte al Pleno, para que, con motivo de un caso 

concreto, modificara una jurisprudencia emitida en controversia constitucional, y el 

Pleno decidirla si modifica la jurisprudencia, precisándose la votación mlnima de ocho 

ministros. 
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En este caso, tampoco podrla presentarse la modificación respecto de la jurisprudencia 

con efectos erga omnes, por las mismas razones que no puede actualizarse en el caso 

de la Interrupción de la jurisprudencia. 

La materia de estudio en las acciones de inconstituclonalidad, como ya se dijo, son las 

normas generales, por tanto, la resolución que declara la Invalidez de una norma con 

efectos generales, no puede interrumpirse ni modificarse, pues el caso concreto en 

contrario a que aluden los artlculos 194 y 197 de la Ley de Amparo, no podrlan 

presentarse sobre la misma norma examinada y en caso de ser reformada, ya no se 

tratarla de la misma norma legal y tampoco de la misma jurisprudencia. 

Flnail!'ente mencionaremos los supuestos de Interrupción y modificación de la 

·.. :<· juris~rudencia dictada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
-.,", ;_.;. "~ ' 

El a·r11culo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación dispone que la 
'1' -.. '- ,-,'·· .. ·.,._. 

jurisprudencia. se Interrumpirá dejando de tener carácter obligatorio, cuando haya 

. pronunciamiento en contrario, con la mayorla de cinco votos de la Sala Superior, lo que 

quiere decir que cualquier clase de jurisprudencia emanada del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, puede ser interrumpida por la Sala Superior, y en 

contraste, ninguna puede interrumpirse por virtud de las Salas Regionales. 

F.· LA FINALIDAD DE LA TESIS Y LA JURISPRUDENCIA Y SU 

VINCULACIÓN CON CUESTIONES EMINENTEMENTE PRÁCTICAS. 

La dinámica de la jurisprudencia y su inextricable evolución, confronta la omnipotencia 

de la ley, atenuándola, respondiendo a las nuevas tendencias y logrando que la 

sumisión del juez a la ley no sea ciega, sino discursiva, cualquiera que sea la 

formulación teórica aceptada para explicar la posición del juez frente a la ley y a la. 

extensión de sus poderes. 
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· El arte de esta doctrina y la verdadera misión del juez consiste en realizar juridicamente 

ei e~plritu del pl.leblo, pues toda norma legal tiene su origen en una norma social . 

.. '· -:.-~ -__ ·_ . ~'--' ·• . .. 

·; ;.Eslos;'postuiados, prematuramente olvidados y enmarañados en una práctica 

· ¡;g~~~etudinaria del derecho, incluso en el sistema americano, han ido perdiendo su 

,·, ':'. viil~r·y ·~sencia Umltándose a contener, a lo más, las opiniones de los estudiosos de las 

·.~"·' n;r~ás legales, frente a una institución juridica y no frente a un problema social. 

\':·:.:·;:{-~·(?_<~:-::: 
' ·'•, oe'.i:ierto sabemos que no es posible lomar esta tarea en nuestras manos, pues serla 

• ;:•'._
0

~é~.·:que aventurado, replantear nuestro objetivo para dilucidar el desuso de los 

'.,'.::.: princi~los creadores del derecho. Sin embargo, esta reflexión no es Insubstancial con 

• < ri~.~stros propósitos. 
i' ·t '/~.:::. ·~' .. 
;','.\' ·:•'.'/".,'. ,;::_;, 
·:.\ La,<íurisprudencia, como la hemos expuesto, es un criterio que cumple con 

.\\ciei~rminaila~ formalidades. La tesis, por consiguiente, también es una opinión, pero 

. 2f- )~c~_rn~IÉl cori ciertos requisitos legales. 

f : Igual que las leyes, ambas han surgido en el mundo del derecho, por virtud de la 

·r .·:.,:; ~~-~~~~~-~íia relación entre las Inconsistencias sociales y las legales, pero se han ubicado 

: : :.~~'.~(campo particular de la interpretación normativa, encargada a los juzgadores. 

'/r,· La_, aspiración del juez, se enfoca ahora, a lograr la Interpretación más adecuada del 

:·.·' .: 'púrÍto juridico que le es planteado, y asl, conformar posteriormente una tesis y si se 

. '' '··"éÜmplen las formalidades de ley, una jurisprudencia deleitada de su obligatoriedad. 

Pues bien, estás dos figuras (la de la tesis y jurisprudencia), también participan de una 

razón evidentemente práctica para su existencia. Esta razón, simplista en toda su 

extensión, es la necesidad de publicidad de los criterios de los tribunales. 



, ... 
·, Y~. hemos. señalado antes la función sutil y compleja de la aplicación de la 

•.. ju~l~pru.dencla, pero hemos omitido Indicar, que la tesis y la jurisprudencia obedecen a 

. :. uiia.ón'tologla más común, por calificarla de alguna manera. 
,·'.:·.· 

Esta génesis es básicamente, mostrar a los particulares la interpretación del derecho, 

elaborada por los órganos creados para tal destino. 

SI obseivamos una jurisprudencia o una tesis, materialmente nos percataremos, de que 

se trata simplemente de texto; pero si la leemos para resolver un problema o para 

conocer una postura legal, esa tesis nos brindará mucho más. 

Algunos datos históricos, nos han seivido también para percatarnos de que la 

publicidad de la jurisprudencia es un consecuencia necesaria de su existir, como la 

pronta Insuficiencia de publicar las resoluciones de los tribunales de la Federación en 

. los diarios. 
···-'.,_ 

_(~t-~~~.·· L~:Publlcaclón de los criterios, está dirigida a los involucrados con el derecho. llámense 

,.;-· ·. gobernados, litigantes, abogados, postulantes, juzgadores, etc. 

'.:}·'.: ·.~~ por ello que se abandonó la obsoleta costumbre {continuada aún en el periodo de 

... • :·senitéi'Juérez) de publicar las resoluciones completas de los tribunales, y se optó por 

.:~ h'~6er ~n ie~u~en explicativo de tales determinaciones, para hacer más sencilla la labor 
· ··:~ -:i. :.~· d~1'·~·6n~'~H~ri't~: 

,_;·.:~<··: ,. '. 1·,. : J'. 

·. B.ajo)ste\coritexto, se elaboró el formato de una tesis, con datos de identificación, 

. \rül:>ro, criterio; precedentes, entre otras cosas, para hacer más asequible e ilustrativa su 
·· · '¿c;risú1ia. 

Fue· también con esta Intención, que los compiladores y el legislador se preocuparon 

por I~ seguridad jurldlca que genera el conocimiento de los criterios jurisdiccionales, 
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lmpiementandci métodos (como la contradicción de tesis), para lograr la uniformidad de 

• o~lniones sobre un punto de derecho. 

''•, 

'C::'6;01a'i10 de lodo lo anterior, es que la publicidad de las tesis y la jurisprudencia atiende 

~:·fi~alidades prácticas, más que al cumplimiento de formalidades legales, en aras del 

idlllco estado de seguridad jurldlca, que se pretende tengan los gobernados, sobre los 

, criterios que emiten sus tribunales. 

Esta delicadlsima misión renovadora, no daña a la ley, por el contrario, prolonga su 

vigencia y hace flexibles y duraderos sus preceptos. Es que la interpretación, formulada 

en el transcurso del tiempo a situaciones cambiantes solo resulta eficaz si en su 

aplicación ha seguido la evolución de las tendencias sociales, de los progresos 

clentlficos de la sensibilidad moral y del interés social por conocer la opinión del 

Intérprete del derecho. 

La ley presupone un proceso de subsunción y por ende el ejercicio de la función 

Interpretativa por el juzgador, comenzando por una rigurosa delimitación de conceptos 

normativos, que es la fecundidad de la Idea sustralda a toda posible previsión del 

pensador que desenvuelve en sucesivas interpretaciones que se encuentran 

plenamente justificadas en su tiempo. 

Desde luego, el monopolio de la creación jurldica asignada en un principio al poder 

legislativo, se ve mermada por la circunstancia de que las formas necesarias y 

constitutivas de la conciencia jurldica se encargan al Poder Judicial como Intérprete, 

Incluso de la norma fundamental y de todas las relaciones de convivencia histórica, 

legal y las concretamente determinadas. 

La jurisprudencia y la tesis, nos previenen contra la ilusión de la conciencia Ingenua, 

que alimenta el. impulso de la interpretación aislada y convencionalmente aceptada y 

por ello, la jurisprudencia, plena de sugerencias, nos permite aprender el sentido de un 

razonamiento del juzgador o del proceso discursivo del intérprete que se encuentra 
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enclniá de ias variaciones que señalan los distintos casos alcanzados en la sintesis 

doctrinal y nos permite seguir los principios legales, previamente publicados, para no 

: perder -de vista la importancia de su estudio que como hemos mencionado radica 

, fu_ñé!amentalmente en la orientación general de los particulares. 

Bajo este contexto es que la tesis y la jurisprudencia no son simplemente fallos o la 

acumulación de ellos coincidentes en su sentido juridico, sino un estudio reflexivo de la 

doctrina aplicada a los supuestos jurldlcos surgidos por virtud de las relaciones 

sociales, para limitar los rumbos seguidos por los gobernados. 
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CAPÍTULO IV.· CONTRADICCIONES DE TESIS. 

La seguridad jurldlca consiste en la confianza que tiene en un Estado de Derecho el 

ciudadano al ordenamiento jurldico, es decir, el conjunto de leyes que garantizan la 

seguridad y el orden jurldico;112 en nuestro análisis, la certeza jurldica constituye el 

núcleo generador de la contradicción de tesis, hasta el punto de confiarle la capacidad 

creadora de la jurisprudencia. 

La visión Intuitiva dominante en el campo de la justicia material, con el tiempo se 

restringió por la búsqueda de los argumentos que orientan la fundamentación 

casulstica, apoyada en las normas jurldicas abstractas y las formulaciones 

conceptuales. Es también en este campo de Interpretación, que la contradicción de 

criterios adquiere caracterlstlcas motivadas en el logro de la justicia material. 

De la disyuntiva entre Inseguridad jurldlca y la Idea de un procedimiento tendiente a 

peñeccionar, desde el punto de vista administrativo, los criterios de los tribunales, surge 

una solución que retoma la diferencia emanada de la Interpretación, para crear 

jurisprudencia obligatoria. 

El remedio de la legislación, parece ser mendaz, pero debemos partir de la premisa de 

que las fórmulas normativas e interpretativas, y en general, cualquier aspecto 

relacionado con el derecho, no se yergue sobre enunciaciones axiomáticas, pues sufre 

de la misma relatividad que la justicia, que como objetivo prominente del juzgador, 

siempre es perjudicial para una de las partes. 

En esta lid, el procedimiento para dilucidar una contradicción de tesis, valora varias 

circunstancias para encausar los esfuerzos interpretativos a las batientes de la certeza 

jurldlca, procurando la uniformidad de opiniones entre los juzgadores sobre puntos 

especificas de derecho. 

iu Vid. Fundación Tomñs Moro, "Dlcdonarlo Jurldico f.spasa ",Madrid, Es palla, 1999, p.906. 
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Esta tarea de s~yo envuelta en complicada maraña de puntos de vista, no se produce 

. de:.modoslmultáneo y paralelo con el desarrollo de la jurisprudencia o en general con el 

·de los criterios Interpretativos, y mientras el derecho duda anular una opinión contraria a 

la voluntad del más Alto Tribunal, surgen nuevas ópticas sobre aspectos jurldicos, que 

no en pocas ocasiones mal se adaptaron al ver la respuesta surgida por el remedio 

procesal. 

Por tanto, la contradicción de tesis no puede correr la misma suerte, que un conflicto de 

Intereses entre particulares, pues es evidente que su naturaleza jurldlca se encuentra 

en cabos opuestos. 

Es por ello, que entre otras particularidades de la contradicción de tesis, su resolución 

no afecta slluaciones jurldicas prejuzgadas, de los casos de los que dimanan los 

criterios en contradicción. Además la metodologla para dictar la resolución 

correspondiente disiente en gran medida de la acostumbrada fórmula establecida para 

las sentencias que examinan conflictos de intereses, pues en este procedimiento se 

analizan las ejecutorias que dan origen a los criterios discrepantes y no éstos ni las 

pruebas y opiniones posteriores de las partes y denunciantes; aunque se conservan 

algunas formas legales, como las del proemio, resultandos, considerandos y puntos 

resolutivos 

Un fenómeno caracterlstico de utilización del interés privado, crecido conjuntamente 

con la multiplicación de ordenanzas que procuran vigilar de un modo eficaz las 

contravenciones surgidas en juicio, es la jurisprudencia obligatoria que brota de las 

discrepancias de criterios que efectivamente existen. 

La respuesta, sólo puede entrever situaciones jurldicas postreras, y reprimir en cierta 

medida la actividad Interpretativa sobre el aspecto de derecho dilucidado en 

contradicción. 



IWJ 

Pero, ¿qué sucede cuando no se halla discordancia Interpretativa en las ejecutorias?; 

¿por qué no pueden estudiarse los propios criterios, si éstos son los que dieron origen a 

la denuncia de contradicción de tesis?; ¿qué ocurre si los criterios disienten entre si y 

las ejecutorias no?; en todos los casos ¿la resolución de la contradicción de tesis 

resuelve el problema de inseguridad jurldica?; ¿puede retomarse el estudio del mismo 

aspecto de derecho dilucidado en contradicción de tesis, cuando ya conformó 

jurisprudencia?; ¿puede modificarse o interrumpirse esa jurisprudencia?; ¿por qué ante 

la inexistencia de contradicción, sobre criterios de reglas generales de procedimiento, 

que no abordan el mismo elemento jurldico, no puede emitirse un nuevo criterio que 

delimite jurisprudencialmente uno y otro?; ¿qué efectividad existe ante el desacato de 

una jurisprudencia?; ¿qué tan informados se encuentran los gobernados de las 

tendencias Interpretativas?; ¿por qué no se denuncian todas las discrepancias de 

criterios?; ¿qué ocurre si no se reúnen los elementos necesarios para resolver una 

contradicción, pero si existe pugna de criterios?. 

Para dar respuesta a estas y otras interrogantes, debemos analizar el sistema 

procedimental para resolver la contradicción de tesis, atendiendo a su finalidad y razón 

de ser, limltantes legales, convencionales, prácticas e incluso a las antagónicas 

consuetudinarias. 

A lo largo de este capitulo, trataremos de comprender los motivos del legislador y del 

máximo intérprete, para depositar la confianza tope en la jurisprudencia de 

contradicción de tesis, para resolver la inseguridad jurldica del gobernado; y haremos 

algunas reflexiones que tal vez, puedan contribuir a esta finalidad. 

A.· CONCEPTO DE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

No existe una definición legal clara de este término, pero se Infiere de los mismos 

preceptos que la regulan, que la contradicción de tesis se presenta cuando existen dos 

tesis (extractos de sentencias de amparo), de autoridades jurisdiccionales que 

sostienen criterios contrarios. 
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·: Eltérmlno contradicción denota la acción y efecto de contradecir afirmación y negación 

qúe se . oponen una a otra y reclprocamente se destruyen. Se denomina tesis a los 

argumentos o criterios interpretativos extraidos de una sentencia de amparo, una tesis 

puede ser el extracto de una sentencia. 

Como ha quedado apuntado, en nuestro pais la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito, el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, y algunos tribunales administrativos en razón de la materia, pueden 

emitir criterios sobre los asuntos que son sometidos a su jurisdicción, o integrar 

jurisprudencia al respecto. 

El criterio, conclusión u opinión juridica, en ocasiones es diverso con respecto a otro 

que trata la misma hipótesis juridlca, ya sea por un error, punto de vista, cambio de 

situación normativa, condiciones circunstanciales, etc.; lo que ocasiona en el 

gobernado, Inseguridad juridica sobre la realidad Interpretativa. 

En esta virtud, fue que el constituyente permanente de 1950, intentó Implementar una 

solución a los planteamientos del ejecutivo federal de ese entonces (Miguel Alemán): 

f:' J•,;'.pt~r~ aFfrodntar1 1os1 p~dob11emdas de m~yodr im
1 0p~rttancia ~ue 'tsu~citaFn dla ad1minisEt~1ació1n d1e 

us 1c1a e era y a e o~ en camun e 1s nta y , em ortos e era es... art cu o 
107.de la presente Iniciativa procura hacer una mejor ordenación de las materias del 
amparo, determinando sus fracciones 111 y IV, los casos de procedencia del juicio 
constitucional en las materias civil, penal, administrativa y del trabajo; y sus fracciones 
V, VI, VII y VIII, los casos de competencia de las Juzgados de Distrito, los Tribunales 
Colegiados de Circuito y la Suprema Corte de Justicia. Además, la citada fracción 111 del 
mismo articulo 107 regula por primera vez en textos constitucionales el amparo del 
trabajo, pues el sentido sacia/ de nuestros movimientos revolucionarios as/ lo 
requiere .... Además, plantear a la consideración de los Tribunales de la Federación un 
asunto sobre el que ya se ha tomado decisión jurisprudencia/, para depurar esta 
jurisprudencia en bien de la efectiva vigencia de los textos constitucionales, es afán que 
mira por el respeto de la Constitución... Ha sido indispensable incluir también en la 
misma fracción XIII del articulo 107 de la presente Iniciativa, los casos en que los 
Tribuna/es Colegiados de Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia, 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo, materia de su competencia. La 
necesidad de unificar estas tesis contradictorias es manifiesta, y da oportunidad, 
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además, para que se establezca jurisprudencia que sea obligatoria tanto para las Salas 
de la Corte como para los Tribunales Colegiados de Circuito. Y como la resolución que 
determine qué tesis debe prevalecer, no afectar las situaciones jurldlcas concretas 
derivadas de las sentencias contradictor/as en el juicio en que fueron pronunciadas, no 
se establece, en realidad, un nuevo recurso en favor de las partes en el juicio de 
amparo, sino sólo el procedimiento a seguir para la adecuada institución de la 
jurisprudencia ... "113 

Este problema se habla agudizado merced a la circunstancia de que, ni el anterior 

articulo 107 de la Constitución, ni la Ley de Amparo, antes de las reformas que se 

Introdujeron conforme a la iniciativa en comento, consignaban medio alguno para 

unificar criterios discrepantes que reiteradamente se sustentaron en diversas tesis y 

ejecutorias de los tribunales federales respecto de una misma cuestión de derecho, 

para resolver las patentes contradicciones surgidas entre éstas. 114 

El dispositivo en comento, tuvo por finalidad esencial, por una parte, evitar que los 

tribunales de la Federación emitieran resoluciones contradictorias sobre un mismo 

punto de derecho en las sentencias que dictaran en los negocios que se sometieran a 

su decisión, cuando hablan sentado cierto criterio en las sentencias que hubieren 

dictado en los juicios de amparo y otros juicios con problemas similares, y por la otra, 

unificar en todo el pafs el criterio de los Tribunales Colegiados y el sustentado por las 

Salas de fa Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que la jurisprudencia 

debe ser única, por tratarse de una fuente de derecho que es obligatoria para las 

autoridades del pafs a que se refiere la ley, de manera que la interpretación de la ley 

fundamental y de las layes secundarias fuere uniforme, para que la jurisprudencia 

cumpliera con el cometido que le otorga la Carta Magna.115 

La discordancia en la apreciación legal sobre un mismo punto de derecho, puede ser 

consecuencia de diversos eventos, que aunque no son los únicos, consideramos que 

son los más frecuentes: 

111 Vid. t!llposlcl6n d: motivos del Presiden le Miguel Alcm4n, en las reformas cons1itucion11lcs 111 artlculo 107, de 1951. 
1
" Cfr. DURGOA ORlllUI!LA, Ignacio, op. clL p. 8l3. 

111 Cfr. TRUEBA OLIVARES, Alfonso, "Algunos Asp«/01 .sobrt la Jurlsprodcncla y los decisiones sobrt Contradlcc/On entre Tals de los 
Tribunales Colrglodrudc Circuito", Memoria de la Primera Reunión Nacional de Magistrados d~ Circuito, Mbko 1979, p. 82, 
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El primero y más común es la óptica personal, es decir, la interpretación subjetiva que 

efectúa el juzgador como ente Individual, con base en la experiencia propia y en las 

circunstancias personales; en este caso la disimilitud entre un criterio y otro puede ser 

tan cambiante, como las condiciones en que se han desenvuelto los Intérpretes. 

Otra circunstancia que ocasiona contradicción de opiniones, es la insuficiencia 

Interpretativa, entendida como la postura acerca de un aspecto de derecho, carente de 

análisis sistemático entre las disposiciones conexas condicionantes de la aplicación en 

el caso concreto; es decir, una o varias opiniones sobre una cuestión jurldica, apoyadas 

en una Interpretación aislada de un precepto legal. Este tipo de conflicto, generalmente 

se salva mediante de emisión de un nuevo criterio. 

El error no es menos común, pues la falibilidad de las opiniones jurldicas, es la misma 
' de los que las emiten. El error legal es por definición, la falsa apreciación de la realidad, 

por un concepto equivocado que lleva a un juicio falso; un ejemplo claro de esta 

situación es la formulación interpretativa sobre un concepto diferente al que se 

examinó, como puede ser, confundir los requisitos de la conexidad con los de la 

litispendencia o viceversa. Este problema, de presentarse, puede contraponerse con 

otra Interpretación que en caso de ser acertada, dará lugar a la confirmación de ella 

como jurisprudencia en la contradicción de tesis, pero en caso de ser también errónea, 

cl~rÍl lugar a un nuevo criterio. 

Un problema más complicado es el relativo a la Ineficacia de la opinión legal. Este 

supuesto se debe más que a razones de lndole Interpretativa o legal, a condiciones 

prácticas y convencionales derivadas de las condiciones sociales o del trato más ágil en 

el procedimiento. Verbigracia de esta problemática, es la opinión emanada sobre la 

discrepancia entre los dlas inhábiles establecidos en la Ley de Amparo y en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pues esta interpretación, atiende más a 

cuestiones prácticas que efectivamente a la disimilitud encontrada.116 
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Finalmente, podemos encontrar divergencia de criterios, ante la obsolescencia de la 

propia ley; esto es, un criterio pierde vigencia pues la ley a que se refiere ha sido 

derogada, abrogada, reformada, etc. En este caso, de existir dlslmllltud, más que una 

contradicción de tesis, nos encontrarlamos ante una situación de aplicabllldad, donde el 

criterio vigente al caso concreto serla aquél que coincida con la transitoriedad del 

asunto. Sin embargo, si se tratara precisamente de la disyuntiva entre la aplicación de 

una ley y otra, si podrla presentarse la contradicción de tesis. 

De existir una contradicción de criterios susceptible de analizarse como tal, la respuesta 

de la ley siempre será la misma, la emisión de una jurisprudencia que dirima tal 

cuestión aunque sea votada por una mayorla simple de los Integrantes del órgano 

resolutor.117 

De este modo podemos concebir a la contradicción de tesis, como un Instrumento legal 

surgido de la Inseguridad jurldica Imperante por la diversidad de criterios de los 

tribunales, ya por las discordancias en sus apreciaciones, ya por la insuficiencia 

interpretativa, error, Ineficacia u obsolescencia de la opinión legal, que Intenta salvar 

esta situación mediante la emisión o confirmación de un criterio que adquirirá la fuerza y 

obligatoriedad de la jurisprudencia. 

Para definir con mayor precisión a la contradicción de tesis, objeto de nuestro análisis, 

es necesario, tomar en consideración, además, algunos elementos que son propios de 

su estudio y substanciación, sin perjuicio de retomar su análisis posteriormente. 

Para que exista contradicción entre los criterios emanados de los tribunales de la 

Federación, llámense Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, Salas e Incluso el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, es necesario que concurran los siguientes presupuestos: 

111 Vid. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Epocn, Instancia: Pleno, Tomo: V, Febrero de 1997, Tesis: P. XXV/97, P4gina: 
122. 
111 No olvidemos que Ja conlradicción de tesis a que nos rdcrimos es la rcsuclia por la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, pero existen otro 
lipo de contradicciones en el 6mbi10 propio de compctcnd11 del Tribunal Elcctoml del PoJcr Judicial de la Federación, del Tribunal federal de 
Justicia Fiscal y Adminislrnth·a, etc. 
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a). Que al resolver los negocios jurldlcos se examinen cuestiones esencialmente 

. Iguales y se adopten posiciones o criterios dlscrepantes; 

b). Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 

razonamientos o Interpretaciones jurldlcas de las sentencias respectivas; y 

c). Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos. 

La delimitación de estos parámetros, no se encuentra establecida en ley, sino que ha 

sido producto de ta propia Interpretación judiclal.118 A pesar de que estos requisitos 

fueron precisados para la contradicción entre los criterios sustentados por los 

Tribunales Colegiados de Circuito, no vemos impedimento para exigirse también, 

tratándose de la discordancia entre los sostenidos por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, las Salas y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Con estos elementos y con vista en la normatlvidad aplicable, podemos definir a la 

contradicción de tesis de los Tribunales de la Federación, como el procedimiento que 

establecen los artlcutos 99, fracción IX y 107, fracción XIII, de la Constitución Politlca de 

los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción VIII, 232, fracción 111, 236 y 237 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y, 192, 196, fracción 111, 197y197-A de la 

Ley Reglamentaria de los articulo 103 y 107 de la Constitución General de la República, 

para resolver las discrepancias entres los criterios (llámense tesis, jurisprudencias, 

ejecutorias, tesis de jurisprudencia o aisladas). sustentados entre las Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; entre los Tribunales Colegiados de Circuito; 

entre las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, o cuando en 

forma directa o al resolver en contradicción de criterios una Sala del Tribunal Electoral 

sustente una tesis sobre la inconstituclonalldad de un acto o resolución o sobre la 

Interpretación de un precepto de la propia Constitución, y dicha tesis pueda ser 

contradictoria con otra sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia; siempre que resulte procedente la denuncia, y que los criterios contradictorios 
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examinen los mismos elementos, cuestiones jurldlcas y que se adopten posiciones o 

criterios jurldlcos dlscrepantes, en tanto la diferencia de criterios se presente en las 

consideraciones, razonamientos o Interpretaciones jurldlcas de las sentencias 

respectivas; y asl decidir qué tesis debe prevalecer o emitir un nuevo criterio, casos en 

los cuáles, tal determinación adquirirá Ja calidad de jurisprudencia. 

B.· NATURALEZA JURIDICA. 

La contradicción de tesis, se ha agrupado convencionalmente, dentro los 

procedimientos constitucionales, y asociado, en cierta medida, con el juicio de amparo. 

Esta clasificación obedece a que su regulación proviene, como ya lo hemos visto, del 

texto constitucional y de las leyes reglamentarlas del ordenamiento supremo. Sin 

embargo, también existe una subespecle de contradicción de criterios que resuelve el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que aunque no es parte de nuestro 

estudio, debe precisarse, no deriva de la Carta Magna. 

Desde nuestro punto de vista, la contradicción de tesis no es un procedimiento 

consagrado completamente a la tutela de los principios plasmados en nuestro máximo 

ordenamiento, aunque es cierto que uno de esos principios, es precisamente el de la 

seguridad jurldica. 

Si atendemos directamente a la forma en que se aborda el estudio de la contradicción 

de tesis, nos daremos cuenta de que se trata materialmente de un traza administrativa 

para perfeccionar la sucesión de criterios que han esparcido entre los tribunales de la 

Federación, en la estela jurisdiccional. 

Debemos recordar que la materia administrativa, es el conjunto de normas jurldlcas que 

regulan la organización de la administración pública, sus relaciones y las relaciones con 

los administrados. No obstante, la parte administrativa a la que nos referimos es 

111 Vid. Gaceta del Semanario Judicial de la Fcdcrnción, Octava Epoca, Instancia: Cu:irta Sala, Tomo: S8, Oclubn: de 1992, Tesis: 411JJ, 22192, 
P6gina:22. 
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. ~ateriaf y no formal,· pues se refiere a sus consecuencias más que a su fuente 

La contradicción de tesis, constituye un paso para lograr la Integración de todas las 

normas y criterios, desde un punto de vista administrativo y lo hemos iniciado, 

precisamente, en el capitulo relativo al origen del Semanario Judicial de la Federación. 

Concretamente, consideramos que la contradicción de tesis es un procedimiento 

administrativo más que jurisdiccional, porque su resolución no afecta situaciones 

jurldicas derivadas de los asuntos que dieron lugar a la contradicción de criterios. 

Bajo este contexto, podemos definir la naturaleza jurldica de la contradicción de tesis 

como una forma o sistema de integración de jurisprudencia, formalmente constitucional, 

pero materialmente administrativo, cuya finalidad es preservar la unidad de 

Interpretación de las normas que conforman el orden jurldlco nacional, decidiendo los 

criterios que deben prevalecer cuando existe oposición entre los que sustenten los 

mencionados órganos jurisdiccionales en torno a un mismo problema legal, sin que se 

afecten las situaciones jurldicas concretas derivadas de los juicios en los cuales se 

hubiesen emitido dichos criterios. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, coincide substanclalmente, con algunos de 

estos postulados, como se puede advertir de la siguiente tesis: 

Novena Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VI, Diciembre de 1997 
Tesis: 1a.IJ. 47197 
Página: 241 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU NATURALEZA JUR/D/CA. El articulo 1g7.A 
de la Ley de Amparo dispone que: •cuando los Tribunales Colegiados de Circuito 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la República, 
/os mencionados tribunales o los Magistrados que los integren, o las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 
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denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál 
tesis debe prevalecer ... La resolución que se dicte no afectará las situaciones 
jurldicas concretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las 
sentencias contradictorias ... ". La fracción VIII, úlllmo párrafo y la fracción IX del 
articulo 107 constitucional establecen, como regla general, la inimpugnab//idad de 
/as resoluciones que en materia de amparo pronuncien los Tribunales Colegiados 
y, como caso de excepción, en /os supuestos que la propia Constitución y la ley 
relativa establecen. Consecuentemente, la contradicción de tesis no constituye un 
recurso de aclaración de sentencia ni de revisión, sino una forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, cuya finalidad es preservar la unidad de 
interpretación de /as normas que conforman el orden jurídico nacional, decidiendo 
/os criterios que deben prevalecer cuando existe oposición entre los que sustenten 
los mencionados órganos jurisdiccionales en tomo a un mismo problema legal, sin 
que se afecten /as situaciones jurldicas concretas derivadas de /os juicios en los 
cuales se hubiesen emitido dichos criterios.• 

Esta definición, esta conceptualización, que no pretende ser exhaustiva, es 

simplemente para darles a ustedes una Idea del tema, que se sustenta sobre el 

principio de que los tribunales federales están obligados a no Interpretar a la ligera, para 

cumplir con sus responsabilidades, siempre conforme a la norma jurldlca, y al principio 

de seguridad jurldica. 

La contradicción de tesis se convierte, asl, en una de las tareas más importantes de la 

Suprema Corte de Justicia en la enseñanza que dimana de la práctica de las sentencias 

de los tribunales y, cuando los ministros la resuelven, se reconoce el hecho inobjetable 

tanto dentro de la doctrina como de la Interpretación jurisprudencia!, que el derecho es 

dinámico y ciertamente flexible desde la óptica de cada ser humano. 

Cuando se resuelve una contradicción de criterios, debe procurarse que se cumpla con 

su finalidad, es decir que se logre unificar criterios, no sólo desde el punto de vista 

formal, sino para salvaguardar la garantla de seguridad jurldlca produciendo certeza en 

los gobernados. 
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C. SUBSTANCIACIÓN DE LAS CONTRADICCIONES DE CRITERIOS 

Al hablar de substanciación, nos referimos al trámite convencional que con motivo de 

una denuncia de contradicción de criterios, se lleva por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (la referencia exclusiva a nuestro Máximo Tribunal obedece a las razones tan 

recurrentemente esgrimidas en este capitulo y los anteriores). Hacemos esta precisión 

para que el lector no caiga en la cuenta de que la substanciación a que aludimos, es la 

creación o substancia de estos procedimientos. Por el contrario, la substancia que 

emerge en la contradicción de tesis, es más bien, un procedimiento que pretende 

garantizar certeza en la interpretación jurisdiccional. 

La técnica o substanciación, de la contradicción de tesis, no es un proceso establecido 

en la ley, mucho menos en la Constitución, sino que ha sido delimitado a través de la 

interpretación jurldica y la práctica cotidiana de los tribunales, que lo ha ido modelando, 

hasta hacerlo un procedimiento más o menos definido para todos los casos. 

Ante la Interrogante sobre los procesos de dinámica constitucional y procesal 

constitucional, que sufren permanentemente cambios relevantes en sus contenidos a lo 

largo del tiempo, surge la duda sobre los métodos de aplicación de los procedimientos 

consagrados en nuestra Constitución. 

Sin hablar de contenidos especlficos de los que el constitucionalismo contemporáneo 

se ha ocupado ya bastante, se advierte una apertura a la posibilidad legal para conocer 

la dinámica y los procesos de resolución de una contradicción de tesis en nuestro 

sistema jurldico, sin soslayar el análisis de la dinámica constitucional que deberá servir 

para Interpretar diversas instituciones jurldicas reguladas en momentos distintos (como 

el juicio de amparo). 
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El énfasis se hace en la posición Indiferente de la ley en el trámite de la contradicción 

de tesis pues no establece su operatividad y especialmente su aspecto normativo a 

pesar de su carácter de Institución constitucional. 

En esta ocasión, a diferencia de la primera parte de este proyecto, no se pretenden 

revisar los aspectos formales del proceso de creación de la contradicción de criterios, 

ya que lo que nos Interesa conocer son los métodos utilizados por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación al resolverlas. 

Se parte de la suposición de que los cambios en la manera de resolver una 

contradicción de tesis no son caprichosos, sino que obedecen a un fin determinado. 

Desafortunadamente, las razones de identidad en los cambios solamente pueden ser 

observados a posterior/. No obstante, el marco que se esboza en el presente capitulo 

podrla también ser utilizado en un futuro para comprobar nuestra hipótesis. 

Hablar de substanciación en sentido jurldico requiere de ciertas precisiones previas, 

esto se debe a que la perspectiva desde la cual el tema puede ser abordado tendrá un 

efecto definitorio en el resultado. Asl, la substanciación en sentido jurldico puede ser 

analizada a partir del sistema ]urldlco en su totalidad, lo cual Implica una visión genérica 

que determine las estructuras regulatorias en un Estado especifico sin tomar en cuenta 

sus contenidos. La otra alternativa es realizar el análisis desde la perspectiva 

lntrasistémlca a partir de su norma !undante, revisando sus contenidos. 

Ambas posibilidades implican partir de la concepción del derecho como sistema. 

Distinguir entre sistema y orden ]urldico tiene como fin atribuirles funciones distintas a 

dichos términos. Asl, el sistema permite Identificar las normas que pertenecen al mismo 

orden, que se determina por los cambios en las normas jurldicas generales del sistema, 

lo que hace posible establecer la aplicabilidad de las normas en virtud de su vigencia. 

A pesar de esto, el comienzo de cada nuevo orden jurldlco sigue estando en la 

Constitución, y cada cambio a la misma efectivamente producirla un cambio de orden 
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jurfdlco. Pero como fas' reglas de aplicación de la norma fundamental son distintas, 

· P()d.rlamos decir qu~ la. dlnÍimlca constitucional puede apartarse un poco de su sentido 

. maieriai. 

;( ~~- f~-~clón delprlnciplo de no contradicción, las discrepancias entre normas se 

'- r~~uel\/~n\ ;;;edlante Interpretación. Sin embargo, las contradicciones en las 

. iiíliirp'retadoTles, no obedecen al mismo principio, sino que proceden de un factor 

;", }: ~~t~aÍu~0

fd16'0~~e es la apreciación individual. 
,•:_;:_.·.·· . . -. ,:,, ~:3.;;~;.;, 

; 'L' Eri; cuanto a la Independencia de la Interpretación jurldlca, debemos presumir la 
':'·:s~.::_ ,,, 

i~;_¡; ~!~~~~~~:~ed~o:s~:~a1~~:~~~::1~~::~ales, ya que cada norma tiene un significado 

:·.·:-. .;,;;· 

Al. ser la norma la que establece la relación entre los procedimientos y el orden jurldlco, 

. es curioso que para la contradicción de tesis, se establezca un procedimiento 

consagrado en una interpretación de sus finalidades. 

Por lo anterior, el esquema explicativo que se describirá es limitado, por fo que no 

puede responder todas la preguntas en torno a la dinámica procesal ni sustancial de la 

contradicción de criterios y tampoco sirve para explicar el sentido que adquieren las 

jurisprudencias en ellas emitidas, porque su criterio de aplicación es diferente. 

Sin más preámbulo, daremos Inicio al estudio, propiamente dicho, del trámite que se da 

a la contradicción de tesis, tomando como punto de partida la denuncia, sin perjuicio de 

retomar el análisis de nuestra hipótesis más adelante. 

1.· La denuncia de contradicción de criterios. 

Denunciar, es poner en conocimiento del órgano jurisdiccional la cuestión jurldlca 

debatida. Por denuncia en el ámbito penal, entendemos la noticia que de palabra o por 

escrito se da a la autoridad competente de haberse cometido delito o falta. En otros 
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términ~s, el acio oral o escrito, 'por el cual cualquier persona declara el conocimiento 

que · uene .de·. un hech~. que reviste caracteres delictivos ante el juez o ministerio 

pÚbll;o, 119 .·•· 

La denuncia en una contradicción de tesis, difiere de la que conocemos, por ejemplo en 

el ámbito penal, en primer lugar, porque generalmente no la realiza el afectado, sino el 

propio juzgador, si asl le podemos llamar al emisor de los criterios; en segundo término 

porque el motivo de la denuncia es distinto, pues no busca resarcir al afectado por la 

diferencia de Interpretación, por el contrario, no afecta situaciones jurldicas concretas. 

El articulo 99 de la Carla Magna establece que, cualquiera de los Ministros, las Salas o 

las partes, podrán denunciar la contradicción, cuando se trata de las sustentadas por 

una Sala del Tribunal Electoral y una de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o el 

Pleno, sobre la inconslllucionalidad de algún acto o resolución o sobre la interpretación 

de un precepto de esta Constitución. 

El articulo 107, fracción XIII de la Constitución dispone que los Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia, el Procurador General de la República, los Tribunales Colegiados o 

las partes que Intervinieron en los juicios en que las tesis fueron sustentadas, podrán 

denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, a fin de que el Pleno o la 

Sala respectiva, según corresponda, decidan la tesis que debe prevalecer como 

jurisprudencia, cuando se trate de las sustentadas por los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 

Aqul es curioso Indicar que el Maximo Ordenamiento deje fuera al Procurador General 

de la República para denunciar las tesis contradictorias entre el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Esta 

disposición se repite en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que en su 

articulo 236, dispone que en acatamiento al articulo 99 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, cualquiera de los ministros de las Salas o las partes, 

119 crr. Fundación Tomas Moro, "Dlrr/miarloJ11ricliroF.sprua", Madrid, Espa1'a, l991J, p. 297. 
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. p~drán denunciar la contradicción para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, 

·.en un plazo no mayor de diez dias, decida en definitiva cuál es la tesis que debe 

< 9~<uido se trata de la contradicción de tesis de las Salas de la Suprema Corte de 

: Justicia, ·el articulo 107 antes referido establece que cualquiera de esas Salas, el 

, ~·';'..Pr~~~;ador General de la República o las partes que intervinieron en los juicios en que 

... : 't~l.~s·. tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la 

Suprema Corte de Justicia, que funcionando en pleno decidirá cuál tesis debe 

prevalecer. 

Sobre este aspecto, debemos apuntar que las contradicciones de tesis que sustenten 

·• los Tribunales Colegiados de Circuito, son resueltas generalmente por la Sala de la 

·Suprema Corte de Justicia de la Nación, especializada en la materia respectiva, es 

decir, cuando la tesis versa sobre un punto especifico en materia penal, se resuelve por 

la Primera Sala civil-penal, cuando trata cuestiones laborales es resuelta por la 

Segunda Sala laboral-administrativa. 

Sin embargo, aproximadamente el 95% de los asuntos que en revisión son sometidos a 

examen de nuestro mas Alto Tribunal, son en materia administrativa, por lo cual se han 

repartido entre ambas Salas. En esta virtud es que existen tesis discrepantes 

sustentadas por las Salas, que versan sobre la misma materia (la administrativa), las 

cuales son falladas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en 

Pleno. 

El articulo 197 de la Ley de Amparo, dispone que los ministros de las Salas, el 

Procurador General de la República o las partes que intervinieron en los juicios de los 

que emanan las tesis contradictorias, podrán denunciar la contradicción, cuando se 

trate de las tesis sustentadas por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, la cual será resuelta por el Pleno. 
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·•· Cuando se tr~ta dé las tesis sustentadas por los Tribunales Colegiados de Circuito, los 

ministros de la· S~prema Corte de Justicia, el Procurador General de la República, los 

. menC"i~nados . Tribunales, los magistrados que los integren, o las partes que 

intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 

denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis 

debe prevalecer, generalmente funcionando en Salas, pues ya se ha visto que sobre la 

materia especifica de su competencia es que conocen de la contradicción. 

2.- Legitimación para denunciarlas. 

Como se ha dejado plasmado, la denuncia de contradicción de tesis, difiere en gran 

medida de la que se efectúa en materia penal, pues no es propuesta por el afectado, ni 

por la persona que tiene conocimiento del hecho illcito. 

En las contradicciones de criterios no basta con que exista conocimiento de la 

existencia de una discrepancia de tesis, para que se accione el órgano jurisdiccional y 

se resuelva la diferencia de interpretaciones, sino que debe denunciarse por una 

persona facultada legalmente para ello. 

Legitimación es pues probar o justificar la verdad o la calidad de una persona conforme 

a la ley. 

Las personas legltlmadas para denunciar la contradicción de tesis son: 

a) Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación -pueden denunciarlas 

en cualquier caso, ya sea la discordancia entre tesis de las Salas o del Pleno, de 

los Tribunales Colegiados de Circuito e Incluso tesis de las Salas de Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.-

b) Los Magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito -cuando se trate de 

contradicción de tesis entre las sustentadas por esos tribunales, siempre que 

hayan sido emisores del criterio·. 
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c) El Procurador General de la República -en cualquier caso, excepto cuando se 

trate·. de.• las sustentadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y la Suprema Corte de Justicia de la Nación.-

d) ·.Las pártes -en los juicios en los que hayan intervenido y que hayan dado lugar a 

.· Ía t~sis que resultó contradictoria.-

, '" ,.,.,·~. -

. ' Es_)nteresante que los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

· : '.· F~deración, no están legitimados en rigor para denunciar la contradicción de tesis, 

salvo su contradicción de criterios interna, entre dos o más Salas Regionales o entre 

estas y la propia Sala Superior (articulo 232, fracción 111, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación), pero no la suscitada entre dicho tribunal y el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues en esta hipótesis, la ley y la Constitución 

establecen que serán los Ministros, las Salas o las partes los que puedan denunciar la 

contradicción (articulo 99, fracción IX de la Constitución y 236 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación). Sin embargo, en la práctica, si les es permitido a los 

Magistrados Integrantes de ese tribunal denunciar la contradicción de tesis, tal vez 

porque la interpretación se ha dado en el sentido de que las Salas a que alude la ley, 

son las del Tribunal Electoral (aunque expresamente establezcan que son los "ministros 

de las Salas" -articulo 236 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación- y 

como todos sabemos en ese tribunal no hay Ministros sino magistrados).120 Para evitar 

estas Insuficiencias legales que pueden acarrear confusión entre los encargados de 

resolver las contradicciones de tesis, bastarla una adición legal donde expresamente se 

les diera facultad a los Magistrados del Tribunal Electoral para denunciar una 

divergencia de criterios, o bien una tesis de la Corte que estableciera esta cuestión. 

3.- Temporalidad. 

Con rigor, si existen plazos para que se resuelva una denuncia de contradicción de 

tesis, para que exponga su parecer el Procurador General de la República y para remitir 

uo Vid. Contmdkc16n de tesis 212000, ponente Ministra Oiga. del Canncn Sánchcz Conlcro Dávila de Garcla Villcgus, denunciante José luis De 
la Pc1.a Mu~oz Cano (M11gis1r.ulo del Tribunal Electoral del rodcr Judicial de la fcllcmión). 
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la tesis jurlsprudenclal que resolvió la discrepancia al Semanario Judicial de la 

F~deracló~ y a los órganos jurisdig;lonales federales para su conocimiento. 

,.~F~~icllio 197 de la Ley de Amparo, establece que el Procurador General de la 

.:; ~epúblÍca, por si o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima 

· • pe'rtinente, exponer su parecer dentro de la contradicción de tesis suscitada entre las 

·• S~ÍEÍ~,d~ la Corte, dentro del plazo de treinta dlas. A este respecto la Suprema Corte de 

: : ·. •.Ju.st1éia de la Nación ha considerado que éste no es un requisito sine qua non para que 

,: se'resuelva la discordancia de criterios . 

. ~~·: i:;:.: ., .. ,.,, 
El precepto en comento establece que el Pleno de la Suprema Corte deberá dictar la 

. r~~olÚclón de contradicción de tesis dentro del término de tres meses; este término 

· au~que legal, no es cumplido por regla general, pues algunas de estas controversias 

por su complejidad requieren de un plazo mayor para resolverse. 

La tesis que se emite en las discordancias de criterios deberá remitirse en el término 

de quince dlas hábiles siguientes a la fecha de su integración, al Semanario Judicial de 

la Federación para su inmediata publicación. 

Cuando se trata de la confrontación de tesis de los Tribunales Colegiados de Circuito, el 

articulo 197-A, establece los mismos plazos. 

En tratándose de la discordancia de criterios sustentados por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y el Pleno o las Salas Suprema Corte de Justicia de la 

Nación el articulo 236 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación dispone 

que el Pleno del Alto Tribunal resolverá la tesis que debe prevalecer en un plazo no 

mayor de diez dlas. 
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Sin d~da, est~ plaz~nci es as~mldo, pues de las dos denuncias que se han presentado 

~rite el MáxlmoTribunál; ninguna se ha resuelto.121 

Debemos aclarar que el hecho de que se Incumplan con algunos términos legales, no 

es uria situación exclusiva de las contradicciones de tesis, lo mismo ocurre por ejemplo, 

con los juicios de amparo, los recursos de revisión, de queja, etc. Ello atiende a la 

complejidad de los asuntos y a la carga de trabajo, más que a negligencia de los 

Tribunales de la Federación. 

Finalmente nos resta decir, que no existe un término para presentar la denuncia de 

contradicción de tesis, y queda en entredicho, si se trata de una facultad potestativa 

para los Tribunales, efectuar la citada denuncia o si es su obligación al conocer de una 

contradicción, sin soslayar el hecho de que el último párrafo del articulo 196 de la Ley 

de Amparo establece que en cuanto se conozca de la divergencia de criterios se 

remitirán los autos a la Suprema Corte para que resuelva la contradicción de tesis, 

porque en el supuesto de que el tribunal no quiera citar la tesis discordante en su 

resolución, puede alegar simplemente que no la conocla. 

4.- La exclusividad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

resolverlas. 

La función jurisdiccional de nuestra época se encuentra sujeta a una profunda revisión 

en virtud de su creciente complejidad, ya que lo que se habla concebido de manera 

tradicional como una actividad puramente técnica de resolución de conflictos jurldicos 

se ha transformado en uno de los servicios públicos esenciales del Estado 

contemporáneo. En efecto, un conjunto de factores sociales, económicos y culturales 

ha penetrado en una función que también tiene un sentido polltico, esto es, con lo 

relativo a la toma de decisiones esenciales por los órganos del poder, actividad de la 

que en general estaban excluidos los tribunaies.122 En la actualidad, las controversias 

in Vid. Contradicción de tesis 212000, Minislro poncnlc: Oiga del Cnm1cn Sánclu:z Cordero Oávi1:i de Gnrcln Villcg:is, Dcnunti:in1es: José Luis 
De In reza Mulloz Cnno., Tribun:il Federal Electoral, Observaciones; y Con1111dicci6n de 1esis 412000, Ministro poncnlc: Humbcrto Rom;in 
Palacios, Dtnuncinnlcs:Guillcnno l. Ortit. Mayagoitia. 
111 FIX ZAMUNIO, llktor y COSSIO OIAZ, José Ramón, "f."/ /'odcr Jmlicial 1m d Onfe11cw1flo1110 Mc.1/cmm. México 199-t p. l .S. 
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de mayor tras~endenciá. en nuestro Es;ad~ de D~recho, son encomendadas al Poder 

JudiCial de la Federación, y desd~ h.iego, la mayorla de los conflictos (aunque sean 

socl~l~s) . en. que·~~ i~~~lucr~~ lo~ l~teres~s de la Federación, son encomendados a 

ríuestrci ílláxi~ó t;ibun~I. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, goza de ciertas atribuciones que no son 

delegables hacia ninguno de los demás componentes del Poder Judicial de la 

Federación, 123 a este tipo de conflictos se les ha denominado facultades exclusivas de 

la Suprema Corte y son las controversias constitucionales, las acciones de 

lnconstituclonalldad y las facultades de investigación del Alto Tribunal. Desde nuestro 

punto de vista, también deben ser consideradas en este ramo las contradicciones de 

tesis, pues no serla posible delegar su conocimiento a otros tribunales de menor 

jerarqula. 

Sin embargo, para algunos, las contradicciones de tesis, no dejan de ser un 

procedimiento administrativo accesorio al juicio de amparo. Este criterio no es del todo 

equivocado, pues es cierto que la mayorla de las tesis que se ventilan en contradicción 

de criterios, surgieron del juicio de amparo, empero, no siempre es asl, por ejemplo 

cuando la tesis surgió de un conflicto en materia electoral (juicio de revisión 

constitucional, juicio de protección de los derechos pollticos electorales de los 

ciudadanos, etc.), en contra de una sustentada por Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. En lo que si disentimos de la postura de que se trata, es en catalogar a la 

contradicción de tesis como un procedimiento administrativo puramente, pues tomando 

en consideración que está consagrado en la Constitución General de la República y 

tiende a salvaguardar el principio de seguridad jurldica, creemos que se trata más bien, 

de un proceso formalmente constitucional (como se vio en el capitulo de naturaleza 

jurldlca), aunque materialmente sea administrativo y se encuentre supeditado a la 

existencia de un procedimiento diverso. 

m Se hace esta atlamclón, porque existen procedimientos cons1i1ucion11lcs (como la revisión del juicio de amparo, IH incoformldadcs, los 
Incidentes de incjccuclón de sentencia, ele.), que han sido cn\·iados a los Tribunales Colcgi11dos de Circuito, mediante 11cucnlos generales, para 
quesean resueltos. 
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Concluyendo, I~ Suprema Corte de Justicia de la Nación, conoce exclusivamente de los 

conflictos, que por su importancia, no pueden ser delegados para su análisis a órganos 

de me~cis jerárq~Ja, y a pesar de que la contradicción de tesis, no se ubique dentro de 
- . - . . . 

· .la· ci~sÍfic~ciÓn · corivencional de las facultades exclusivas de la Suprema Corte de 

Justicia de I~ N~ción, consideramos que no podrla ser resuelta por un tribunal inferior, 

· pÜes cóm~ 'piidrlan resolver los Tribunales Colegiados los antagonismos entre sus 

· · •· propias tesis y pero aún, entre las emitidas por el más Alto Tribunal de nuestro pals. 

5.· Opinión del Procurador General de la República. 
'. ·. ' . ., 

. >:·como ocurre en el juicio de amparo, la opinión del Ministerio Público, no es un 

,·\·; ~/ei~mento fundamental para resolver una contradicción de tesis. Por el contrario, parece 

. · . :·j~~?un obstáculo en el cómputo de los plazos establecidos en ley para comenzar el 

~n.állsls de la discrepancia denunciada, lo que nos lleva a considerar que tal vez serla 

.~ :·<:. iri\'é~·aproplado reducir el plazo para la vista que se le da de treinta a diez dlas, o bien 

¡.,,· :· ·~~Írne·;o requerirle para que exprese su opinión y si desea hacerlo, otorgarle el término. 

Los artlculos 197 y 197-A de la Ley de Amparo, establecen que el Procurador General, 

si lo estima pertinente, podrá exponer su parecer sobre la denuncia de contradicción de 

tesis. Esta atribución facultativa, si Impone al Alto Tribunal, o a su Secretarla General 

de Acuerdos, la obligación de computar el término de treinta dlas, antes de que pueda 

formularse el proyecto de resolución al conflicto de tesis planteado. 

En cambio, para el Procurador General de la República, o para el Agente del Ministerio 

Público que para tal efecto designe, es potestativo Incluir o no su opinión dentro de la 

contradicción de tesis, como puede observarse del contenido de la siguiente 

jurisprudencia: 

. Novena Época 
· Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, Junio de 2001 
Tesis: P.IJ. 76/2001 
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Páginá: .5 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. LA ABSTENCIÓN DEL PROCURADOR 
GENERAL. DE. LA REPÚBLICA DE EXPONER SU PARECER DEBE 
ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE QUE NO ESTIMÓ PERTINENTE 
INTERVENIR EN ELLA. El articulo 197-A, primer párrafo, de la Ley de Amparo 

·concede una facultad potestativa al procurador general de la República para que, 
por si o por conducto del agente del Ministerio Público que al efecto designe, 
emita su parecer dentro del plazo de treinta dlas en relación con las 
contradicciones de tesis que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito; en 
consecuencia, cuando el mencionado servidor público se abstiene de formular su 
paracer en el término de referencia, debe entenderse que no estimó pertinente 
Intervenir en el asunto de que se trate, lo que posibilita dictar la resolución que 
corresponda. n 

Como puede observarse de la tesis transcrita, es optativo para el Procurador General 

de la República exponer su parecer, lo que Implica que el plazo de treinta dlas que se le 

otorga, si sea computado. 

A pesar de ello, la opinión en comento, no trasciende obligatoriamente en el fondo del 

asunto, de hecho, ~¡ siquiera tiene que formar parte de la resolución de la contradicción 

· : de tesis. . , 
-·:.~<' ;~,: .. :. -. . - '.;·;;:'1.'. :~·( /:- -<,~¡,' ;"}:::··: .. 
,' . :::.;<:.;o :,. . > }:·' .. Y'. . 

· · ;•: : .. :;;:; 6.·· Método o técnica. 
'~/_;,: ,-~,.~.: '. .- . ·,•,•,·.· .. · ... ·. . . -. '" ,,. ; .. ,~> . '\" :~.·{>· 

, . ., ... ·:L,a·'\~~nib~~;;P~iá'~esolver una contradicción de tesis, no se encuentra establecida en la 

2•'/ley;'51i)o qÜe ha sido producto de la Interpretación jurldica. En efecto, ni la Constitución, 

:;~''; ,i!iN I~; Ley de Amparo o la Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen de 

,•.::t'.C1u'é ni'anera se debe resolver una discrepancia de criterios -lo que si ocurre por ejemplo 

,.. . ~()~"el juicio de amparo.- Desde luego, esta comparación, no es muy apropiada, pues el 

... .,:.'·Jú1~io de garantlas, tiene un fin mucho más loable que el de la contradicción de tesis, ya 

· ': que ésta no tiende directamente a salvaguardar los derechos sustantivos de los 

'particulares (salvo el de seguridad jurldica), sino a unificar los criterios de los tribunales 

de la Federación. 
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Sin embargo, es una nota digna de consideración, pues no existe en realidad una razón 

suficientemente fuerte, para que la ley sea omisa en establecer los procedimientos para 

dirimir una contradicción de criterios; por el contrario, siendo nuestro sistema jurldlco, 

conformado a base de leyes, más que a base de Interpretaciones jurldlcas (como el 

caso del sistema anglosajón), los procedimientos que se ventilen ante sus tribunales, 

deben estar consagrados en la ley. 

Es presupuesto, de consiguiente, para entender la manera en que se aborda el estudio 

de una contradicción de tesis, conocer los criterios que al respecto ha emitido la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Comenzaremos con una tesis -que como nota 

curiosa, no constituye jurisprudencia-, plagada de peligrosas afirmaciones generales: 

Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIV, Agosto de 2001 
Tesis: 1a. LXXV/2001 
Página: 173 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SI LA DENUNCIA SÓLO SE EFECTÚA CON LAS 
TESIS REDACTADAS Y PARA RESOLVERLA ES NECESARIO ACUDIR A LAS 
CONSIDERACIONES JUR/DICAS VERTIDAS EN LAS SENTENCIAS DE DONDE 
DERIVAN, PERO EXISTE IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, DEBE DECLARARSE 
IMPROCEDENTE. Para que sea procedente la denuncia de contradicción de 
tesis, ésta debe referirse, en esencia, a la diferencia de criterios que se presentan 
en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurldicas vertidas dentro 
de la parte conslderativa de las sentencias respectivas, que son las que 
constituyen precisamente las tesis que se sustentan por los órganos 
jurisdiccionales. Ello en virtud de que las tesis no siempre reflejan el contenido real 
de lo que se sustenta en /as resoluciones o ejecutorias de donde provienen. Por 
tanto, la circunstancia de que haya imposibilidad para conocer el contenido de la 
resolución de la que derivó una de las tesis que contienden, as/ como de las 
consideraciones jurldicas que dieron origen a ésta, es razón suficiente para 
estimar que no procede la denuncia por falta de elementos para resolverla." 

Sin duda, fue este criterio el que nos motivó, en un principio, a cuestionarnos sobre la 

pertinencia de establecer una regla general para resolver, en todos los casos, que no 

exlstla contradicción de tesis sin la ejecutoria respectiva, lo cual, en principio, parece 

tener toda la razón de ser, pero que ante Inconsistencias entre el criterio propiamente 
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dicho, y los razon~mlentos que se vertieron en la ejecutoria que le dio vida, parece no 

~er tan. adecu
0

~do .. Al respecto,. y en la misma linea que se siguió en la tesis transcrita, 

nue~t~o ;.• Méxlino Tribunal em1116 los siguientes criterios (en su mayorla 

· Í~rl~prudenc1~1~~¡: 

NbJéna ~po~a 
. Instancia: Primera Sala 
. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
. Tomo: XIII, Márzo de 2001 
Tesis: 1a.IJ. 112001 
Página: 57 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO UNA DE LAS TESIS CONTENDIENTES 
ES CONFUSA O INCOMPLETA DEBE ATENDERSE A LA EJECUTORIA 
RESPECTIVA. SI del aná/lsis de una tesis y de la ejecutor/a respectiva se advierte 
que aquélla resulta confusa o no refleja lo que en la ejecutoria se sostiene, para 
efectos de la contradicción debe atenderse a ésta y no a la tesis redactada, puesto 
que el criterio que sustenta el órgano que resuelve se encuentra en las 
consideraciones de la propia resolución.• 

Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 11, Noviembre de 1995 
Tesis: 2a. XCIX/95 
Página: 310 

"CONTRAD/CCION DE TESIS. CUANDO ES CONFUSA O INCOMPLETA LA 
TESIS REDACTADA, DEBE ATENDERSE A LA EJECUTORIA RESPECTIVA. Si 
del análisis de una tesis y de la ejecutoria respectiva se advierte que aquélla 
resulta confusa o no refleja lo que en la ejecutoria se sostiene, para efectos de la 
contradicción debe atenderse a ésta y no a la tesis redactada, puesto que el 
criterio que sustenta el órgano que resuelva se encuentra en las consideraciones 
de la propia resolución. En esta hipótesis, la inexactitud de la tesis en relación a la 
ejecutoria a la que se refiere, lleva, además, y con Independencia de la existencia 
o inexistencia de la contradicción que se hubiere denunciado, a la corrección de la 
tesis relativa, pues si a través de la publicación de las tesis se dan a conocer los 
diversos criterios que sustentan los órganos reso/utores, es lógico que por razones 
de seguridad jurldica deba corregirse y darse a conocer el verdadero criterio del 
juzgador que no fue reflejado con fidelidad." 

Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo://, Octubre de 1995 



Tesis: P. LXXX//95 
Página: 81 

"CONTRAD/CCION DE TESIS. CUANDO ES CONFUSA O INCOMPLETA LA 
TESIS REDACTADA, DEBE ATENDERSE A LA EJECUTORIA RESPECTIVA. Si 
del análisis de una tesis y de la ejecutoria respectiva se advierte que aquélla 
resulta confusa o no refleja lo que en la ejecutoria se sostiene, para efectos de la 
contradicción debe atenderse a ésta y no a la tesis redactada, puesto que el 
criterio que sustenta el árgano que resuelve se encuentra en fas consideraciones 
de la propia resolución. En esta hipótesis, la Inexactitud de la tesis en re/ación con 
la ejecutoria a la que se refiere, lleva, además y con independencia de la 
existencia o Inexistencia de la contradicción que se hubiere denunciado, a la 
corrección de la tesis relativa, pues si a través de la publicación de las tesis se dan 
a conocer los diversos criterios que sustentan los órganos resolutores, es lógico 
que por razones de seguridad jurldica deba corregirse y darse a conocer el 
verdadero criterio del juzgador que no fue reflejado con fidelidad." 

Octava Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XIII, Junio de 1994 
Tesis: 3a. XXVl/94 
Página: 244 

"CONTRADICCION DE TESIS. CUANDO ES CONFUSA O INCOMPLETA LA 
TESIS REDACTADA DEBE ATENDERSE A LA EJECUTORIA RESPECTIVA. SI 
del· análisis de una tesis y de la ejecutoria respectiva se advierte que aquélla 
resulta confusa o no refleja lo que en la ejecutoria se sostiene, para efectos de la 
contradicción debe atenderse a ésta y no a la tesis redactada, puesto que el 
criterio que sustenta el órgano que resuelva se encuentra en las consideraciones 
de la propia resolución." 

De lo trascrito hasta aqul, encontramos que los elementos básicos o primarios de una 

contradicción de tesis, son por asl decirlo, una denuncia de que existe Incongruencia 

entre dos o más criterios de los tribunales, y que esos criterios estén sustentados por 

ejecutorias que reflejen su contenido, pues de lo contrario, como se establece en las 

tesis transcritas, la contradicción de tesis es inexistente. 

Hablando de procedimiento -que es el tema que estamos desarrollando- en la 

contradicción de tesis, debe observarse, no sólo que exista identidad entre el sentido 

del criterio y el de las ejecutorias respectivas, sino además, que del examen de esas 

consideraciones, se advierta la concurrencia de los siguientes elementos: 
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a). Que al resolver los negocios jurldlcos se examinen cuestiones esencialmente 

Iguales y se adopten posiciones o criterios dlscrepantes; 

b ). Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, razonamientos o 

Interpretaciones jurldicas de las sentencias respectivas; y 

c). Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos. 

Estos requisitos, que en principio fueron establecidos sólo para las contradicciones de 

tesis de los Tribunales Colegiados de Circuito, han sido adoptadas, por las mismas 

razones para el resto de las discrepancias de criterios. 

Lo elementos en mención se precisaron en las siguientes tesis: 

· Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, Abril de 2001 
Tesis: P./J. 26/2001 
Página: 76 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA. De conformidad con lo que establecen los 
art/culos 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Federal y 197-A de la 
Ley de Amparo, cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala que corresponda deben decidir 
cuál tesis ha de prevalecer. Ahora bien, se entiende que existen tesis 
contradictorias cuando concurren los siguientes supuestos: a) que al resolver los 
negocios jurldicos se examinen cuestiones jurldicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurldicos discrepantes; b) que la diferencia de 
criterios se presente en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones 
jurldicas de las sentencias respectivas; y, c) que los distintos criterios provengan 
del examen de los mismos elementos." 

Octava Epoca 
Instancia: Cuarta Sala 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 58, Octubre de 1992 
Tesis: 4a.IJ. 22192 
Página: 22 
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"CONTRAD/CC/ON DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA. De conformidad con lo que establecen los 
artlcu/os 107, fracción XIII, primer párrafo de la Constitución Federal y 197-A de la 
Ley de Amparo, cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 
contradictor/as en los juicios de amparo de su competencia, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia, o de la Sala que corresponda deben decidir cuál tesis 
há de prevalecer. Ahora bien, se entiende que existen tesis contradictorias cuando 
concurren los siguientes supuestos: a). Que al resolver los negocios jurldicos se 
examinen cuestiones jurldicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurld/cos discrepantes; b). Que la diferencia de criterios se presente en /as 
consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurldicas de las sentencias 
respectivas; y c). Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos.• 

Aunque todavla no es oportuno pronunciarnos sobre la conveniencia de esta práctica, 

debemos precisar, a manera de conclusión, que la contradicción de tesis se sustancia 

de la siguiente manera: 

a) Se denuncia una posible contradicción entre dos o más criterios sustentados por 

los tribunales de la Federación. 

b) Se admite o se desecha 124 la contienda de criterios. SI se admite se turna a Ja 

Sala correspondiente de acuerdo a su materia, o al Pleno si se trata de las Salas 

de las Suprema Corte de Justicia de la Nación o materia común, o de una 

discordancia con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 

términos reseñados con antelación. 

c) Al examinar la denuncia propuesta, se estudian exclusivamente las ejecutorias 

que dieron origen a los criterios denunciados como opuestos y se analiza si 

concurren los siguientes requisitos: 

1 ). Que al resolver los negocios jurldicos se examinen cuestiones 

esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurldicos 

discrepantes; 

2). Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 

razonamientos o Interpretaciones jurldicas de las sentencias 

respectivas; y 

m SI se dcsc:chm por un ncucnlo de tnlmite, proci:dc recurso de reclamación en lénninos lle! articulo 103 de lo Ley de Amparo. 
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3). Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 

elementos. 

d) SI no concurren los requisitos en cuestión, se determina la Inexistencia de la 

contradicción de tesis, aunque los criterios si sean divergentes; en caso 

contrario, se declara que existe contradicción de tesis y se emite jurisprudencia 

' sotire la. tesis que debe prevalecer, o, como ocurre generalmente, se emite una 

·:nueva tesis con calidad de jurisprudencia. 

e) En otro supuesto, si no se cumplen con los requisitos de procedencia, es decir, la 

denuncia no fue formulada por la parte legitimada, se denunciaron discrepancias 

entre tesis de los tribunales no establecidas en ley, ya se resolvió el punto 

controvertido, si el objeto de la denuncia es definir qué ejecutoria debe 

prevalecer en detrimento de la otra, una de las sentencias no ha causado 

ejecutoria, etc.; la contradicción de tesis se declara Improcedente. 

En el caso de la primera parte del inciso d), se ordena la publicación de la ejecutoria 

respectiva en el Semanario Judicial de la Federación, pues no existe criterio que 

publicar, más que el aislado que no versa sobre el punto jurldico denunciado como 

discrepante. En la segunda hipótesis del Inciso d), se publica la jurisprudencia que debe 

prevalecer, y se establecen todas las Implicaciones que de su obligatoriedad derivan. 

Sobre este aspecto medular, es que descansa la hipótesis de esta tesis de licenciatura, 

pero abordaremos su análisis especifico, más adelante. 

D. REGLAS PARA LA RESOLUCIÓN DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS. 

Los lineamientos para dilucidar la contradicción de tesis, como se ha visto, no se 

encuentran establecidos en la ley, sin embargo, al abordar su estudio, es lógico pensar 

que se opta por un método para discurrir en la problemática de la aplicación en el 

ámbito conceptual de las normas. 
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Es por ello . que. estimamos adecuado explicar en qué consisten algunos métodos 

utilizados · para resolver cuestlonamlentos generales, pero enfocándolos a la 

conti-adlcclón de tesis. 

1. Métodos aplicables en la resolución de Contradicción de Tesis. 

No existe consenso en la definición ni en el uso de la palabra método. Con frecuencia 

se le describe con base en sus ralees griegas, como un camino que conduce a una 

meta, o se le identifica como procedimiento en general. El diccionario lo define como el 

procedimiento que se sigue en las ciencias para hallar la verdad y enseñarla, con lo que 

se le identifica con las técnicas de Investigación, comunicación y enseñanza. En un 

s~ntido restring.Jdo podemos definirlo como un sistema de supuestos y reglas que se 

proponen para descubrir y comprobar la verdad. 

···:··.;LJn~··parte de la filosofia estudia la validez de los métodos propuestos en función de la 

·.·verdad real. Este es el campo de la epistemologla o leerla del conocimiento; a este 

:' .. rilvel,:se discute la importancia de la intuición, la razón y la revelación como fuentes del - - ~.. , 

· conocimiento. Del mismo modo se discute el valor de la deducción, la Inducción y el 

'.·: .,. ~~~e.ri~ento como medios complementarios o alternativos del conocimiento. Este 

;\ S.~ctor ·se proyecta sobre una o varias disciplinas para valorar los métodos que se 

; : proponen para el cultivo de ellas. 
:·,.·.¡-',.·, .. -

. ~'.' .ta •:l¿glca se ocupa de la descripción de los métodos propuestos para comprobar la 

.:< ,;;v.eidad formal, a este nivel se describen, las formas que puede adoptar un silogismo 

• Yp~~~'olrecer una conclusión formalmente válida, pero la conclusión no coincidirá con la 

. verdad real si una o las dos premisas del silogismo son falsas. 
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Puede· consld~·rars~ que la lógica es una de las más grandes conquistas del 

pens~mie~ió,: elhombre entre más emplee su razonamiento, más se diferenciará de los 

demás ent~~ (!~ I~ escala zoolófica. 

':. l.f IÓglca estudia los diversos procedimientos teóricos y prácticas seguidos para 

adquisición del conocimiento basándose en ellos. En esta tarea se vale de cuatro 

métodos generales, deducción, Inducción, análisis y slntesis. 

La lógica aplicada a una o varias disciplinas genera un producto nuevo, como la leerla 

pura del derecho y el estado que, en rigor, es un ejercicio de lógica jurldlca. 

En este orden de ideas, la metodologla (epistemologla y lógica) de las ciencias 

sociales, se ocuparla del estudio y la descripción de Jos procedimientos que se ofrecen 

como supuestos y reglas de descubrimiento en el campo de Ja labor jurisdiccional en la 

contradicción de tesis, ubicándolos como métodos, utilizados en las ciencias sociales. 

Recordando que un método es una serie de pasos sucesivos, que conducen a una 

meta, el objetivo del intérprete es llegar a tomar las decisiones que permitan generalizar 

y resolver de la misma forma problemas semejantes en el futuro. La interpretación debe 

ser analizada para que deje Ja menor cantidad de posibilidades de que se presente un 

conflicto posteriormente. Por ende es necesario que el intérprete siga el método más 

apropiado a su problema, Jo que equivale a decir que debe seguir el camino que Jo 

conduzca a su objetivo. 

a).· Método Inductivo y deductivo. 

Vamos a clarificar las palabras tanto inducción como deducción: están formadas por el 

verbo duce, dúcere, ductum, que significa llevar, transportar, acompañar. No tenemos el 

simple, que seria "ducir", pero si tenemos en cambio una colección muy extensa de 

derivados: aducir, aducción, conducir, conducción, conductor, conducente, conducta, 

conductismo, reconducir, deducir, deducción, deductivo, Inducir, Inducción, inductor, 
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Inductivo, abducción ; (;~b~lcis~o médico); reducir, reducción, red~ct~r. seducir, 

seducción; seductor.:. El término ad quemen una contradicción de tesis es la solución 

de la misma con base en la ley: tanto en el método Inductivo como en el deductivo. La 

· diferencia está en que en el sistema Inductivo el juzgador obtiene los conocimientos 

-directamente de la fuente, es decir de la ley, mientras que en el deductivo obtiene esos 

mismos conocimientos a través de una Interpretación de distinta lndole (que ya se ha 

explicado en el capitulo respectivo), que hace de Intermediario entre él y la ley, que se 

le ofrece de tal manera estructurada y empaquetada, que muy a menudo es todo ese 

maravilloso artificio el que aleja a muchos de la comprensión de la realidad cuyo 

conocimiento se pretende transmitir. 

Es cierto que mediante procedimientos inductivos es poco lo ·que podemos llegar a 

saber, pero más vale poco que nada; y sobre todo, más vai~ col'lserv~r la' fe en la 

' propia capacidad del juez, que perder del todo la fe en la just1é:i~', '.ª¡-chocar una- y otra 

-• - _vez con esos paquetes Integrados y compactados de cosas cuya reconversión en 

,;_>; ·r~~!Í~ad es para muchos muy dificil y para algunos Imposible 

'. · El método deductivo parte de un marco general de referencia y se va hacia un caso en 

particular, en la deducción se comparan las caracterlstlcas de un caso objeto con la 

definición que se ha acordado para una clase determinada de objetos y fenómenos. 

Para las personas familiarizadas con la leerla de los conjuntos ouede decirse que la 

deducción consiste en descubrir si un elemento dado pertenece o no al conjunto que ha 

sido previamente definido. Ejemplo de ello -en las contradicciones de tesis- es deducir 

un criterio de una gama de criterios relacionados, como puede ser un criterio de 

alimentos, en el conjunto de criterios sobre derecho familiar, verbigracia es la 

contradicción de criterios sobre la fijación de la pensión alimenticia, donde, utilizando el 

citado método, partirlamos de la normativldad del orden familiar para después concluir 

cuál es el criterio que debe prevalecer. 
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La·. dedu~~lón; ~ea liza Ún iliagno~tico ·• q~e s;rvll ·para t~mas . de~i~Íones, · pór. tanto, la . . ,., . ' .... ,,' .. . . . ' ' - . . . . · ... '-

definición cobra particular. Jmportari61a{s1 la .definición no se realiza expllcltamente 
'•: •• ' • " '; ~ ··' ·, -- • , •• ' •• ,, ' •• " - J - • " • • ·- : - .- • 

pueden sobréverilr mÚchas confusiones. 
--, - ' - .- --> .. 1- ~, ;:;..-:·. _,_~---:. ,, .• 

' '~t,~·c~~~~i:!~I~~~~tii'~!~;i~±bo:::.:: 
: · L~ Í~d~~clÓn ~~ ú~~ d~ l~s objeti~os de la ·~le~cla~ SI u~ iñté,rprete ~nc~ent;a la razón 

de '~er déun precepto legal, no le Importa dar solución a aquellos cas~s qu~ 1.e f~eron 
sometidos a su conocimiento sino en todos los demés casos anélogos. 

Para la contradicción de tesis, este método es pilar fundamental de su finalidad, pues la 

jurisprudencia que resulta de la disputa de criterios, tiende a resolver las situaciones 

similares que son sometidas, a la postre, al conocimiento de los órganos 

jurisdiccionales. 

b).- Método analítico. 

Consiste en la reunión racional de varios elementos dispersos en una nueva totalidad. 

Descompone el todo en partes, es decir un problema en sus partes més sencillas. 

'

0 :<'1:if ~ét~do es un orden que se debe Imponer a los diferentes procesos necesarios para 

<:;. · lograrun fin dado o resultados: En la ciencia se entiende por método, al conjunto de 

.·:· ~r~b~~~s ·que· el . hombre debe emprender en la Investigación y demostración de la 
·--·"· ;'•'.,"'. , 

·• <i ; verdad.·· 
-:¡ 

.. /;,,_": . ;--: :.:. ~---~·. '.' 

; ':·/i:í'.~füd~.·~o se Inventa depende del objeto de la Investigación. Los sabios cuyas 

· ·. · •· ln.~estlg.aclones fueron coronadas con éxito tuvieron el cuidado de denotar los pasos 

/ ·r~6orrldosy los ~edios que llevaron a los resultados. Otro después de ellos analizaron 

.tai~~·pr~cesos y justificaron la eficacia de ellos mismos. 
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·De .esta manera, ·t~Íes · pro~esos, emplrlcos en el conocimiento se transformaron 

gradualmente en. m'ét~~ós Jerdad~ramente ctenttficos. La época del empirismo pasó. 

Hoy en dla. ¡,'~ es ~osibté bol1ttnLar improvisando. La fase actual es la técnica de la 
' ,_ . --· . .,,·-,,:. --.-- '- ·-'.•.-··-·. 

precisión, la previsión del planteamtimto. Nadie se puede dar el lujo de hacer tentativas 

. p~ra ~er sÍ'logr~ ~19ú~ é~t~~·.l~espe(ad~. . .. 

,··,::~ - ·: .:-'•/'.~---"¡';,.-·.·· º~:~. """.':: ' 
·s~.debe ~tsc/p,lt~~rie~t~~~títi~.'e*ctuir¿a\,tas 'investigaciones o el azar, adaptar et 

··• 't~~fü:~~~~~J~i~~s~2;:d{1l:,~~:~~7:::,:. ::~: 
'~---' .-_'.\'."·'-' \«¡~¡, :.::;\·- -~.:;;~---·"'.;:·' ·,~-". ·:·, .. ,::,-\~ .. _·.:;:;:_~~\<~? ··,· ::~:}; .. 1.;. -

. En°ia contraci16cló~·d; Íe¡i~ ~Í ~étodo. ~haÍtil~o ~~r~p1:¡~~:~~¿t~'iás:ptasm~das sobre la 

•... ·tnt~r~re;aclón de 1'h~tit~ctone~· y' ngL~as. árines d~~L'~Cl~ci~/'26~~·~~~irad16to.rtas y 1as 

· estudia l~dep~~die~Íemehte, para fornÍárse u~~ 1ci~ii~1tb~1t'~Ji~~f~~Í~ntb ~I p;oblema. 
' .·· .... ·-·' ... ~~;~_::_~i'--~''-~'·"'''""·.:.:-': .. - .. ·: .... 

-· <, :-'b;- -~.: >.,:.,,. '-; -~ .. '.f ·~:(=·;·-~::::e:-) .. ~·:·· 
c),· Método sintético .\; <<.'.e?.);~:<;\;;,:: :; '';};· .... 

',:,'.-,>' -

Es el que usa de lá slntesis com~ p;ocedimiento or~e~ado ~ara co~o~er la verdad de 

las cosas. 125 

·Este método aglutina élementos esenciales del objeto de estudio, es decir, aquéllos que 

define~ su natur~Í~za y nada más. La slntesis se da en el planteamiento de la hipótesis . 

. . El' Jnvestigádo; como ya se explicó antes efectúa suposiciones o conjeturas sobre la 

: relactÓrí de iátes o cuales fenómenos, pero la conexión entre ambos fenómenos no es 

: ·. e~Jdente por si misma. El investigador las sintetiza en la imaginación para establecer 

uná explicación tentativa que será puesta a prueba. 

En la contradicción de tesis, este método es utilizado para concretizar tas posturas de 

los tribunales contendientes, más que para resolver la contradicción, y resulta muy útil 

esta sintesis al momento de efectuar un análisis comparativo entre ambos criterios. 

'·'' Si\NlllJVAL V/\l.IJHS, T1.•otl11ni, "Af1·11Nf11f"J:i.i 1/1• fo Cif!11d11drl IJ.:n•d111", U11Í\ct~hb1I Auh~noma de MCxico, l1JiJ4, p. <M. 
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d).· Método dialéctico 

. La dialéctica clásica entendida como la deliberación y argumentación de contrarios, 
. - . consiste en comprobar, mediante la confrontación· de opuestos binarios una situación 

'' :':Jurlcllca. Es.decir, m~dlr las vaÍlaclones ()-~f~ctos qu~ sufre una situación cuando se 
-.• _/ ponderandos elementos totalmente ád~ersos entre si: tesis, antltesls y slntesls. 

'·'. : ~'\(~!::'·~· '.'.~;<:,·.~.: '~:,1· ,:·y.:·,:·- o.;;• 

--. ;',{: 6i1::~ad:~~t~~Th~~c~~~bi~i~i~t~~:st::1:~t~a~ ::~::P::¡~~:: d:nc~~~:IP~:~do. 
-.-·:,r~":'.::<:'~ · .. ·· '.· ~--,.~;~:~··,.,\.:( .:·'·~··,<t7:, '···{, · 

· ( ·· El 0;nét~dci d1~[égi1fJ;;;~~-~/1~e{~g~'l;;.~l~u~ el camino de la duda sistemática, metódica 

;:/ ·: ~~~·'ré~~~M~ll~fr?~~;/~~~~~;:H~l~;~rs~I~~ l~s escépticos que es Imposible. La lógica 
.-.. -general : tácita : o). ex-pllcltamente ~: empleada· para -dar valor a los méritos de una 

·:.··:· _i¿ve;;t\g~~ló~.;'.:-;~~~:.:;,~J~·~:WJ;~:?-f{'.~;i{·;'~~·r.-~',_ ,,._·_•••-- :-·--. _ . _ 

' /·· EsÍe rné,todo} es_; slf1 dtJdá el lógico para resolveruna contradicción de tesis, pues parte 

,f !~~¿~t(~t~l~H1[~1~::~~7.:~,:?",!!i~¡¡.~::::::·,: 
•e).~-~~t6d~~~-~paratlvo. 

· ·.-El método i:ompa;~tlvo, busca semejanzas y diferencias entre dos objetos de estudio, 

, p~r~ili~nd;'asl destacar sus caracterlstlcas principales. 
~ '>~-, <;':\:, -

.. i'. Est~ téma tiene como objetivo primordial que el lector sepa cuál es la conveniencia de 

' '._'<;que;. se comparen ·situaciones jurldicas similares -dentro del procedimiento de 

. contradicción de tesis- utilizándose procedimientos mentales lógicos. 

La utilización de los mecanismos de comparación es usada al momento de afrontar el 

estudio de una divergencia de criterios planteada, pues para el intérprete resolutor, no 
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es sencillo otorgarle mayo; valor a ulla postura que a otra, cuando, ambas tienen una 
r~zó~d•e ser. . . . ·' ,'..: . . ·.· .. ·· • . . 

·>¡¡;~~l~i:~ii~l~~lf ~~i~~~~~~$~:: 
••.•• ~·~: ·'*ji~~¡i1~~·:;~i;7lt1~t;)~1~!fa~E~~~~~:~~Lª.~1~?'Y~~r~t~.~os,;ª;::1s.j;G1~~J;F.;·.~eX.lste .. o es 

·.:·_·.. '<:~·:~·.:.;...y».·.-· .. _.:><· .. ·(:e·· ,· .. r_ ·:.;:··>· " ., __ : ... ' 
-·' .. -- '~\t>: ' 

.·,• • ·Un'us~'.lllás'r~s'tringido.de ,la ·palabra método comoun·"conjunÍo•'de procedimientos 

; e~~~cm¿h5'•1lledi~·nt~ los cuales el Intérprete ;eúne y orden~ s~s datos antes de emitir 

, ··~t·d;t~r~lri~~lón"; podrla dejar fuera el área social, un ejemplo de la aplicación del 

• rTlétod~ ccimpa~átlvo y la Interpretación que afecta el área social, es aquél relativo al 

' >.; ahéHsis de tesis contradictorias en materia de Impuestos, es decir, si se emiten un par 

·.'dei .. te~ls 'antagónicas entre si, sobre un determinado impuesto, que grava a las 

· 'empresas que tengan un régimen de consolidación fiscal por ejemplo, exentando a las 

··•· : .~ ~e'rn°é~ empres~s que no se rijan bajo este sistema, una tesis por considerarlo 

.. ··• ·. , ln.¿onstltu~lonal por lnequltativo y la otra por considerarlo constitucional ya que se trata 

: de. reglm~nes •distintos y por tanto, no pueden aplicarse las mismas normas. El 

· : '· · i~térpreíe, ~I r~solver la contradicción de criterios, se verá en la encrucijada de valorar 

,, :( •i;i~ sól() I~ /~zón puramente legal de la pertinencia de la exención combatida, sino el 

. l~pa¿to ~u~UerÍ~ ~n la sociedad y en la economla nacional decidir en tal o cual 

';i·., ~~ntl~?· .. / '.}:.;, : 

· ··.-·e'~:- ' ~~ ;i'. .·,; · ;~ ·¡ :?:t?:::' ~,,§: '. ~<, 
.. ·. ' Es por elÍo:' que en;;~~slones el juzgador puede confundir la aplicación de un método, 

, \;'. ·~~Ín~ 0.lc~~paratlvo'cícu'aiquler otro y las Implicaciones de la interpretación en el área 

soCiai;' . 

un' té6n;6a ior~ad~:a. base de experiencia podrla clarificar el empleo de ambos (del 

•métod<l /1a l~t~rpr~t~ción), para los métodos de trabajo intelectual lo que Interesa 

conocer son los usos que se le dan a la técnica, siendo de empleo más restringido en 
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las investigaciones de las clen~las sociales, donde la técnica se emplea indistintamente 

. Íantb como un:~ét~dó '(;;;éíbd6 téc~I~~ delrwestlgación documental, de encestado de 

obse!Vaclón), ; com°' 'ún' in'strumento especifico de trabajo (fichas anallllcas, 

blbliográfii:'as, ~ h~~er~g;éfic~s)!'0~-En cambio, para la interpretación jurldica, lo que 

• i~t~.resa 0~ resoíV~~úií-P'~At~; ~~m:/01o·_de eierecho . 
•.. _,.,·-·.i >·;_~: ;e· ·.:: 

-'- :.,: '_ ,, ::.; .. ,. :::.~": .. ; ·: .. 
_._., Con¿luy~ndo/é\ mitoclo'~omparatlvÓ, ~o es un procedimiento aislado que sólo Implique 

I~ '6onf~o~i~clóñ\i¿ sltua~lones ~lmilares, sino que el juzgador debe tomar en 

; : co~sl~eraclón/ias r~p~'rcuslories ~oclales, económicas y jurldicas, apoyándose en una 

· ';'adecuada técnica de Investigación. 
-:·· 

i < f)'.~Método jurldlco. 

, ;•, 

'.·' 
··.· ; ... Al que ignora cuál es el objeto de la ciencia que estudia, no le es fácil llegar a saber en 

i .... :,.<,:, 

' •··qlfé, co~as .se.consigue dicho objeto, y de qué manera (Aristóteles). Esta situación 

,?;;~;:. ó2ú~re tárnbÍén en la contradicción de tesis: sin plantearnos siquiera cuál es su objeto, y 
. ·'_,"'•, ·"'" .. '· . 
··:.''cuáles'son IÓsrnedios Idóneos para solucionarla, hemos optado por distintos métodos ·,· ..... · .. ,_. 

\: ··':~ cO,~o ~1,'ct.~_~uctl~o. que es aquél en que el saber ya está fijado, y lo único que se 

.;:·,· n_ec~sita es'un depósito proveedor, llámese juez, magistrado, maestro, ley, libro, etc. O 

~I irídúctivo que se diferencia en el prefijo: in (de dirección, de entrada) con el de (de 

e'.xtr~c'~ión, de salida). Pero esto sólo no clarifica los conceptos: nos falta establecer el 

término a quo (desde el cual, el punto de partida) y el término ad quem (hacia el cual, 

es. decir, el punto de llegada), siendo para ello necesario abordar su estudio. 

El método jurldlco sirve para aclarar y precisar qué es lo que se quiere en cuanto a un 

problema gnoseológico del derecho, 126 es decir, dilucidar un confiicto jurldico mediante 

el conocimiento. 

SI definimos al método como la ruta o camino a través del cual se llega a un fin 

propuesto y se alcanza el resultado prefijado o como el orden que se sigue en las 
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ciencias para.hallar,·~nseilar~· defender·.1a verd~d •. podremOs distinguir cierta relación 

entre el métodO y la lriterp~étaclón Jurldlca... . . . . . 

Parece s~fqu~ Í~ co~f~~IÓn sobr~,I~ relación existente entre el uso del método y de la 

· • lnterpretaéiÓn:~,e~~6ue~Í;~~1;ta~td'·á~·.~lv~I de··.método particular como de método 

~specifi~o;·d;n¡;[)~¿¡· ~fó~~so:.d~~~·áll~ls, puest~ que el método aparentemente es una 

• · :·mañera ~~:c\J~:~~'íiá~.ci~'1~t~rpretar: ~ • · • · · 

.· :
1 

; " ,7e.j;~j;2s'.,f~~t1?1\~:;~:~;;:.·· , 1 ...... . . 
. . :: En estos casos;'sln.:embargo, el. método especifico y la Interpretación, pueden llegar a 
>,,;::·.e".-'~·:;.;¡',-/ -.:<~ < .. '.'.· ~;:·;,/ .. ;~.·;·f;;':.;;.i'i(.\"'í:; '.;:·,·:-· •'· . ' 

· • ·.\fusionarse; por ejeÍTiphfel método de Interpretación y la Interpretación en si, se pueden 

. 0 r~f~rifáía'~1s~~·6~~~·::1:·.:. '.·· 
·:'. .. :: ·.:•-_-'>'"- .. -~ ·;·~;_~.~:_)\·.~·.; :.-·;»_-,. ''·,: .,-:>.·' 
~: .. Y. .:.·· ~- :2·,- , ~---..- ., , -

\:~/~ Él·,--e·s~Lid).O:'..d~:~·¡a·::-r11éfo.dó10gla de la jurisprudencia y la legislación, sin embargo, es un 
(·-<_<'~··'/:·::.:·-,-, ::):".,-~·:>·-w:J; ,:··· : ·.· 
' ; :::,o, a~állsls ' de· 'penetración · en la vida jurldlca real y a partir de sus creaciones, 

"'· slstemaÍi~adci'ñés 'y conceptos obtener conclusiones para comprender adecuadamente 

.•. \cilcha_~\ii~;1bg'rar su evaluación y llegar a proporciones para el futuro.127 

-~-- .:~·_:,_c~--:~-::.·'.,.,.'·;·._'~"t- · 

-·;.. \J·'·· 

·.·J '.~lm,étodo.jurldlco es clasificado dentro de los sociales, pues los asuntos a los cuales 

'.; ::' s~ aplica: no' son realidades, hechos o fenómenos susceptibles de comprobación 

'. '.. experÍrnentaLLas disciplinas que lo Integran principalmente son las diversas áreas de la 

·. ,. '.filo~ofla. la filosofla no tiene por objeto de estudio las cosas de fantasla, Irreales o 

'' '. , i~~'xlstentes, la filosofla cuestiona la propia realidad por el punto de partida del método 

\ '·,:¡aci'on~I es la observación de esta realidad o la aceptación de ciertas proporciones 

: ~vid~ntes. 

•:,· ·.;>M~dl~nte el método jurldico en la contradicción de tesis, se procura obtener una 
'·'· . :. 

0 co,mprer:islón y visión más amplia sobre la aplicación de los criterios en el hombre, la . ,· ,•. 

vida,'el mundo y sobre el ser. 



145 

En ·las ciencias. soclal~s, • el •• argume,nt~ de que . tal ·o cua; método está vedado, es 

muchas veces un obstáculo para la lnv!lstigáción académica. Aceptar. pasivamente la 

opl~lóndel especl~Hstao' ~uto;lclad
0

e~ el tema slgnlficaqu~ el argúm7nto tenga función, 

l~clÜso en'0'1 c~'r;,po\!~1a~ cle
0

nclas
0

p~sÍtlva~.·lo cual nos da oportunidad de utilizarlo 

(iiÜnq~e ~ri ~~~·e;n toda¡~ ~~Í~nsiÓ~ d~ ~·~ ci~~e), para resolve; un co~fllcto jurldlco. 
~ - ~~ . 

' .. ;-~:<· ::·'~:~\> ' :<_,_ .. - . 

L ~oncretamente, en ia contrad1cc1ón de ies1s, e1 método jur1d1é:o com¡iarat1vofunc1ona en 

< ir~ión ~·d~ la'. l~~llcación del derecho en el ámbito conc~ptuaí de la! divergencia de 

'drltérlos, aúnque en nuestra óptica la mayorla de los métodos (salvo'¡~~ ;;,étócios 

exclusivos de las ciencias naturales como el clentlfico), son aplicables para resolver una 

contienda de criterios. 

2.- Clases de resolución 

La sentencia dictada en una contradicción. de. tesis, puede emitirse en diversos 

sentidos, como ocurre, por ejemplo, en':'~¡.' juicio de amparo, En este apartado 

comentaremos cuáles son esos sentidos . y los relacionaremos con algunas 

interpretaciones relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al respecto. 

Hay que destacar que las clases de resolución tampoco están establecidas en ley, y 

han sido clasificados de esta manera por medio de la Interpretación judicial. 

a).· Improcedencia de la contradicción de tesis. 

SI fuese conciliable con los limites de este trabajo el Investigar comparativamente los 

procedimientos del juicio de amparo y de la contradicción de tesis, variamos que se han 

adoptado ciertos criterios comunes para ambos. Este es el caso de la improcedencia. 

La improcedencia es un término común en la mayorla de los procedimientos jurldlcos y 

su verificación depende del incumplimiento de las formas legales, de la oportunidad o 

la inaplicabilidad de las normas al caso concreto. 
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"CONTRADICCfCJN DE TESIS. RESULTA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA SI 
EL PUNTO JUR(DICO SOBRE EL QUE VERSA YA FUE RESUELTO EN 
JURISPRUDENCIA DEFINIDA. SI se plantea un conflicto de contradicción de 

· tesis sústentadas entre Tribunales Colegiados de Circuito y se advierte que sobre 
ét puntojurldico a debate ya existe una jurisprudencia definida, la denuncia debe 
declararse improcedente toda vez que no ha lugar a fijar el criterio que debe 
prevalecer, pues el mismo ya está determinado." 

Octava Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: I, Primera Parle-1, Enero a Junio de 1988 

U• Vid. Ü:ICCl:t dd Scm:mario Jm.licial tic la Federación, Ckla\'11 Epoca, mimcm 83, 111.wiembrc de 1994, rdgin:i 23, tcsis 3aJJ. 33194; de 
rubro "CONTlV\l>ICCION DE TESIS. OEUU l>ECLAltARSU SIN MATHRIA LA DENUNCIA SI. CONFORMI! AL NUEVO 
SISTHMA, YA l!XISTE JUIUSPRUDENCIA SOBRE í:L CRITERIO OllllATll>O Y LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTH 
l!STIMAN QUI! NO DEIJE MODIFICARSH.". 



Página: , 286 

"CONTRADÍCCION.····,MPROé~'oENblA DE. LA .DENUNCIA S/ YA ·EXISTE 
JURISPRUDENCIA .Y'.NOTIF/CACION AL TRIBUNAL COLEGIADO QUE LA 
CONTRARIO. ~ Sls1Úlenunc/auna contradicción de tesis sustentada por varios 
Tribuna/es. Colegiados de Clrcúito y se advierte que sobre. el criterio debatido ya 
existe .jurisprudencia; i:Je la Suprema Corte, debe declararse Improcedente la 
denuncia referida y notificarse la resolución respectiva a /os Tribunales Colegiados 
que sustentaron· las tesis contradictorias a fin de que, el que se apartó de la 
jurisprudencia, lo advierta ¡i, en asuntos sucesivos, la acate, i:Je conformidad con lo 
dispuesto por e/articulo 192 de la Ley de Amparo." 

Octava Epoca 
Instancia: Tercera Sala' 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:///, Primera Parte, Enero a Junio de 1989 
Tesis: XLl//89 · 
Página: 317 

"CONTRADICCION. IMPROCEDENCIA DE LA DENUNCIA, SI YA EXISTE 
JURISPRUDENCIA SOBRE EL CRITERIO DEBATIDO. La facultad otorgada a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para decidir las contradicciones de tesis 
sustentadas por Tribunales Colegiados de Circuito tiene como fin proveer al 
establecimiento de la jurisprudencia, dando a la Suprema Corte la posibilidad de 
establecer un criterio unitario que sirva de base para establecer jurisprudencia; 
mas en el caso de que la Suprema Corte tenga ya establecida jurisprudencia 
sobre /as cuestiones jurldicas planteadas ante /os Tribuna/es Federales, no ha 
lugar a decidir la contradicción, debiendo declararse improcedente la denuncia 
relativa." 

• Que la contradicción se plantee entre una resolución de amparo y un auto de 

mero trámite. 

Ha sido criterio del Máximo Tribunal, que la discrepancia de criterios que busca la 

unidad a través de la contradicción de tesis, debe provenir de casos similares, por 

ejemplo de dos juicios de amparo, para que asl se cumplan con los requisitos que 

deben existir para que exista contradicción de tesis (requisitos que fueron precisados en 

el apartado de procedimiento de la contradicción de tesis). Al respecto encontramos la 

siguiente tesis: 

Octava Epoca 



Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo:/, Primera Parte-1, Enero a Junio de 1988 
Página: · 285. · ·· 

14K 

,;CONTRAD/CCION. IMPROCEDENCIA DE LA DENUNCIA SI LOS CRITERIOS 
OPUESTOS SE SUSTENTARON, UNO DE UNA RESOLUCION Y OTROS EN 
ACUERDOS DE TRAMITE. Para que pueda darse la contradicción de tesis a que 
se refieren los artlcu/os 196 bis de la Ley de Amparo y 26, fracción XI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es menester que en las resoluciones 
definitivas pronunciadas por los Tribunales Colegiados de Circuito en asuntos de 
su competencia, se sustenten criterios opuestos o diferentes teniendo por objeto, 
la decisión que se adopte, establecer el que deba prevalecer, sin que se afecten 
las situaciones jurldicas concretas derivadas de las sentencias contradictorias. Ello 
con la finalidad de conservar la unidad de aquellas en la impartición de justicia, 
mediante el estudio reiterado de las disposiciones vigentes. Ahora bien, si de las 
constancias del expediente se desprende que sólo un Tribunal Colegiado de 
Circuito, funcionando como tal, esto es, como cuerpo colegiado, al resolver en 
definitiva ha sustentado el criterio respecto del punto materia de ta supuesta 
contradicción, sosteniéndose el criterio contrario en autos de trámite dictados por 
los presidentes de diversos Tribunales Colegiados de Circuito, debe concluirse 
que resulta improcedente la denuncia, pues un acuerdo de simple trámite, al no 
obl/gar al Tribunal Colegiado en el que fueron pronunciados, no es definitivo, de tal 
manera que puede ser modificado por este último ya sea de oficio al fallar el 
negocio sometido a su consideración, o a petición de parte, al resolver el recurso 
de reclamación que, en su caso, hubiese sido Interpuesto, momento éste en el que 
en dichas resoluciones pudiera darse la contradicción de tesis." 

• Que la contradicción de tesis se presente entre las sustentadas por las Salas o el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados 

de ,Circuito . 

. · bomo hemos visto anteriormente, los preceptos legales que enumeran los supuestos 

en los cuales puede existir contradicción de tesis, sólo establecen contradicción entre 

las tesis de los Tribunales Colegiados de Circuito, entre las Salas de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, o entre el Pleno y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, por lo cual, la denuncia que se presente con cualquier otra variable, será 

improcedente. En este sentido se ha pronunciado la Corte en las siguientes tesis, pero 

especificamente en torno a la improcedencia de una contradicción de tesis entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados de Circuito y las Salas: 



Octava Epoca· ._. , _ . _ . . 
Instancia: Tercera Sala •: .- , -- _ · ___ -
Fuente: Semanario Judicial dé la Federación 
Tomo: /,Primera Pai1e-1;Enero a Junio de 1988 
Página: ·28? _-.. .. ,'··.' 
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"CONTRAD/CC/ON. l/.,¡Pk6c~DENCIA DE LA DENUNCIA CUANDO LAS TESIS 
APARECEN SUSTENTADAS, UNA POR UNA SALA DE LA SUPREMA CORTE Y 
OTRA POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. De conformidad con /os 
art/cu/os 195 y 197-A de la Ley de Amparo,. la denuncia de contradicción de tesis 
procede anté el Pleno de la Suprema Corte, cuando existe entre /as sustentadas 
por /as Salas de la misma, y ante éstas, según la materia de que se trate, cuando 
son /os Tribunales Colegiados de Circuito /os que sostuvieron tesis contradictorias, 
teniendo la calidad de jurisprudencia la tesis que el órgano respectivo considera 
que debe prevalecer. Ahora bien, cuando se denuncia una contradicción de dos 
tesis, establecida, una por una Sala de la Suprema Corte y otra por un Tribunal 
Colegiado de Circuito, debe considerarse improcedente, pues tal supuesto no está 
contemplado en la ley de la materia." 

Octava Epoca 
Instancia: Cuarta Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VII, Abril de 1991 
Tesis: 4a. V/1191 
Página: 31 

"CONTRADICC/ON DE TESIS, ES IMPROCEDENTE ENTRE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS Y LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Los 
artlcu/os 197, 197-A de la Ley de Amparo, previenen el trámite para establecer la 
jurisprudencia por contradicción de tesis entre /as Salas de la Suprema Corte, o 
entre /os Tribunales Colegiados de Circuito, pero ningún precepto de dicho 
ordenamiento establece un procedimiento similar para denunciar una 
contradicción de tesis entre los Tribunales Colegiados de Circuito y las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que debe declararse improcedente 
una denuncia de tal tipo." 

Por las mismas razones es improcedente, la denuncia de contradicción de tesis entre 

las de los Tribunales Colegiados de Circuito y el Pleno o entre las Salas y el Pleno, 

aunque dicho sea de paso, seria realmente dificil que se verificaran estas hipótesis, 

pues las Salas no son dadas a emitir un criterio que contrarie al Pleno, menos aún los 

tribunales en comento, ya que el Pleno, es el que tiene la última palabra. Por estas 

razones es que algunos piensan que la circunstancia de que no exista contradicción de 
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tesis entre las sustentadás por un órgano inferior en contra de uno ae may'or jerarquia, 

radica_ en la,circunstáncia de que tal discrepancia seriauri ct~sacato al criterio 'de un 

• · · .· •·· Desde ~I i>Ünto de vista estrictamente legal, este desacato, s~I~ ~u:de .presen;~rs~, 
'·._: ciu~ndo se.t~ata de una jurisprudencia obligatoria y no sobre cüalqui~r t~~ls, toda ~ez 

•• c ... que Ía ley sólo transfiere imperatividad a los criterios que confor~enj~ri~pi~d~ncia, por 

:.1~: q~~ cualquier tesis aislada, sólo tiene la fuerza legal de un, pr~ced~ríí~. aunque 

. : :. : materialmente si adquiera relevancia práctica. 
_, :· '¡;_·· 

; .. 

·Para dejar más claro este aspecto, debemos recordar la clasificación doctrlna~ia que 

. ; ::;, . divide a la jurisprudencia en formal y material. ' 
. <I .-,: .,· ·.~~ 

• ·• \ ~~r~al e~ I~ que reúne los requisitos de ley para ser obligatoria y material, es aquélla 

YJ > ·;¡~~\:~~ "el\ m~ndo fáctico es obligatoria por razones de jerarquia, practicidad, 

: . . co~ven~Ig~alls_mo, etc. 
- .'::: ~ ·. ',!: .. ' 

Baj~ este : inarco referencial tenemos que una tesis aislada emitida por un superior 

. jerérqulc~:·~s materialmente obligatoria para un inferior, aunque formal o legalmente no 
lo sea .•.•. 

. · ~ ·· · ~i.J~ el ~~Íetode las tesis denunciadas sea de distinta naturaleza. 
'. / . 

Aunque :este aspecto, parece estar más enfocado al fondo de la contradicción, la 

Terc~ra Sala de la Corte emitió el siguiente criterio: 

Octava Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: IV, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1989 
Tesis: CLXX/11189 
Página: 218 
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"CONTRADICC/ON DE TESIS. IMPROCEDENCIA DE LA DENUNCIA QUE SE 
FORMULA RESPECTO DE RESOLUCIONES DICTADAS POR TRIBUNALES 
COLEGIADOS EN LAS QLJE. EL PROBLEMA JURID/CO ESPEC/FICAMENTE 
ABORDADO ES DIFERENTE, AUNQUE GENERICAMENTE SEAN DE SIMILAR 
NATURALEZA. SI lo que regulan los art/cu/os 107, fracción XIII, constitucional y 
197-A de la Ley de Amparo, es la contradicción de tesis sobre una misma cuestión 
jurldica como forma o sistema de integración de jurisprudencia, entendiendo por 
"tesis" a la posición que asume el juzgador en la solución del negocio jurldlco que 
se le ha planteado y que se manifiesta en una serie de proposiciones que se 
expresan con el carácter de propias; consecuentemente, el que para un Tribunal 
Colegiado, la equivocación del notarlo en el número de hojas que certificó como 
integrantes de un testimonio de escritura pública, no represente un vicio que 
afecte el valor probatorio esencial de dicho documento y para otro órgano 
colegiado, la omisión total del fedatario de señalar de cuántas hojas consta el 
documento certificado por él, as/ como la de firmar y colocar su sello en cada una 
de ellas, si afecte el valor demostrativo de ese documento, no constituye 
materia/mente hablando contradicción de tesis alguna, porque aunque 
genéricamente se hayan referido a un problema de similar naturaleza, la realidad 
es que en forma especifica se trata de cuestiones diversas en cada caso." 

SI leemos esta opinión jurldica asiladamente, podrlamos pensar que más que 

. · i~pro~edente, no existe realmente una contradicción de tesis. Sin embargo, el Alto 

riiiiunal, ha enfocado este criterio a cuestiones prácticas, como la falta de materia que 

resolver. Es decir, si en las tesis denunciadas como contradictorias se aprecia que 

;eaim~flte ~o abordan úna cuestión de la misma naturaleza, no existiria materia que 

re~olver, par~ darifi~ar lo anterior debemos tomar en consideración el siguiente criterio: 

Óctava Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 72, Diciembre de 1993 
Tesis: 3a./J. 37193 
Página: . 44 · 

."CONTRADICCION DE TESIS. ES IMPROCEDENTE LA DENUNCIA QUE SE 
FORMULA RESPECTO DE RESOLUCIONES EN LAS QUE EL PROBLEMA 

: jUR/DICO ABORDADO ES DIFERENTE Y DE LO SOSTENIDO EN ELLAS NO 
, DERIVA CONTRADICC/ON ALGUNA. Los artlculos 107, fracción XIII, 
constituciona/y 197-A de la Ley de Amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurldica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, entendienpo por tesis el criterio jurldlco de carácter general que 
sustenta e/ órgano jurisdiccional al examinar un punto de derecho controvertido en 
el asunto que se resuelve. Consecuentemente, debe considerarse improcedente la 
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denuncia que se formula respecto de resoluciones que, aunque genéricamente, se 
hayan referido a un problema de similar naturaleza, en forma especifica aborden 
cuestiones diversas y de lo sostenido en ellas no se derive contradicción alguna, 
pues no existe materia para resolver en la contradicción denunciada." 

Si analizamos; con detenimiento este criterio, nos daremos cuenta que lo que en 

realidad' es __ l,mprocedente es que las cuestiones jurldlcas sean de distinta naturaleza, 

aunque perten.ezcan a· un género similar, como puede ocurrir, por ejemplo, en la 

denurid1a cl~:J;; crlt~rlo sob~e una medida precautoria para fijar alimentos y otro sobre la 

• f~;nl~ •• ~~ ~Je ~~be r~aliz'á;~e eÍ cáÍcul~· para resolver un Incidente de Incremento de 

... : . ·pans16n· állili~~iíé:1a. < ; ? e · / 
,-':·:-<': ;?>'·:-; ¡:._,;·_,·-'._,::_ .... ,~-3 ";:'.~ .-,: 

' ~:Y~ué la~ t~ils ~i~a'.~ sld~ sustentadás por el mismo tribunal • 
. :_._·~·:. ~ - .... ,_, > .... :~,-- '"/'.·~, . ' ·~·:. ' . 

( . . . ~~ ,-,, . 

..•. ·••• .•. · ...• E~t~ hl~ó¡;;~I~ es~~yobvl~.pero se extiende para cualquiera de los tribunales que 

·hemos ·coin,entado y.'se refiere a los casos en los que los órganos jurisdiccionales hayan 

cambiado de riomenclatura. Su origen lo tenemos en el siguiente criterio: 
e. .• :·: ~· 

·~cta~a,Epo~a. · 
lnstancia::Tercera Sala 
Fuente: Semanário Judicial de la Federación 
Tomo: IV, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1989 

· Tesis: CLll/89 
Página: 218 

"CONTRAD/CCION DE TESIS. IMPROCEDENCIA DE LA DENUNCIA CUANDO 
l.AS SUSTENTO EL MISMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. Cuando se 
denuncia la contradicción de tesis pero /as mismas fueron sustentadas por un 
mismo Tribunal Colegiado, aun cuando haya cambiado de nomenclatura por la 
creación de otro tribunal en el mismo Circuito y/o haya variado su integración, 
debe considerarse improcedente la denuncia, pues se está en el caso de un 
cambio de criterio, lo que es conforme a derecho, toda vez que aun la Suprema 
Corle puede proceder de este modo, /legando incluso a poder interrumpir una 
jurisprudencia." 

Esta opinión fue perfeccionada posteriormente por la Cuarta Sala en la siguiente tesis: 

Octava Epoca 
Instancia: Cuarla Sala 



Fuente: Se;,an~rio Judicial de /~ Federación 
Tomo: XI, Mayo de.1993 
Tesis: 4a .. Vll/93 · · 
Página: 79 
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."CONTRADl¿Cl~N ÉJE,.TESlS,' ÍMPROCEDENCIA DE LA DENUNCIA DE, SI 
SON.SUSTENTADAS POR EL MISMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 
Los arl/cu/os 107,Jracción XIII de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

. Mexicanos, 11, fracción XIII, 24, fracción XII, 25, fracción XI, 26, fracción XI y 27, 
.· fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 

que corresponde a la Suprema Corle de Justicia de la Nación, sea en Pleno o en 
Salas, :resolver las contradicciones de tesis que en /os amparos de su 
competencia, sustenten dos o más Salas, o dos o más Tribunales Colegiados de 
Circuito, para los efectos a que se refieren los arl/culos 196 párrafo final y 197-A 
de la Ley de Amparo, de lo que se desprende que para que se configure dicha 
contradicción, es menester que las tesis sean sustentadas por dos o más 
Tribunales Colegiados de Circuito, pues la misma consiste en la existencia de 
criterios divergentes que provengan de dos o más de esos órganos que versen 
sobre una misma cuestión jurldica y no a cambios de criterio de /os integrantes de 
un mismo tribunal." 

• Que la denuncia sea formulada por alguien no legitimado para ello. 

De acuerdo con el ámbito conceptual de las normas regulatorias de la contradicción de 

tesis,. no cualquier persona puede denunciarla sino sólo los Ministros, el Procurador 

Gene;al .de 1á República, los tribunales colegiados o los Magistrados que los Integran, o 

.· ·: :· \~~partes que lnteNinleron eri los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas y 

'cémitericionalmente se ha aceptado que puedan hacerlo los Magistrados del Tribunal 

·Elector del Poder Judicial de la Federación, cuando se trata de antagonismos entre sus 

criterios y los del Pleno. 

En este contexto fue que se emitieron las siguientes tesis: 

Octava Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VI, Primera Parla, Julio a Diciembre de 1990 
Página: 121 

"CONTRAD/CCION DE TESIS. DENUNCIA IMPROCEDENTE. De conformidad 
con el arllculo 197-A de la Ley de Amparo, tratándose de tesis contradictorias 
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sustentadas por /os Tribunales Colegiados de Circuito en los juicios de amparo de 
su competencia, sólo podrán denunciarlas ante la Suprema Corte de Justicia Jos 
Ministros de ese alto tribunal, el procurador general de la República, los 
mencionados tribunales o /os Magistrados que los integran, o las partes que 
intervinieron en Jos juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas. En 
consecuencia, Ja denuncia efectuada por personas o funcionarios distintos de los 
enumerados en el dispositivo de mérito, resulta improcedente." 

Octava Epoca 
Instancia: Cuarta Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Y///, Noviembre de 1991 
Tesis: 4a. XXXV/91 · 
Página: .68 · 

"CCJNTRAÓtcctÓN DE TESIS, DENUNCIA DE. ES IMPROCEDENTE SI NO SE 
FORMULA POR PARTE LEGITIMADA. Conforme al articulo 197-A de la Ley de 
Amparo, ·sólo podrán denunciar contradicción entre las tesis que sustenten los 
tribunales colegiados de Circuito, en asuntos de su competencia: a) Los ministros 
de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación; b) El Procurador General de la 
República; c) Los mencionados tribunales o /os magistrados que los Integren; y, d) 
Las partes que Intervinieron en los juicios correspondientes. Consecuentemente, si 
una denuncia de tal naturaleza se formula por una autoridad o persona distinta de 
las que señala dicho precepto, la misma es improcedente por carecer de 
legitimación el denunciante." 

• Cuando se trata de las contradicciones entre los Tribunales Colegiados, si uno 

de ellos sustenta un criterio que no ha causado ejecutoria. 

Cuando se denuncia la contradicción de un criterio de Tribunal Colegiado, con otro que 

se encuentra sub judice, por estar en revisión, la contradicción de tesis es 

Improcedente, pues este último puede ser modificado o revocado por el superior. 

Para estos supuestos, las ley establece otros mecanismos como la modificación o la 

Interrupción, pero no debemos dejar de lado la posibilidad de que se haya Incumplido 

con la lmperatlvldad de las jurisprudencias formales emitidas. 

Sobre el primero aspecto, encontramos la siguiente tesis: 
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Novena Epoca< : ;> · .. <; . · · · 
Instancia: Segunda Sala:•. ·:· .. ·.... . ·. · 
Fuente: Semanaiio Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IV, Noviembre de 1996 '· : ' · · · 
Tesis: 2a.·XCVlll/96.; · 
Página: 226; · ·; i ·• · 

"CONTRADÍCC/ON.'DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO . . ES IMPROCEDENTE LA DENUNCIA CUANDO UNA DE LAS 
SENTENCIAS RELATIVAS NO HA CAUSADO EJECUTORIA De lo dispuesto 
por /os art/cu/os 107, fracción XIII, de la Constitución General de la República y 
197-Ade la.Ley de Amparo, se Infiere que la procedencia de una denuncia de 
contradicción de tesis sustentadas por Tribunales Colegiados de Circuito, requiere 
como un presupuesto básico, que las sentencias en que los criterios d/screpantes 
fueron emitidos tengan la naturaleza de ejecutorias, pues de no ser as/, por 
encontrarse en trámite el recurso de revisión interpuesto en contra de una de esas 
sentencias, el criterio emitido por el respectivo Tribunal Colegiado está sujeto a la 
determinación que sobre el particular adopte la Suprema Corte de Justicia, 
pudiendo no subsistir y entonces no existir/a la contradicción de tesis. 
Consecuentemente, en esta hipótesis la denuncia respectiva debe declararse 
Improcedente." 

• Cuando la denuncia pretenda que se decida qué resolución debe prevalecer en 

, detrimento de la otra. 

•Esta hipótesis allende a la condicionante legal de que las resoluciones de contradicción 

:.9e)esis no afectan situaciones jurldicas derivadas de los juicios en los cuales se 

:. hubieren dictado las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias, de lo que se 

Infiere que lo que se calificará en este supuesto, es si la denuncia tiene la Intención de 

que se afecten tales situaciones. Para mayor claridad observemos el texto de la tesis 

conducente: 

Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XI, Febrero de 2000 
Tesis: 2a.IJ. 712000 
Página: 69 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES IMPROCEDENTE SI LA DENUNCIA TIENE 
POR OBJETO DECIDIR CUAL DE DOS RESOLUCIONES DICTADAS EN UN 
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JUICIO DE AMPARO, A LAS QUE SE ATRIBUYE CONTRADICCIÓN, DEBE 
SUBSISTIR Y CUAL DEBE QUEDAR SIN EFECTOS. El articulo 107, fracción 
XIII, de la Constitución Federal, en relación con los artículos 197 y 197-A de la Ley 
de Amparo, establecen el sistema para la solución de la contradicción de tesis 
proveniente de diversos órganos terminales del Poder Judicial de la Federación; 
dicho sistema tiene por objeto lograr la seguridad jurídica a través de la 
sustentación de una tesis jurisprudencia/ que decida o supere la discrepancia de 
las tesis relativas, uniformando el criterio conforme al cual habrán de resolverse 
asuntos jurldicos iguales o semejantes. Por otra parte, es Importante destacar que 
la tesis jurisprudencia/, definitoria de la discrepancia entre los criterios sustentados 
por los tribunales en conflicto, no afecta "las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de los juicios en los cuales se hubieren dictado las sentencias que 
sustentaron las tesis contradictorias", de todo lo cual se Infiere que la denuncia de 
contradicción será Improcedente si tiene por objeto que la Suprema Corte de 
Justicia. decida, no cuál tesis o criterio debe prevalecer, sino cuál de dos 
sentencias o resoluciones de las que se dictaron dentro de un mismo juicio de 
amparo (en el principal, en los recursos o incidentes relativos}, a las que se 
atribuye contraposición, debe subsistir en detrimento de la otra." 

• Cuando no puedan examinarse las consideraciones de la ejecutoria que le dio 

origen a la tesis. 

Novena Epoca 
Instancia: Primera ~ala. . , .. 
Fuénte: Se111anarió Júdlcial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIV, Agosto de 2001 · · 

·Tesis: 1a: LXXV/2001 ·• · 
Página:.173: · · 

"CbN~RADJCCtbN DE TESIS. SI LA DENUNCIA SÓLO SE EFECTÚA CON LAS 
TESIS REDACTADAS Y PARA RESOLVERLA ES NECESARIO ACUDIR A LAS 
CONSIDERACIONES JUR/DICAS VERTIDAS EN LAS SENTENCIAS DE DONDE 
DERIVAN, PERO EXISTE IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, DEBE DECLARARSE 
IMPROCEDENTE. Para que sea procedente la denuncia de contradicción de 
tesis, ésta debe referirse, en esencia, a la diferencia de criterios que se presentan 
en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurldicas vertidas dentro 
de la parte conslderativa de las sentencias respectivas, que son las que 
constituyen precisamente las tesis que se sustentan por los órganos 

, jurisdiccionales. Ello en virtud de que las tesis no siempre reflejan el contenido real 
de lo que se sustenta en las resoluciones o ejecutorias de donde provienen. Por 
tanto, la circunstancia de que haya imposibilidad para conocer el contenido de la 
resolución de la que derivó una de las tesis que contienden, as/ como de las 
consideraciones jurídicas que dieron origen a ésta, es razón suficiente para 
estimar que no procede la denuncia por falta de elementos para resolverla.• 



' Elcriterlo transc;lto, ~a sido uno Je los 'que nos motivó para efectuar el prese;:~ 
.·trábajo,pu~s'conU~~e.la afü;naC:ión de que son las ejecutorias las que siempre deben 

••se; analizadas, pue~ d~ lo C:o~trário, l~-~6ntr~dlcclón de tesis es Improcedente. 
~:--;/ . ."r·~ --,,, -~.: 't .. .,_;;,_ '.\~:· 

( Estamos con_siélltes· ~~'.q.ueés cii~~que~o~;lás consideraciones de las ejecutorias las 

~ x-,~u.~·~ieió~: º~\~'~h:E!~·j~~1~._'v,·i~CT~~t~i~~'.~." 1'~1~1~ medida, 1a opinión del tribunal sobre 

~:~nin aspecto de der~~ho7qúe le fu~ preseiiiadéi con motivo de un caso concreto. 

i?{'~1~~~~b~~Jr.1ai~:~j~j~;rl:f~·\{.d;~iri~cción de .tesis no es un procedimiento rlgido 

·. ·: :·q~~--~~;'d~bafI~píil~C~~-ú~ári;b1to contextual 1nnex1b1e, sino, por e1 contrario, debe 

·>: ,ablandars~ p~/a' q~É; p~~éiá'cúmplir _con su función, no sólo unificadora de criterios, sino 

' '/ g~raiií~'é!el ¡;;ií16iii1éi d.~,,~~g~rldad jurldlca. 
·:~·.---:<~.~:~.~ '·},"}'.<-~?''. ;/(\ :.:~:»·: 

-- -----,:"::::':·:-

'•' Co~6' l;h~in6s'vi~to a lo largo de este estudio, muchas cuestiones en la contradicción 

·::?Aci·i:rl~s1~.· naésoninterpretadas literalmente. menos aún con 1a severidad de 1a 

::~:· -:'._~:- ~J~~~ú~idad."; Verbigracia, el permiso a los Magistrados del Tribunal Electoral para 
·.:-.:,,•,--·······''"-..;"--·-· ,, ' . r· ;?~-9~QlÍnC:iai la.· contradicción de tesis; que pueda solicitarse la modificación de una 

> .j'~rlsprud~ncla por contradicción de tesis; que se Incumplan con los plazos legales para 

,',.,)[~~6-1Úerlá.~i'qu'e puedan analizarse no sólo jurisprudencias en contradicción, sino tesis 

;/¡ :al~Íáct~s ~-ind~so ejecutorias; etc. 
'.i..' .. ".1,_,-;.. . .. 

·"'·• .. >.' "'. ~-

·':',~·:'.También .nos apoya la génesis de la jurisprudencia por contradicción de tesis, pues 
~-'"1"' - ' •• ' ' 

: ~':2,, bá'sicamente su Implementación en 1950, atendió la necesidad de unificar los criterios 

':¡'\, d~rle al gobernado seguridad en sus tribunales. 

::;;Asimismo, hemos apuntado que la forma de resolver las contradicciones de tesis, no se 

: e~6uentra establecida en la ley, sino que es producto de la interpretación convencional 

de nuestro Alto Tribunal, por tanto, puede variar según se requiera adecuar para que 

cumpla con su sentido teleológico. 



. . 

E~ decir, si la éorte h~ establecido que ~ea siempre el estudio de las eje~utorias el que 

dé. mat~ria" a.la •córiti~ilic~iÓrí de. tesis, también .podrla est~blecer q~e. ~e haga un 

p;onunclaml~~tÓ e~p~clal respecto de los crlte~los sÚst~nt~clos ~·~··las Íesls. 
'" ~-· '· ' '; ~· ... _,:· :• 

., ~,: _- ,~_, _:.--: - ' ~',.:· o - ,. _. .. ,,. 

·· .•. Esto, ~In. duda, harlaal g~b~rnado más sencillo coniprend~r''ei c;Ít.~rlo de lbs tribunales 

·. colegl~d~~:' qúe ~unqu~ paiez~ antagÓ~ico, ~n l~s i~si~"qÚ~;e~IÍeri, íll~chás veces no 

lo es; t~es)a~ ~()~~Íd~r~clones que las sustentan no r~OejarÍ el ~Ó~tenldó de la tesis . 

. . ... ,,': .. i~'·.·;:~_r:;,_~.:) .-.. ·:.._, .,_ .. _, ... , , 
Paraofrec,er'lluestra propuesta con mayor claridad, nos apoyaremos en un ejemplo: Un 

'. L · "frfliu~-~I ~'.~í~gladÓ establece en una tesis que el contrato de compraventa es un medio 

\ Z áptó': ~ara ;·~¿redilar la posesión en concepto de dueño, aun cuando se encuentre 

/'. ;,:¡; -;·pe~·d-Íe~.lici~ satisfacer el pago respectivo, mientras que otro considera que sólo en el 

... </~caso .de que' se haya efectuado el pago respectivo, el contrato de mérito, será el medio 

> •-•~ · .. , idÓ~eo para acreditar tal calidad. 

:2'•·· 
''.'~:esta narración, se advierte una divergencia patente de criterios, lo cual origina 

· ,lnséguridad jurldlca en el gobernado. Sin embargo, puede pasar que al estudiar las 

coristderaclones de las ejecutorias que dieron origen a las tesis, se advierta que no 

reflejan su contenido y, consecuentemente, de acuerdo con el método tradicional para 

· . resolverlas, deba declararse que no existe la contradicción de tesis denunciada. 

Con este procedimiento, se dejarlan las tesis contradictorias al parecer y no se aliviarla 

la Inseguridad jurldica del gobernado. 

Se ha Intentado, también, que se publique en el Semanario Judicial de la Federación, 

que la tesis no refleja el contenido de las ejecutorias, pero ello tampoco calma la 

desazón, pues no puede estarse siempre pendiente de tal publicación ni recordarse ella 

_todo el tiempo . 

. Por ello consideramos que nada tendrla de malo, y si ayudarla a cumplir con la finalidad 

de la resolución de las divergencias de criterios, que se emitiera un criterio explicativo 
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de Jás t:sls ~n c~~tradl_ccJ~~. que fuese publicado, aunque no alcance la calidad de 

>juri~prud_Émcla·; y _que •. se'clte_n éomo precedentes los criterios antagónicos de los 

IÍ-ibunales, que llci'"refl~jaron'el contenido de sus ejecutorias. 
·--~\;~:; ;,"';-:' :.,,-:,- . 
,-:',.>\:';'< :.;; :·:·:; 

;/ Sobr~ este puntcí,'_qu~ co~stltuye el sustento de nuestra hipótesis ahondaremos más 

c~d~\~llté/b~~t~'ci~~lr, p~rahora, que nuestra Suprema 'Corte de Justicia de la Nación, 

J'í,'~'l1é;iblllz~d~-·~u posición en el sentido de que sin ejecutoria no hay tesis, 

•.. ·_,'ju~Í~~r~:d,~~61~'~1 ~ontradicción de tesis. 

•> \-> · b)~~ Inexistencia de la contradicción de criterios. 
_ .. ''.·-->-><. ·~.- . "'"-< 

. ' ···De.·:'regre~o- al análisis sobre las clases de resolución que pueden emitirse en la 

. 'contradicción de tesis, encontramos a la Inexistencia. 

· E~te tipo de determinación, no significa que inexlsta la divergencia denunciada, más 

__ bien, se refiere a la falta de verificación de los requisitos que deben presentarse para 

que• pueda afirmarse que en una divergencia de criterios, se analizaron cuestiones 

jurldicas esencialmente Iguales y se adoptaron posiciones o criterios jurldlcos 

discrepantes; que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 

razonamientos o Interpretaciones jurldicas de las sentencias respectivas; y que los 

distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos . 

. Sigue limitar y precisar, algunos criterios relevantes que ha emitido nuestra Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al respecto. 

• Que las tesis denunciadas como contradictorias, partan de premisas distintas. 

Este supuesto se refiere a que en las tesis denunciadas se hayan analizado figuras 

jurldicas reguladas por preceptos legales distintos. Para mayor claridad observemos 

algunos criterios: 
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Novena Epoca ,···:- '· 
Instancia: Primera Sala . '·' -. • · .• · - ..• 
Fuente: Semanario Jud/ciál de la Féd~rac/ón y su Gaceta 
Tomo: 11, Séptiembre de 1995 · ·- ·- - ··· 
Tesis: 1a.- XXX/95 /;... :.·, .. ,. "~:~ _:)~ -::. -. · 
Páglna:1Q7)! :;}.~-,:/ 

"CONTRADtcólo'Nb~:f¿'sts. INEXISTENCIA DE LA. Es evidente que no existe 
contradicción. dé': tesis;. ci'uando dos· o más Tribunales Colegiados de Circuito, al 
examina(una figura ~elictiva,'parten de premisas distintas, si se atiende a que no 
abordan el problema planteado desde un mismo plano jurldico de interpretación, 
sino a" /a /Úz diiprecieptos legales distintos que contienen diferentes elementos de/ 
tipo péryal."'···, :':·· · 

Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 11, Julio de 1995 
Tesis: 2a.IJ. 24195 
Página: 59 

"CONTRADICCION DE TESIS. . ES INEXISTENTE SI LOS CRITERIOS 
DIVERGENTES TRATAN CUESTIONES ESENCIALMENTE DISTINTAS. Para 
que se configure la contradicción de tesis a que se refiere el articulo 197-A de la 
Ley de Amparo, -es menester que las resoluciones pronunciadas por los Tribunales·· 
Colegiados que sustenten criterios divergentes traten cuestiones jurldicas .. 
esencialmente iguales; por tanto, si la disparidad de criterios proviene de temas .. 
diferentes, la contradicción es inexistente." 

Octava Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación' 
Tomo: 85, Enero de 1995 
Tesis: 3a.IJ. 35194 
Página: 45 

"CONTRADICCION DE TESIS. ES INEXISTENTE CUANDO LOS CRITERIOS. 
JURIDICOS SE BASAN EN DISPOSICIONES LEGALES DISTINTAS. Es 
inexistente la contradicción de tesis cuando los Tribunales Colegiados examinan el 
mismo problema jurldico pero lo hacen fundándose e interpretando disposiciones 
legales distintas y no coincidentes, de tal suerte, que de lo sostenido por uno y 
otro tribunales no puede surgir contradicción, pues para ello serla necesario que 
hubieran examinado el problema jurldico a la luz de un mismo dispositivo legal o 
de preceptos distintos pero que coincidan en cuanto a lo que establecen, y que 
hubieran sostenido criterios diversos." 
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De. las. tesis transcrltas¡e~emos' que. cuando se analizan criterios que supuestamente 

se encuerit;anen pug~á. d~IÍe verificarse qu~' la discordancia se origine del examen de 
_. - .. _ - ~ - . - ·-· '- ,, ·~- -, . . . ,. . - ' ·- -- . -, ..... , ) " . . . .. ·' -

los mismos preceptos jurldl~osy no' sólo que se trate de las mismas figuras, toda vez 

. qlJe la~ cllferellté~' soluCJones a las qLÍe B,rribaron los tribunales son consecuencia del 

.. .. : ;~~~n1~~:'d~,~i;vfüofo~~.f~~ifti~;J~9,~\~.s; ;~~~o .~s •. las conclusiones diversas a las que 
· ·.·. ; Hegaron los órganos colegladosid~riván del análisis de diferentes preceptos de la ley; 

. '':~~~~tl~i~~iif ~i~·gf:§;f :~;i~~~~~:~ 
otro lci nlegá': ~;';/ '¿ ..... 1:. J; ;\'.• .. ':":'.''.''.,,::··., _, ., ' .,. ' ··-~_;·.,:' '' .;,, :,""':·· -~<J·,,~· t . 

Ni ·;t~¡~~fu~¡~~!I~~ítf ¿EP-" l"'""" '"""""poro ~· • 
>:.::~:;::;: <::_;:.:n-.: : ··.':.':.. . ~! .-_ ····-". ·--·\: 

: ': ~- ·~;' ' '·' -. - ,-::. '-:·.·.¡ ~ :.;-.-~·;; :· .... , 

>'. / Én esta hlp?te'sis '.no~ ref~rl~os al cáso en que un tribunal sustente una tesis que 

:, p'ar~c~·c~~~~~16toií~\~;;~\~¡'~c16ri' a otra, pero que de las consideraciones de la 

. ej~cut~dá ~~ t~a d~: l~s t~~¡~': '~e aprecian dos posiciones jurldlcas sobre el mismo .. • .. - .... , . -.... ,,',··.·"'"' •'.', 

a'specto derecho,: pero:. ia 'que rige la resolución no es realmente discrepante con 

respecto a¡~ ~j~c~t~rla:d~ 1'~·6tra tesis. Veamos el siguiente criterio: 
,'•. .~:· ''"»: , \'~~-' . 

"' 10:: 

· Nov~na Ef/oc~ ·~···· !? .•. Instancia: Primera Sala·· · 
·Fuente: Sema'nario'Judiclalde la Federación y su Gaceta 
Tomo: x1v, Agosto de 2001 · 
Tesis: 1a. LXXXIV/2001 

·Página: 172 · 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. DEBE DECLARARSE INEXISTENTE SI UNO DE ELLOS SOSTIENE 
EN SU MISMA RESOLUCIÓN, DOS POSICIONES JURÍDICAS DISTINTAS, UNA 
QUE SE OPONE Y OTRA QUE COINCIDE CON EL CRITERIO DEL DIVERSO 
TRIBUNAL CONTENDIENTE Y QUE FINALMENTE ES LA QUE RIGE LA 
DECISIÓN. Debe considerarse inexistente la contradicción de tesis cuando uno 
de los Tribunales Colegiados contendientes, en la misma resolución, sustenta dos 
razonamientos jurldicos que crean una situación ambivalente, en la que una de 
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sus consideraciones se opone a la del diverso tribunal, mientras que la otra es 
coincidente,_ y que es· 1a que finalmente rige la decisión, en virtud de que ese 
actuar de -aquel órgano jurisdiccional, de asumir dos posiciones en la misma 
sentenC/a, lo único que refleja es que aún no se encuentra definido el criterio 

)urldico por su parte, y esa Indefinición provoca que su razonamiento jurldico, 
aparentemente -opuesto al del otro órgano, no tenga el carácter de un 
pronunciamiento principal y sustancia/, por lo que no se presenta la oposición final 
que se ·. requiere como presupuesto necesario para la existencia de la 
contradicción." 

D~i con-te~;~·dlmante de la tesis transcrita se advierte que sólo habrá Inexistencia 

cu~ndo ~~Jstie~do una doble consideración en la ejecutoria, la que rija el sentido del 

n~: sea cÍisc~rdante con respecto a la denunciada como contradictoria. 
'',.'. . ·:.'-· .. 

~ ':Cuando Já ·divergencia se presente entre una tesis y una ejecuioria que declaró 

· en ~evisiÓn Inoperantes los agravios. 

Al. declarar la Inoperancia de los agravios en revisión, el tribunal no hace suyas las 

consideraciones del juez, sino que simplemente deja firme el fallo, por tanto, no puede 

considerarse que se trate de dos opiniones jurldlcas discrepantes de los tribunales 

colegiados. Sirven de apoyo los criterios subsecuentes: 

Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: 2a. CLXX/112001 
Página: 518 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXISTENTE CUANDO LA OPOSICIÓN DE 
CRITERIOS SE PRESENTA ENTRE LOS ARGUMENTOS DE UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO Y LOS DE UN JUEZ DE DISTRITO EN LA 

. SENTENCIA DECLARADA FIRME POR INOPERANCIA DE AGRAVIOS. Si se 
toma en consideración que de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 107, 
fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Pol/tica de los Estados Unidos 
Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, la contradicción de tesis entre Tribunales 
Colegiados de Circuito sólo puede suscitarse entre lo que resuelvan al sustentar 
criterios contradictorios en los juicios de amparo de su competencia, resulta 
inconcuso que dicha oposición no puede actualizarse cuando se declara la firmeza 
de una sentencia pronunciada por un Juez de Distrito frente a la inoperancia de los 
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agravios expuestos" yaqtJ;por'e~e ;o/o hecho el órgano colegiado no hace suyas 
las consideraciones de aquél y, por lo mismo, al darse tal firmeza la contradicción 
de criterios se producir/a; más bien, entre la sentencia del Juez de Distrito y la del 
Tribunal Colegiado de Circuito,· hipótesis no prevista para la procedencia de la 
denuncia de·contradicclón de)esls y.la fijación del criterio que deba prevalecer 
como jurisprudencia.• · 

Novena Epoca . . 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta . 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 · · 
Tesis: 2a. CLXX/1112001 
Página: 519 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXISTENTE CUANDO UNO DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS CONTENDIENTES, AL RESOLVER, DECLARA 
INOPERANTES LOS ARGUMENTOS RELATIVOS Y EL OTRO LOS ESTUDIA. 
De lo dispuesto en /os artlcu/os 107, fracción XIII, párrafo primero, de la 
Constitución Pol/tlca de /os Estados Unidos Mexicanos y 197-A de la Ley de 
Amparo que regulan espec/flcamente /as hipótesis en que existe contradicción 
entre /as tesis o criterios jur/dicos sustentados por los Tribunales Colegiados de 
Circuito y del contenido de la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que.ha Interpretado dichos art/cu/os, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.'', se sigue que se presenta la contradicción o discrepancia entre 
tesis o criterios jurldicos, siempre que exista oposición entre ellos respecto de una 
misma cuestión jurldica; que dicha oposición se suscite en las consideraciones, 
razonamientos o Interpretaciones jurldicas de /as sentencias respectivas y, 
además, que /os criterios en oposición deriven del examen de los mismos 
elementos. Consecuentemente, cuando uno de /os tribunales en conflicto no entra 
al fondo de la controversia planteada, por haber declarado inoperantes /os 
argumentos expuestos en la instancia relativa y el otro órgano colegiado s/ aborda 
la litis propuesta, es claro que no se da la oposición de criterios, ya que en /as 
sentencias de /os Tribunales Colegiados de Circuito no se examinaron cuestiones 
jurldicas esencialmente iguales, ni se sostuvieron criterios contradictorios, por lo 
cual debe declararse que no existe contradicción de tesis."" 

• Cuando las tesis presentan de manera indubitable la contradicción, aunque no se 

pueda tener acceso a la ejecutoria. 

Este criterio refuerza nuestra hipótesis, pues la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se ha dado cuenta, que por razones eminentemente prácticas y 
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de• seguridad jurldlca; puede resolverse· sobre la Inexistencia ~de la discrepancia de 

. ' criterio~. aunque ria se teng~ la vis!~ la ej~cútorl~. 
·--··:._ ··.· .... ::.:.··.•.: ·:;:..:··.·.· 

• .>'. Consecuenteménte,i:on dos criterios conirádlctorlosisl pliéde'é~itlrse una· résoluclón, 

,,~:~~}\t~~~JJ~{~t~ii;¡~~~~~=:':J~m:,· 
Novena Epoca C •i:T > ". . '> . 
Instancia: Primera Sala . , . .. .. . . . . , 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIV/Agosto de 2001 · · · · 
Tesis: 1a. LXXXVl/2001 . 
Página: 171 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE DECLARARSE INEXISTENTE SI DE LA 
LECTURA DE LAS TESIS DENUNCIADAS SE ADVIERTE, DE MANERA 
INDUBITABLE, LA DIFERENCIA EN LAS CUESTIONES JUR/DICAS QUE SE 
EXAMINAN O EN LOS ELEMENTOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE REALIZA 
TAL EXAMEN, AUN CUANDO NO SE CUENTE CON LA SENTENCIA QUE DIO 
ORIGEN A ALGUNA DE ELLAS. S/ bien es cierlo que esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que para resolver sobre la 
posible contradicción de criterios, es necesario conocer el contenido de las 
resoluciones o ejecutorias de donde provienen las tesis que se denuncian como 
contradictorias, porque éstas no siempre reflejan el contenido real de los criterios 
sustentados en aquéllas y que, por regla general, para que sea procedente la 
contradicción de tesis se requiere la existencia de criterios diferentes en las 
consideraciones, razonamientos o Interpretaciones jurldicas verlidas dentro de las 
parles considerativas de las sentencias respectivas, que son las que constituyen 
precisamente las tesis que se sustentan por los órganos jurisdiccionales, también 
lo es que, excepcionalmente, en los casos en que respecto de alguno de los 
criterios denunciados no se cuente con la sentencia que da origen a la tesis 
redactada, pero de la sola lectura de esta última se advierla, de manera 
indubitable, la diferencia en las cuestiones jurldicas que se examinan o en los 
elementos a través de los cuales se realiza tal examen, puede concluirse la 
inexistencia de contradicción de criterios, pues de conformidad con la 
interpretación de lo dispuesto en los arlicu/os 107, fracción XIII, de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, para que 
haya materia sobre la cual pronunciarse, deberán concurrir los siguientes 
supuestos: que al resolver los negocios se examinen cuestiones jur/dicas 
esencia/mente iguales y se adopten criterios discrepantes; que la diferencia de 
criterios se presente en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones 
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jur/dicas de las s~~tenc/as respectivas y que los distintos criterio~ provengan del 
examen de los mismos· elementos." · · 

Sin embargo, es!~ c;it~;lo sólo se refiere al caso en que no exista contradicción de 

tesis, lo que :nos ll~~a a pen~ar que nuestro Alto Tribunal sólo utiliza la postura de que 
. ·,,, .. · .. · ....... __ 

debe exlsUr ~j~cutória; ·cuando advierta una divergencia de criterios, pero no cuando 

deba déclararse la Inexistencia de la disparidad, lo que evidentemente no tiende a 

•.. l'sai~agiiarda~·. el 'principio de seguridad jurldlca, sino únicamente el de resolver los . ,. , . ~~' . . . . . ' 

,(:,asu'ntcis' q~é son sometidos a la potestad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

: .. < ÍÓ que; 1é]éís de clarificar nuestro planteamiento, deja vigente nuestra hipótesis. 
r·· 

·{';{Ú{~·.:~~ando u~o de. los tribunales contendientes deja de sostener su criterio . 
.. ·, .... ·-· 

:· .... ·' ·, ' 

.;.;SI en la.·framltacÚ'.mde la contradicción, uno de los tribunales Informa que dejó de 

<' •.. sc:iiÍtener ef cíiierlo contradl~torlo, la denuncia debe declararse Inexistente . 
. ·:·· .. i· .. ; 

. . . ' 

• N~v~na Ep~ca · ·. . 
Instancia: Primera Sala · 
Fuente: Semanario Jud/c/a/ de lá Federa.c/ón y su Gaceta 
Tomo: XI, Febrero de 2000 
Tesis: 1 a. 112000 
Página: 33 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS. ES 
INEXISTENTE SI UNO DE ELLOS DEJA DE SOSTENER SU CRITERIO 
CONTRADICTORIO. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado 
en jurisprudencia definida, que la contradicción de criterios se da cuando 
concurren los siguientes requisitos: a) que al resolver los negocios se examinen 
cuestiones jur/dicas esencialmente Iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurldicos discrepantes; b} que la diferencia de criterios se presente en /as 
consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurldicas de las sentencias 
respectivas, y c) que los diferentes criterios provengan del examen de los mismos 
elementos. Sin embargo, no se produce la contradicción de tesis entre Tribuna/es 
Colegiados, cuando habiéndose establecido inicialmente ésta, con posterioridad, 
hasta antes de que se resuelva al respecto por este Alto Tribuna/, uno de dichos 
tribunales informa, que ha dejado de sustentar el criterio que se estima en 
contradicción con e/ del diverso Tribuna/ Colegiado, máxime si coincide con e/ de 
éste." 
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. Est~ postu'ra sin embargo, tampoco resuelve en definitiva el problema de inseguridad 

. jurldlca, pu_es las tesis se dejan tal cual se dictaron, y bastará que otro tribunal sustente 

nuevamente una tesis contradictoria para que se comience otro procedimiento de 

contracúc~lón de tesis, por lo que serla más adecuado que sin importar que la contienda 

d~ -criterios fuese Inexistente, la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, tuviera 

potestad para resolver qué criterio debe prevalecer, independientemente de que no se 

- cumplan con los puntos especlficos para enderezar formalmente una contradicción de 

tesis. 

c).- Jurisprudencia por contradicción de tesis y su obligatoriedad. 

· ·· . -·T~ca el turno, retomar el estudio de la jurisprudencia por contradicción de tesis. Sobre 

.~:;:C :·;·enoi. hemos hablado ampliamente en el apartado de la obligatoriedad de Ja 

- : 'n~rÍsprudencla. Por ahora, baste decir, que cuando la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación advierte que en la divergencia denunciada se examinaron cuestiones jurldicas 

esencialmente iguales, se adoptaron posiciones o criterios jurldicos dlscrepantes, que la 

diferencia de criterios se presente en las consideraciones, razonamientos o 

Interpretaciones jurJdlcas de las sentencias respectivas y que los distintos criterios 

provengan del examen de los mismos elementos, declarará que si existe contradicción 

de tesis y emitirá una jurisprudencia que será obligatoria, incluso con una mayorla 

simple en la votación. 

La jurisprudencia por contradicción de tesis es obligatoria para las Salas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, cuando la emita el Pleno (materia común) para los 

Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los juzgados de Distrito, los tribunales 

militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales 

administrativos y del trabajo, locales o federales y para todos los anteriores cuando la 

emitan las Salas, excepto para el Pleno. 

Ahora nos viene a la mente el criterio que se dilucidó en la contradicción de tesis 

2/2000, entre las sustentadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
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JJdlcJai de la Fed'eracJÓn y la Su~rema Corte de Justicia de la Nación, fallada el dla 

VE!intitré.s de'n;ay6 de d~~:mll dos, por unanimidad de nueve votos siendo ponente la 

se.ñora. Ministra\ Oiga SÍlnchez · Cordero de Garcia Villegas y formulando voto 

concurre~te ¡¡-j Ml~Jsír~ J~sé de Jesús Gudiño Pelayo, por estimar que el sentido de Ja 

eÍe'cut~r1~ 0~~ c~V;~~ío,;~ero no sus consideraciones. 
-' _··~-:~i7·;.: ·:·:: --.. ': .. ·;~.,., ·~;:;;~·-· 

·. ;\ Ei~~~~t~alqu~~~;~~~~'.referencla, declaró improcedente la contradicción de criterios, 

·· · p~e~ ~CsJ~~~ht~d~ p'ii~;I~ Sala Superior del Tribunal Electoral no era válido, ya que 

.y dÍcho iri~~~~ré'ir~~~'ét~'c6mpetencla para pronunciarse sobre la constitucionalidad de 

·.; 1~ye~.S1''~: .. ,:~~<'(t·~··.• 
.-, .... - - , .. : ·,..,· ' . . :-~:: .. 

·y•::.':_. l'._:\•: '<,-,,L • ";•<\ '-<~;:.:: 

::-:,· E-~<·i;i¿y 'éürio~o' ~uE!;ias'!~sis'q~e :surgieron de esta resolución son jurisprudencia, 

''·éuándo/rioíllo ya se'd1¡0} ñ'o resÓlvleron el fondo de la divergencia, pues se declaró 

".?Ademésque'sé haga un pronunciamiento Independiente en el resolutivo segundo sobre 

}-:·~ 1~·~~~t~í~~61~ d~I Tribunal Electoral, no es propio de la naturaleza jurldlca de una 

• .. ;·,:; .~?,Í1tradlcciéi'ñ de tesis, sino, en todo caso de una controversia constitucional. 

--·~ ;: j~~~~endlerÍtemente de estas Irregularidades de forma, también tenemos algunas 

.. ::t ·'inquietudes en cuanto al fondo del asunto, pues si bien es cierto, la jurisprudencia en 

qÚe la Corte Interprete directamente un precepto de la Constitución, es obligatoria para 

el. Tribunal Electoral, según lo dispone expresamente el articulo 235 de la Ley Orgánica 

·ciel Poder Judicial de la Federación, también lo es que no hay precepto legal que le 

prohiba hacer un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de leyes, aunque ello se 

Infiera de las facultades expresamente consagradas al Alto Tribunal. Veamos lo que 

establece el articulo 236 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 

"ARTICULO 236.- De conformidad con lo previsto por el párrafo quinto del artlculo 
99 de la Constitución Pol/lica de los Estados Unidos Mexicanos y la fracción VIII 
del articulo 1 O de esta ley, cuando en forma directa o a/ resolver en contradicción 
de criterios una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la 
inconstitucionalidad de un acto o resolución o sobre la interpretación de un 
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precepto de/~ prop/a'c~nstiluclón, y dich~ tesis puedaser contrarJictoii~ con u~a 
sostenida por la~ Salas o _el Pleno de _la, Suprema Ci:irtede Justicia, cualquiera de 
los ministros de las Salas o /aspartes,'podrán denunciar fa contradicción para que 
el Pleno dela Suprema (;oite ae 'Jusllciá; en:un plazo no mayor de diez d/as, 
decida en definitiva cual és/a tesis que debe prevalecer." ,< ·· .·.·.·· •. . 

Este num~r~i¡,()¿'~e¡~·v~r1'~5 lllte!rcici~~t~i(qJ~ s~'ha~\uedad~ en.el vaclo, como la 

fin~lldád del t~~t6'1eg~I d~--h~c~~ l~~reéi~ióri ~Ci.b;~·'i~ inÍe~ietaclón de un precepto de 

',~:"i1::~t~~Il~~r~": '"~~ .;,; Trlti;~;,,~. "'"tmd " ·=·'"' wdod• 

.;: .H Nosotro¡ '¿i~s1J~iamos que dada' 1a naturaleza de la contradicción de tesis, no es 
·.,·:· 

> \ ;, ~áiíci'ci·eied~~; pronUnclarnlenlos sobre la competencia de los entes, poderes u órganos 

· • · d·~I Es~a~o;·· ade_rnás que una contradicción d_e tesis no puede ser jurisprudencia si se 

· • · de~laia~lmprócedente (a menos que se complemente por reiteración); y que no es 

. .. : patente que el Tribunal Electoral carezca de competencia para hacer pronunciamientos 

.. ', sob.re constitucionalidad de leyes, pues la prohibición legal y Constitucional es para 

· · pron.unclarse sobre Acciones de lnconstltuclonalidad, cuyos efectos son generales y no 

particulares como cuando se analiza la constitucionalidad de una ley. 

E. LA FINALIDAD DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 

Desde la exposición de motivos elaborada por la Comisión que redactó el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de 26 de diciembre de 1908, orientada por Ignacio 

Luis Vallarta, se advierte en la parte relativa a la jurisprudencia, la tendencia a uniformar 

los criterios de los tribunales: 

"El derecho es una ciencia que se apoya en la razón y, por consiguiente, ésta será 

la que constituya el principio fundamental de aquél. De aqul la necesidad de que la 

jurisprudencia se uniforme y obedezca a determinadas reglas: de lo contrario, es 

Imposible su existencia y autoridad, como sucede ahora, que donde hallamos una 
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ejecutoria oara fundar un derecho. encontramos otra para destruir/o. Es urgente. 

por lo expuesto. uniformar/a de alguna manera. 129 

No fue sino hasta 1950 (como lo expusimos en el capitulo de referencia histórica de las 

contradicciones de tesis), cuando se Instituyó un procedimiento efectivo para lograr la 

uniformidad de criterios. 

La ·.contradicción. de criterios persigue un objetivo binario; por un lado pretende 

unitormar 1á Jnt~rp~etacJÓn d~ 1cis tribunales, y por el otro, otorgar a los justiciables 

,. ~·seg~ricÍ~ci i~~ldl~a::~.: ·, · · ·''•'' :~ .; <; 
'u~ :2·.~i!cr: }:Li~,,~:{.H:~;;~:~::t.~rf;I;;/.· ....... · .. 
, , , La .segurld~dJurldlca>es Üf'1 principio consUtuclonal, y puede entenderse desde una 

•· '.\ ró1>1i'é:á i6rm~1.~t~~-l~r~1~V 1k:' )"; , . · .. 
·::;,~)~·;' ,··,t;:. -~,\:.>Y •... ··- \Y)~~ ~::~;:.~t~::· 
•1'. : 1 ; Formáhnente, 'se entlen.de corno Ía abstención de Ja autoridad de efectuar una conducta 

.. ··.•· ;/ qu~ v1ói~nt~ i~'g~~~~it~ de ~e~~rldad jurldlca y materialmente como la conducta positiva 
:-· .. · .·.·'-·':°''""~'-::-'- .. ;: -_ ,_.,_: __ ._, __ ~.:-··-:-_~·-'·':-·0:1-r: :.;:. __ '..__ 

" 'de la alltoriéÍad iendente a dar cumplimiento a este principio, por ejemplo, en el caso de 

:.•· . lcÍ~ lmpu~sÍ~s/1i~b1Íga~iórÍ material de la autoridad legislativa es emitir leyes apegadas 

' . :·a. 16~ ~rl~~·lplbs' d~ pr~'~orcibnalldad y equidad, y desde el punto de vista formal, es 
·:, . 

.. :-: '~bste~~;se d~ éinitir leyes que contrarien estos supuestos. 

', ; • ;I/la co~tr~dicclón de tesis, la seguridad jurldica puede observarse desde las dos 

. Ópticas, formalmente como la necesidad de que no se emitan opiniones opuestas y 

materialmente como la exigencia de emitir criterios coincidentes con la técnica legal y 

con los principios de derecho. 

En nuestro estudio, sólo nos Interesa el aspecto formal pues el material se refiere a 

cualquier tipo de resolución, no sólo la de la contradicción de tesis. 

1" 1~1x ZAMUDIO, ll~clor, "On•ws · r,:1t,~du11er DC't'n'll Jrl orlg1•11 .'· 1/r la '''"'lllriOri J1• la j11rJspmdr11rla obliga/orla dt• las Trib1111J.\·J 
Fc:Jt•n11t•s",l.et1Ur.t5 JuriJk11s, 41, Uni\t:UiJaJ Je Chihu:dtu:i, l!5cucla Je Derecho, oclubn:-didc:mbrc 1%9, p. 90. 
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Hecha esta precisión, conviene ahor~ Incursionar en lo relat1v6 a la uniformidad de 

criterios que perslgÚe la contradlc~IÓn de t~sls, y para ello, ~os remontamos a la 

exposición de ITlotÍv~s que maglst~almente plasmara el ex presidente Miguel Alemán, 

en lás reformas constitucionales al articulo 107 Constitucional en 1951: 

"Es propósito de esta Iniciativa, cuyos fundamentos serán motivo de análisis 
ulterior, afrontar los problemas de mayor importancia que suscitan la 
administración de Justicia Federal y la del orden común del Distrito y Territorios 
Federales ... La misma fracción IX del articulo 107 que se contempla, declara que 
no será revocable la resolución de/ Tribunal Colegiado de Circuito, cuando su 
resolución la funde en la jurisprudencia que hayan establecido las Salas o la 
Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, acerca de la constitucionalidad 
de una ley o de la interpretación directamente de un precepto de la Constitución ... 
Esta norma es necesaria, puesto que si ya existe jurisprudencia de las Salas o de 
la Corte, acerca de la constitucional/dad de una ley o de la Interpretación directa 
de un precepto de la Constitución, no se justifica el recurso de revisión, pues 
entonces· ya está establee/do el criterio del más Alto Tribunal de la República, 
sobre las materias mencionadas, y los Tribunales Colegiados de Circuito sólo se 
concretan a acatar ese criterio jurisprudencia ... La fracción XIII del articulo 107 de 
esta Iniciativa considera que la ley determinar los términos y casos en que sea 
obligatoria la jurisprudencia de los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, 
asl como /os requisitos para su modificación. Estimamos pertinente la inclusión de 
esta norma en la Constitución, por ser fuente del derecho la jurisprudencia, lo cual 
explica el carácter de obligatoriedad que le corresponde igualmente que a los 
mandatos legales debiendo ser por ello acatada tanto por la Suprema Corte de 
Justicia, como por las Salas de ésta y los otros Tribunales de aquel Poder. La 
disposición que se contempla da ocasión para modificar la jurisprudencia y 
expresa que las leyes secundarias determinarán los requisitos a satisfacer, pues 
como el derecho no es una categorla eterna sino siempre cambiante, la 
jurisprudencia debe ser dinámica y recoger el sentido evolutivo y progresista de la 
vida social. Además, plantear a la consideración de los Tribunales de la 
Federación un asunto sobre el que ya se ha tomado decisión jurisprudencia/, para 
depurar esta jurisprudencia en bien de la efectiva vigencia de los textos 
constitucionales, es afán que mira por el respeto de la Constitución ... Ha sido 
indispensable incluir también en la misma fracción XIII del articulo 107 de la 
presente Iniciativa, los casos en que los Tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia, sustenten tesis contradictorias en los 
juicios de amparo, materia de su competencia. La necesidad de unificar estas tesis 
contradictorias es manifiesta. v da oportunidad, además, para que se establezca 
jurisprudencia que sea obligatoria tanto para las Salas de la Corte como para los 
Tribunales Colegiados de Circuito. Y como la resolución que determine qué tesis 
debe prevalecer. no afectar las situaciones jurldicas concretas derivadas de las 
sentencias contradictorias en el juicio en que fueron pronunciadas. no se 
establece. en realidad, un nuevo recurso en favor de las partes en el juicio de 
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amparo. sino sólo el procedimiento a seguir para la adecuada institución de la 
· jurisprudencia." 

· La Iniciativa transcrita en la parte conducente, deja ver claramente la Intención de que la 

· contradicción de tesis fuera un procedimiento tendente a uniformar los criterios de los 

•. Íribunales_ federales y asl cumplir con la función jurisprudencia!, y no un recurso ulterior 

Xp~ia los que fueron afectados con las tesis divergentes. 

).':t. ,~·/~ 
.--· :·.! .. t~rTibléH: Parece· establecer que la discrepancia a la que se refiere es únicamente de 

.:':<.·. jurlspruderié:las;·. pero nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido 

<'. . /qué ~~ecl
0

~ tr;t~rs~ d~ ~~al quier criterio. 
:.,:.~.\e .. • •' ~~~::: • • -· ·~ ;;;;: i:." :.~ • 

. ••. . <c'o~~e~Ú~~te~~~t~·~ ¡~¿motivos que tuvo el ejecutivo para iniciar la citada reforma, no 

·.~ ha'ri'sidCÍ toinadot~rí'~n~·lnterpretación rlglda y omnlmoda que no deje lugar a entrever 

; ' : . ~lt~~~lon~·5·]u'iÍ'dl~~~'~¡·~~uladas con cuestiones prácticas, por tanto, si se ha atendido, 

·_,_ (011 '1a:1~terp(e!i~~IÓ~;·~~ ¡()~ preceptos que regulan la contradicción, a circunstancias 

· .• ;_;'~li~écli~~s:~:,~~i¡f·''' .~·-'·: · 

:Y 1 '.•. ¡ .<:>:"··;?..:'.·:· 
'} ••''c::onch.Íyéndo, Ía fin~lidad histórica-legal de la contradicción de tesis, es unificar los 

;,;, .;.~rit~ri~~\cik'I~~ Trib~nales Colegiados de Circuito, las Salas de la Suprema Corte de 

·. "':'. J~~tlcÍa de la Nación y del Tribunal Electoral, para otorgar seguridad jurldica en la 

••• 

0

.' ,: iiit~rpretaclón jurisdiccional, de una manera práctica. 

1.- Limites ontológicos y teleológlcos. 

Intentar explicar el origen y las causas finales de la contradicción de tesis, mediante la 

adecuada Intuición, ha sido el cometido más importante de nuestro trabajo, ahora sólo 

queremos puntualizar algunas Ideas: 

La contradlcé:ión de tesis surge por la necesidad histórica y práctica de uniformar los 

criterios ·de los tribunales y su finalidad es otorgar seguridad jurldica. 



172 

El procedimiento, las' hipótesis de procedencia y la dinámica de la jurisprudencia en la 

contrádicclón de tesis, han sido flexibles para atender a estas necesidades prácticas, 

verbigracia, es que el procedimiento para resolver la contención de opiniones, no está 

pl~smado en ley; que la contradicción proceda aunque no se trate de jurisprudencias (lo 

· que va más allá de la Intención del legislador); que en la contradicción de tesis no se 

haya vislumbrado una hipótesis especifica para su interrupción y modificación; que las 

denuncias estén vedadas legalmente para una parte tan Importante como lo es un 

magistrado electoral y que sin embargo si pueda denunciar una contradicción de tesis; 

que se acepte en ciertos casos, y sólo para declarar que una contradicción es 

Inexistente, que se estudie el criterio de la tesis y no la ejecutoria que le dio origen; que 

los métodos de Interpretación usados, sean Incluso, los mismos que se utilizaron para 

llegar al criterio discordante; que pueda existir una contradicción de tesis entre las Salas 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre una materia exclusiva de una de 

ellas (administrativa), Incluso sobre constitucionalidad de leyes; etc. 

En esta. tesitura, consideramos que la flexibilidad de que hablamos, no deberla 

encausarse, como en la mayorla de los casos, a determinar la Improcedencia de la 

contradicción de tesis, sino a salvaguardar la seguridad jurldica que es su finalidad. 

Entonces, la finalidad de la contradicción de tesis, no está acotada precisamente por la 

intención del legislador, como s~ vio por ejemplo en el criterio de que la contradicción 

procedla contra ejecutorias y tesis aisladas discrepantes, y no sólo entre 

jurisprudencias; sino, especificamente, por el contexto legal. 

Finalmente, la razón de ser de este procedimiento, obedece a la lógica diferencia en la 

apreciación del Intérprete del derecho y a la necesidad creada con el perfeccionamiento 

del sistema jurisdiccional, de uniformar los criterios de los tribunales. 



173 

2.· Seguridad juridica. 

Seguridad. jurldlca, es también un concepto que hemos explicado con anterioridad 

(véase el preámbulo de este capitulo), por lo que ahora nos referiremos a ciertas 

· particularidades de este principio, vinculándolas con la contradicción de tesis. 

La seguridad es el valor funcional del derecho, aquel valor que lodo derecho trata de 

cumplir por el mero hecho de su existencia. Sin embargo, no es, en modo alguno, el 

· · valor supremo en que el derecho debe Inspirarse, pues resulta evidente que los valores 

más altos tiacla · 1os que el derecho debe tender son la justicia, la dignidad y la libertad 

. Ú ~eg~rÍdad Juridl~a constituye la motivación y la función esencial del derecho, aunque 

. . ' debe de,~frs~.:;u~ alcan~es son lilllitados, pues en la mayoria de los casos las personas 

c'~l11p1~~ de lllodo habitual las normas vigentes a través de la Interpretación espontánea 

. qu~ les dan, con lo que se envuelve una dimensión de certeza y seguridad relatlvas. 

3.· Análisis sobre el alcance de su finalidad. 

El hombre, ente filosófico capaz de proponerse fines y alcanzarlos, requiere de la 

libertad como valor esencial para lograr sus objetivos.13º 

Co.mo hemos visto a lo largo de esta Investigación, la conlradicclón de tesis, a pesar de 

.ser.·un procedimiento Instituido desde 1950, tiene peculiaridades que han dejado 

. inmanente un problema de extensión Interpretativa y aplicación de las normas que la 

é ;egul~ri: . 
. :.' 
-,,·· 

-· : .· Únci· éle·;.~1105. es el de la Interrupción y modificación de la jurisprudencia por 

· • -i co'rit;~~l~c1ó'rl "éte tesis, donde ponentes como la Magistrada Maria del Rosario Mota 

· .. · · Cl~~fueg~;, .:: sostiene que la modificación de la jurisprudencia debe efectuarse 

mediallle la facultad de atracción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
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ponentes del. prestigio. del Magistrado Jorge Reyes Tayabas, establecen que la 

modificación púede presentarse en cualquier caso, sin Importar como se haya creado. 
::~.:- .. ~:::>·' '· -~.: .. '_~<' ' . 

•. Estas postlJ~as : recái~ltra~tes, .· han dejado de lado nuevos aspectos como·. la· ...• 

'jurisprÚdencla /emitida·, en ' las controversias constitucionales y en acciones .. ' de·.' 

' lnconstiÍ~ci~n;Ílda~ ad~més de que, desde el punto de vista práctico, re~~lta ' / 
'·' -· ----··-···-·-'··.··· -·. • '· '> • 

. ·, sumamente/éómplejo qUe pueda modificarse o interrumpirse por los tribunaíés .'.j: 1 
:i· :> '.· 1 ;::_·, ··!:·:<: ::,_,·,:;,:.•\·- ':'..,_:_:· :··- -.-. '··: ._ .. "'j~-,<>}:':-f:,:-):-:.: 

·.colegiados, un~ jurisprudencia por contradicción de tesis. . /~/(: ;.; , 

.· OtrÓ: pr6bler;:;a· e~ ~I ;eÍalivo al cumplimiento de la finalidad de las contradlc6i~n~~"~'~'"·\ . 

í~~ís;· qu~;·~~t.º ~~~•:h~,.~.lchÓ ~~ binario: seguridad jurldica y unlformld~~ .~!.·criteiíos.\ • ·.· · 

Aunque' ull;.:~{ c~~~~{u~nda del otro, nosotros encontramos la hipótesis que responde · 

ai problem~;~ue 'ri~s·h~híos pfa~teacio, en el incumplimiento al principio de seguridad 

· < jurldica! p¡~'~!~~íll.6~. ~í}róbiem~. 
'· ::·.-'_.- ··:<:-:_.~;:,:::'. '• . 

Comó he111os e~puest~'; la: Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene que al 

.. ' :, rés~l~~~sé l~i :ci~'r;~~¿¡~~ d~ ~o~tradicción de tesis, deben estudiarse las ejecutorias que 

.dieron origerí)a fas tesis_ o jurisprudencias denunciadas como contradictorias, y no a los 
·. ·-.:::·: .. '·. ~-·.,.:,.'>.:!'/·:::.\.'.'":;¡.:· ,:,·': 

. criterios denunciados ·como opuestos, pues, de acuerdo con la interpretación que ha 

adopt~do n~~sir~AÍt~T~ibunal, no existe tesis sin ejecutoria. 
:J,:·;r =-·>';·····.-

'o~~d~;l~~g~~~¡~i~6ri.c.e.pto no es equivocado, sin embargo, aceptar esta posición a 
' ' - • - ' 1 - •• o;~ : ., 

'uitranza,nos'trae unprobiema que ha sido identificado incluso por el Máximo Tribunal: 

· ¿Qué ·~ub~d~_¿~;~~o:las ejecutorias que dieron origen a la tesis o a la jurisprudencia, 

no 'réflejan el contenido de la misma? 

Es decir, qué procede, cuando los criterios son discordantes y las ejecutorias no lo son. 

La interpretación que se ha dado puede reducirse a lo siguiente: si las tesis no reflejan 

el contenido de la ejecutoria, debe publicarse esta situación y declararse la inexistencia 

de la contradicción de tesis, como puede observarse del siguiente criterio: 

i_111 t:SQUINCA MUÑOA, C'éllllr, .. /~/ J11fdo 11l• Ampdm /111/irt'{'/fl r11111att•ri11 ele! tm/"1ju ", Mhico, Jl)IJS, p. SS. 



Novena Epoca .. 
Instancia: Segunda Sala . . . . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VII, Mayo de 1998 •' · · · 
Tesis: 2á LXV/11198 · 
Página: 591 
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"TESIS APARENTE PUBLICADA. .DEMOSTRADO . QUE. ÉSTA NO 
CORRESPONDE A· LA EJECUTORIA, >SU •INEXISTENCIA DEBE SER 
DIFUNDIDA DE INMEDIATO, POR RAZONES DE SEGURIDAD JUR/D/CA. De 
acuerdo con lo dispuesto en .el articulo 179 da la Ley Orgánica da/ Poder Judicial 
de la Federación, la Suprema Corte de Justicia tléne la encomienda de cuidar la 
debida publicación de las tesis y jurisprudencias que, efectiva y lega/mente, hayan 
emitido los órganos competentes . del Poder Judicial de · la Federación, en 
cumplimiento de lo cual y ante la demostrada Inexistencia de una ejecutor/a que 
avale la compilación, sistematización y publicación da una tesis, la seguridad 
jurldica aconseja comunicar, de Inmediato, tal situación a la Coordinación General 
de Compilación y Sistematización de Tesis para que, con fundamento en el 
articulo 178 de la citada ley orgánica, tome nota sobre el particular y difunda la 
Inexistencia material y legal de la tesis." 

Aunque esta opinión aduzca cuestiones de seguridad jurldica, es obvio que ese objetivo 

no se logra en la vida práctica de forma inmediata, puesto que la consecuencia lógica 

que continúen los criterios discordantes, aunque exista una publicación que Indique 

las ejecutorias no reflejaron el contenido de la tesis. 

· Q~~remos recordar en este momento, dónde nació la Inquietud en la cual coincidimos 

con el criterio que sustenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre la 

Inconveniencia de que la ejecutoria difiera del criterio de la tesis. 

Es cierto que no en pocas ocasiones, el tribunal expresa su punto de vista sobre un 

determinado punto de derecho, que no guarda relación directa sobre la materia del caso 

concreto que le fue sometido a su conocimiento, por ejemplo, le es sometido a su 

consideración un juicio de amparo promovido por un tercero extraño a procedimiento de 

arrendamiento Inmobiliario, que dice ser poseedor del inmueble materia del conflicto, y 

al resolver en revisión el tribunal, determina que la posesión, en cualquier caso, debe 

acreditarse por medio de la prueba testimonial. 
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Esta ~se\/eraciÓn dogmiltica 'po~ general, puede resultar contradictoria con la que 
. SClSlenga <lir() tribun~I ~~ í~ lidd~ ~st~ ~ro'cedl~lento, en' la que aduzca solamente que 
· é.n trátándCl~e/d~ e'vi~ci6'n, ~~ ~~r~IUdo jtr~cér;'otr~s 'pruebas para acreditar la 

·•· •. pose~l~ri; q'ú~ c~íicat~n~d~~ e~fre sí a~;~dite~ ;él i~i~(é~ )~ricli~o: . 

,if'~~~';:il;;,:.~:::~:f Z,~~rI~~tf ~~t~~il~r;;;: 
,·.;, Y jurldicos; ·y·. se ·determinará· que •. no. exi~t~i contradicción de:tesls.\Sin'embargo,. el 
.· ...•••..•...•.•. cante~1cio cie 1Cls criterios s1. es d1~c;~ila~t~/ye1íCI ~ri~~·~~bs~Aa·~~~~11~1~rísprudenc1a 

....• unificadora que dlg~ como deb.e p~evale~'~r~I ~~ifté:rio~~~·:a¡;\b~~'.6~~os, si~o con una 

•• iiub11cac1ón a1s1~da en e1 sen:ian~;í() .í~d1b1til :ci~': lá ·F~ci~i~~ióíl; q~~ s61CI s~s més 

i as,lduos lectores podrán en;o,ntrár.:~1 :r.v_,;i;~ .ri ".:'·.,:.\:· •.• ··;.' /}> '' •. 
A mediados del. año2?01, ~e.~pio.éit?~~f~ricé~~1d~ráC,lón~I criterio aunque no se 

·tuviera la. eJecUtciria'.ciúe )e dio origen;, pero este. c.rlteri6 se• limitó al caso en que la 
contradlcciÓ~ se cl~cÍ~;;;~ 'i~e~i;Í~~t~> · · . .· ·. · . · · · 

Noven~ Epoca :\ · •.···· .·. · 
lnstaácla:Prlmera Sala .. 
· Fueáte: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIV, Agosto de 2001 
Tesis: 1á. LXXXV//2001 
Página: · 171 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE DECLARARSE INEXISTENTE SI DE LA 
LECTURA DE LAS TESIS DENUNCIADAS SE ADVIERTE, DE MANERA 
INDUBITABLE, LA DIFERENCIA EN LAS CUESTIONES JUR/DICAS QUE SE 
EXAMINAN O EN LOS ELEMENTOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE REALIZA 
TAL EXAMEN, AUN CUANDO NO SE CUENTE CON LA SENTENCIA QUE DIO 
ORIGEN A ALGUNA DE ELLAS. Si bien es cierto que esta Primera Sala de fa 
Suprema Corle de Justicia de la Nación ha estimado que para resolver sobre la 
posible contradicción de criterios, es necesario conocer el contenido de las 

m Asl ocuni6. aunque íucmn otros los supuestos en lti cjccututia sobre las tc.~is tlc rubros "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SU 

g~~~~~~~¡gN~~~~11~~~~bc~~~~tf~t1~~~~1.D~~?i~6u~~T~R~~¿?o~~o¡i~~~~~~i¡~so~:i~~~~b~~~~~~~Á~ 
DEL DIFERIMIENTO DE LA", lcsis que uunquc (Unlmliclorias, no 1cílcj:iron el conlcnido Je las ejecutorias, por lo que se declaró In no 
cuntrndicción de lcsis. Vid. Semanario Judicial de In federación y su Gacela, Novena l!pocn, Instancia: l'rimcrJ Sala, Tomo: XIII, MamJ de 
2001, Tcsi~: lnJJ. 1noo1. l'il¡¡ina: 57. 
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resoluciones o ejecutorias de donde provienen las tesis que se denuncian como 
contradictorias, porque éstas no siempre reffejan el contenido real de los criterios 
sustentados en aquéllas y que, por regla general, para que sea procedente la 
contradicción de tesis se requiere la existencia de criterios diferentes en las 
consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurldicas vertidas dentro de las 
partes considerativas de las sentencias respectivas, que son las que constituyen 
precisamente las tesis que se sustentan por los órganos jurisdiccionales, también 
lo es que, excepcionalmente, en los casos en que respecto de alguno de los 
criterios denunciados no se cuente con la sentencia que da origen a la tesis 
redactada, pero de la sola lectura de esta última se advierta, de manera 
Indubitable, la diferencia en las cuestiones jurldicas que se examinan o en los 
elementos a través de los cuales se realiza tal examen, puede concluirse la 
inexistencia de contradicción de criterios, pues de conformidad con la 
interpretación de lo dispuesto en los artlculos 107, fracción XIII, de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 197-A de la Ley de Amparo, para que 
haya materia sobre la cual pronunciarse, deberán concurrir los siguientes 
supuestos: que al resolver los negocios se examinen cuestiones jurldlcas · 
esencialmente Iguales y se adopten criterios discrepantes; que la diferencia de 
criterios se presente en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones 
jurldicas de las sentencias respectivas y que los distintos criterios provengan del 
examen de los mismos elementos." 

Esta postura, deja ver dos aspectos: el primero, la Inconsistencia en los criterios de 

procedencia de la contradicción de tesis y el segundo, la preferencia por aceptar 

Interpretaciones más flexibles, Incluso en contra de opiniones sustentadas con 

anterioridad. Sobre el primer aspecto, baste ver el contenido de la siguiente tesis, 

, e¡Tiltida •. por la propia Primera Sala, en el mismo mes, y publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, sólo dos páginas después de la primera: 

Novená Epoca. 
Instancia: Primera Sala . 

··Fuente: Seínánarlo .Judlclal de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIV, Agosto· de. 2001 ··. 

· Tesis: .1a. LXXV/2001 
Páglna:\173' ··• · 

. "c~frf~.4di~c1ÓN DE TESIS. SI LA DENUNCIA SÓLO SE EFECTÚA CON LAS 

.• TES/SREDACTADAS Y PARA RESOLVERLA ES NECESARIO ACUDIR A LAS 
CONSfDERAC/ONES JURfDICAS VERTIDAS EN LAS SENTENCIAS DE DONDE 

. DERIVAN, PERO EXISTE IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, DEBE DECLARARSE 
_ IMPR_OCEDENTE. Para que sea procedente la denuncia de contradicción de 
tesis, ésta debe referirse, en esencia, a la diferencia de criterios que se presentan 
en· 1as consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurldicas vertidas dentro 
de la parte considerativa de las sentencias respectivas, que son las que 
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constituyen precisamente las tesis que se sustentan por los ·órganos 
jurisdiccionales. Ello en virtud de que /as tesis no siempre reflejan el contenido real 
de lo ·que se sustenta en /as resoluciones o ejecutorias de donde provienen. Por 
tanto, la circunstancia de que haya imposibilidad para conocer el contenido de' ta ' 
resolución de la que derivó una de /as tesis que contienden, as/ éomo de. /as , · 
consideraciones jurldicas que dieron origen a ésta, es razón· suficiénte para 
estimar que no procede la denuncia por falta de elementos para resoty,~rta: ''. , . 

. En la primera tesis se sostiene que debe declararse la lnexisteñcla -dé I~· ~6~trad1c61ón 
"-· - ..... , ... , ··''·•. ' 

e. .. '.dé Í~sls, aún ante la imposlbllldad de tener a la vista I~ ejecútorla ql.Je. iedlo origen, si 

·:'.é :. d.eÍ ~rlterlo puede observarse claramente la difer~ncla ei) la~ ·¿~~~\l~~~i 1JrÍcJici~;s q~ese 

:::.·:~~~t:J~~~~~~~~~:~~~r~~~~-~tn~:~tt;',~:: 
,.~ ,_.;"·' ,,·~:~~:/":'~:.:~~ ... . ·'''· :\:·· ·1--·., .. -~ .. ;~\':··· ;,'.,_ .. ·º·'' ·:·=.,:·;:::·.· 

.... ···•••• .,. Esi~~·n~~;,~~·~~stura~~·que ~11eri~eri'~1 s~ntld:~ tr¡itldci, ~~~'e{d~~tr~ ~~ 10 que se 

',sostenla anteriormente, cómo puede verse del contenido de las siguientes tesis:'. 
. . . . . . . . . . . . . ~ ·, : ,,·.: . . ' . . . . " ' .. 

· N~~ená Epoca 
Instancia: Primera Sala - ·. " -
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, Marzo de 2001 · · · 
Tesis: 1a.IJ. 112001 · 
Página: 57 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO UNA DE LAS TESIS CONTENDIENTES 
ES CONFUSA O INCOMPLETA DEBE A TENDERSE A LA EJECUTORIA 
RESPECTIVA. ... Si de/ análisis de una tesis yde la ejecutoria respectiva se advierte 
que aquélla resulta :confusa o no refieja lo que en la ejecutoria se sostiene, para 
. efectos de la contradicción debe atenderse a ésta y no a Ja tesis redactada, puesto 
que· el. criterio que sustenta el órgano que resuelve se encuentra en /as 
consideraciones de la propia resolución.• 

· Novena Epoca ·. -
Instancia: Segunda Sala . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 11, Noviembre de 1995 
Tesis: 2a: XCIX/95 
Página:• 310 

"CONTRAD/CC/ON DE. TESÍS. CLJANDÓ ES CONFUSA O INCOMPLETA LA 
TESIS REDACTADA, DEBE ATENDERSE A LA.EJECUTORIA RESPECTIVA. S/ 
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del enál/sis de una tesis y de la ejecutoria respectiva se advierte que aquélla 
resulta confusa o no refleja /o que en la ejecutoria se sostiene, para efectos de la 
contradicción debe atenderse a ésta y no a la tesis redactada, puesto que el 
criterio que sustenta el órgano que resuelva se encuentra en las consideraciones 
de la propia resolución. En esta hipótesis, la inexactitud de la tesis en relación a la 
ejecutoria a la que se refiere, lleva, además, y con independencia de la existencia 
o Inexistencia de la contradicción que se hubiere denunciado, a la corrección de la 
tesis relativa, pues si a través de la publicación de las tesis se dan a conocer /os 
diversos criterios que sustentan /os órganos resolutores, es lógico que por razones 
de seguridad jurldica deba corregirse y darse a conocer el verdadero criterio del 
juzgador que no fue reflejado con fidelidad." 

Con lo que llevamos expuesto hasta aqul, queremos dejar claro que la interpretación de 

nuestro Máximo Tribun.al, s.obre el procedh'i1iento q~e .~e lleva en I~ con.tradlcclón de 

tesis, trata de atender al prÍriclpio de seguridad jurldica {ha variado en este. sentido 
. . ' • ! .• '· . . - . . • . - . •.:. • -- • • - . . ' . ' 

• ·: para ádécuarló a las riuevaúendenéiás y finalidades. ·. 

~~:.·. ;;; · ... , ... ;~<·>· .. ;r;f:t.MftJ..k.é{6 •. • .. ·. . . . .· .. 
·{.El ~ust~nt~nte corisldera ;~úe , ~I • prln~lplo. de . segúrldad jurldlca, debe otorgarse a·. las . 

··. •;:·gobéinaci~s ~i'prci6ú~~ifisf6ert~~~ y confianza en las criterios de nuestros tribunales 
}é · f~der;1~~·.':;J::;;.·•·:.,.\:p¡/ •t::;•·•".' · 

., ..•• 0.·., •:~.:·~·· ...... <.· 
:··:;:,·,:· ;·1.{·.'i·. °''S'. >;·_.,, '· ·-' _., _ _,,, -

::·.1,-~ ,:·;~::·/·;-',¡ -:;."\' 1·~,:: ;·:: ':N:~·,<J·.~ :·.-<· -
/,'·/Por ello;'C:~n~ld·ar~li'iasqúe nuestro Máximo Tribunal, se está acercando más a cumplir 

•,é'; >\esi~'~bJ~til/o;;~edl~nt~i~ flexibilizaclón en sus posturas de procedencia, dejando a un 

°:'';.;~T1~cio.i6S-ci~~~~~·ci~ aritaño, y 1as aseveraciones generales, como 1a de que "na existe 
·:_:. . \ .. : .-:· . . . ' . ' :.~ '·. ., , __ ? . . . "' - ' 

.n·xi:'ie'si~. sin'·'ej~c~ioria", pues el criterio mismo es una expresión sobre la interpretación 

;;: "fJ~r'1cil'cá (Íi),'1~s' órganos encargados de emitir tesis, que merece cierta valoración 

' fnd~p~~dl~~t~; pues está estrechamente vinculado a la razón que le da vida a la 

· de'~Gricla d~·contradlcclón de tesis y a su finalidad. Esta nueva tendencia se refleja en 

.·la siguiente tesis: 

Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 
Tomo: XIV, Julio de 2001 
Tesis: 2a. CXl/2001 
Página: 506 
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE RESOLVERSE, AUN ANTE LA 
IMPOSIBILIDAD DE TENER A LA VISTA LA EJECUTORIA DE LA QUE DERIVÓ 
ALGUNO DE LOS CRITERIOS QUE SE ESTIMAN DIVERGENTES, SI EL TEXTO 
DE LA TESIS PUBLICADA EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN • 
ES SUFICIENTEMENTE CLARO Y EL PUNTO DE DERECHO QUE EN ~L SE 
ABORDA PUEDE PRESENTARSE EN SITUACIONES FUTURAS . Y. 
REITERADAS. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por un principio de · .• · 
~egun1'dadd jurldicart, d

1
eb

1
e
1
. resolver las d

11
enunc/as de contradlc

1
ción de

1 
te
1
s
1
1( .\) 

1ormu a as por pa e eg 1ma aun en aque os casos en que no se enga a a v s a :: ": ·"' 
la ejecutoria de la que derivó alguno de /os.criterios que se estiman divergentes, .: 
por alguna razón justificada como serla el extravlo del expediente, siempre y 
cuando la redacción de la tesis publicada en e/ Semanario Judicial de la : , ;·: 
Federación sea lo suficientemente clara como para desprender de ella la opinión . : .; 
jurldica que el tribunal sostuvo sobre un punto de derecho y, además, éste sea de 
tal manera general que pueda presentarse en situaciones fUturas y reiteradas, Ello 
es as/, porque el vocablo "tesis" a que aluden los art/culos 107, fracción XIII, de la 
Constitución Po//tica de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de · ·, 
Amparo, debe entenderse en sentido amplio, es decir, como la opinión que 
formulan de un tema jur/dico determinado los órganos jurisdiccionales : que :':); 
resuelven los asuntos sometidos a su consideración, por lo que cuando el texto de.. . .. 
la tesis cuente con los elementos jur/dicos necesarios para fijar con nitidez cuál .. •·" 
fue la postura adoptada por aquéllos, la imposibilidad material de recabar la 
ejecutoria de la que derivó constituye un elemento secundar/o en la contradicción, 
que no impide que el más Alto Tribunal del pa/s realice el análisis de la denuncia 
respectiva." 

En este nuevo criterio, la Corle deja de lado la limitación que se vio en las tesis 

transcritas primeramente, y permite que se resuelvan contradicciones donde si exista 

dlvergencla,·sln necesidad de que se tenga a la vista la ejecutoria. Sin embargo, vuelve 

~ ccindicio~ar esta hipótesis a la existencia de alguna razón justificada como el extravlo 

·del expediente, y siempre y cuando la redacción de la tesis publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación sea lo suficientemente clara como para desprender de ella la 

opinión jurldlca que el tribunal sostuvo sobre un punto de derecho y, además, éste sea 

de tal manera general que pueda presentarse en situaciones futuras y reiteradas. 

El camino es aún largo, aunque ya podemos advertir la tendencia a procurar, sobre 

todo, la seguridad jurldlca, pero no debemos perder de vista que en cada caso 

particular deben existir los elementos suficientes para resolver una contradicción de 

tesis, sin que ello se convierta en un obstáculo para conseguir la finalidad unificadora 

de este procedimiento. 
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· B~J~ este ~aicorefer~ncÍal, sÍ ~~dJ~~s ~uge~lr qÚe; co~ la confianza que tenemos en 

.·· .. mjestro"Máxlmo·Tribünal .• ~éefeÓÍúén prcmunc.lamlenios .esclarecedores, en los casos 

..•.• ,·en que ~si s~ á~erité/áúnq~é)í co.J1t~~icÍ~de las ej~~ut~rlas'rio reÍleje ~I de la tesis, y 

···•· .·:{;~~~~"~i!~~~:~i~~i~.~~¡;~~1~;.~;~~::i:=~ 
;;~:!~::f ¡.~~!i~;~i~~~~;~~~~~1::1~~~~1::·,:: 
.:··\un princlplo;:orlentar los ciiterlos· de los tribunales en un mismo sentido, y evitar que las ' · .. : ·~-,}: _,_ .: -',·,,, :;:· '. ·.~-~< ) .. ~· -"';~,-,.\' ::-.: _: ... -¡;\'.~;,. ·\:'.~_'·>> :'-°'.~··>-~:;: ::1 ~;-~< . ~ .- . 
•¿f;:•~o-~tle~das de}.esl~ pu,e.~a~ presentarse con posterioridad sobre Jos mismos aspectos. 
i-~~,'i/.""> - - - :._:y¡;::~:_ :. -~:-~:-;:-_·(~~{~~~;,-'.-~~~·i~--·_: .:-~:):··-! ~~-{~-(" 

.<.•• E~t~ cipi;;\Óii/iio·~rrr;és'qS~ pr~tender resolver una discordancia denunciada, y fijar por 
::, :~; '~",! ~·:J:y .. :.-: .. -: .. ;~,.: - -:-~·-<:: :-'.'\"~ · ..... ;~h; ;: :~-, ~., :~ ;·:. 't ·., '·.. -~ 

:f::";nuéstro;.Máximó?rlbunal,• el\ criterio que debe prevalecer, pues no existe razón 

~ ;::{ ~~fi~¡~'n't~~~~'te tJert~'.5~Je: Impida . el análisis Individual de criterios contradictorios, lo 

!'.~~~{'3~i6citua''~~i1~·"'¡~~¡:i{~~t~··~ue~o, es el examen aislado de estos elementos (de los 
· . . :...<: t: .:::··;.::,:_· '>~-.,;'~/;~- :-~; · ':-1 ~·,_~ .,. '."-'r~\.~.:··,; ·i~:'<-;: :· ... 
'·. X.criterlosyde:las,ejecutorias).Y·ª' pronunciamiento Independiente, si es necesario, de 

·;'. ~;!~~}'f .~:~t0~.'t"{:;.f 8·F\ . •-· · . 
:~¡i(~T~~pofii~~'.ste'i~pedim~nto legal para realizar el examen de esta manera, pues como 

~i.\:; ~~ qÚ~d~d~ ~~pue~Í~, estudl~r de esta forma las contradicciones, es producto de la 

:"\;\·.,;~-~()()¡~ '.inte~pretación de la Corte, la cual, ha Ido variando en razón de las nuevas 

• " ~ :;:, iendenclas y finalidades de los miembros de la misma, Jo que indica que las ejecutorias 
:~ ;;·'H" •"-" 

. ·1;t/1os criterios, por razones de seguridad jurldica, pueden examinarse independiente sin 

·?'i;\'coritraiienlr disposiciones legales, solamente cambiando el criterio interpretativo . . -.. -.\."-··--' . 

Ei~Jó este tamiz, podemos concluir que 'ª finalidad perseguida por 1a contradicción de 

... _: 'l~k·¡~;;·en el :sentido de que los tribunales de la Federación unifiquen sus criterios, 

cCJmprende no sólo aquellas ejecutorias que alcanzan predicados discrepantes o 

divergentes entre si, con relación al mismo sujeto, en condiciones esencialmente 
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iguales y bajo la vigencia de las mismas disposiciones, sino también los criterios, que 

sin llegar a tal extren:io, desde el punto· de vista· puramente lógico, son contrarios o 

contradictorios, porque enuni:ian juicios sobre el mismo sujeto con predicados 

radicalmente opuestos. · 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· La jurisprudencia, en el. fondo, conslst~ en la_ Jnter~retación . c_orrecta y 

válida de una situación jurldlca o _de uria dlspo~lcJÓn normatlv~ •. y al sé( un criterio 

subjetivo el que env~elve a la actividad, Interpretativa; Jgualme~t~'subjetl\la se convierte 

la resolución de su contra~lf,éiÓ~-'-.:º_,,_ca~l~~~I .• } ... <;;; '.}:_; __ '._ -.·;,· ,·_•-;;:•,,';./···-···::··• 
, ·':O , .;>;·-, \"•u.-.' • ·, ··1,( ·': ".'/(• :- , 

.;,{;~{~iíf ~~·~~~Jlf~(~~~,,~~~~~~~~~:r: 
: TERCERA.· Lá."Jnierprétaclóri ·literal.'o· gramatical, la mayorla '.de': las ·veces es 

~'.'"'," _,l ~"' -<< ~ -'"'.;: -~~"',\,..- •r}',' '-:,' ... ~ 1 '"( •·<' 
· , · Insuficiente para comprender el alcance y sentido de la norma jurldica; lo que ha llevado 

;,~~~;~.l~ttl~\~;~~~f ~~1r~~f ¡,(~.#~~,;f f :.· 1J~t'.r~~~~-~1:t~ritr~X .. )~---~~~'.· .. •·•~> ''.Ai; ... --· -. -_. 
:;.~:>CUARTA>' La in\érpréta·Ción'dé. las normas es sin: duda, la fuente 'más.ciara del derecho . 
·•:::-::.':;,~_:_. :;;::. ·:,,_::;~:.,~l:·;!.)- .\'-:': ~: ~(" ~> ,;:;;-~~:, :'./fih';~1;~,.'\f..:~\:' ·.v_ ;·,;:~=: ·:'} :;.-:· ,5 iú'-/ :.-.::.'.\:::·;.:!~'.'-~>- ~</,'·.;-;.z~'.< 1-·:-::F.-~:-'.,.:.:~ ,: ... · , ... :;-~. · '. · .. 
• ')},é y casi p~e:dei _ afi~ma'.~e •que: sin nonna~ _ no e~lstlrla~;;crlt~rlos ~e: lo~ Mbunales . (por lo 

N;Ml~;~~~.~,,~~,r~~iHe.~1~.~~?}~}~:~;~1;·;r_'z~~~~~~ªrf'.~,~f~~~?€.h.ªF1~:~1v~rgenc1a entre 
:.' ,:;.",,.'eliós;•aunque'esta aseveiációri'sólo:cabe dentro de.u'na concepción amplia del derecho, 
i.:·,:\ .~(·, -~'.·: .. '.::.,( ~'r:\·:-·'.··/.:-\·:-·_~;":"0··:'';//o,;;-~~.\.:-:!\Y;;¡y:~ ~-~:fr;._._:·:·,::f:/;:.~•:~_-~ · ::y:::>tr-.~:;;:-:_1{:./'.» ·'":·ir?·:·1·.:: .~:.'.·'..-:' _ ,_ .·~-.. · · . . 
J.··~'·· -:donde·· se. p·onderan _ las':cuestiones normativas. y• Jos·· casos, que, afectan· Intereses de 
. .:",;~:~,!'_-, :'.1:.r.:. ->.-:~ ;:-:.1;· ~-·-_; .. \>-~<::-~:·\t-.':/:-.:·.;·."~''.i~;:<f.,i;\·~,f~-',·J.~~·::~-~~ .. :.f\~-:- :"::·:;:;..'(,-: j_:._i:;_: :'-'~-:~,,_,, :"<: ,_., " . '·.. , 
~~;:;) persóriás'qUé :viven en:IJÍi Esfado __ de Dérecho;'pára los cúalés resulta Indispensable la 
.---~; _: {._-:·_ . · .... ,,,J ... :·:·.~-:·. '/.':;;;.~_ .. ;~r:..-·. -~-~::, ~~- .. ::-~~--~ .. · :~-'.,({ nL~~;:~ ;:~ ,;:::;"- ,',·:·.:~:.:(;!·J'.,'.:: 1 • . : . > · .. , 
• ;\i•:: ex15:t;ncia•de ¡na disposic16njurldlca que •• r.esuelvá su contienda. 

?~:llf ~t ir 11111:1~JI!~::·~~~~~~~: 
.. •lcÍs artic~i~~ 12'y 32·d~i~i:·~~d'e 0A~~~io'ci~'18t31'~-~ó~t~;lórmente en el Semanario 

· JudÍcl~I de l~ ~~deració~ ln°iciadci ~o~ Benifo Juár~~ •. e .. 
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SÉPTIMA.· Tesis es el: crllerlo que; no: cumple éon los requisitos para conformar 

. jurisprudencia; '· . 

. OCTAV~.-Co~v~~clonal~entl se ;U~ma ,'.t~~ls'deJ~rlsprudencla" al criterio que. reúne 

·.•Íos ;equl;ltos d~'votacÍÓ~ ~~ra ·¿~nfo;ÍnarÍ~rl~p,rudé~cia'po~terlormente y "tesis aislada" 

) ; .·. á, la que' n6 ~ ~eú·~~· ést~.~ ~~q~l~¡¡~;·d~:·vbt¡jc!ó~·~ q~~··p~r Íanto no formará parte de una 

····•:?'.:j~r~s.~,'.fifr~i'~· 1nJfü~:~f p:rJ{~~f;!:r;:~~ .. ~f.~!'.sP~W·:,,''." . ·. 
· :•·~. NOVENA.· Desde el punto de vista estrictamente legal (formal) la tesis no reviste 

\,:.' ~ií1~a·1~r1~~~.~ pai~ n.~~1~;·.~1~1E~í~~~·~#~::~1~fg~ig~~~~1~ -~+J\ª; ~un~ue én 1a .práctica 
: :';' {,esta opinión si constituye una pauta para Jos Inferiores del .emisor. del criterio (material), 

• ' '' ~~~IM~ .• Resolver ~ontradicél~ne:;~~'.{~ls' ~s u~~'.\;:~l~;~é,,~~~{~~;~ de la. Suprema 
··: ·._ .--,··, ': . "-- ··<':.: .. ;:.":·,;:;¡t.'',.:o::r~~,::·,.·~·";·:.·:·:i~.<::;";:;:71\';,:.:.-·':·'.-: :<·'._·_'.:-.· ~:·'.,.· .... ··. 
Corte de Justicia de la Nación, lo ·cual consideramos convenle.nte:-;;:, •• , :· ;;, 1¡: '-'' · 

,:.,~ '? ,., , ~. - fo ,r' ''-';;\.-;.:-: ,,,. 0 .,. ,··.r: 
~ .... __ ,.. ___ ,e·\:.·--~·:.~~-:-·•';-,." -~Y0-,,_--: .... : .. -~------:,'¡ __ · ... ----.... ,-

DECIMA PRIMERA.· El criterio dé'una tesis.es una expresión del tribunal sobre un 

aspecto de derecho, que puede no ser 6oncÍ~~eríte con la ej~ctÍtori~; por Ir íliás allá de 
ésta. 

DÉCIMA SEGUNDA.· La jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito y de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, es el criterio o conjunto de criterios, a los que 

'la ley les reconoce tal carácter y obligatoriedad en su propio ámbito y extensión, ya sea 

por cumplir con los requisitos de votación y reiteración, por dirimir una contradicción de 

· .. criterios, o por el ejercicio de facultades exclusivas otorgadas a la Suprema Corte de 

.: ') ·é > Justicia. de la Nación, en las acciones de inconstituclonalidad y las controversias 

'; )\:~~1~o~stltuclonales, donde las resoluciones que Integran tesis jurisprudenciales, las 

.. cbn~lerten en obligatorias por los efectos erga omnes que las caracterizan en ciertos 

casos, y cuando reúnan los requisitos de votación, La jurisprudencia no goza de las 

mismas caracterlsllcas de la ley, sin embargo es considerada como una fuente formal 

del derecho. 

DÉCIMA TERCERA.· El hecho de que no se exijan requisitos mlnimos de votación para 

que pueda emitirse jurisprudencia por contradicción de tesis, se debe a que, en caso 

contrario, se paralizarlan muchas denuncias de esta lndole, pues si no alcanzaran tales 
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requlsltcÍs dé votación,.· no podrl~~ fall~rse, habida cuenta que. corno tesis al~lada, no 

existe obligatoriedad y por'enile; ió q~e darla~como co~secuencia es' que'en lugar de 

dcÍs criterios contradictorios,' tuvléra~o~tr~~;: ' < • 

DÉCIMA CUARTA.· La jurisprudencia no obÍl~atÓrla,~''.1i'qu~:~~ iefler~ I~ iey; es 

aquélla a la que los autores han denomlnado•tesl~j~;ís~·;tci~~c1ai·:\ue;úri'~0Uene los 

requisitos de reiteración pero si cumple con .1ós/cie'.v:olac'i6~ ~ 'aquélla:~~~ ha sido 

Interrumpida por una ejecutoria en contra;lo, J .~/,'.'.'.: ¡,,·.'.~:, ;' << .. ~ .· .·· 
DÉCIMA QUINTA.· La obllgatorledacl}de\1~'@r1~~rLd~~~¡~'f,~~~nada. de las 

controversias y acciones de lnconstllucibj,a\ici~d;;~cÍ;,d~p~Tlde''(~~m·cÍ.'~fóc~rre en· 1a 

contradicción de tesis), de que se resueí~ié1'i~~~6"ci~í'ii119i"o: ~1~ci;'ci~ ~~~~e cumplan 

con los requisitos de votación. 

DÉCIMA SEXTA.· El método para abordar el e~tudlo de una contradicción de tesis, no 

está establecido en la ley. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· Desde el punto de vista estrictamente legal, los Magistrados del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, no están legitimados para 

denunciar una contradicción de tesis. 

DÉCIMA OCTAVA.· La finalidad perseguida por la contradicción de tesis, deberla 

permitir que se analizarán no sólo aquellas ejecutorias que alcanzan predicados 

dlscrepantes o divergentes entre si, con relación al mismo sujeto, en condiciones 

esencialmente Iguales y bajo la vigencia de las mismas disposiciones, sino también los 

criterios, que sin llegar a tal extremo, desde el punto de vista puramente lógico, son 

contrarios o contradictorios, porque enuncian juicios sobre el mismo sujeto con 

predicados radicalmente opuestos. 
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